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1
]  Artículo 151 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. »Lo 

acontecido en las sesiones a las que se refiere este Capítulo, será 

consignado en un medio de difusión oficial denominado Diario de 

los Debates, en el que se publicará la fecha y lugar donde se 

verifiquen el sumario, nombre de quien presida, copia fiel del acta 

de la sesión anterior, la trascripción de la versión en audio de las 

discusiones en el orden que se desarrollen e inserción de todos los 

asuntos con que se dé cuenta, lo anterior en un plazo de 

veinticuatro horas posteriores a la sesión. No se publicarán las 

discusiones y documentos relacionados con las sesiones privadas 

cuando se esté en los supuestos del artículo 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Guanajuato. Lo anterior se aplicará en lo conducente a las 

Comisiones Legislativas. » 
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PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA 

ANGÉLICA CASILLAS MARTÍNEZ. 

 

LISTA DE ASISTENCIA Y 

COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM. 

 

-La C. Presidenta: Buenos días. Se pide 

a la secretaría certificar el quórum conforme al 

registro de asistencia del sistema electrónico. 

 

Informo a la Asamblea que las 

diputadas María Guadalupe Velázquez Díaz, 

Arcelia María González González, Luz Elena 

Govea López y María Beatriz Hernández 

Cruz, no estarán presentes en esta sesión, tal 

como se manifestó en los escritos remitidos 

previamente a esta presidencia, de 

conformidad con el artículo 28 de nuestra Ley 

Orgánica, en consecuencia, se tienen por 

justificadas las inasistencias. 

 

 

-La Secretaría: (Pasa lista de asistencia) 

 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

La asistencia en este momento es de 

22 diputadas y diputados; por lo tanto hay 

quórum señora presidenta.  

 

 

-La C. Presidenta: Siendo las once 

horas con veintisiete minutos, se abre la 

sesión.  

 

 

Esta presidencia, a nombre del 

Congreso del Estado, da la más cordial 

bienvenida a los alumnos del Bachillerato 

SABES  Tequisquiapan del municipio de 

Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia 

Nacional, invitados del diputado Juan José 

Álvarez Brunel. ¡Sean todos ustedes 

bienvenidos! 

 

Se instruye a la secretaría  a dar 

lectura al orden del día. 



Sesión Ordinaria 9 de noviembre de 2017  5 

 

 

LECTURA Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA.  

 

-La Secretaría: Con gusto. 

 

(Leyendo) »PODER LEGISLASTIVO.  

SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO. SESIÓN ORDINARIA. 

TERCER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. PRIMER PERÍODO 

ORDINARIO.  9 DE NOVIEMBRE DE 2017. 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA ANGÉLICA 

CASILLAS MARTÍNEZ. 

 

Orden del día: 1. Lectura y, en su caso, 

aprobación del orden del día. 2. Lectura y, en 

su caso, aprobación del acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día 1 de noviembre del 

año en curso. 3. Dar cuenta con las 

comunicaciones y correspondencia recibidas. 

4. Protesta del ciudadano Sergio Ojeda Cano, 

como titular del Órgano Interno de Control 

del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Guanajuato. 5. Presentación de la 

iniciativa formulada por la diputada María 

Alejandra Torres Novoa, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, mediante la cual se adiciona la 

fracción XXIV al artículo 12 de la Ley de 

Educación para el Estado de Guanajuato. 6. 

Presentación de la iniciativa de Ley de 

Protección contra la Exposición al Humo del 

Tabaco en el Estado de Guanajuato, 

formulada por la diputada Irma Leticia 

González Sánchez, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional. 7. Presentación de la iniciativa 

formulada por diputadas y diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, por la que se 

adicionan un segundo y cuarto párrafos al 

artículo 7 de la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato, a efecto de privilegiar 

la solución del conflicto sobre los formalismos 

procedimentales. 8. Presentación de la 

propuesta de punto de acuerdo suscrita por el 

diputado Lorenzo Salvador Chávez Salazar, 

integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional, a efecto 

de formular un respetuoso exhorto a los 46 

municipios del Estado, para que los 

municipios que no cuenten con el Cronista 

Municipal, a la brevedad expidan la 

convocatoria correspondiente para cumplir 

con lo establecido en la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato. Así 

como para que asignen el presupuesto 

necesario dentro de sus posibilidades y sin 

afectar la hacienda pública del Municipio, 

para su operatividad, faciliten el trabajo de los 

cronistas para el funcionamiento óptimo de su 

encomienda. 9. Presentación de los informes 

de resultados formulados por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, relativos a 

las revisiones practicadas a las cuentas públicas 

de las administraciones municipales de 

Tarandacuao, por el periodo comprendido de 

julio a diciembre de 2015; y de Doctor Mora, 

Huanímaro, Moroleón, Pueblo Nuevo, 

Salamanca, San Diego de la Unión, San Miguel 

de Allende, Tarandacuao, Uriangato, y 

Victoria, por el ejercicio fiscal de 2016; así 

como a las operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de obra pública del 

municipio de Romita, por el ejercicio fiscal de 

2016. 10. Discusión y, en su caso, aprobación 

del dictamen presentado por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo al informe 

de resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de San Luis de la Paz, Gto., 

correspondientes al periodo comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2016. 11. Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen presentado por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo 

al informe de resultados de la revisión 

practicada a las operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de León, Gto., 

correspondientes al periodo comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2016. 12. Discusión y, en su 

caso, aprobación del dictamen presentado por 

la Comisión de Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de resultados de la revisión 

practicada a las operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Salamanca, Gto., 

correspondientes al periodo comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2016. 13. Discusión y, en su 

caso, aprobación del dictamen presentado por 

la Comisión de Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de resultados de la revisión 

practicada a las operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Pueblo Nuevo, 

Gto., correspondientes al periodo 
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comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2016. 14. 

Discusión y, en su caso, aprobación del 

dictamen presentado por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo al informe 

de resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de San Miguel de Allende, Gto., 

correspondientes al periodo comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2016. 15. Discusión y, en su 

caso, aprobación del dictamen presentado por 

la Comisión de Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de resultados de la revisión 

practicada a las operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Silao de la 

Victoria, Gto., correspondientes al periodo 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2016. 16.  

Discusión y, en su caso, aprobación del 

dictamen formulado por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo al informe 

de resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Tierra Blanca, 

Gto., por el periodo comprendido de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2015. 17. 

Discusión y, en su caso, aprobación del 

dictamen presentado por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo al informe 

de resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Salamanca, 

Gto., por el periodo comprendido de enero a 

junio del ejercicio fiscal del año 2015. 18. 

Discusión y, en su caso, aprobación del 

dictamen emitido por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo al informe 

de resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Moroleón, 

Gto., por el periodo comprendido de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2015. 19. 

Discusión y, en su caso, aprobación del 

dictamen suscrito por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo al informe 

de resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Santa Cruz de 

Juventino Rosas, Gto., por el periodo 

comprendido de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2015. 20. Discusión y, en su 

caso, aprobación del dictamen suscrito por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, 

mediante el cual se devuelve a la Auditoría 

Superior del Estado el informe de resultados 

de la revisión practicada a las cuentas públicas 

municipales de Purísima del Rincón, Gto., por 

el periodo comprendido de julio a diciembre 

del ejercicio fiscal del año 2015. 21. Discusión 

y, en su caso, aprobación del dictamen 

suscrito por la Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo a  la propuesta de punto 

de acuerdo suscrita por diputadas y diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional ante la Sexagésima 

Tercera Legislatura, a efecto de que se instruya 

a la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, se sirva integrar el expediente 

relativo a la Auditoría Integral practicada a la 

administración pública municipal de León, 

Gto., por los meses de octubre, noviembre y 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2012; por 

los ejercicios fiscales de los años 2013 y 2014, 

así como por los meses de enero, febrero, 

marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre y octubre del ejercicio fiscal 2015, 

respecto de las observaciones en las que se 

hayan determinado presuntas 

responsabilidades penales y cuyo origen de los 

recursos públicos fiscalizados es de naturaleza 

federal, a efecto de que remita dicha 

documental en copia certificada a la Auditoría 

Superior de la Federación y, por otro lado, se 

exhorta a la Auditoría Superior de la 

Federación, para que al amparo de su 

competencia, y previa imposición de la 

documental remitida y antes referida, se 

pronuncie ante el Ministerio Público Federal 

en coadyuvancia a la indagatoria radicada en 

dicha Representación Social. 22. Discusión y, 

en su caso, aprobación del dictamen 

formulado por la Comisión de Derechos 

Humanos y Atención a Grupos Vulnerables, 

relativo a la propuesta de punto de acuerdo 

formulada por el diputado Isidoro Bazaldúa 

Lugo, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, a 

efecto de girar atenta invitación al titular de la 

Procuraduría de los Derechos Humanos del 

Estado de Guanajuato, para que asista a sesión 

de trabajo de la Comisión de Derechos 

Humanos y Atención a Grupos Vulnerables, 

con la intención de explicar lo referente al 

oficio PDH/234/17. 23. Discusión y, en su 

caso, aprobación del dictamen suscrito por la 

Comisión de Derechos Humanos y Atención a 

Grupos Vulnerables, relativo a la propuesta de 

punto de acuerdo formulado por el diputado 

Jorge Eduardo de la Cruz Nieto, integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, a efecto de 
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formular un respetuoso exhorto a los Poderes 

del Estado, a diversas dependencias y 

entidades de la administración pública estatal 

y a los 46 municipios del Estado de 

Guanajuato, para que dentro del ámbito de 

sus competencias incluyan y apliquen la «Guía 

Básica 2015: Recomendaciones para el uso 

incluyente y no sexista del lenguaje», así como 

el «Manual de comunicación no sexista, hacia 

un lenguaje incluyente 2015» dentro de los 

ordenamientos, lineamientos, publicaciones y 

disposiciones que emitan en el ámbito de sus 

funciones. 24. Asuntos generales.» 

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias 

diputada secretaria.  

 

Esta presidencia da cuenta con la 

presencia de los diputados Guillermo Aguirre 

Fonseca, Juan Carlos Alcántara Montoya, 

Jorge Eduardo de la Cruz Nieto, Verónica 

Orozco Gutiérrez, Jesús Gerardo Silva Campos 

y Juan Gabriel Villafaña Covarrubias. 

 

La propuesta del orden del día está a 

consideración de las diputadas y de los 

diputados. Si desean hacer uso de la palabra, 

indíquenlo a esta presidencia. 

 

En virtud de que ninguna diputada y 

ningún diputado desean hacer uso de la 

palabra, se ruega a la secretaría que en 

votación económica, a través del sistema 

electrónico, pregunte a la Asamblea si es de 

aprobarse el orden del día puesto a su 

consideración. Para tal efecto, se abre el 

sistema electrónico. 

 

-La Secretaría: Por instrucciones de la 

presidencia, en votación económica mediante 

el sistema electrónico, se consulta a las 

diputadas y a los diputados si se aprueba el 

orden del día. 

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado por emitir su voto? 

 

-La C. Presidenta: Se cierra el sistema 

electrónico. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta le 

informo que se registraron 30 votos a favor y 

ningún voto en contra. 

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias 

diputada secretaria.  

 

Para desahogar el siguiente punto del 

orden del día, se propone se dispense la 

lectura del acta de la sesión ordinaria 

celebrada el 1° de noviembre del año en 

curso, misma que les fue entregada con 

anticipación. Si desean registrarse con respecto 

a esta propuesta, indíquenlo a esta 

presidencia. 

 

Al no registrarse participaciones, se 

pide a la secretaría que en votación 

económica, a través del sistema electrónico, 

pregunte a las diputadas y a los diputados si se 

aprueba la propuesta sobre dispensa de 

lectura. Para tal efecto, se abre el sistema 

electrónico.  

 

-La Secretaría: Por instrucciones de la 

presidencia, en votación económica mediante 

el sistema electrónico, se consulta a las 

diputadas y a los diputados si se aprueba la 

propuesta sobre dispensa de lectura.  

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-La C. Presidenta: Se cierra el sistema 

electrónico. 

 

-La Secretaría: Presidenta, le informo 

que la Asamblea aprobó la dispensa de 

lectura, al computarse 30 votos a favor y 

ningún voto en contra.  

 

[2] ACTA NÚMERO 77 

SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO 

SESIÓN ORDINARIA 

PRIMER PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES CORRESPONDIENTE AL TERCER 

AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

SESIÓN CELEBRADA EL 1 DE NOVIEMBRE DE 

2017 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA ANGÉLICA 

CASILLAS MARTÍNEZ 

 

En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado 

del mismo nombre, en el salón de sesiones del 

                                                 
[

2
] Para efecto del Diario de los Debates, el acta se plasma en su 

integridad. 
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recinto oficial del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guanajuato se reunieron las 

diputadas y los diputados integrantes de la 

Sexagésima Tercera Legislatura, para llevar a 

cabo la sesión ordinaria previamente 

convocada, la cual tuvo el siguiente 

desarrollo:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La secretaría por instrucciones de la 

presidencia certificó el quórum conforme al 

registro de asistencia del sistema electrónico. 

Se registró la presencia de treinta diputadas y 

diputados. La diputada María Guadalupe 

Velázquez Díaz y los diputados Rigoberto 

Paredes Villagómez y Santiago García López, 

se incorporaron a la sesión durante el 

desahogo del punto uno del orden del día; 

asimismo, se registraron las inasistencias de la 

diputada Beatriz Manrique Guevara y del 

diputado Juan Carlos Muñoz Márquez, 

mismas que la presidencia calificó de 

justificadas en virtud de los escritos remitidos 

previamente, de conformidad con el artículo 

veintiocho de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Comprobado el quórum legal, la presidencia 

declaró abierta la sesión a las once horas con 

cincuenta y un minutos del uno de noviembre 

de dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

La secretaría por instrucciones de la 

presidencia dio lectura al orden del día, 

mismo que resultó aprobado en votación 

económica por unanimidad de los presentes, a 

través del sistema electrónico, sin discusión, 

con treinta y tres votos a favor. - - - - - - - - - -  

Previa aprobación de dispensa de su lectura 

por unanimidad de los presentes, con treinta y 

tres votos a favor, se aprobó en votación 

económica por unanimidad de los presentes, a 

través del sistema electrónico, sin discusión, el 

acta de la sesión ordinaria celebrada el 

veintiséis de octubre del año en curso, con 

treinta y tres votos a favor.- - - - - - - - - - - - - - 

La secretaría dio cuenta con las 

comunicaciones y correspondencia recibidas, y 

la presidencia dictó los acuerdos 

correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La presidencia, a nombre del Congreso del 

Estado, dio la bienvenida a la arquitecta 

Hatumi Hirano Beltrán y a los arquitectos José 

Antonio Zarco Rodríguez, Jorge Enrique 

Cabrejos Moreno, Benjamín Manuel 

Mendoza Gutiérrez y su esposa Leticia 

Cordero Salazar, colaboradores del arquitecto 

Teodoro González de León. - - - - - - - - - - - - -  

La presidencia dio cuenta con la propuesta de 

punto de acuerdo formulada por la diputada 

Arcelia María González González, a efecto de 

formular un exhorto al Gobernador del 

Estado, para que en la asunción de su 

responsabilidad de elaborar la iniciativa de 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato para el ejercicio fiscal 

de dos mil dieciocho, se reflejen en el mismo 

acciones y decisiones de alta disciplina y 

austeridad presupuestal. Se turnó a la 

Comisiones Unidas de Hacienda y 

Fiscalización y de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, para su estudio y dictamen, 

con fundamento en los artículos ciento doce, 

fracción tercera, y ciento once, fracción 

décima séptima; así como en el último párrafo 

de dichos artículos de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado. - - - - - - - - - - - -    

La presidencia dio cuenta con los informes de 

resultados formulados por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, relativos a 

las revisiones practicadas a las cuentas públicas 

del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, 

correspondientes al tercer y cuarto trimestres 

de dos mil quince, y del ejercicio fiscal de dos 

mil dieciséis; de la Universidad de 

Guanajuato, y del Instituto de Acceso a la 

Información Pública para el Estado de 

Guanajuato, por el ejercicio fiscal de dos mil 

dieciséis; así como de las administraciones 

municipales de Cortazar y Yuriria, por el 

periodo comprendido de julio a diciembre de 

dos mil quince; y de Apaseo el Grande, 

Coroneo e Irapuato, por el ejercicio fiscal de 

dos mil dieciséis; asimismo, a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo treinta y tres 

y de obra pública de los municipios de 

Cuerámaro y San José Iturbide, por el 

ejercicio fiscal de dos mil dieciséis. Con 

fundamento en el artículo ciento doce, 

fracción décima segunda de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado, los turnó a la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, para su 

estudio y dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La presidencia solicitó a las diputadas y a los 

diputados, abstenerse de abandonar el salón 

de sesiones durante las votaciones. - - - - - - - -  

La secretaría dio lectura al oficio que suscriben 

las diputadas y los diputados integrantes de la 

Comisión de Administración, a través del cual 

se remitió el informe de los conceptos 

generales de los estados financieros de los 

recursos presupuestales y transferencias y 

ajustes presupuestales del Congreso del 

Estado, correspondiente al periodo 



Sesión Ordinaria 9 de noviembre de 2017  9 

 

comprendido del uno al treinta de septiembre 

de dos mil diecisiete, formulado por la 

Comisión de Administración. Enseguida se 

sometió a consideración el mismo, no se 

registraron participaciones, se recabó votación 

económica, a través del sistema electrónico, 

resultando aprobado el informe por 

unanimidad de los presentes, al computarse 

treinta y dos votos a favor. Una vez lo cual, 

se tuvo por aprobado el informe de los 

conceptos generales de los estados financieros 

de los recursos presupuestales y transferencias 

y ajustes presupuestales del Congreso del 

Estado, por el periodo de referencia. - - - - - - -  

La presidencia, sometió a la Asamblea se 

declarara de obvia resolución, la propuesta de 

punto de acuerdo suscrita por diputadas y 

diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, a 

efecto de que se instruya a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, se sirva 

integrar el expediente relativo a la auditoría 

integral practicada a la administración pública 

municipal de León, Guanajuato, por los meses 

de octubre, noviembre y diciembre del 

ejercicio fiscal del año dos mil doce; por los 

ejercicios fiscales de los años dos mil trece y 

dos mil catorce, así como por los meses de 

enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 

julio, agosto, septiembre y octubre del 

ejercicio fiscal dos mil quince, respecto de las 

observaciones en las que se hayan 

determinado presuntas responsabilidades 

penales y cuyo origen de los recursos públicos 

fiscalizados es de naturaleza federal, a efecto 

de que remita dicha documental en copia 

certificada a la Auditoría Superior de la 

Federación y, por otro lado, se exhorta a la 

Auditoría Superior de la Federación, para que 

al amparo de su competencia, y previa 

imposición de la documental remitida y antes 

referida, se pronuncie ante el Ministerio 

Público federal en coadyuvancia a la 

indagatoria radicada en dicha Representación 

Social. En los términos solicitados por las y los 

proponentes y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo ciento setenta y siete 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado, la presidencia sometió a consideración 

se declarara de obvia resolución la propuesta 

de punto de acuerdo y se recabó votación 

económica a través del sistema electrónico, 

resultando no aprobada la obvia resolución 

por unanimidad de los presentes, al 

computarse treinta y tres votos en contra y 

cero votos a favor, sin discusión. En 

consecuencia, la presidencia con fundamento 

en el artículo ciento doce, fracción décima 

cuarta de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, turnó la propuesta a la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, para su 

estudio y dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

A petición de la presidencia, la diputada Estela 

Chávez Cerrillo dio lectura a la propuesta de 

punto de acuerdo suscrita por diputadas y 

diputados integrantes de los grupos 

parlamentarios de los partidos Acción 

Nacional, y de la Revolución Democrática, y 

de la Representación Parlamentaria del 

Partido Nueva Alianza, por medio del cual se 

formula un respetuoso exhorto al Poder 

Ejecutivo Federal, a los integrantes de la 

Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión y a los ayuntamientos del estado de 

Guanajuato, para que sean considerados en el 

presupuesto de egresos de la federación y en 

los presupuestos de los ayuntamientos del 

estado de Guanajuato para el ejercicio fiscal 

dos mil dieciocho, los recursos necesarios, a 

fin de que se incremente el presupuesto de 

educación pública y se cumpla lo dispuesto 

por el artículo tercero de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como las finalidades de la Ley General de 

Educación. Agotada la lectura, en los términos 

solicitados por las y los proponentes y con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 

ciento setenta y siete de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado, la presidencia 

sometió a consideración se declarara de obvia 

resolución la propuesta de punto de acuerdo 

y se recabó votación económica, a través del 

sistema electrónico, resultando aprobada la 

obvia resolución por unanimidad de los 

presentes, al computarse treinta y tres votos a 

favor, hablando a favor de la misma el 

diputado Alejandro Trejo Ávila. Enseguida, se 

sometió a consideración la propuesta de 

punto de acuerdo y se recabó votación 

nominal, a través del sistema electrónico, 

resultando aprobada por unanimidad de los 

presentes, al computarse treinta y tres votos a 

favor, sin discusión. En consecuencia, la 

presidencia ordenó remitir el acuerdo 

aprobado junto con sus consideraciones a las 

autoridades correspondientes, para los efectos 

conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

A solicitud de la presidencia, el diputado Éctor 

Jaime Ramírez Barba, dio lectura a la 

propuesta de punto de acuerdo presentada 

por diputadas y diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción 
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Nacional, a efecto de formular un respetuoso 

exhorto al Gobernador del Estado de 

Guanajuato, con el objeto de que el Hospital 

General de Salvatierra lleve a partir de ahora 

el nombre del Doctor Francisco Díaz Barriga y 

que el Hospital General de Salamanca lleve a 

partir de ahora el nombre del Doctor Jesús 

López Lira, como reconocimiento a su 

participación en el Congreso Constituyente 

que redactó y aprobó la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, promulgada 

el cinco de febrero de mil novecientos 

diecisiete. Agotada la lectura, en los términos 

solicitados por las y los proponentes y con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 

ciento setenta y siete de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado, la presidencia 

sometió a consideración se declarara de obvia 

resolución la propuesta de punto de acuerdo 

y se recabó votación económica, a través del 

sistema electrónico, resultando aprobada la 

obvia resolución por unanimidad de los 

presentes, al computarse treinta y tres votos a 

favor, sin discusión. Enseguida, se sometió a 

consideración la propuesta de punto de 

acuerdo y se recabó votación nominal, a 

través del sistema electrónico, resultando 

aprobada por unanimidad de los presentes, al 

computarse treinta y tres votos a favor, sin 

discusión. En consecuencia, la presidencia 

ordenó remitir el acuerdo aprobado junto con 

sus consideraciones al Gobernador del Estado, 

para los efectos conducentes. - - - - - - - - - - - -  

Con el objeto de agilizar el trámite 

parlamentario de los dictámenes presentados 

por la Comisión de Hacienda y Fiscalización; 

contenidos en los puntos del doce al veinte 

del orden del día, y en virtud de haberse 

proporcionado con anticipación los asuntos 

materia de la presente sesión, así como 

encontrarse en la gaceta parlamentaria, la 

presidencia propuso se dispensara la lectura de 

los mismos, y fueran sometidos a discusión y 

posterior votación en un solo acto; asimismo, 

propuso dispensar la lectura de las propuestas 

formuladas por las diputadas y los diputados 

integrantes de la Junta de Gobierno y 

Coordinación Política; así como de los 

dictámenes formulados por las Comisiones de: 

Hacienda y Fiscalización; Asuntos 

Municipales; Unidas de Asuntos Municipales y 

de Desarrollo Económico y Social; Seguridad 

Pública y Comunicaciones, y de Gobernación 

y Puntos Constitucionales, contenidos en los 

puntos diez y once y del veintiuno al 

veintinueve del orden del día, y fueran 

sometidos a discusión y posterior votación 

uno a uno. Puesta a consideración la 

propuesta, resultó aprobada en votación 

económica por unanimidad de los presentes, a 

través del sistema electrónico, sin discusión, 

con treinta y dos votos a favor; por lo que se 

procedió a desahogar el orden del día en los 

términos aprobados. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Se sometió a discusión la propuesta suscrita 

por las diputadas y los diputados integrantes 

de la Junta de Gobierno y Coordinación 

Política, relativa a la solicitud de duplicidad de 

término, formulada por el Director General 

de Asuntos Jurídicos del municipio de 

Irapuato, Guanajuato, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo cincuenta y dos de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, respecto a la 

revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo treinta y tres 

y de obra pública por dicha administración 

municipal, correspondientes al ejercicio fiscal 

de dos mil quince, sin registrarse 

participaciones. Se recabó votación nominal a 

través del sistema electrónico y resultó 

aprobada la propuesta por unanimidad de los 

presentes, al registrarse treinta y un votos a 

favor. La presidencia instruyó la remisión del 

acuerdo aprobado al Ayuntamiento del 

Municipio de Irapuato, Guanajuato, así como 

a la Auditoría Superior del Estado, para los 

efectos conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Se sometió a discusión la propuesta formulada 

por las diputadas y los diputados integrantes 

de la Junta de Gobierno y Coordinación 

Política, relativa a la modificación del artículo 

seis de los Lineamientos para el Desarrollo de 

Actividades de Cabildeo ante los Órganos del 

Congreso del Estado y Diputados del Poder 

Legislativo del Estado de Guanajuato. No se 

registraron participaciones, se recabó votación 

económica a través del sistema electrónico y 

resultó aprobado por unanimidad de los 

presentes, al registrarse treinta y dos votos a 

favor. La presidencia instruyó la remisión del 

acuerdo aprobado al Ejecutivo del Estado, 

para su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, así como a la Secretaría 

General para su difusión en la página web del 

Congreso del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Se sometieron a discusión en un solo acto los 

dictámenes formulados por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, agendados en los 

puntos del doce al veinte del orden del día, 
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relativos a: 1. Informe de resultados de la 

auditoría de desempeño practicada a la 

administración municipal de Jerécuaro, 

Guanajuato, correspondiente al periodo 

comprendido del uno de enero al treinta y 

uno de diciembre del ejercicio fiscal del año 

dos mil dieciséis; 2. Informe de resultados de 

la auditoría de desempeño practicada a la 

administración municipal de Ocampo, 

Guanajuato, correspondiente al periodo 

comprendido del uno de enero al treinta y 

uno de diciembre del ejercicio fiscal del año 

dos mil dieciséis; 3. Informe de resultados de 

la auditoría de desempeño practicada a la 

administración municipal de San Felipe, 

Guanajuato, correspondiente al periodo 

comprendido del uno de enero al treinta y 

uno de diciembre del ejercicio fiscal del año 

dos mil dieciséis; 4. Informe de resultados de 

la auditoría de desempeño practicada al Poder 

Ejecutivo del Estado de Guanajuato, con 

enfoque de consistencia y resultados del 

programa «Apoyos Impulso a Organizaciones 

de la Sociedad Civil», correspondiente al 

periodo comprendido del uno de enero al 

treinta y uno de diciembre del ejercicio fiscal 

del año dos mil dieciséis; 5. Informe de 

resultados de la auditoría de desempeño 

practicada a la administración municipal de 

Tarandacuao, Guanajuato, por el periodo 

comprendido del uno de enero al treinta y 

uno de diciembre del ejercicio fiscal del año 

dos mil dieciséis; 6. Informe de resultados de 

la auditoría de desempeño practicada a la 

administración municipal de Tarimoro, 

Guanajuato, correspondiente al periodo 

comprendido del uno de enero al treinta y 

uno de diciembre del ejercicio fiscal del año 

dos mil dieciséis; 7. Informe de resultados de 

la auditoría de desempeño practicada a la 

administración municipal de Villagrán, 

Guanajuato, correspondiente al periodo 

comprendido del uno de enero al treinta y 

uno de diciembre del ejercicio fiscal del año 

dos mil dieciséis; 8. Informe de resultados de 

la auditoría de desempeño practicada al Poder 

Ejecutivo del Estado de Guanajuato, con 

enfoque de consistencia y resultados del 

programa E019 «Cobertura en Salud: Acceso al 

Sistema de Protección Social en Salud», 

correspondiente al periodo comprendido del 

uno de enero al treinta y uno de diciembre 

del ejercicio fiscal del año dos mil dieciséis; y 

9. Informe de resultados de la revisión 

practicada a las operaciones realizadas con 

recursos del Ramo treinta tres y de obra 

pública por la administración municipal de 

San Miguel de Allende, Guanajuato, 

correspondiente al periodo comprendido del 

uno de enero al treinta y uno de diciembre 

del ejercicio fiscal del año dos mil quince. Al 

no haberse registrado participaciones, en 

votación nominal a través del sistema 

electrónico, resultaron aprobados por 

unanimidad de los presentes, al registrarse 

treinta y dos votos a favor. En consecuencia, 

la presidencia remitió los acuerdos aprobados 

junto con sus dictámenes y los informes de 

resultados, a los ayuntamientos de Jerécuaro, 

Ocampo, San Felipe, Tarandacuao, Tarimoro, 

Villagrán, y San Miguel De Allende; al 

Secretario De Desarrollo Social y Humano, al 

Secretario de Finanzas, Inversión y 

Administración, al Director General del 

Instituto de Salud Pública del Estado de 

Guanajuato y al Director General del Régimen 

de Protección Social en Salud del Estado de 

Guanajuato; así como a la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, para los efectos de 

su competencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Se sometió a discusión el dictamen presentado 

por la Comisión de Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de resultados de la 

auditoría integral practicada a la 

administración pública municipal de 

Acámbaro, Guanajuato, por los meses de 

octubre, noviembre y diciembre del ejercicio 

fiscal del año dos mil doce, por los ejercicios 

fiscales de los años dos mil trece y dos mil 

catorce y por el período comprendido del 

uno de enero al diez de octubre del ejercicio 

fiscal del año dos mil quince, y al no 

registrarse intervenciones, se recabó votación 

nominal a través del sistema electrónico y 

resultó aprobado por mayoría, al registrarse 

veinticuatro votos a favor y ocho votos en 

contra. La presidencia remitió el acuerdo 

aprobado junto con su dictamen y el informe 

de resultados, al Ayuntamiento de Acámbaro, 

Guanajuato, así como a la Auditoría Superior 

del Estado, para los efectos de su 

competencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Se sometió a discusión el dictamen formulado 

por la Comisión de Hacienda y Fiscalización, 

mediante el cual se devuelve a la Auditoría 

Superior del Estado el informe de resultados 

de la revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo treinta y tres 

y de obra pública por la administración 

municipal de León, Guanajuato, 

correspondientes al periodo comprendido del 

uno de enero al treinta y uno de diciembre 
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del ejercicio fiscal del año dos mil quince, y al 

no registrarse intervenciones, se recabó 

votación nominal a través del sistema 

electrónico y resultó aprobado por 

unanimidad de los presentes, al registrarse 

treinta y dos votos a favor y una abstención 

de la diputada María Soledad Ledezma 

Constantino. La presidencia remitió el acuerdo 

aprobado junto con su dictamen y el informe 

de resultados a la Auditoría Superior del 

Estado, para los efectos de su competencia. - -  

A continuación, se sometió a discusión en lo 

general el dictamen presentado por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo 

a la iniciativa formulada por el Ayuntamiento 

de Valle de Santiago, Guanajuato, a efecto de 

reformar el decreto número ciento noventa y 

siete, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura y publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado, número ciento ocho, 

tercera parte, de fecha siete de julio de dos 

mil diecisiete, mediante el cual se autorizó a 

dicho Ayuntamiento, la contratación de un 

crédito. No se registraron participaciones, se 

recabó votación nominal a través del sistema 

electrónico y resultó el dictamen aprobado en 

lo general por unanimidad de los presentes, al 

registrarse treinta y tres votos a favor. Acto 

seguido, se sometió a discusión en lo 

particular, y al no haberse registrado reservas, 

la presidencia declaró tener por aprobados los 

artículos contenidos en el dictamen y ordenó 

remitir al Ejecutivo del Estado el Decreto 

aprobado, para los efectos constitucionales de 

su competencia. Asimismo, ordenó la remisión 

del decreto aprobado al Poder Ejecutivo del 

Estado, a través de la Secretaría de Finanzas, 

Inversión y Administración, para los efectos 

del artículo cincuenta y seis de la Ley de 

Deuda Pública para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato; y a la Auditoría Superior del 

Estado, para los fines que dispone el artículo 

sesenta y cuatro del citado ordenamiento. - - -  

Se sometió a discusión el dictamen formulado 

por la Comisión de Asuntos Municipales, 

relativo a la iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se adicionan las fracciones 

quinta y sexta, recorriéndose las subsecuentes 

fracciones del artículo once, el inciso «l» a la 

fracción quinta del artículo setenta y seis y una 

fracción décima primera, recorriéndose la 

subsecuente y un penúltimo párrafo al artículo 

ciento veinte cuatro de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato, 

formulada por las diputadas Irma Leticia 

González Sánchez y Luz Elena Govea López, 

integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional de esta 

Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso 

del Estado de Guanajuato, y al no registrarse 

intervenciones, se recabó votación nominal a 

través del sistema electrónico y resultó 

aprobado por unanimidad de los presentes, al 

registrarse treinta y dos votos a favor. Acto 

seguido, la presidencia instruyó a la Secretaría 

General, para que procediera al archivo 

definitivo de la iniciativa referida en el 

dictamen aprobado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

La presidencia sometió a discusión en lo 

general el dictamen presentado por las 

Comisiones Unidas de Asuntos Municipales y 

de Desarrollo Económico y Social, relativo a 

la iniciativa de reformas a los artículos ciento 

setenta y cuatro, segundo párrafo, ciento 

setenta y cinco y ciento ochenta y cinco, 

último párrafo y de adición de los artículos 

ciento setenta y cuatro guion uno, ciento 

setenta y cuatro guion dos, ciento setenta y 

cuatro, guion tres, ciento setenta y cuatro, 

guion cuatro, ciento setenta y cuatro, guion 

cinco, ciento setenta y cuatro, guion seis y 

ciento setenta y cuatro, guion siete a la Ley 

Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; así como de reforma al artículo 

seis, fracción décima cuarta, recorriéndose la 

actual fracción décima cuarta, para pasar a ser 

la fracción décima quinta y de adición de la 

fracción cuarta y un último párrafo al artículo 

siete, un último párrafo al artículo ocho y la 

Sección Décima denominada «Fortalecimiento 

a los Mercados y Centrales de Abastos» con un 

artículo treinta y ocho bis dentro del Capítulo 

Cuarto de la Ley para el Desarrollo y 

Competitividad Económica del Estado de 

Guanajuato y sus Municipios, formulada por 

diputadas y diputados integrantes de la 

Comisión de Asuntos Municipales y del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México, ante esta Sexagésima Tercera 

Legislatura. Se registraron las participaciones 

de las diputadas Luz Elena Govea López, 

María Soledad Ledezma Constantino y del 

diputado Alejandro Flores Razo, para hablar a 

favor del dictamen. Agotadas las 

participaciones, se recabó votación nominal a 

través del sistema electrónico y resultó el 

dictamen aprobado en lo general por 

unanimidad de los presentes, al registrarse 

treinta y un votos a favor. Acto seguido, se 

sometió a discusión en lo particular, y al no 
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haberse registrado reservas, la presidencia 

declaró tener por aprobados los artículos 

contenidos en el dictamen y ordenó remitir al 

Ejecutivo del Estado el Decreto aprobado, 

para los efectos constitucionales de su 

competencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Se sometió a discusión en lo general el 

dictamen presentado por la Comisión de 

Seguridad Pública y Comunicaciones, relativo 

a la iniciativa de reforma, adiciones y 

derogaciones de diversos artículos de la Ley 

de Protección Civil para el Estado de 

Guanajuato, formulada por las diputadas y el 

diputado integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido Verde Ecologista de México, ante 

la Sexagésima Tercera Legislatura, se 

registraron las participaciones de los diputados 

Juan Antonio Méndez Rodríguez y Guillermo 

Aguirre Fonseca para hablar a favor del 

dictamen. Agotadas las participaciones, se 

recabó votación nominal a través del sistema 

electrónico y resultó el dictamen aprobado en 

lo general por unanimidad de los presentes, al 

registrarse treinta y un votos a favor. Acto 

seguido, se sometió a discusión en lo 

particular, y al no haberse registrado reservas, 

la presidencia declaró tener por aprobados los 

artículos contenidos en el dictamen y ordenó 

remitir al Ejecutivo del Estado el Decreto 

aprobado, para los efectos constitucionales de 

su competencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Se sometió a discusión el dictamen formulado 

por la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, relativo a la iniciativa a 

efecto de reformar el artículo cuarenta y seis, 

fracción primera, y adicionar la fracción 

quinta, de la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato, suscrita por el 

diputado Eduardo Ramírez Granja, de la 

Representación Parlamentaria del Partido 

Movimiento Ciudadano, ante esta Sexagésima 

Tercera Legislatura, y al no registrarse 

intervenciones, se recabó votación nominal a 

través del sistema electrónico y resultó 

aprobado por unanimidad de los presentes, al 

registrarse treinta y un votos a favor. Acto 

seguido, la presidencia instruyó a la Secretaría 

General, para que procediera al archivo 

definitivo de la iniciativa referida en el 

dictamen aprobado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Se sometió a discusión en lo general el 

dictamen presentado por la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, 

relativo a la iniciativa que reforma diversos 

artículos de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

para el Estado de Guanajuato, suscrita por las 

diputadas y los diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, ante esta Sexagésima Tercera 

Legislatura y al no registrarse intervenciones, 

se recabó votación nominal a través del 

sistema electrónico y resultó aprobado por 

unanimidad de los presentes, al registrarse 

treinta y dos votos a favor. Acto seguido, se 

sometió a discusión en lo particular, y al no 

haberse registrado reservas, la presidencia 

declaró tener por aprobados los artículos 

contenidos en el dictamen y ordenó remitir al 

Ejecutivo del Estado el Decreto aprobado, 

para los efectos constitucionales de su 

competencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Se sometió a discusión el dictamen presentado 

por la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, relativo a la propuesta de 

terna para la designación del titular del 

Órgano Interno de Control del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato, formulada por el Consejo 

Administrativo de dicho organismo, 

compuesta por las ciudadanas Érika Yolanda 

Cerón Ramírez y Candelaria Campos Cisneros 

y el ciudadano Sergio Ojeda Cano, sin 

registrarse participaciones. Se recabó votación 

nominal a través del sistema electrónico y 

resultó el dictamen aprobado por unanimidad 

de los presentes, al registrarse treinta y dos 

votos a favor. Acto seguido, se procedió a la 

designación por parte de la Asamblea, 

mediante votación por cédula, a través del 

sistema electrónico en los términos del 

artículo ciento noventa y tres, fracción tercera 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado. El resultado de la votación fue: la 

ciudadana Érika Yolanda Cerón Ramírez, 

obtuvo tres votos; la ciudadana Candelaria 

Campos Cisneros, obtuvo dos votos y el 

ciudadano Sergio Ojeda Cano, obtuvo 

veintiocho votos. Por ello, se designó al 

ciudadano Sergio Ojeda Cano como titular 

del Órgano Interno de Control del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato, por el término de cinco años, 

que se contará a partir del momento en que 

rinda su protesta de ley, de conformidad con 

los artículos sesenta y tres, facción vigésima 

primera, último párrafo de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato; 

cincuenta y uno y cincuenta y dos de la Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato. La 

presidencia instruyó comunicar al Ejecutivo 
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del Estado la designación del titular del 

Órgano Interno de Control del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato, para su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado; así 

como a la Magistrada Presidenta del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato, para los efectos conducentes y al 

ciudadano el ciudadano Sergio Ojeda Cano, 

para que rindiera la protesta de ley. - - - - - - -  

En el apartado correspondiente a los asuntos 

de interés general se registraron las 

intervenciones del diputado Lorenzo Salvador 

Chávez Salazar, para hablar del tema 

«cronistas municipales»; durante su 

intervención presentó una propuesta alusiva al 

tema de su intervención, y la presidencia 

señaló que se recibía la misma y sería enlistada 

en el orden del día de la siguiente sesión, para 

el trámite legislativo correspondiente, con 

fundamento en el artículo ciento cincuenta y 

dos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado; y de la diputada María Alejandra 

Torres Novoa con el tema «salud», quien al 

término de la intervención, presentó una 

iniciativa, por lo que la presidencia con 

fundamento en el artículo ciento cincuenta y 

dos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado, determinó que se enlistaría en el 

orden del día de la sesión siguiente, para el 

trámite legislativo correspondiente. - - - - - - - -  

La secretaría informó que el quórum de 

asistencia a la presente sesión fue de treinta y 

tres diputadas y diputados, de igual manera 

informó que se registraron las inasistencias de 

la diputada Beatriz Manrique Guevara y del 

diputado Juan Carlos Muñoz Márquez, 

justificadas en su momento por la presidencia, 

también que se justificó la inasistencia del 

diputado Jesús Gerardo Silva Campos, en 

virtud del escrito remitido previamente a la 

presidencia, de conformidad con el artículo 

veintiocho de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

La presidencia expresó que, al haberse 

mantenido el quórum de asistencia a la 

presente sesión con treinta y tres diputadas y 

diputados, no procedería a instruir a la 

secretaría a un nuevo pase de lista y levantó la 

sesión a las catorce horas con veintinueve 

minutos e indicó que se citaría para la 

siguiente por conducto de la Secretaría 

General. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Todas y cada una de las intervenciones de las 

diputadas y de los diputados registradas 

durante la presente sesión, se contienen 

íntegramente en versión mecanográfica y 

forman parte de la presente acta, así como los 

escritos mediante los cuales se solicitó la 

justificación de las inasistencias de la diputada 

Beatriz Manrique Guevara y de los diputados 

Juan Carlos Muñoz Márquez y Jesús Gerardo 

Silva Campos. Damos fe.  Angélica Casillas 

Martínez. Diputada Presidenta. Luz Elena 

Govea López. Diputada Vicepresidenta. Elvira 

Paniagua Rodríguez. Diputada Secretaria. 

Araceli Medina Sánchez. Diputada Secretaria« 

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias. Esta 

presidencia da cuenta de la presencia de la 

diputada Libia Dennise García Muñoz Ledo. 

 

En consecuencia, procede someter a 

consideración de este Pleno el acta de 

referencia. Si desean hacer uso de la palabra, 

indíquenlo a esta presidencia.  

 

Al no registrarse intervenciones, se 

solicita a la secretaría que en votación 

económica, a través del sistema electrónico, 

pregunte a las diputadas y a los diputados si es 

de aprobarse el acta. Para tal efecto, se abre el 

sistema electrónico.  

  

-La Secretaría: En votación 

económica, a través del sistema electrónico, se 

consulta a las diputadas y a los diputados si se 

aprueba el acta. 

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado por emitir su voto? 

 

-La C. Presidenta: Se cierra el sistema 

electrónico. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, le 

informo que el acta ha sido aprobada al 

computarse 29 votos a favor y ningún voto 

en contra.  

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias.  

 

Se instruye a la diputada secretaria  

dar cuenta con las comunicaciones y 

correspondencia recibidas.  

 

-La Secretaría: Con mucho gusto.  
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DAR CUENTA CON LAS 

COMUNICACIONES Y CORRESPONDENCIA 

RECIBIDAS. 

 

I. Comunicados provenientes de los 

Poderes de la Unión y Organismos 

Autónomos. 

 

-La Secretaría: El Vicepresidente de la 

mesa directiva de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión comunica un punto de 

acuerdo por el que se exhorta a varios 

congresos locales, entre ellos Guanajuato, a 

homologar sus legislaciones locales con la 

normatividad vigente, a fin de realizar las 

reformas necesarias para eliminar el 

matrimonio infantil. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que en este Congreso del Estado, se 

encuentra en estudio una iniciativa que 

propone la eliminación del matrimonio 

infantil. 

 

II. Comunicados provenientes de los 

Poderes del Estado y Organismos Autónomos. 

 

-La Secretaría: La Coordinadora 

General Jurídica remite opinión derivada de la 

consulta de la iniciativa de reforma al artículo 

76 de la Ley Orgánica Municipal para el 

Estado de Guanajuato. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que se turnó a la Comisión de 

Asuntos Municipales. 

 

-La Secretaría: La Coordinadora 

General Jurídica remite opinión derivada de la 

consulta de las iniciativas por la que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones al 

Código Penal del Estado de Guanajuato, en 

materia de combate a la corrupción; y por la 

que se reforman, adicionan y derogan 

diversos artículos del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de 

Guanajuato, en materia de la sucesión 

legítima. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que se turnaron a la Comisión de 

Justicia. 

 

-La Secretaría:  La Coordinadora 

General Jurídica remite opinión derivada de la 

consulta de la iniciativa de reformas y 

adiciones a la Ley del Trabajo de los 

Servidores Públicos al Servicio del Estado y los 

Municipios, en materia de licencia de 

maternidad y permisos para chequeo de 

prevención al cáncer mamario y 

Cervicouterino. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que se turnó a la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales. 

 

-La Secretaría: El Secretario de 

Desarrollo Agroalimentario y Rural informa 

que se da por enterado y se dará atención al 

informe de resultados, dictamen y acuerdo, 

relativo a la auditoría integral practicada al 

Fideicomiso Irrevocable de Inversión y 

Administración Alianza para el Campo de 

Guanajuato, por el periodo comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal 2014. 

 

El Director General de «Guanajuato 

Puerto Interior, S.A. de C.V.», remite copia 

certificada de una escritura pública a efecto de 

dar cumplimiento al artículo quinto del 

Decreto Legislativo número 73, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de fecha 10 de agosto de 2007. 

 

El Presidente del Supremo Tribunal de 

Justicia y del Consejo del Poder Judicial del 

Estado informa el trámite que se otorgó al 

informe de resultados, dictamen y acuerdo, 

relativos a la revisión de la cuenta pública, 

correspondiente al tercer y cuarto trimestre 

del ejercicio fiscal del año 2015. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

turnan a la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

-La Secretaría: El Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato remite dictámenes de 

no prosecución de la acción civil por 

incosteabilidad, emitidos el 1 de noviembre de 

2017. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

integra la información a sus expedientes que 

obran en los archivos de este Congreso del 

Estado. 

 

-La Secretaría: El Secretario de 

Finanzas, Inversión y Administración remite 

información relativa a los movimientos 
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presupuestales, en cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo cuarto transitorio de 

la Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato, para el presente 

ejercicio fiscal. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se deja 

a disposición de las diputadas y de los 

diputados de esta Sexagésima Tercera 

Legislatura del Estado. 

 

III. Comunicados provenientes de los 

ayuntamientos del Estado. 

 

-La Secretaría: El Secretario del 

Ayuntamiento de San Francisco del Rincón, 

Gto., comunica el acuerdo derivado de la 

consulta de la iniciativa de reforma al artículo 

76 de la Ley Orgánica Municipal para el 

Estado de Guanajuato. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que se turnó a la Comisión de 

Asuntos Municipales. 

 

-La Secretaría: El Secretario del 

Ayuntamiento de San Francisco del Rincón, 

Gto., comunica el acuerdo derivado de la 

consulta de la iniciativa a efecto de reformar y 

adicionar diversos artículos de la Ley de los 

Derechos de las Personas Adultas Mayores 

para el Estado de Guanajuato. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que se turnó a la Comisión de 

Derechos Humanos y Atención a Grupos 

Vulnerables. 

 

-La Secretaría: El Secretario del 

Ayuntamiento de Moroleón, Gto., comunica 

el acuerdo derivado de la consulta de la 

iniciativa por la que se adicionan dos párrafos 

al artículo 94 de la Ley de Movilidad del 

Estado de Guanajuato y sus Municipios. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que se turnó a la Comisión de 

Seguridad Pública y Comunicaciones. 

 

-La Secretaría: El Secretario del 

Ayuntamiento de Moroleón, Gto., comunica 

el acuerdo derivado de la consulta de la 

iniciativa por la que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato, en 

materia de «profesionalización de los 

gobiernos municipales». 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que en fecha 5 de octubre del año en 

curso, el Pleno de este Congreso del Estado 

aprobó el dictamen, mediante el cual se 

archivó la iniciativa por la que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, en materia de «profesionalización 

de los gobiernos municipales». 

 

-La Secretaría: Los secretarios de los 

ayuntamientos de Salamanca y San Francisco 

del Rincón, comunican los acuerdos derivados 

de la consulta de la iniciativa de reformas y 

adiciones de diversos artículos de la Ley de 

Alcoholes para el Estado de Guanajuato. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que en fecha 26 de octubre del año 

en curso, el Pleno de este Congreso del Estado 

aprobó el Decreto número 228, mediante el 

cual se reformaron los artículos 9, inciso B), 

23, fracción III y 26, primer párrafo; y se 

adiciona un artículo 22-A a la Ley de 

Alcoholes para el Estado de Guanajuato. 

 

-La Secretaría: La Secretaria del 

Ayuntamiento de Jerécuaro y los secretarios 

de los ayuntamientos de Abasolo, Tierra 

Blanca y Uriangato, comunican la aprobación 

de la Minuta Proyecto de Decreto, por la que 

se adiciona un segundo párrafo al artículo 41 

de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, en materia de «parlamento 

abierto». 

 

La Secretaria del Ayuntamiento de 

Jerécuaro y los secretarios de los 

ayuntamientos de Abasolo, Tierra Blanca y 

Uriangato, comunican la aprobación de la 

Minuta Proyecto de Decreto, por la que se 

reforman los artículos 23, fracción VII; 30, 

segundo párrafo y 56, fracción V, de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, en materia de la «participación 

ciudadana». 

 

La Secretaria del Ayuntamiento de 

Jerécuaro y los secretarios de los 

ayuntamientos de Abasolo, Tierra Blanca y 

Uriangato, comunican la aprobación de la 

Minuta Proyecto de Decreto, por la que se 
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adicionan al artículo 1, los párrafos sexto, 

séptimo y octavo; y los actuales párrafos 

sexto, séptimo, octavo y noveno pasan a ser 

párrafos noveno, décimo, undécimo y 

duodécimo, de la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato, en materia de 

«indígena». 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

agregan a su expediente para efectos del 

cómputo, de conformidad con el artículo 145 

de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. 

 

-La Secretaría:  El Secretario del 

Ayuntamiento de Guanajuato, Gto., comunica 

los acuerdos derivados de los dictámenes 

presentados por la Comisión de Contraloría y 

Fiscalización, relativos a los informes de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos de los 

fondos del ramo 33 y de obra pública, 

correspondientes al periodo comprendido de 

enero a diciembre del ejercicio fiscal 2015; y 

de la auditoría específica practicada a la 

administración municipal, en cumplimiento a 

la resolución de la denuncia de investigación 

de situación excepcional, de fecha 26 de 

agosto de 2016, emitida por el Auditor 

Superior del Estado, correspondiente a los 

ejercicios fiscales de los años 2014 y 2015. 

 

Presentación de la información 

financiera municipal, correspondiente al tercer 

trimestre del año 2017, de Apaseo el Alto, 

Gto. 

 

Presentación de la información 

financiera del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia, correspondiente al 

tercer trimestre del año 2017, de Cuerámaro, 

Gto. 

 

El Presidente Municipal y el Secretario 

del Ayuntamiento de Irapuato, Gto., remiten 

copias certificadas de las modificaciones a los 

pronósticos de ingresos y presupuestos de 

egresos, correspondientes al ejercicio fiscal del 

año 2017, del Municipio. 

 

El Secretario del Ayuntamiento de 

Uriangato, Gto., comunica el acuerdo y 

trámite derivados del informe de resultados, 

dictamen y acuerdo, relativos a la auditoría de 

desempeño practicada a la administración 

municipal, correspondiente al periodo 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2016. 

 

El Secretario del Ayuntamiento de 

Tierra Blanca, Gto., comunica el acuerdo y 

trámite derivados del informe de resultados, 

dictamen y acuerdo, relativos a la auditoría 

practicada a la cuenta pública del Municipio, 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

El Presidente Municipal y el Secretario 

del Ayuntamiento de Uriangato, Gto., 

remiten copia certificada de la tercera 

modificación presupuestal de ingresos y de 

egresos del presente ejercicio fiscal. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

turnan a la Auditoría Superior del Estado. 

 

IV. Comunicados provenientes de los 

Poderes de otros estados. 

 

-La Secretaría: La Sexagésima Segunda 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala comunica un punto de acuerdo por 

el que se exhorta a la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión, para que 

incremente los recursos destinados al 

Fideicomiso Fondo de Desastres Naturales, 

para que cada familia afectada reciba los 

recursos necesarios para la reconstrucción 

básica de su vivienda. 

 

La Septuagésima Cuarta Legislatura del 

Congreso del Estado de Nuevo León 

comunica la instalación, la elección de la mesa 

directiva y la apertura del primer periodo 

ordinario de sesiones correspondiente al tercer 

año de ejercicio constitucional. 

 

-La C. Presidenta: Enterados. 

 

-La Secretaría: La Sexagésima Primera 

Legislatura del Congreso del Estado de San 

Luis Potosí comunica su adhesión al acuerdo 

formulado por esta Sexagésima Tercera 

Legislatura, a través del cual se remite a la 

Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, la iniciativa a efecto de adicionar la 

fracción IX al artículo 151 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que se turnó a la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización. 
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V. Correspondencia proveniente de 

particulares. 

 

-La Secretaría: El ciudadano Jesús 

Cárdenas Nieto remite propuestas de reforma 

a la Ley de Voluntad Anticipada para el 

Estado de Guanajuato. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se turna 

a la Comisión de Salud Pública. 

 

-La Secretaría: Copia marcada al 

Congreso del Estado del escrito suscrito por el 

ciudadano Miguel Ángel Alba Domínguez, por 

medio del cual solicita al ciudadano Miguel 

Ángel Flores Cedillo, información sobre el 

accidente de trabajo que sufrió en la 

Secundaria General 24 «Juan José Arreola» del 

municipio de León, Gto. 

 

-La C. Presidenta: Enterados. 

 

-La Secretaría: La Gerente 

Administrativa del Colegio de Arquitectos de 

León, Gto., remite documento del Colegio de 

Arquitectos de León, A.C., relativo a 

recomendaciones y propuestas en relación al 

Código Territorial para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que se turnó a la Comisión de 

Desarrollo Urbano y Obra Pública. 

 

-La Secretaría: Es cuánto presidenta. 

 

-La C. Presidenta: Gracias. Se da 

cuenta de la presencia del diputado Mario 

Alejandro Navarro Saldaña. 

 

Esta presidencia, a nombre del  

Congreso del Estado, da la más cordial 

bienvenida a los alumnos del Centro 

Interdisciplinario del Noreste de la 

Universidad de Guanajuato del municipio de 

San Luis de la Paz, invitados de la diputada 

María del Sagrario Villegas Grimaldo. 

 

De igual manera doy la más cordial 

bienvenida a los alumnos de la Universidad 

de Estudios Profesionales de Ciencias y Artes 

del Municipio de León, Gto., invitados por la 

diputada Leticia Villegas Nava y el diputado 

Éctor Jaime Ramírez Barba. 

 

 Asimismo, damos la más cordial de 

las bienvenidas a los visitantes del centro 

Down-Celaya, y a los alumnos del 

«UNITESBA», del municipio de Celaya, Gto., 

invitados de la diputada Elvira Paniagua 

Rodríguez. ¡Sean todos ustedes bienvenidos! 

 

Compañeras y compañeros 

diputados, toda vez que en la sesión ordinaria 

celebrada el pasado 1° de noviembre se 

aprobó el nombramiento del ciudadano 

Sergio Ojeda Cano, como titular del órgano 

interno de control del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato, me 

permito informar que el profesionista 

mencionado se encuentra en disponibilidad de 

acudir a este recinto oficial; por lo tanto, 

resulta oportuno llamarle a efecto de que 

rinda la protesta de ley. Con ese motivo se 

designa a las diputadas y diputados 

integrantes de la Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales para que funjan como 

comisión de protocolo e introduzcan a este 

salón de sesiones a la persona mencionada.  

 

Por lo tanto, se solicita a las diputadas 

y a los diputados comisionados acompañar 

hasta el salón de sesiones a la persona 

nombrada. 

 

PROTESTA DEL CIUDADANO 

SERGIO OJEDA CANO, COMO TITULAR 

DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 

 

Se ruega a los presentes ponerse de 

pie. 

 

Ciudadano Sergio Ojeda Cano, 

¿protestáis guardar y hacer guardar la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato y las leyes que de ellas 

emanen y desempeñar leal y patrióticamente 

el cargo titular del Órgano Interno de Control 

del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Guanajuato que se os ha conferido? 

 

Ciudadano Sergio Ojeda Cano: ¡Sí 

protesto! 

 

-La C. Presidenta: Si no lo hicieres así, 

el estado de Guanajuato os lo demande. 
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Se pide a la comisión designada que 

en el momento en que el titular del Órgano 

Interno de Control lo estime conveniente, se 

sirvan acompañarlo para abandonar el salón. 

 

Si gustan tomar sus lugares 

compañeros legisladores es invitados 

especiales a esta su Casa Legislativa. 

 

Esta presidencia, a nombre del 

Congreso del Estado, da la más cordial 

bienvenida a los alumnos del CETIS número 

160 del municipio de Jaral del Progreso, Gto, 

invitados de la diputada Verónica Orozco 

Gutiérrez. 

 

 

Asimismo, les doy la más cordial 

bienvenida a los ciudadanos del municipio de 

León, Gto, invitados del diputado Juan Carlos 

Muñoz Márquez. ¡Sean todos ustedes 

bienvenidos! 

 

Procede dar cuenta con la iniciativa 

formulada por la diputada María Alejandra 

Torres Novoa, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, mediante la cual se adiciona la 

fracción XXIV al artículo 12 de la Ley de 

Educación para el Estado de Guanajuato.  

 

PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA 

FORMULADA POR LA DIPUTADA MARÍA 

ALEJANDRA TORRES NOVOA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, MEDIANTE 

LA CUAL SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXIV 

AL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE EDUCACIÓN 

PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

 

 «DIPUTADA ANGÉLICA CASILLAS 

MARTÍNEZ, PRESIDENTA DE LA MESA 

DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

DE GUANAJUATO. PRESENTE.  

 

La que suscribe diputada María 

Alejandra Torres Novoa, Coordinadora del 

Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, ante la Sexagésima 

Tercera Legislatura del Congreso del Estado de 

Guanajuato, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 56 fracción II de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato; y 167 fracción II, 168 y 209 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guanajuato; me permito someter a la 

consideración de la Asamblea, la presente 

Iniciativa de Decreto de adición de una 

fracción al artículo 12 de la Ley de Educación 

para el Estado de Guanajuato, lo anterior 

resultado de la siguiente: 

 

EXPOSICION  

DE MOTIVOS 

 

La sangre es un tejido esencial para la 

vida de todo ser humano, muchas personas en 

algún momento de su vida han necesitado de 

una transfusión de sangre y más aún, muchas 

la necesitan de por vida. 

 

La falta de información en la 

población resulta ser una constante en lo que 

a donación de sangre se trata. Por lo tanto, 

como una manera de contribuir a revertir este 

problema, nuestro compromiso consistirá en 

crear conciencia sobre la donación de sangre 

voluntaria y altruista. 

 

Actualmente, podemos detectar las 

debilidades y fortalezas presentes en el área 

del Banco de Sangre de las Instituciones de 

Salud, una debilidad es la falta de cultura 

respecto a la donación voluntaria y altruista, 

lo que constituye a reducir los componentes 

sanguíneos para satisfacer las demandas 

transfuncionales en el sector salud; es así que 

de acuerdo a la Organización Mundial de la 

Salud, estadísticamente existe un 97% de 

donantes por reposición, y sólo un 3% de 

donantes voluntarios, lo cual no garantiza un 

nivel óptimo y adecuado para el resguardo de 

componentes de sangre que garanticen de 

forma satisfactoria las demandas de 

requerimientos sanguíneos a las diferentes 

necesidades de mejorar los cuadros clínicos en 

las patologías presentadas por los pacientes y 

solventar  las resoluciones quirúrgicas. 

 

La transfusión de sangre o de sus 

derivados se ha convertido en una parte 

imprescindible en la actual asistencia sanitaria. 

El incremento de los accidentes, la creación de 

unidades de medicina intensiva, y las 

importantes necesidades de algunos enfermos 

que antes eran considerados irrecuperables, 

son algunos de los elementos  que  han  

provocado  esta demanda creciente  de  

sangre.  Éstos  y otros problemas también han 

hecho aumentar extraordinariamente  las 
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necesidades de derivados de la sangre 

(plasma, concentrados celulares, factores anti 

hemofílicos, entre otros). 

 

Ya que la sangre no se puede fabricar, 

se trata de convertir la donación en un hecho 

habitual en la vida de los ciudadanos. Acudir 

de manera periódica a los bancos de sangre 

de las instituciones de salud, tiene que ser un  

ejercicio  frecuente para todos, pues es muy 

importante transmitir mediante la Educación 

desde la niñez, sobre este gran recurso 

terapéutico que poseemos en nosotros 

mismos y que cada uno puede ofrecer 

mediante la donación de sangre. 

 

Existe una necesidad constante de 

donaciones regulares, ya que la sangre sólo se 

puede conservar durante un tiempo limitado 

y luego deja de ser utilizable. Las donaciones 

regulares de sangre por un número suficiente 

de personas sanas son imprescindibles para 

garantizar la disponibilidad de sangre segura 

en el momento y el lugar en que se precise. 

 

En el Centro Estatal de Medicina 

Transfusional en el estado de Guanajuato, en 

este año 2017 se aseguraron hasta cuarenta 

mil unidades de sangre, siendo nuestro estado 

primer lugar a nivel nacional por captación de 

sangre; sin embargo, aún falta mucha labor 

con las instituciones de educación básica, para 

iniciar a temprana edad una formación de 

cultura de  donación altruista de sangre y 

evitar problemas a los cuales se puede dar 

solución. 

 

La Ley General de Salud en su artículo  

23  establece: «Para  los efectos de esta ley, se 

entiende por servicios de salud todas aquellas 

acciones realizadas en beneficio del individuo y 

de la sociedad en general, dirigidas a proteger, 

promover y restaurar la salud de la persona y 

de la colectividad. « 

 

El artículo 27, de la misma Ley señala: 

«Para los efectos del derecho a la protección 

de la salud, se consideran servicios básicos de 

salud los referentes a: 

 

Fracción 1. La educación para la salud, 

la promoción del saneamiento básico y el 

mejoramiento de las condiciones sanitarias del 

ambiente; 

 

Por otra parte, la Ley de Salud del 

Estado de Guanajuato en el artículo tercero 

establece: «En los términos de la Ley General 

de Salud y de la presente ley, corresponde al 

Estado de Guanajuato: 

 

Inciso a) En materia de salubridad 

general:  

 

Fracción X. La educación para la 

salud; 

 

De los preceptos anteriores podemos 

inferir que la donación de sangre se debe 

fomentar mediante la cultura de la educación 

en la salud, como lo establece el artículo 

noveno de la Ley General de Salud, cuando 

señala que una de las facultades que tiene esta 

Secretaría, es elaborar y llevar a cabo, en 

coordinación con las instituciones públicas del 

Sistema Nacional de  Salud y con los 

gobiernos de las entidades federativas, 

campañas permanentes de concientización 

sobre la importancia de la donación de 

órganos, tejidos y células para fines de 

trasplantes, así como de sangre y sus 

componentes para efectos de transfusiones y 

otros usos terapéuticos, ya que existen los 

medios legales en donde se expresa  la 

importancia de la educación en la salud 

¡hagamos uso de ellos! y que esa educación en 

la salud sea fomentada desde el nivel más 

elemental en el sistema educativo, donde se 

concientice a los niños que se encuentran 

estudiando  desde el nivel básico, sobre lo que 

es y significa la donación de sangre, que se 

puede salvar una vida al donar, y que se 

puede ayudar a mantener la salud  en quienes 

se encuentran en un estado médico que así lo 

requiere. 

 

La Ley Educación para el Estado de 

Guanajuato en su artículo 2° señala: «La 

educación es el medio fundamental para 

adquirir, transmitir y acrecentar la cultura 

primordialmente a través de la formación 

cívica y ética; es proceso permanente que 

contribuye al desarrollo del individuo y a la 

transformación de la sociedad; constituyendo 

un factor determinante para la adquisición de 

conocimientos y que desarrolla en el sentido 

de hombres y mujeres, su sentido de 

solidaridad social. « 
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Por tanto, se propone la adición de 

una fracción al artículo 12 de la Ley de 

Educación para el Estado de Guanajuato, en 

donde se establecen los fines de la educación, 

sin embargo se omite señalar y establecer la 

educación en la salud propiamente para la 

promoción  y fomento en la culturización  y 

concientización en la donación de sangre 

desde la educación básica, y armonice la Ley 

de Educación para el Estado de Guanajuato 

con la Ley de Salud del Estado de Guanajuato 

y poder así establecer los programas o 

proyectos a realizarse, todo lo anterior en 

beneficio de la sociedad que así lo requiere. 

 

Es por esto que debe haber una 

coordinación entre el sector educativo y el 

sector salud, para lograr el objetivo de la 

educación con la salud a través de  la 

concientización, fomento y promoción de lo 

que es y representa la donación de sangre, 

desde que los niños asisten a la educación 

básica. 

 

La inclusión en los libros de texto, de 

un cuadernillo o folleto en donde se 

mencione y se fomente la cultura de donación 

de sangre, incluyendo los beneficios sociales, 

de educación, salud y cultura ampliará el 

número de ciudadanas y ciudadanos que 

pongan su «gotita de sangre« para la 

prevención  de la mortalidad o la prevención 

de mayores complicaciones en pacientes graves. 

 

En cuanto a las evaluaciones de 

impacto tenemos las siguientes: 

 

I.- IMPACTO JURIDICO: El artículo 

40 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos establece que es voluntad 

del pueblo mexicano constituirse en una   

Republica representativa, democrática, laica, 

federal, compuesta de Estados libres y 

soberanos en todo lo concerniente a su 

régimen interior. 

 

II. EL IMPACTO ADMINISTRATIVO: 

La presente iniciativa ampliará las facultades y 

obligaciones de la Secretaria de Educación 

para el Estado de Guanajuato, al adicionar la 

fracción XXIV, al artículo 12 de La Ley de 

Educación para el Estado de Guanajuato 

 

III.  E L IMPACTO PRESUPUESTARIO: 

No representa un impacto presupuestal, en 

razón de que la aplicación de la adición de la 

fracción propuesta implica la implementación 

de políticas públicas dentro de las actividades 

de la Secretaria de Educación que no 

representa un incremento en su gasto, aunado 

a que no se requiere la creación de plazas o 

áreas administrativas para tal fin. 

 

IV. EL IMPACTO SOCIAL: Pondría  al 

Estado  de Guanajuato  como uno de los 

estados innovadores en materia de educación 

en la salud, al fomentar la cultura en la 

donación de sangre, poniéndolo a la 

vanguardia en educación de los niños  desde  

edades  temprana· s  dentro  de  la  educación  

básica  respecto  a  la donación de sangre y su 

importancia, con la pretensión de obtener 

posibles donadores en el futuro y así poder 

ayudar a otras personas a recuperar y/o 

mantener la salud y consecuentemente la 

vida, fortaleciendo  y  dando cumplimiento a 

dos de nuestros derechos Humanos tan 

importantes como lo son la salud y la 

educación. 

 

Por lo anteriormente expuesto, 

someto a consideración del Pleno, el 

siguiente: 

 

DECRETO 

 

Se reforma la Ley de Educación para 

el Estado de Guanajuato, con la adición de 

la fracción XXIV, quedando como sigue: 

 

«Artículo 12. La educación que se 

imparta en la entidad tendrá, además de los 

fines establecidos en el artículo 3o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la Ley General de Educación, 

y en la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, los siguientes: 

 

Fracción XXIV.- Impulsar y 

desarrollar la educación en la salud desde la 

educación básica al fomentar y promover 

una concientización de cultura de donación 

voluntaria y altruista de sangre« 

 

TRANSITORIOS 

 

UNICO. El presente decreto entrará 

en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado de 

Guanajuato. 

 



22  Sesión Ordinaria 9 de noviembre de 2017 

 

 

Guanajuato, Gto., 1° de noviembre 

de 2017. Diputada María Alejandra Torres 

Novoa. Coordinadora del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática. « 

 

-La C. Presidenta: Se turna a la 

Comisión de Educación, Ciencia y 

Tecnología y Cultura, con fundamento en el 

artículo 109, fracción I de nuestra Ley 

Orgánica; para su estudio y dictamen.  

 

Se solicita a la diputada Irma Leticia 

González Sánchez, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, dar lectura a la exposición de 

motivos de su iniciativa de Ley de 

Protección Contra la Exposición al Humo 

del Tabaco en el Estado de Guanajuato.  

 

PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA 

DE LEY DE PROTECCIÓN CONTRA LA 

EXPOSICIÓN AL HUMO DEL TABACO EN EL 

ESTADO DE GUANAJUATO, FORMULADA 

POR LA DIPUTADA IRMA LETICIA 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ, INTEGRANTE DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 

C. Dip. Irma Leticia González 

Sánchez: Muy buenas tardes tengan todos 

ustedes. Con el permiso de la presidencia. 

Compañeras y compañeros diputados.  

Invitados. Medios de comunicación. Público 

en general que hoy nos acompaña. 

 

(Leyendo) »DIP. ANGÉLICA CASILLAS 

MARTÍNEZ. PRESIDENTA DE LA MESA 

DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

DE GUANAJUATO. PRESENTE. 

 

La que suscribe, Diputada IRMA 

LETICIA GONZÁLEZ SÁNCHEZ, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional de esta 

Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso 

del Estado de Guanajuato, en ejercicio de la 

facultad que me confieren los artículos 56 

fracción II y 63, fracción II de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato y 167, 

fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guanajuato, someto 

a la consideración del pleno de esta H. 

Asamblea Legislativa la iniciativa de »Ley de 

Protección contra la Exposición al Humo del 

Tabaco en el Estado de Guanajuato», 

atendiendo a la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El tabaquismo es una enfermedad 

crónica sistemática perteneciente al grupo de 

las adiciones, que actualmente supone la 

principal causa mundial de enfermedades y 

mortalidad evitable. 

 

El tabaco es el principal factor 

de riesgo de cáncer. En efecto, el tabaquismo 

es responsable del 33 % de los casos de 

cáncer en hombres y del 10 % en mujeres. El 

tabaco está relacionado directamente con el 

90 % de los casos de cáncer de pulmón. 

Asimismo, el 50 % de los casos de cáncer de 

vejiga están ligados al consumo del tabaco. 

 

Uno de cada dos fumadores muere 

prematuramente a consecuencia del 

tabaquismo, la mitad lo hace antes de los 65 

años. El 80 % de las víctimas de ataques de 

miocardio menores de 45 años son 

fumadores.  

 

El tabaco es el primer agente 

contaminante de los pulmones y un cigarrillo 

menos equivale a 11 minutos más de vida.  

 

Cada año podrían morir ocho 

millones de personas en todo mundo a causa 

del tabaco de aquí a 2030, según un informe 

publicado por la Organización Mundial de la 

Salud (OMS) en 2008. El 80 % de estas 

muertes se producirían en países en vías de 

desarrollo. 

 

Entre 80.000 y 100.000 jóvenes de 

todo el mundo se hacen adictos al 

tabaco cada día. Los jóvenes fumadores tienen 

menos capacidad pulmonar y una mayor 

incidencia de infecciones respiratorias.  

 

La esperanza de vida de un fumador 

se incrementa 9 años si deja de fumar antes de 

los 40 años. Cuando el abandono del hábito 

se produce antes de los 50 años, la esperanza 

de vida aumenta seis años. En cambio, cuando 

el fumador abandona este hábito antes de los 

http://salud.ccm.net/faq/2168-factores-que-aumentan-el-riesgo-de-cancer
http://salud.ccm.net/faq/5769-alcohol-tabaco-drogas-consejos-para-el-entorno-de-la-victima
http://salud.ccm.net/faq/5769-alcohol-tabaco-drogas-consejos-para-el-entorno-de-la-victima
http://salud.ccm.net/faq/8544-fumar-definicion
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60 años de edad, su esperanza de vida solo 

aumenta tres años. 

 

Las personas que se exponen al humo 

de segunda mano aumentan el riesgo de 

padecer cáncer de pulmón en un 20-30% y 

de enfermedades cardiovasculares en un 25%. 

El tabaquismo pasivo es la exposición 

involuntaria al humo ambiental de tabaco, 

que ocasiona riesgo de enfermedad y muerte. 

El humo ambiental de tabaco está compuesto 

por dos corrientes de humo, la principal 

(exhalada en cada pitada por el fumador) y la 

lateral (la que sale del cigarrillo encendido), 

que contiene una mayor concentración de 

elementos tóxicos y cancerígenos. Asimismo la 

exposición al humo del ambiente es constante 

y no se limita solamente al tiempo que se 

tarda en fumar un cigarrillo, ya que los 

componentes tóxicos del humo permanecen 

en el ambiente durante mucho tiempo. 

 

Por lo tanto, al iniciativa de Ley 

Protegerá a la población en general contra la 

exposición al humo de tabaco en cualquier 

área física cerrada con acceso al público, 

lugares interiores de trabajo, y vehículos de 

transporte público y en otros lugares públicos, 

además de proteger a las personas que en 

razón del desempeño de su actividad laboral 

estén expuestas al humo de tabaco, así mismo 

reducir la probabilidad de que la población en 

general se inicie en el tabaquismo y promover 

el desarrollo de acciones tendientes a reducir 

el consumo de tabaco y la exposición al humo 

del mismo en la población; así como la 

morbilidad y mortalidad ocasionadas. 

 

Una virtud de la presente Ley será 

generar los denominados »espacios 100% 

libres de humo de tabaco», entendidos como 

aquella área física, en donde por razones de 

orden público e interés social la presente Ley 

prohíbe fumar, consumir o tener encendido 

cualquier producto del tabaco. 

 

Además se contempla la figura de la 

denuncia ciudadana, como una notificación 

hecha a la autoridad competente por 

cualquier persona respecto de los hechos que 

constituyan infracciones a las disposiciones de 

ley. 

 

Además generaremos el Programa 

Estatal contra el Tabaquismo, entendido como 

las acciones tendientes a prevenir, tratar, 

investigar e informar sobre los daños que 

producen a la salud el consumo del tabaco y 

la exposición a su humo, además de realizar 

en colaboración con los 46 municipios 

campañas de prevención contra el consumo 

de tabaco y promover la participación de la 

sociedad civil en las mismas. 

 

Basándonos en lo anterior, se 

pretende implementar un programa contra el 

tabaquismo cuyo objetivo es establecer el 

trabajo colaborativo e institucional para 

contribuir mediante las acciones de la 

sociedad organizada, tendientes a reducir el 

deterioro causado por el tabaquismo, así 

como su impacto en la salud de los individuos 

y de las familias en la productividad, en el 

desarrollo económico y en la calidad de vida 

de los individuos.  

 

La prevención del tabaquismo tiene 

carácter prioritario, principalmente en la 

infancia y la adolescencia, 

independientemente del género. 

 

Entre otras acciones que se pretenden 

implementar con esta Ley es la de la 

promoción de la salud, que considerará el 

desarrollo de actitudes que favorezcan estilos 

de vida saludables en la familia, la escuela, el 

trabajo y la comunidad, la orientación a la 

población sobre los riesgos a la salud por el 

consumo del tabaco y la exposición a su 

humo, también se promoverá que las 

personas que consuman tabaco dejen de 

hacerlo o rehabilitar a quienes fuman o 

tengan alguna enfermedad atribuible al 

consumo del tabaco. 

 

El trabajar de manera responsable 

para reducir las diversas adicciones que 

aquejan a nuestra sociedad es un tema 

prioritario, ya que de los problemas 

emergentes de salud pública, el tabaquismo 

ocupa un lugar especial. Se trata de una 

adicción que durante mucho tiempo ha sido 

socialmente tolerada. 

 

A pesar de que actualmente las 

autoridades en los tres niveles de gobierno y 

la sociedad civil organizada generan diversas 

estrategias para que las personas conozcan 

más los efectos nocivos del tabaco, en especial 

los adolescentes y las mujeres, ya que la 

estadística nos muestra que son quienes lo 

consumen cada vez con mayor frecuencia, la 
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oferta desmedida actualmente permite 

encontrar cigarros casi en cualquier comercio 

formal e informal, lo que hace que este vicio 

este siempre al alcance de todos. En otro 

sentido este vicio genera un impacto 

económico considerable en las familias 

Guanajuatenses, ya que un fumador puede 

consumir de 2 a 5 cajetillas a la semana, lo 

que equivale a un desembolso de 100 a 250 

pesos por semana, esto sin considerar el  daño 

a la salud que genera a quienes le rodean. 

 

La Ley establece los espacios en los 

que se podrá fumar tanto en los edificios, 

establecimientos de todo tipo e instalaciones 

públicos y privados que cuenten con áreas al 

aíre libre, las que serán debidamente 

identificadas y señaladas, siempre y cuando el 

humo derivado del tabaco no invada los 

espacios cerrados.  

 

Además, los propietarios, 

administradores o responsables de los lugares 

a que se hace referencia en la Ley, colocarán 

señalamientos que indiquen la ubicación de 

los espacios en que se permita fumar y se dará 

información que advierta de los daños a la 

salud que ocasiona el consumo del tabaco y 

los beneficios de abandonar el tabaquismo, 

por lo tanto, los propietarios, administradores 

o responsables de los lugares de acceso al 

público, tomarán las medidas pertinentes para 

cerciorarse del cumplimiento. En caso de 

incumplimiento, indicarán a los infractores la 

ubicación  de los espacios en que se puede 

fumar para que se trasladen a los mismos, y 

de persistir en su negativa les invitarán a 

abandonar las instalaciones, haciendo uso, de 

ser necesario, de la fuerza pública entre otros. 

 

La iniciativa contempla diversas  

sanciones administrativas, mismas que podrán 

consistir en amonestación, multa o arresto 

hasta por 36 horas y las demás que 

establezcan las Leyes, Bandos o Reglamentos 

aplicables. 

 

Por lo que los municipios deberán 

generar sus modificaciones reglamentarias 

pertinentes, así como las políticas públicas 

necesarias para su cabal cumplimiento. 

 

La aplicación de la sanción 

económica, se tomarán en cuenta los daños 

que se hayan producido o puedan producirse 

en la salud de las personas, la gravedad de la 

infracción, las condiciones socio-económicas 

del infractor, la calidad de reincidencia del 

infractor, y el beneficio obtenido por el 

infractor como resultado de la conducta. 

 

Compañeras y compañeros 

diputados, con esta iniciativa puesta a su 

consideración pretendemos atender la 

problemática del tabaquismo en nuestro 

estado. 

 

De acuerdo con el artículo 209 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guanajuato, señalo que la presente 

iniciativa de adiciones tendrá de ser aprobada 

el siguiente: 

 

I. Impacto Jurídico: Se traducirá en la 

implementación de la Ley de Protección 

contra la Exposición al Humo del Tabaco en 

el Estado de Guanajuato, que protegerá la 

salud por el uso nocivo del tabaco, 

previniendo y disminuyendo sus 

consecuencias. 

 

II. Impacto administrativo: La 

iniciativa que aquí se presenta implicara 

atender integralmente la problemática del 

tabaquismo en nuestro estado, ampliando las 

facultades y obligaciones de la Secretaría de 

Salud y demás dependencias, extendiendo sus 

programas y políticas públicas. 

 

III. Impacto presupuestario: 

Atendiendo a que la iniciativa de Ley que se 

presenta radica en proteger la salud de los 

efectos nocivos del humo del tabaco por 

inhalarlo involuntariamente, así como 

prevenir y disminuir las consecuencias 

generadas en la salud de los guanajuatenses 

por esta causa, el Instituto de Salud Pública del 

Estado generara programas específicos en base 

al presupuesto con el que ya cuenta, por lo 

que no generará un impacto en este aspecto. 

 

IV. Impacto social: Una vez aprobada 

esta iniciativa de Lay, permitirá consolidar al 

Estado de Guanajuato en la protección de la 

salud contra los efectos nocivos del humo del 

tabaco. 

 

En mérito de lo expuesto, someto a 

consideración de este H. Congreso del Estado, 

el siguiente: 
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D E C R E T O 

 

Artículo Único: Se expide la Ley de 

Protección contra la Exposición al Humo del 

Tabaco en el Estado de Guanajuato, al tenor 

de los siguientes términos: 

 

LEY DE PROTECCIÓN CONTRA LA 

EXPOSICIÓN AL HUMO DEL TABACO DEL 

ESTADO DE GUANAJUATO 

 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de 

orden público e interés general, tiene por 

objeto proteger la salud de los efectos nocivos 

del humo del tabaco por inhalarlo 

involuntariamente; establece los mecanismos y 

acciones tendientes a prevenir y disminuir las 

consecuencias generadas en la salud de la 

población por esta causa. 

 

Artículo 2.- La protección contra la 

exposición al humo de tabaco, tiene las 

finalidades siguientes: 

 

I. Proteger a la población en 

general contra la exposición al 

humo de tabaco en cualquier área 

física cerrada con acceso al 

público, lugares interiores de 

trabajo, y vehículos de transporte 

público y en otros lugares 

públicos; 

II. Proteger a las personas que en 

razón del desempeño de su 

actividad laboral estén expuestas 

al humo de tabaco; 

III. Reducir la probabilidad de que la 

población en general se inicie en 

el tabaquismo; 

IV. Promover el desarrollo de 

acciones tendientes a reducir el 

consumo de tabaco y la 

exposición al humo del mismo en 

la población; así como la 

morbilidad y mortalidad 

ocasionadas; 

V. Establecer mecanismos de 

coordinación para la participación 

y denuncia ciudadana; y 

VI. Las demás que sean necesarias par

a el cumplimiento de sus objetivo

s.  

 

Artículo 3.- Son sujetos de esta Ley: 

 

VII. Las personas que consumen 

productos del tabaco; 

VIII. Las personas expuestas al humo 

de tabaco; 

IX. Los propietarios, administradores 

o encargados de los espacios 

100% libres de humo de tabaco; 

y 

X. Las personas que consuman 

cualquier producto del tabaco en 

los espacios 100% libres de humo 

de tabaco. 

 

Artículo 4.- La aplicación de esta Ley, 

corresponde al Titular del Poder Ejecutivo del 

Estado, a través de la Secretaría de Salud, en 

coordinación con las autoridades sanitarias 

señaladas en la Ley de Salud del Estado, a la 

Secretaria de Educación del Gobierno del 

Estado, Secretaria de Finanzas del Estado, a los 

Ayuntamientos y demás dependencias, 

entidades y organismos de la administración 

pública estatal en los asuntos que le competen 

conforme a lo dispuesto en esta ley, así como 

a los ayuntamientos dentro del ámbito de su 

competencia y en los convenios que suscriban 

con el ejecutivo del estado. 

 

Artículo 5.- Para los efectos de la 

presente Ley se entenderá por: 
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I. Cigarrillo: cigarro pequeño de 

picadura de tabaco, envuelto en 

papel de fumar; 

II. Cigarro o puro: rollo de hojas de 

tabaco que enciende por un 

extremo y se chupa o fuma por el 

opuesto; 

III. Denuncia ciudadana : 

Notificación hecha a la autoridad 

competente por cualquier 

persona respecto de los hechos 

que constituyan infracciones a las 

disposiciones contenidas en esta 

ley; 

IV. Distribución: La acción de vender, 

ofrecer o exponer para la venta, 

dar, donar, regalar, intercambiar, 

transmitir, consignar, entregar, 

proveer o transferir la posesión 

de productos del tabaco para 

fines comerciales, u ofrecer 

hacerlo, ya sea a título oneroso o 

gratuito; 

V. Emisión: Es la sustancia producida 

y liberada cuando un producto 

del tabaco esté encendido o 

calentado, comprende nicotina, 

alquitrán, monóxido de carbono, 

así como la composición química 

que forman parte del humo del 

tabaco.  En el caso de productos 

del tabaco para uso oral sin 

humo, se entiende como todas las 

sustancias liberadas durante el 

proceso de mascado o chupado y 

en el caso de productos del 

tabaco para uso nasal, son todas 

las sustancias liberadas durante el 

proceso de inhalación o 

aspiración; 

VI. Espacio 100% libre de humo del 

tabaco: Aquella área física, en 

donde por razones de orden 

público e interés social la presente 

Ley prohíbe fumar, consumir o 

tener encendido cualquier 

producto del tabaco; 

VII. Fumar: La inhalación y exhalación 

de humo, derivado de la 

combustión del tabaco o 

cualquier producto natural o 

artificial; 

VIII. Humo del tabaco: Se refiere a las 

emisiones de los productos de 

tabaco originadas por encender o 

consumir cualquier producto del 

tabaco; 

IX. Ley: Ley de Protección contra la 

exposición al humo del tabaco 

del Estado de Guanajuato. 

X. Productos del tabaco: Considera 

los bienes preparados totalmente 

o en parte utilizando como 

materia prima hojas del tabaco; 

XI. Programa Estatal contra el 

Tabaquismo: Acciones tendientes 

a prevenir, tratar, investigar e 

informar sobre los daños que 

producen a la salud el consumo 

del tabaco y la exposición a su 

humo. 

XII. Promoción de la Salud: Las 

acciones tendientes a desarrollar 

actitudes y conductas que 
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favorezcan estilos de vida 

saludables en la familia, el trabajo 

y la comunidad; 

XIII. Secretaría: Secretaría de Salud del 

Estado de Guanajuato; 

XIV. Tabaco: La planta »nicotina 

tabacum» y sus sucedáneos, en su 

forma natural o modificada, en 

las diferentes presentaciones, que 

se utilicen para ser fumado, 

chupado, mascado o utilizado 

como rape. 

XV. Verificador: Persona facultada por 

la autoridad competente para 

realizar funciones de vigilancia y 

actos tendientes a lograr el 

cumplimiento de esta Ley. 

 

Capítulo II 

De las Atribuciones de la Secretaría 

Artículo 6.- Son atribuciones de la 

Secretaría: 

 

I. Ejecutar planes y programas para 

la prevención del consumo del 

tabaco, en coordinación con la 

Secretaría de Salud del Gobierno 

Federal y otras instituciones de 

Gobierno, en el ámbito de sus 

respectivas competencias; 

II. Realizar en colaboración con los 

Ayuntamientos campañas de 

prevención contra el consumo de 

tabaco y promover la 

participación de la sociedad civil 

en las mismas; 

III. Realizar acciones tendientes a la 

prevención y el tratamiento de 

padecimientos originados por el 

tabaquismo; 

IV. Proponer al Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado, las políticas 

públicas para la protección contra 

la exposición al humo del tabaco; 

V. Promover con los Ayuntamientos, 

la creación de comités 

municipales contra las adicciones 

para prevenir el tabaquismo y 

recibir denuncias, quejas y 

sugerencias por el incumplimiento 

de esta ley y demás disposiciones 

aplicables; 

VI. Fomentar en colaboración con los 

Ayuntamientos campañas 

permanentes de información, 

concientización y difusión para 

prevenir el consumo de tabaco; 

VII. Coordinar los programas de 

prevención del tabaquismo con la 

Secretaría de Educación del 

Estado de Guanajuato; 

VIII. Elaborar y difundir el manual de 

señalamientos y avisos, que serán 

colocados en los espacios100% 

libres de humo de tabaco; 

IX. Fomentar la creación de clínicas y 

servicios, para la atención del 

tabaquismo y las enfermedades 

causadas por el consumo de 

tabaco;  

X. Generar los procesos de 

certificación de espacios 100% 

libres de humo del tabaco; y 

XI. Las demás que señalen otros 

ordenamientos jurídicos. 

Capítulo III 

Del Programa Estatal Contra el Tabaquismo 
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Artículo 7.-  Las acciones para la 

ejecución del Programa Estatal Contra el 

Tabaquismo se ajustarán a lo dispuesto en este 

capítulo, sin perjuicio de lo que establezcan 

las demás disposiciones normativas aplicables. 

 

Artículo 8.- La prevención del 

tabaquismo tiene carácter prioritario, 

principalmente en la infancia y la 

adolescencia, independientemente del género, 

y comprenderá las siguientes acciones: 

 

I. La promoción de la salud, que 

considerará el desarrollo de 

actitudes que favorezcan estilos 

de vida saludables en la familia, la 

escuela, el trabajo y la 

comunidad; 

II. La orientación a la población 

sobre los riesgos a la salud por el 

consumo del tabaco y la 

exposición a su humo; 

III. La detección temprana del 

fumador y su atención oportuna; 

IV. La promoción de espacios 100%  

libres de humo del tabaco; 

V. La formación y capacitación de 

recursos humanos en aspectos 

sobre el tabaquismo; 

VI. El fortalecimiento de la vigilancia 

de los verificadores de la 

Secretaría, sobre el cumplimiento 

de la regulación sanitaria relativa 

a las restricciones para la venta de 

productos derivados del tabaco a 

menores de edad, y 

VII. El establecimiento de políticas 

tendientes a disminuir el acceso a 

los productos derivados del 

tabaco, principalmente en centros 

educativos en todos sus niveles. 

 

Artículo 9.- La Secretaria en 

coordinación con las autoridades estatales y 

municipales, realizará, para el tratamiento del 

tabaquismo y las enfermedades originadas por 

el mismo, entre otras, las siguientes medidas: 

 

I. Promover que las personas que 

consuman tabaco dejen de 

hacerlo; 

II. Reducir los riesgos y daños 

causados por el consumo del 

tabaco y la exposición a su humo; 

III. Atender los padecimientos 

asociados al consumo del tabaco 

y la exposición a su humo; 

IV. Rehabilitar a quienes fuman o 

tengan alguna enfermedad 

atribuible al consumo del tabaco; 

y 

V. Elaborar programas para la 

atención de personas adictas al 

tabaco. 

 

Artículo 10.- La investigación sobre el 

tabaquismo considera: 

 

I. Sus causas, que comprenden, 

entre otras: 

a) Los factores de riesgo individual y 

social; 

b) Los problemas de salud y sociales 

asociados con el consumo del tabaco 

y la exposición a su humo; 

c) La magnitud, características, 

tendencias y alcances del problema; 

d) Los contextos socioculturales del 

consumo, y 

e) Los efectos de la Publicidad, 

promoción y patrocinio sobre el 

consumo del tabaco. 
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II. El estudio de las acciones para 

controlarlo, que comprenderá, 

entre otras: 

a) La valoración de las medidas de 

prevención, tratamiento, regulación y 

control sanitario; 

b) La información sobre: 

c) La dinámica del problema del 

tabaquismo; 

d) La permanencia al consumo del 

tabaco y de la exposición a su humo; 

e) Las necesidades y recursos disponibles 

para realizar las acciones de 

prevención, tratamiento y control del 

consumo del mismo; 

f) La conformación y tendencias de la 

morbilidad y mortalidad atribuibles al 

tabaco; 

g) El cumplimiento de la regulación 

sanitaria en la materia; 

h) El impacto económico del tabaquismo 

al consumidor y su familia; 

i) El impacto ecológico de la 

producción, el procesamiento y el 

consumo del tabaco, y 

j) El conocimiento de los riesgos para la 

salud asociados al consumo del 

tabaco y a la exposición a su humo. 

 

La información a que se refiere el 

presente artículo deberá integrarse en el 

sistema de información sobre adicciones. 

 

Capítulo IV 

De los lugares en que queda 

prohibido consumir o tener encendido 

cualquier producto del tabaco 

 

Artículo 11.- En el Estado de 

Guanajuato se consideran espacios 100% 

libres de humo del tabaco, los siguientes: 

 

I. Bibliotecas públicas, hemerotecas, 

ludotecas y museos; 

II. Cines, teatros, salas de 

conferencias y auditorios 

cerrados; 

III. Elevadores y escaleras interiores y 

exteriores de cualquier 

edificación; 

IV. Fuera de las zonas expresamente 

autorizadas y adaptadas para 

fumar en establecimientos, locales 

cerrados, industrias y empresas; 

V. Hospitales, clínicas, centros de 

salud, consultorios, centros de 

atención médica públicos, sociales 

o privados, salas de espera, 

auditorios, bibliotecas, escuelas y 

cualquier otro lugar cerrado de 

las instituciones médicas; 

VI. Capillas funerarias y cafeterías de 

éstas; 

VII. Unidades destinadas al cuidado y 

atención de niños y adolescentes, 

personas de la tercera edad y 

personas discapacitadas; 

VIII. Vehículos de transporte público 

de pasajeros que circulen en el 

Estado; 

IX. Vehículos de transporte escolar y 

de personal; 

X. Vehículos oficiales; 

XI. Establecimientos particulares y 

públicos en los que se 

proporcione atención directa al 

público, tales como oficinas 

bancarias, financieras, comerciales 

y de servicios; 
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XII. Salones de clases de las escuelas 

de educación especial, inicial, 

preescolar, primaria, secundaria, 

media superior y superior; 

incluyendo auditorios, plazas 

cívicas, bibliotecas, laboratorios, 

instalaciones deportivas y pasillos; 

XIII. Oficinas, auditorios, salas de junta 

y pasillos, de los tres Poderes del 

Estado, organismos públicos 

descentralizados, órganos con 

autonomía constitucional e 

instalaciones Municipales y 

Paramunicipales; 

XIV. Espacios cerrados de trabajo y en 

sitios de concurrencia colectiva;  

XV. Establecimientos mercantiles 

dedicados al hospedaje; 

XVI. Establecimientos mercantiles y 

espacios cerrados donde se 

expendan al público alimentos y 

bebidas para su consumo en el 

lugar; 

XVII. Instalaciones deportivas que no 

sean al aire libre; 

XVIII. Salas de espera de aeropuertos y 

centrales de autobuses; 

XIX. Los sanitarios de los lugares antes 

señalados,  y 

XX. Cualquier otro lugar que en 

forma expresa determine la 

Secretaría. 

 

Artículo 12.- Los propietarios, 

administradores o responsables de los 

establecimientos mercantiles, oficinas, 

industrias y empresas en los cuales está 

prohibido fumar, serán sancionados en los 

términos de la presente Ley, por las 

infracciones a la misma. 

 

Capítulo V 

De las Secciones Reservadas y Obligaciones 

 

Artículo 13.- En lugares con acceso al 

público, los propietarios, administradores o 

responsables, podrán disponer de espacios 

interiores aislados para fumar, con ventilación 

adecuada y extractores de aire o cualquier 

otro mecanismo que evite el traslado de 

partículas hacia los espacios 100% libres de 

humo y que no sea paso obligado para los no 

fumadores e  informarán a la población adulta 

sobre la prohibición de ingresar con menores 

de edad a dichas áreas.  

 

Artículo 14.- Se podrá fumar en los 

edificios, establecimientos de todo tipo e 

instalaciones del Poder Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial, organismos autónomos, 

descentralizados e instalaciones municipales, 

que cuenten con áreas al aíre libre,  las que 

serán debidamente identificadas y señaladas, 

siempre y cuando el humo derivado del 

tabaco no invada los espacios cerrados.  

 

Artículo 15.- Los propietarios, 

administradores o responsables de los lugares 

a que se hace referencia  en los artículos 

anteriores, colocarán señalamientos que 

indiquen la ubicación de los espacios en que 

se permita fumar y se dará información que 

advierta de los daños a la salud que ocasiona 

el consumo del tabaco y los beneficios de 

abandonar el tabaquismo. 

 

Artículo 16.- Los propietarios, 

administradores o responsables de los lugares 

de acceso al público, tomarán las medidas 

pertinentes para cerciorarse del cumplimiento 

de esta Ley. En caso de incumplimiento, 

indicarán a los infractores la ubicación  de los 

espacios en que se puede fumar para que se 

trasladen a los mismos, y de persistir en su 

negativa les invitarán a abandonar las 

instalaciones, haciendo uso, de ser necesario, 

de la fuerza pública, para los efectos a que se 

refiere el artículo 27 de esta Ley. 

 

Artículo 17.- Los propietarios, 

administradores o responsables de espacios 

100% libres de humo del tabaco, deberán fijar 

en el interior y exterior de los mismos, 
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letreros o emblemas visibles que indiquen 

expresamente la prohibición de fumar, 

incluyendo un número telefónico para la 

denuncia por incumplimiento a esta Ley. 

 

Artículo 18.- En los lugares dedicados 

al hospedaje de personas queda prohibido 

fumar. 

Como casos de excepción, el 

Reglamento que se expida con motivo de esta 

Ley, determinará si existen establecimientos de 

este tipo, destinados a personas que fuman, y 

en su caso, el porcentaje del total de las 

habitaciones en que se permita hacerlo. 

 

Artículo 19.- Los propietarios o 

responsables de los vehículos a que se refiere 

las fracciones VIII y IX del artículo 11, deberán 

fijar en el interior de los mismos, letreros, 

logotipos o emblemas que indiquen la 

prohibición de fumar. 

 

Artículo 20.- Queda prohibido a las 

autoridades de las escuelas e instituciones 

públicas y privadas permitir propaganda o la 

realización de eventos que inciten o fomenten 

el consumo del tabaco. 

 

Capítulo VI 

De la Venta del Tabaco y Similares 

 

Artículo 21.- En ningún caso y de 

ninguna forma se podrá vender o suministrar 

tabaco y similares a menores de edad 

conforme a lo dispuesto en la Ley General 

para el Control del Tabaco. 

 

Artículo 22.- Se prohíbe la venta de 

cigarros: 

a) En farmacias, droguerías y similares; 

b) En máquinas expendedoras; y 

c) Por unidad. 

 

 

Capítulo VII 

De la participación y denuncia ciudadana 

Artículo 23.-  La Secretaría promoverá 

que la población y las organizaciones de la 

sociedad civil participen activamente en la 

aplicación de esta Ley, con las siguientes 

acciones: 

 

I. Promocionar espacios 100% 

libres de humo del tabaco; 

II. Denunciar a los 

establecimientos cerrados 

donde se permita fumar; 

III. Denunciar a los expendedores 

del tabaco o similares que 

vendan a menores de edad; 

IV. Colaborar en  campañas de 

información y prevención, 

respecto a los riesgos que 

entraña el consumo del 

tabaco y la exposición al 

humo del mismo, y 

V. Fomentar el cumplimiento de 

las disposiciones legales en 

materia de control de los 

productos del tabaco. 

 

Artículo 24.- Cualquier ciudadano podrá 

presentar ante las autoridades 

correspondientes a realizar denuncia en caso 

de observar el incumplimiento de esta Ley, las 

cuales conocerán del caso y darán el 

seguimiento necesario, actuando conforme a 

los procedimientos establecidos.  

 

Capítulo VIII 

De la Vigilancia de la Ley 

 

Artículo 25.- Corresponde a la 

Secretaría, la vigilancia de las disposiciones de 

esta Ley, que realizará mediante visitas de 

verificación y aplicará las sanciones que en 

este ordenamiento se establecen, sin perjuicio 

de las facultades que les confieran otras 

disposiciones locales aplicables en la materia. 

 

Artículo 26.- Las visitas de verificación 

se sujetarán a lo dispuesto en el Código de 

Procedimientos y Justicia Administrativa para 

el Estado de Guanajuato. 

 

Capítulo IX 

Del procedimiento por infracciones a esta Ley 

y de los actos previos al mismo 

 

Artículo 27.- Tratándose de personas 

que fumen tabaco o sus similares en espacios 

100% libres de humo, la autoridad 

correspondiente o en su caso los responsables 

de los lugares señalados en el artículo 11 de 

esta Ley, están obligados a invitar al infractor 

a que se abstenga de fumar o en su caso 

abandone el espacio mencionado, y ante la 

insistencia de su conducta, podrá ser sujeto a 

sanciones administrativas. 
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Artículo 28.- Tratándose de 

infracciones al interior de vehículos de 

transporte público de pasajeros, el 

responsable de la unidad invitará al infractor a 

que apague el cigarro o cualquier producto 

derivado del tabaco y en caso de negativa 

abandone la unidad y ante la insistencia de su 

conducta, podrá ser sujeto a sanciones 

administrativas. 

 

Artículo 29.- La competencia para 

conocer y resolver los casos de infracciones a 

la presente Ley, estará a cargo de la Dirección 

General de Protección Contra Riesgos 

Sanitarios del Estado de Guanajuato, 

dependiente de la Secretaria de Salud del 

Estado. 

 

Artículo 30.- Recibida la denuncia, la 

Dirección General de Protección Contra 

Riesgos Sanitarios del Estado de Guanajuato 

tendrá las facultades de vigilancia al 

cumplimiento de  esta Ley y su Reglamento e 

instaurará el procedimiento administrativo 

correspondiente y en su caso impondrá las 

sanciones previstas en este ordenamiento, sin 

perjuicio de las penas que correspondan 

cuando los hechos sean constitutivos de 

delitos. 

 

Capítulo X 

De las Sanciones 

Artículo 31.- Las sanciones 

administrativas se sujetarán a lo dispuesto en 

el Código de Procedimientos y Justicia 

Administrativa para el Estado de Guanajuato. 

 

Artículo 32.- Las sanciones 

administrativas  podrán consistir en: 

 

I. Amonestación; 

II.  Multa o arresto hasta por 36 

horas; y 

III. Las demás que establezcan las 

Leyes, Bandos o Reglamentos 

aplicables. 

 

Artículo 33.- En la aplicación de la 

sanción económica, se fundará y motivará la 

resolución tomando en cuenta: 

 

I. Los daños que se hayan 

producido o puedan producirse 

en la salud de las personas; 

II. La gravedad de la infracción; 

III. Las condiciones socio-económicas 

del infractor; 

IV. La calidad de reincidencia del 

infractor, y  

V. El beneficio obtenido por el 

infractor como resultado de la 

conducta. 

 

Artículo 34.- Para la imposición de las 

sanciones económicas, se observará lo 

siguiente: 

 

I. Multa equivalente de una a cien 

veces de la Unidad de Medida y 

Actualización vigente. 

II. Multa equivalente de cien a 

doscientas veces de la Unidad de 

Medida y Actualización vigente, a 

las personas que cometan 

infracciones consideradas como 

graves, conforme a lo dispuesto 

en el Artículo 38 de esta Ley. 

 

Si el infractor fuese obrero o 

jornalero, la multa no será mayor al 

importe del valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización vigente, y 

asequible a la capacidad adquisitiva 

de él. Tomando el mismo criterio 

para los trabajadores no asalariados. 

La calidad de obrero o jornalero 

podrá acreditarse con cualquier 

documento fehaciente expedido por 

el patrón o empleado o por alguna 

institución de seguridad social. Los 

trabajadores no asalariados podrán 

demostrar esta calidad, con 

documento que compruebe el tipo de 

actividad que realiza de manera 

preponderante, condición que deberá 
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acreditarse en un plazo de diez días 

hábiles, contados a partir de que sean 

hechos sabedores.  

 

III. Multa de cien hasta mil veces la 

Unidad de Medida y 

Actualización vigente, a los 

propietarios, administradores o 

responsables en caso de 

incumplimiento de las 

disposiciones contenidas en los 

artículos 11, 13 y 16, de la 

presente Ley. 

 

Artículo 35.- En caso de reincidencia, 

se duplicará el monto de la multa que 

corresponda a la nueva infracción.  

 

Para los efectos de este capítulo se 

entiende por reincidencia, cuando el infractor 

cometa nuevamente violación a las 

disposiciones de la presente Ley, dentro del 

periodo comprendido en los 12 meses 

siguientes a  partir de la notificación de la 

imposición de la primera sanción, atendiendo 

al expediente que se abra con motivo de la 

infracción cometida. 

 

Artículo 36.- La sanción de arresto 

hasta por 36 horas, sólo se impondrá al 

reincidente de infracción grave cuando la 

reincidencia se dé en más de una ocasión. 

 

Artículo 37.- Las sanciones a que se 

refiere este capítulo, podrán conmutarse a 

opción del infractor, por arresto 

administrativo hasta por 36 horas, en el caso 

de que el infractor no pueda o no quiera 

pagar la multa que se le imponga. 

 

Artículo 38.- Se considera como 

infracción grave: 

 

I. La venta de cigarros a menores de 

edad y a personas con 

discapacidad mental; 

II. La inducción de cualquier persona 

para hacer fumar, formar el 

hábito o dependencia al 

tabaquismo a menores de edad y  

a personas con discapacidad 

mental; y 

III. Fumar en cualquiera de los 

lugares establecidos como 

espacios 100% libres de humo de 

tabaco donde se encuentren 

menores  de edad, adultos 

mayores, mujeres embarazadas o 

en etapa de lactancia y personas 

con discapacidad mental. 

 

Artículo 39.- El cobro de las multas 

impuestas estará a cargo de la Secretaría de  

Finanzas de Gobierno del Estado de 

Guanajuato, de acuerdo con las bases del 

convenio celebrado entre ésta y la Secretaría. 

 

Dichos recursos serán destinados 

preferentemente a los programas de 

prevención y atención del tabaquismo. 

 

Capítulo XI 

De las Notificaciones 

 

Artículo 40.- Las notificaciones de las 

resoluciones administrativas, emitidas por la 

autoridad competente se sujetarán a lo 

dispuesto en la  Ley Estatal del Procedimiento 

Administrativo. 

 

Capítulo XII 

De los Recursos 

 

Artículo 41.- En contra de las 

resoluciones dictadas por la Autoridad 

competente en la aplicación de esta Ley, 

procederán los recursos previstos en el Código 

de Procedimientos y Justicia Administrativa 

para el Estado de Guanajuato. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado de Guanajuato. 

 

SEGUNDO.- Lo no previsto por esta 

Ley en cuanto al fondo, se estará a lo 

dispuesto por la Ley de Salud para el Estado 

de Guanajuato y en lo relativo al 
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procedimiento, al Código de Procedimientos 

y Justicia Administrativa para el Estado de 

Guanajuato. 

 

TERCERO.- Se derogan las 

disposiciones que contravengan lo dispuesto 

en la presente Ley. 

 

CUARTO.- El Reglamento de la 

presente Ley se expedirá a más tardar 180 días 

naturales después de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado de Guanajuato. 

 

Guanajuato, Gto., 08 de noviembre 

de 2017. DIPUTADA IRMA LETICIA 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ» 

 

-La C. Presidenta: Gracias diputada. Se 

turna a la Comisión de Salud Pública, con 

fundamento en el artículo 118, fracción I de 

nuestra Ley Orgánica; para su estudio y 

dictamen. 

 

Se pide al diputado Luis Vargas 

Gutiérrez, dar lectura a la exposición de 

motivos de la iniciativa formulada por 

diputadas y diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, 

por la que se adicionan un segundo y cuarto 

párrafos al artículo 7 de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato, a 

efecto de privilegiar la solución del conflicto 

sobre los formalismos procedimentales. 

 

PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA 

FORMULADA POR DIPUTADAS Y 

DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL, POR LA QUE SE ADICIONAN 

UN SEGUNDO Y CUARTO PÁRRAFOS AL 

ARTÍCULO 7 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA PARA EL ESTADO DE 

GUANAJUATO, A EFECTO DE PRIVILEGIAR 

LA SOLUCIÓN DEL CONFLICTO SOBRE LOS 

FORMALISMOS PROCEDIMENTALES.  

 

C. Dip. Luis Vargas Gutiérrez: Gracias. 

Con el permiso de la diputada presidenta y de 

la mesa directiva. Compañeras y compañeros 

diputados.  Visitantes que hoy están en su 

Casa Legislativa. Medios de comunicación que 

hoy nos acompañan. 

 

»DIPUTADA ANGELICA CASILLAS 

MARTINEZ. PRESIDENTE DEL CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUANAJUATO. SEXAGÉSIMA TERCERA 

LEGISLATURA. PRESENTE. 

 

Quienes integramos el Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional 

ante la Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado de Guanajuato, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 

56 fracción II, de la Constitución Política para 

el Estado de Guanajuato; y 167 fracción II, 

168, y 209, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guanajuato, nos 

permitimos someter a la consideración de la 

Asamblea, la presente Iniciativa con proyecto 

de Decreto que reforma el artículo 7º  de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, a efecto de privilegiar la solución 

del conflicto sobre los formalismos 

procedimentales, en atención a la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El conflicto es una consecuencia 

inevitable de la convivencia humana y la 

civilización misma es en buena medida un 

fruto de ese esfuerzo constante por prevenirlo 

y resolverlo de forma justa. El éxito de las 

naciones se construye a partir de qué tan 

efectivas sean las normas e instituciones en 

cuanto a brindar certeza respecto a los 

mecanismos para dirimir las controversias, de 

forma que toda persona que sea parte de un 

conflicto tenga la confianza de que las 

autoridades lo resolverán de forma ágil y 

adecuada. 

 

Con este objetivo, a lo largo de los 

siglos se han intentado y perfeccionado 

diferentes esquemas de decisión judicial, en 

una permanente carrera para adaptar las 

reglas del entorno normativo al dinamismo de 

la convivencia en nuestras sociedades, y de 

garantizar el derecho de las personas “a que se 

le administre justicia por tribunales que 

estarán expeditos para impartirla en los plazos 

y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 

resoluciones de manera pronta, completa e 

imparcial”, como lo establece el artículo 17 de 
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la Constitución Política de los Estados Unidos 

mexicanos, ratificando un derecho 

fundamental a la justicia que también está 

planteado en múltiples instrumentos 

normativos internacionales, como la 

Convención Americana sobre Derechos 

Humanos y el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos. 

 

Conscientes de esta realidad y con el 

objetivo de resolver las controversias en una 

forma más ágil, que beneficie en primer lugar 

a las partes y en sentido amplio a toda la 

sociedad, el día de hoy proponemos una 

reforma el artículo 7º  de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato, a 

efecto de privilegiar la solución del conflicto 

sobre los formalismos procedimentales. 

 

Planteamos esta reforma de acuerdo 

con lo que dispone el artículo 145 de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, la cual señala que ésta puede ser 

reformada, siempre que se satisfagan dos 

hipótesis: la primera, que el Congreso del 

Estado, por el voto del 70 por ciento de sus 

integrantes acuerde las reformas o adiciones y, 

la segunda, que éstas sean aprobadas por la 

mayoría de los ayuntamientos del Estado. 

 

Proponemos establecer en el texto de 

nuestra Ley Fundamental una disposición 

explícita para que, siempre que no se afecte la 

igualdad entre las partes, el debido proceso u 

otros derechos en los juicios o procedimientos 

seguidos en forma de juicio, las autoridades 

tengan el deber de privilegiar la solución del 

conflicto sobre los formalismos 

procedimentales. 

 

Esta iniciativa pretende reformar la 

ley, para favorecer la aplicación del derecho 

sustantivo por encima del derecho adjetivo 

para resolver la controversia, desde luego sin 

dejar de aplicar este último arbitrariamente. 

 

La incorporación de esta prevención 

evitará que en un juicio o procedimiento 

seguido en forma de juicio se impongan 

obstáculos entre la acción de las autoridades y 

las pretensiones de los justiciables, o bien, 

límites a las funciones de las autoridades en la 

decisión de fondo del conflicto. 

 

Sin embargo, consideramos muy 

importante reafirmar que con esta Iniciativa 

no pretendemos la eliminación de toda 

formalidad, ni soslayar disposiciones legales, 

en cambio, se busca eliminar formalismos que 

sean obstáculos para hacer justicia. 

 

Por el contrario, nuestro objetivo es 

atender el fenómeno de la gran cantidad de 

formalismos procesales, que ha permitido que 

las autoridades distraigan su atención sobre 

éstos y que la Litis efectivamente planteada no 

se resuelva. Hoy algunos operadores del 

sistema jurídico en México se preocupan más 

por encontrar alguna deficiencia en los 

aspectos procesales que impartir 

efectivamente justicia a las personas.  

 

Una vez aprobada, esta reforma 

cambiará de fondo el actual modelo de 

administrar justicia, pues obligará a todas las 

autoridades a estudiar los conflictos que le son 

planteados, no solo desde una óptica 

procesal, sino con la finalidad de resolver los 

problemas planteados por la sociedad. 

 

La Justicia Cotidiana tiene como 

objetivo acercar la justicia a las personas, 

resolver los problemas del día a día, y poner 

en el centro de la discusión la resolución de 

las controversias por encima de otros aspectos 

que puedan entorpecer la efectiva 

administración de justicia. 

 

Nuestro objetivo es que los órganos 

de impartición de justicia otorguen la atención 

prioritaria y primordial a la cuestión de fondo 

planteada por quienes tengan la calidad de 

demandante o de demandado, quejoso o de 

tercero perjudicado, o de actor y de tercero 

interesado, más allá de las formalidades 

procesales. 

 

Estamos conscientes de que deben 

garantizarse los derechos de las partes, 

particularmente el de igualdad o estricto 

equilibrio, para conocer, actuar y probar, 

sobre la base del principio constitucional del 

debido proceso.  

 

Sin embargo, las previsiones legales de 

carácter técnico en cuanto a cuestiones de 

forma y las formalidades del procedimiento 

deben ser instrumentos y no obstáculos para 

la efectiva resolución del conflicto. Deben ser 

ayuda y no impedimento, pata que el 

juzgador desentrañe y se pronuncie sobre de 

la cuestión planteada por quienes acuden ante 
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el Tribunal u órgano de impartición de 

justicia. 

 

Partiendo entonces de las 

formalidades como instrumento y no como 

finalidad del proceso judicial, proponemos 

que nuestra Constitución local plantee el 

principio de la impartición de justicia se 

enfoque en resolver el conflicto, incluso a 

pesar de las posibles inconsistencias o 

insuficiencias, siempre y cuando no afecten al 

debido proceso, no pongan en duda la 

igualdad entre las partes y no trasgredan los 

derechos de las mismas.  

 

De este modo, refrendamos y 

fortalecemos el derecho de toda persona de 

acceder a la justicia en forma expedita, 

completa, imparcial y gratuita, que ya se 

plantea en el segundo párrafo del propio 

artículo 7 constitucional. 

 

Por otra parte, proponemos que en 

dicho artículo se refrende explícitamente el 

derecho de todos los habitantes de nuestro 

estado a no ser molestados, sino en virtud de 

mandamiento escrito, fundado y motivado 

por la autoridad competente; así como la 

norma de que en los juicios y procedimientos 

seguidos en forma de juicio en forma oral, 

será suficiente que quede constancia de lo 

actuado en cualquier medio cierto de su 

contenido y de que a través de esa actuación 

no se han generado actos de molestia ni 

acciones de autoridad sin competencia o sin 

fundamento ni motivación.  

 

Así consolidaremos la oralidad en los 

procedimientos judiciales, para fortalecer la 

transparencia y la diligencia en la resolución 

de los conflictos que conocen las autoridades 

judiciales o administrativas. 

 

Por otra parte, de acuerdo con el 

artículo 209 de la Ley Orgánica Del Poder 

Legislativo Del Estado De Guanajuato, 

manifestamos que la iniciativa que aquí 

presentamos tendrá, de ser aprobada el 

siguiente: 

 

I. Impacto jurídico: En cumplimiento 

de la obligación establecida en el artículo 

tercero transitorio del decreto por el que se 

reforman y adicionan los artículos 16, 17 y 73 

de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de Justicia 

Cotidiana, (Solución de Fondo del Conflicto y 

Competencia Legislativa sobre Procedimientos 

Civiles y Familiares), publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de septiembre 

de 2017, que establece textualmente: 

 

»TERCERO: Las legislaturas de las 

entidades federativas deberán llevar a cabo las 

reformas a sus constituciones para adecuarlas 

al contenido del presente Decreto en un plazo 

que no excederá de ciento ochenta días, 

contados a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto» 

 

Se modificará el artículo 7º de nuestra 

Constitución local, a efecto de adicionarle un 

párrafo segundo, así como un párrafo cuarto 

recorriéndose los subsecuentes. 

 

II. Impacto administrativo: Estimamos 

fortalecer la oralidad en los procedimientos 

judiciales, como una norma que fortalezco la  

transparencia y la diligencia que la oralidad 

brinda al desahogo de la función de dictar 

resoluciones en los conflictos que las 

autoridades judiciales o las autoridades 

administrativas que resuelven mediante 

procedimientos seguidos en forma de juicio. 

 

III. Impacto presupuestario: 

Considerando que la iniciativa que aquí 

presentamos no se traduce en la creación de 

nueva infraestructura dentro de la 

administración pública y no requiere 

necesariamente de la creación de nuevas 

plazas, no implica un gasto nuevo para 

contemplarse en el presupuesto estatal. 

 

IV. Impacto social: Se pretende hacer 

que la justicia sea más práctica y accesible para 

quienes acudan a ella, sin que por ello se 

violenten los procedimientos, es un avance en 

favor del ciudadano que exige un sistema de 

justicia más eficaz, eficiente y cercana.  

 

Por lo anteriormente expuesto nos 

permitimos someter a la consideración de esta 

Asamblea Legislativa, el siguiente proyecto de: 

 

D E C R E T O 

 

UNICO. – Se modifica el artículo 7º 

adicionándole un segundo y cuarto párrafo, 
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de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, para quedar como sigue: 

 

Artículo 7. Ninguna persona podrá… 

 

Nadie puede ser molestado en su 

persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento 

escrito de la autoridad competente, que funde 

y motive la causa legal del procedimiento. En 

los juicios y procedimientos seguidos en forma 

de juicio en los que se establezca como regla la 

oralidad, bastará con que quede constancia de 

ellos en cualquier medio que dé certeza de su 

contenido y del cumplimiento de lo previsto 

en este párrafo. 

 

Toda persona tiene... 

 

Siempre que no se afecte la igualdad 

entre las partes, el debido proceso u otros 

derechos en los juicios o procedimientos 

seguidos en forma de juicio, las autoridades 

deberán privilegiar la solución del conflicto 

sobre los formalismos procedimentales. 

 

El Estado garantizará... 

 

Nadie puede ser... 

 

La autoridad administrativa...  

 

Compete a la... 

 

Si el infractor... 

 

Tratándose de trabajadores... 

 

La multa que... 

 

El arresto comenzará... 

 

Las medidas de… 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTICULO UNICO. El presente 

Decreto entrará en vigor en el mismo día que 

la reforma del primer párrafo del artículo 16 y 

la adición de un nuevo tercer párrafo al 

artículo 17 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, dichas reformas 

vienen contenidas en el decreto publicado el 

15 de septiembre de 2017 en el Diario Oficial 

de la Federación.  

 

En razón de lo anteriormente 

expuesto y fundado, solicito a Usted dar a 

esta Iniciativa el trámite señalado en la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato. 

 

Guanajuato, Gto., a 9 de noviembre 

de 2017. Diputadas y Diputados integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional. Diputado Éctor Jaime Ramírez 

Barba.  Diputado Mario Alejandro Navarro 

Saldaña. Diputado Juan Gabriel Villafaña 

Covarrubias.  Diputado Alejandro Flores 

Razo. Diputado Guillermo Aguirre Fonseca.  

Diputado Juan José Álvarez Brunel. Diputada 

María Beatriz Hernández Cruz. (Con 

observación) Diputada Araceli Medina 

Sánchez. Diputado Juan Carlos Muñoz 

Márquez. Diputada Angélica Casillas 

Martínez. Diputada Verónica Orozco 

Gutiérrez. Diputado J. Jesús Oviedo Herrera. 

Diputada Elvira Paniagua Rodríguez. Diputada 

Estela Chávez Cerrillo. Diputado Juan Carlos 

Alcántara Montoya.  Diputada Libia Denisse 

García Muñoz Ledo. (Con observación)  

Diputado Luis Vargas Gutiérrez. Diputada 

Leticia Villegas Nava. Diputada María del 

Sagrario Villegas Grimaldo. » 

 

Es cuánto presidenta. 

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias 

diputado Vargas Gutiérrez. 

 

Se turna a la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, con 

fundamento en el artículo 111, fracción I de 

nuestra Ley Orgánica; para su estudio y 

dictamen. 

 

Se da cuenta con la propuesta de 

Punto de Acuerdo suscrita por el diputado 

Lorenzo Salvador Chávez Salazar, integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, a efecto de 

formular un respetuoso exhorto a los 46 

municipios del Estado, para que los 

municipios que no cuenten con el Cronista 

Municipal, a la brevedad expidan la 

convocatoria correspondiente para cumplir 

con lo establecido en la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato. Así 

como para que asignen el presupuesto 

necesario dentro de sus posibilidades y sin 

afectar la hacienda pública del Municipio, 

para su operatividad, faciliten el trabajo de los 
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cronistas para el funcionamiento óptimo de su 

encomienda. 

 

PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

DE PUNTO DE ACUERDO SUSCRITA POR EL 

DIPUTADO LORENZO SALVADOR CHÁVEZ 

SALAZAR, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, A 

EFECTO DE FORMULAR UN RESPETUOSO 

EXHORTO A LOS 46 MUNICIPIOS DEL 

ESTADO, PARA QUE LOS MUNICIPIOS QUE 

NO CUENTEN CON EL CRONISTA 

MUNICIPAL, A LA BREVEDAD EXPIDAN LA 

CONVOCATORIA CORRESPONDIENTE 

PARA CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN 

LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL 

ESTADO DE GUANAJUATO. ASÍ COMO 

PARA QUE ASIGNEN EL PRESUPUESTO 

NECESARIO DENTRO DE SUS 

POSIBILIDADES Y SIN AFECTAR LA 

HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO, PARA 

SU OPERATIVIDAD, FACILITEN EL TRABAJO 

DE LOS CRONISTAS PARA EL 

FUNCIONAMIENTO ÓPTIMO DE SU 

ENCOMIENDA.  

 

»C. Dip. Angélica Casillas Martínez. 

Presidenta del Congreso del Estado de 

Guanajuato. Sexagésima Tercera Legislatura. 

Presente. 

 

Quien suscribe, diputado Lorenzo 

Salvador Chávez Salazar, integrante del 

GPPRV, ante la Sexagésima Tercera 

Legislatura, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 56, fracción II de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, 167 y 204 fracción III de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato, me permito someter a la 

consideración de esta Honorable Asamblea, la 

propuesta de Punto de Acuerdo para exhortar 

a los 46 municipios del estado a que los 

municipios que no cuenten con el Cronista 

Municipal a la brevedad expidan la 

convocatoria correspondiente para cumplir 

con lo establecido en la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato y dar 

a sus ciudadanos la certeza del cuidado y 

rescate de su identidad, historia, así como de 

sus tradiciones y costumbres. Así como 

también que asignen presupuesto necesario 

dentro de sus posibilidades y sin afectar la 

hacienda pública del municipio, para su 

operatividad y faciliten el trabajo de los 

cronistas para el funcionamiento óptimo de su 

encomienda, atendiendo a la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN  

DE MOTIVOS 

 

En el año 2014, la entonces legislatura 

en funciones del Congreso del Estado, tuvo a 

bien trabajar de la mano con la Asociación de 

Cronistas del Estado de Guanajuato, así como 

del Colegio de Historiadores de Guanajuato 

para reformar la Ley Orgánica Municipal del 

estado y crear así, la figura del Cronista 

Municipal, a iniciativa del Profesor Aurelio 

Conejo Rubio, presidente de la Asociación de 

Cronistas. 

 

Esta reforma logró, además, 

puntualizar que el Cronista municipal fuese 

elegido por un órgano colegiado, en este caso 

el ayuntamiento correspondiente y bajo la 

emisión de una convocatoria pública, además 

de que la persona seleccionada para ocupar 

dicho puesto fuese remunerada por su trabajo 

y se le fuese asignada una partida del 

presupuesto municipal.  

 

El Cronista, según lo establecido en la 

ley, es el encargado de llevar el registro de 

sucesos notables del municipio e investigar, 

rescatar, conservar, difundir y promover una 

cultura histórico-cultural entre la sociedad, 

dentro de su municipio, para así proyectarla 

en la entidad y el país, y dentro de sus 

funciones el Cronista tiene a su encomienda el 

registro cronológico de sucesos notables, el 

rescate y la difusión de la cultura municipal, la 

elaboración de una monografía del municipio, 

así como la elaboración del calendario cívico 

que rescate y conmemore los hechos más 

notables ocurridos en el municipio. 

 

La figura del Cronista Municipal no es 

sólo una posición burocrática para engordar la 

administración municipal, el cronista 

realmente es la persona encargada de rescatar 

nuestro presente y nuestro pasado para las 

futuras generaciones, indagar en las memorias, 

archivos y relatos orales la verdadera 

identidad de los pueblos, sus costumbres, 

tradiciones y leyendas para que no sean 

olvidadas. 
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La identidad de un pueblo es 

sinceramente lo que nos representa como 

ciudadanos, el orgullo de pertenecer a este 

pueblo y la pasión de formar parte del legado 

histórico de gran trascendencia e importancia. 

 

Desde la Comisión de Turismo, hemos 

siempre impulsado y fomentado esta figura, 

invitando siempre al Cronista Municipal de 

cada municipio anfitrión que visitamos en las 

comisiones itinerantes que realizamos mes con 

mes. Y es gracias a ellos que nos hemos 

informado sobre la historia, las costumbres, 

tradiciones y la importancia histórica de los 

sitios que visitamos, qué mejor que ellos que 

dedican su vida a investigar y a conocer la 

verdadera esencia de su municipio. 

 

Lamentablemente, a pesar de que la 

reforma a la Ley Orgánica Municipal para el 

Estado de Guanajuato entró en vigor el 1 de 

enero de 2015, nos hemos encontrado aún 

con municipios donde no se le ha dado la 

importancia a la existencia de esta figura 

dentro de las presidencias municipales y no 

existe este funcionario, o al menos no, se le ha 

reconocido ni se le ha entregado un 

nombramiento oficial y mucho menos se le es 

remunerado por su trabajo. 

 

Y tenemos, además, casos donde no 

se les destina un presupuesto adicional para la 

realización de investigaciones, publicaciones, 

es decir que el Cronista Municipal sólo 

dispone de su salario. Es importante tener a 

colación este tema, pues la restauración y 

protección de documentos, la investigación 

histórica, así como visitas de campo, requieren 

de un presupuesto adicional para cumplir con 

todas sus actividades de su encomienda. 

 

Tenemos casos específicos, como en el 

municipio de Yuriria donde se cuenta con una 

copia conmemorativa del Acta de 

Independencia original, que data del Siglo XIX 

y a la que no se le ha dado el mantenimiento 

y la protección necesaria para conservar dicho 

documento, así como documentos del Siglo 

XVIII expedidos por la Corona de España que 

se encuentran en condiciones lamentables. 

 

Algunos municipios cuentan con 

instalaciones adecuadas para 

el almacenamiento de documentos, pero no 

con las recomendaciones correctas para su 

cuidado, lo que ha ocasionado que se pierdan 

y dañen los documentos; los ayuntamientos 

deben contar con un archivo digno y no sean 

bodegas para amontonar documentos. 

 

Exhortamos pues a los municipios que 

no han nombrado a un Cronista Municipal, 

que a la brevedad expidan la convocatoria 

correspondiente para cumplir con lo 

establecido en la ley y dar a sus ciudadanos la 

certeza del cuidado y rescate de su identidad, 

historia, así como de sus tradiciones y 

costumbres.  

 

Así como también exhortamos a los 

municipios a facilitar el trabajo de los cronistas 

que perece ser sencillo, pero implica una gran 

dedicación, tiempo y esfuerzo de la persona 

encargada. 

 

Un tema importante, sería revisar y 

analizar si sería prudente involucrar un filtro 

donde participe alguna dependencia ajena de 

la administración municipal y que dé apoyo al 

ayuntamiento para nombrar al Cronista, 

como pudiera ser la Universidad de 

Guanajuato, el Colegio de Historiadores o 

inclusive la misma Asociación de Cronistas, 

con la finalidad de evitar se politice el puesto 

y que realmente se elija al más adecuado y 

preparado para ocupar el puesto. 

 

Por lo precedentemente expuesto, y 

en atención a las reflexiones vertidas en el 

presente Punto de Acuerdo, con apego a las 

disposiciones legales procedentes, me permito 

someter a la consideración de esta honorable 

Asamblea, el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Único: La Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Guanajuato, acuerda hacer un respetuoso 

exhorto a los 46 municipios del estado para 

que los municipios que no cuenten con el 

Cronista Municipal, a la brevedad expidan la 

convocatoria correspondiente para cumplir 

con lo establecido en la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato. Así 

como también que asignen prepuesto 

necesario dentro de sus posibilidades y sin 

afectar la hacienda pública del municipio para 

su operatividad y faciliten el trabajo de los 

cronistas para el funcionamiento óptimo de su 

encomienda. 
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Guanajuato, Gto., 31 de octubre de 

2017. Dip. Lorenzo Salvador Chávez Salazar. 

Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional.» 

 

-La C. Presidenta: Se turna a la 

Comisión de Asuntos Municipales, con 

fundamento en el artículo 104, fracción III de 

nuestra Ley Orgánica; para su estudio y 

dictamen. 

 

Se da cuenta con los informes de 

resultados formulados por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, relativos a 

las revisiones practicadas a las cuentas públicas 

de las administraciones municipales de 

Tarandacuao, por el periodo comprendido de 

julio a diciembre de 2015; y de Doctor Mora, 

Huanímaro, Moroleón, Pueblo Nuevo, 

Salamanca, San Diego de la Unión, San Miguel 

de Allende, Tarandacuao, Uriangato, y 

Victoria, por el ejercicio fiscal de 2016; así 

como a las operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de obra pública del 

municipio de Romita, por el ejercicio fiscal de 

2016. 

 

PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES 

DE RESULTADOS FORMULADOS POR LA 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, RELATIVOS A LAS 

REVISIONES PRACTICADAS A LAS CUENTAS 

PÚBLICAS DE LAS ADMINISTRACIONES 

MUNICIPALES DE TARANDACUAO, POR EL 

PERIODO COMPRENDIDO DE JULIO A 

DICIEMBRE DE 2015; Y DE DOCTOR MORA, 

HUANÍMARO, MOROLEÓN, PUEBLO 

NUEVO, SALAMANCA, SAN DIEGO DE LA 

UNIÓN, SAN MIGUEL DE ALLENDE, 

TARANDACUAO, URIANGATO, Y 

VICTORIA, POR EL EJERCICIO FISCAL DE 

2016; ASÍ COMO A LAS OPERACIONES 

REALIZADAS CON RECURSOS DEL RAMO 33 

Y DE OBRA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 

ROMITA, POR EL EJERCICIO FISCAL DE 

2016.  

 

»DIP. ANGÉLICA CASILLAS MARTÍNEZ 

PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRESENTE. NÚMERO DE OFICIO ASEG/1889/17 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 63 fracción XXVIII último 

párrafo y 66 fracción VII, de la Constitución 

Política del Estado de Guanajuato; 230 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Guanajuato; así 

como artículos 9 fracción VIII, 23 fracción 

IX, 41 y 57 fracciones XII y XXII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, de conformidad con 

los artículos transitorios Tercero y Cuarto de 

la vigente Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, remito a Usted, en 

un tanto, el informe de resultados del 

proceso de fiscalización derivado de la 

revisión de Cuenta Pública practicada al 

municipio de Tarandacuao, Gto., por el 

periodo de julio a diciembre de 2015. 

 

Al respecto cabe señalar que el 

informe de resultados fue notificado el 09 y 

11 de agosto de 2017, a lo que 

posteriormente se promovió recurso de 

reconsideración. De lo anterior se envían 

además, las constancias necesarias para su 

debida acreditación. 

 

Sin otro particular por el momento, 

me despido reiterando la seguridad de mi 

más alta y distinguida consideración.  

 

Atentamente. Guanajuato, Gto., 8 

de noviembre de 2017. El Auditor Superior. 

Lic. y M.F. Javier Pérez Salazar. » 

 

»DIP. ANGÉLICA CASILLAS 

MARTÍNEZ PRESIDENTE DEL CONGRESO 

DEL ESTADO PRESENTE. NÚMERO DE 

OFICIO ASEG/1890/17 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 63 fracción XXVIII último 

párrafo y 66 fracción VII, de la 

Constitución Política del Estado de 

Guanajuato; 230 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Guanajuato; así como 

artículos 35, 37 fracciones IV y V, 82 

fracción XXIV y 87 fracción XII, de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, en relación con el artículo 28 

del Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, remito 

a Usted, en un tanto, el informe de 

resultados del proceso de fiscalización 

derivado de la revisión de Cuenta Pública 

practicada al municipio de Doctor Mora, 

Gto., por el ejercicio fiscal 2016. 
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Al respecto cabe señalar que el 

informe de resultados fue notificado el 09 

de octubre de 2017, a lo que 

posteriormente se promovió recurso de 

reconsideración. De lo anterior se envían 

además, las constancias necesarias para su 

debida acreditación. 

 

Sin otro particular por el momento, 

me despido reiterando la seguridad de mi 

más alta y distinguida consideración. 

 

Atentamente. Guanajuato, Gto., 8 

de noviembre de 2017. El Auditor Superior. 

Lic. y M.F. Javier Pérez Salazar. » 

 

»DIP. ANGÉLICA CASILLAS 

MARTÍNEZ PRESIDENTE DEL CONGRESO 

DEL ESTADO PRESENTE. NÚMERO DE 

OFICIO ASEG/1891/17 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 63 fracción XXVIII último 

párrafo y 66 fracción VII, de la Constitución 

Política del Estado de Guanajuato; 230 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Guanajuato; así 

como artículos 35, 37 fracciones IV y V, 82 

fracción XXIV y 87 fracción XII, de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, en relación con el artículo 28 

del Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, remito 

a Usted, en un tanto, el informe de 

resultados del proceso de fiscalización 

derivado de la revisión de Cuenta Pública 

practicada al municipio de Huanímaro, 

Gto., por el ejercicio fiscal 2016. 

 

Al respecto cabe señalar que el 

informe de resultados fue notificado el 02 de 

octubre de 2017, a lo que posteriormente 

se promovió recurso de reconsideración. 

De lo anterior se envían además, las 

constancias necesarias para su debida 

acreditación. 

 

Sin otro particular por el momento, 

me despido reiterando la seguridad de mi 

más alta y distinguida consideración. 

 

Atentamente. Guanajuato, Gto., 8 

de noviembre de 2017. El Auditor Superior. 

Lic. y M.F. Javier Pérez Salazar. » 

 

»DIP. ANGÉLICA CASILLAS 

MARTÍNEZ PRESIDENTE DEL CONGRESO 

DEL ESTADO PRESENTE. NÚMERO DE 

OFICIO ASEG/1892/17 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 63 fracción XXVIII último 

párrafo y 66 fracción VI1, de la Constitución 

Política del Estado de Guanajuato; 230 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Guanajuato; así 

como artículos 35, 37 fracciones IV y V, 82 

fracción XXIV y 87 fracción XII, de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, en relación con el artículo 28 

del Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, remito 

a Usted, en un tanto, el informe de 

resultados del proceso de fiscalización 

derivado de la revisión de Cuenta Pública 

practicada al municipio de Moroleón, Gto., 

por el ejercicio fiscal 2016. 

 

Al respecto cabe señalar que el 

informe de resultados fue notificado el 11 

de septiembre de 2017, a lo que 

posteriormente se promovió recurso de 

reconsideración. De lo anterior se envían 

además, las constancias necesarias para su 

debida acreditación. 

 

Sin otro particular por el momento, 

me despido reiterando la seguridad de mi 

más alta y distinguida consideración. 

 

Atentamente. Guanajuato, Gto., 8 

de noviembre de 2017. El Auditor Superior. 

Lic. y M.F. Javier Pérez Salazar. » 

 

»DIP. ANGÉLICA CASILLAS 

MARTÍNEZ PRESIDENTE DEL CONGRESO 

DEL ESTADO PRESENTE. OFICIO 

ASEG/1893/17 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 63 fracción XXVIII último 

párrafo y 66 fracción VII, de la Constitución 

Política del Estado de Guanajuato; 230 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Guanajuato; así 

como artículos 35, 37 fracciones IV y V, 82 

fracción XXIV y 87 fracción XII, de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, en relación con el artículo 28 

del Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, remito 
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a Usted, en un tanto, el informe de 

resultados del proceso de fiscalización 

derivado de la revisión de Cuenta Pública 

practicada al municipio de Pueblo Nuevo, 

Gto., por el ejercicio fiscal 2016. 

 

Al respecto cabe señalar que el 

informe de resultados fue notificado el 05 y 

06 de octubre de 2017, a lo que 

posteriormente se promovió recurso de 

reconsideración. De lo anterior se envían 

además, las constancias necesarias para su 

debida acreditación. 

 

Sin otro particular por el momento, 

me despido reiterando la seguridad de mi 

más alta y distinguida consideración. 

 

Atentamente. Guanajuato, Gto., 8 

de noviembre de 2017. El Auditor Superior. 

Lic. y M.F. Javier Pérez Salazar. » 

 

»DIP. ANGÉLICA CASILLAS 

MARTÍNEZ PRESIDENTE DEL CONGRESO 

DEL ESTADO PRESENTE. NÚMERO DE 

OFICIO ASEG/1894/17 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 63 fracción XXVIII último 

párrafo y 66 fracción VII, de la Constitución 

Política del Estado de Guanajuato; 230 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Guanajuato; así 

como artículos 35, 37 fracciones IV y V, 82 

fracción XXIV y 87 fracción XII, de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, en relación con el artículo 28 

del Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, remito 

a Usted, en un tanto, el informe de 

resultados del proceso de fiscalización 

derivado de la revisión de Cuenta Pública 

practicada al municipio de San Diego de la 

Unión, Gto., por el ejercicio fiscal 2016. 

 

Al respecto cabe señalar que el 

informe de resultados fue notificado el 06 

de septiembre de 2017, a lo que 

posteriormente se promovió recurso de 

reconsideración. De lo anterior se envían 

además, las constancias necesarias para su 

debida acreditación. 

 

Sin otro particular por el momento, 

me despido reiterando la seguridad de mi 

más alta y distinguida consideración. 

 

Atentamente. Guanajuato, Gto., 8 

de noviembre de 2017. El Auditor Superior. 

Lic. y M.F. Javier Pérez Salazar. » 

 

»DIP. ANGÉLICA CASILLAS 

MARTÍNEZ PRESIDENTE DEL 

CONGRESO DEL ESTADO PRESENTE. 

OFICIO ASEG/1895/17 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 63 fracción XXVIII último 

párrafo y 66 fracción VI1, de la Constitución 

Política del Estado de Guanajuato; 230 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Guanajuato; 

así como artículos 35, 37 fracciones IV y V, 

82 fracción XXIV y 87 fracción XII, de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, en relación con el artículo 28 

del Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

remito a Usted, en un tanto, el informe de 

resultados del proceso de fiscalización 

derivado de la revisión de Cuenta Pública 

practicada al municipio de Tarandacuao, 

Gto., por el ejercicio fiscal 2016. 

 

Al respecto cabe señalar que el 

informe de resultados fue notificado el 26 

de septiembre de 2017, a lo que 

posteriormente se promovió recurso de 

reconsideración. De lo anterior se envían 

además, las constancias necesarias para su 

debida acreditación. 

 

Sin otro particular por el momento, 

me despido reiterando la seguridad de mi 

más alta y distinguida consideración. 

 

Atentamente. Guanajuato, Gto., 8 

de noviembre de 2017. El Auditor Superior. 

Lic. y M.F. Javier Pérez Salazar. » 

 

»DIP. ANGÉLICA CASILLAS 

MARTÍNEZ PRESIDENTE DEL CONGRESO 

DEL ESTADO PRESENTE. NÚMERO DE 

OFICIO ASEG/1896/17 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 63 fracción XXVIII último 

párrafo y 66 fracción VII, de la Constitución 
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Política del Estado de Guanajuato; 230 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Guanajuato; 

así como artículos 35, 37 fracciones IV y V, 

82 fracción XXIV y 87 fracción XII, de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, en relación con el artículo 28 

del Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

remito a Usted, en un tanto, el informe de 

resultados del proceso de fiscalización 

derivado de la revisión de Cuenta Pública 

practicada al municipio de Victoria, Gto., 

por el ejercicio fiscal 2016. 

 

Al respecto cabe señalar que el 

informe de resultados fue notificado el 17 y 

19 de octubre de 2017, a lo que 

posteriormente se promovió recurso de 

reconsideración. De lo anterior se envían 

además, las constancias necesarias para su 

debida acreditación. 

 

Sin otro particular por el momento, 

me despido reiterando la seguridad de mi 

más alta y distinguida consideración. 

 

Atentamente. Guanajuato, Gto., 8 

de noviembre de 2017. El Auditor Superior. 

Lic. y M.F. Javier Pérez Salazar. » 

 

»DIP. ANGÉLICA CASILLAS 

MARTÍNEZ PRESIDENTE DEL CONGRESO 

DEL ESTADO PRESENTE. OFICIO 

ASEG/1897/17 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 63 fracción XXVIII último 

párrafo y 66 fracción VII, de la Constitución 

Política del Estado de Guanajuato; 230 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Guanajuato; así 

como artículos 35, 37 fracciones IV y V, 82 

fracción XXIV y 87 fracción XII, de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, en relación con el artículo 28 

del Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, remito 

a Usted, en un tanto, el informe de 

resultados del proceso de fiscalización 

derivado de la revisión de Ramo 33 y Obra 

Pública practicada al municipio de Romita, 

Gto., por el periodo de enero a diciembre 

de 2016. 

 

Al respecto cabe señalar que el 

informe de resultados fue notificado el 05 de 

octubre de 2017, a lo que posteriormente 

se promovió recurso de reconsideración. 

De lo anterior se envían además, las 

constancias necesarias para su debida 

acreditación. 

 

Sin otro particular por el momento, 

me despido reiterando la seguridad de mi 

más alta y distinguida consideración. 

 

Atentamente. Guanajuato, Gto., 8 

de noviembre de 2017. El Auditor Superior. 

Lic. y M.F. Javier Pérez Salazar. » 

 

»DIP. ANGÉLICA CASILLAS 

MARTÍNEZ PRESIDENTE DEL CONGRESO 

DEL ESTADO PRESENTE. Número de 

Oficio ASEG/1882/17 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 63 fracción XXVIII último 

párrafo y 66 fracción VII, de la Constitución 

Política del Estado de Guanajuato; 230 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Guanajuato; así 

como artículos 35, 37 fracciones IV y V, 82 

fracción XXIV y 87 fracción XII, de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, en relación con el artículo 28 

del Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, remito 

a Usted, en un tanto, el informe de 

resultados del proceso de fiscalización 

derivado de la revisión de Cuenta Pública 

practicada al municipio de Uriangato, Gto., 

por el ejercicio fiscal 2016. 

 

Al respecto cabe señalar que el 

informe de resultados fue notificado el 20 de 

octubre de 2017, a lo que posteriormente 

no se promovió recurso de 

reconsideración. De lo anterior se envían 

además, las constancias necesarias para su 

debida acreditación. 

 

Sin otro particular por el momento, 

me despido reiterando la seguridad de mi 

más alta y distinguida consideración. 

 

Atentamente. Guanajuato, Gto., 3 

de noviembre de 2017. El Auditor Superior. 

Lic. y M.F. Javier Pérez Salazar. » 
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»DIP. ANGÉLICA CASILLAS 

MARTÍNEZ PRESIDENTE DEL CONGRESO 

DEL ESTADO PRESENTE. NÚMERO DE 

OFICIO ASEG/1883/17 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 63 fracción XXVIII último 

párrafo y 66 fracción VII, de la Constitución 

Política del Estado de Guanajuato; 230 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Guanajuato; así 

como artículos 35, 37 fracciones IV y V, 82 

fracción XXIV y 87 fracción XII, de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, en relación con el artículo 28 

del Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, remito 

a Usted, en un tanto, el informe de 

resultados del proceso de fiscalización 

derivado de la revisión de Cuenta Pública 

practicada al municipio de Salamanca, 

Gto., por el ejercicio fiscal 2016. 

 

Al respecto cabe señalar que el 

informe de resultados fue notificado el 19 de 

octubre de 2017, a lo que posteriormente 

no se promovió recurso de 

reconsideración. De lo anterior se envían 

además, las constancias necesarias para su 

debida acreditación. 

 

Sin otro particular por el momento, 

me despido reiterando la seguridad de mi 

más alta y distinguida consideración. 

 

Atentamente. Guanajuato, Gto., 3 

de noviembre de 2017. El Auditor Superior. 

Lic. y M.F. Javier Pérez Salazar. » 

 

»DIP. ANGÉLICA CASILLAS 

MARTÍNEZ PRESIDENTE DEL CONGRESO 

DEL ESTADO PRESENTE. NÚMERO DE 

OFICIO ASEG/1884/17 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 63 fracción XXVIII último 

párrafo y 66 fracción VII, de la Constitución 

Política del Estado de Guanajuato; 230 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Guanajuato; así 

como artículos 35, 37 fracciones IV y V, 82 

fracción XXIV y 87 fracción XII, de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, en relación con el artículo 28 

del Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, remito 

a Usted, en un tanto, el informe de 

resultados del proceso de fiscalización 

derivado de la revisión de Cuenta Pública 

practicada al municipio de San Miguel de 

Allende, Gto., por el ejercicio fiscal 2016. 

 

Al respecto cabe señalar que el 

informe de resultados fue notificado el 25 de 

octubre de 2017, a lo que posteriormente 

no se promovió recurso de reconsideración. 

De lo anterior se envían además, las 

constancias necesarias para su debida 

acreditación. 

 

Sin otro particular por el momento, 

me despido reiterando la seguridad de mi 

más alta y distinguida consideración. 

 

Atentamente. Guanajuato, Gto., 3 

de noviembre de 2017. El Auditor Superior. 

Lic. y M.F. Javier Pérez Salazar. » 

 

-La C. Presidenta: Con fundamento 

en el artículo 112, fracción XII de nuestra 

Ley Orgánica; se turnan a la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, para su estudio y 

dictamen. 

 

Corresponde tomar votación en los 

siguientes puntos del orden del día; por lo 

que esta mesa directiva procede a cerciorarse 

de la presencia de las diputadas y de los 

diputados asistentes a la presente sesión. 

Asimismo, se pide a las diputadas y a los 

diputados abstenerse de abandonar este salón 

durante las votaciones.  

 

Compañeras y compañeros 

legisladores, con el objetivo de agilizar el 

trámite parlamentario de los dictámenes 

presentados por la  Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, contenidos en los puntos del X 

al IX del orden del día y en virtud de haberse 

proporcionado con anticipación los asuntos 

materia de la presente sesión, así como 

encontrarse en la Gaceta Parlamentaria, esta 

presidencia propone se dispense la lectura de 

los mismos y sean sometidos a discusión y 

posterior votación en un solo acto. 

 

Asimismo se dispense la lectura de los 

dictámenes formulados por las Comisión de 

Hacienda y Fiscalización y de Derechos 

Humanos y Atención a Grupos Vulnerables, 
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contenidos en los puntos del XX al XXIII del 

orden del día y sean sometidos a discusión y 

posterior votación uno a uno. 

 

La propuesta está a consideración de 

la Asamblea. Si alguna diputada o algún 

diputado desean hacer uso de la palabra 

manifiéstenlo a esta presidencia.   

 

En virtud de que no se han registrado 

participaciones, se solicita a la diputada 

secretaria recabar votación nominal mediante 

el sistema electrónico, a fin de aprobar la 

propuesta sometida a su consideración.  Se abr 

el sistema electrónico. 

 

-La Secretaría: Por instrucciones de la 

presidencia, se pregunta al Pleno en votación 

económica, por el sistema electrónico, si se 

aprueba la propuesta que nos ocupa.  

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-La C. Presidenta: Se cierra el sistema 

electrónico. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, la 

propuesta ha sido aprobada con 27 votos a 

favor y ningún voto en contra.  

 

-La C. Presidenta: Bajo estos términos 

continuaremos con el desahogo del orden del 

día. 

 

Procede someter a discusión los 

dictámenes formulados por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativos a lo 

siguiente:  

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL 

INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA A LAS OPERACIONES 

REALIZADAS CON RECURSOS DEL RAMO 33 

Y DE OBRA PÚBLICA POR LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE SAN 

LUIS DE LA PAZ, GTO., 

CORRESPONDIENTES AL PERIODO 

COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2016.  

 

»C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la administración municipal 

de San Luis de la Paz, Gto., correspondientes 

al período comprendido del 1 de enero al 31 

de diciembre del ejercicio fiscal del año 2016. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en los artículos 

112, fracción XII y 171 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos rendir el 

siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de fiscalización de las cuentas públicas 

tienen su fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII de 

la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 

el Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 

incluyendo las de las entidades y organismos 

de la administración pública paraestatal, las 

del Poder Judicial y de los organismos 

autónomos; así como las cuentas públicas 

municipales, incluyendo las de las entidades y 

organismos de la administración pública 

paramunicipal; y verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede acordar la 

práctica de auditorías a los sujetos de 

fiscalización, cuando exista causa justificada 

para ello, auxiliándose para el cumplimiento 

de dichas facultades por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción III de la Ley 

de Coordinación Fiscal, se establece la facultad 

de los Congresos Locales a través de sus 

órganos de fiscalización, de verificar en la 

fiscalización de las cuentas públicas de los 

municipios, que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a los 

fines establecidos en dicha Ley. 
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Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

El artículo 82, fracción XXIV de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece como atribución del 

Auditor Superior, rendir al Congreso, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a efecto de 

que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el artículo 38 

que el informe de resultados únicamente 

podrá ser observado por las dos terceras 

partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) Cuando no se 

hayan valorado las documentales aportadas 

por el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y c) 

No se observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 112, fracción XII que a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se ocupará 

exclusivamente de los aspectos que la propia 

Ley señala y por los cuales podría ser 

observado o no, el informe de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 66, 

fracción IV de la Constitución Política Local y 

82, fracción III de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

corresponde a la Auditoría Superior del 

Estado, acordar y practicar auditorías 

conforme a su programa anual y ejecutar las 

que acuerde el Congreso del Estado en los 

términos de la fracción XXVIII del Artículo 63 

de dicha Constitución. 

 

Asimismo, el artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, establece que la Auditoría 

Superior establecerá un Programa General de 

Fiscalización, señalando los actos y sujetos de 

fiscalización, los que serán objeto de auditoría 

o revisión conforme a los criterios y normas 

que se establezcan en el Reglamento. 

 

En ejercicio de esta función, el 

Auditor Superior del Estado aprobó el 

Programa General de Fiscalización 2017 de la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato. 

En dicho Programa se contempló la práctica 

de una revisión a las operaciones realizadas 

con recursos del Ramo 33 y de obra pública 

por la administración municipal de San Luis de 

la Paz, Gto., correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2016. 

 

La revisión practicada conforme a lo 

expresado en los párrafos anteriores concluyó 

con la elaboración del informe de resultados 

que se remitió al Congreso, el cual se turnó a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización el 

11 de septiembre de 2017 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado en la misma fecha. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 8 de marzo de 

2017 y tuvo por objetivo verificar que los 

recursos del Ramo 33 se registraron, 

administraron, ejercieron y destinaron, de 

conformidad con lo establecido en la Ley de 

Coordinación Fiscal y demás normativa 

aplicable. Asimismo, verificar que las 

inversiones en obra pública se realizaron de 
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acuerdo a las leyes, normas, reglamentos y 

demás disposiciones legales que la regulan. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por los artículos 6 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, 3 y 4 del Reglamento de dicha 

Ley, el informe de resultados establece los 

procedimientos y métodos de auditoría que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas internacionales de 

auditoría, adoptadas por el Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos, que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que las cifras presentadas en la 

información contable y presupuestal revisada, 

no contienen errores importantes y que están 

integradas de acuerdo a las bases contables 

emitidas por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable.  

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó, con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas con recursos del Ramo General 33 

y obra pública, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de la información 

financiera, atendiendo a lo establecido en la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable; 

en la Ley del Presupuesto General de Egresos 

del Estado de Guanajuato para el Ejercicio 

Fiscal de 2016; en la Ley de Ingresos para el 

Municipio de San Luis de la Paz, Gto., para el 

Ejercicio Fiscal del año 2016; en la Ley para el 

Ejercicio y Control de los Recursos Públicos 

para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; y en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato. Lo anterior, conforme lo 

disponen los ordenamientos aplicables en la 

materia, incluyendo las bases contables 

aplicables al sujeto fiscalizado, utilizadas de 

acuerdo a los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental; la presentación 

de la información contable; las variaciones 

presupuestales; las estimaciones significativas 

hechas por la administración; los resultados de 

la gestión financiera; y la incidencia de sus 

operaciones en la hacienda pública del sujeto 

fiscalizado. Es así, que se seleccionaron para su 

revisión diversas obras y acciones efectuadas 

con recursos de los Fondos de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal y los 

remanentes del primero de ellos; así como 

obras y acciones ejecutadas con recursos 

provenientes de programas especiales. 

También se verificaron recursos en bancos por 

ejercer. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 23 de mayo de 2017, se 

notificó el pliego de observaciones y 

recomendaciones a los titulares del sujeto 

fiscalizado, concediéndoles un plazo de quince 

días hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por el artículo 37, fracción II de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

El 13 de junio de 2017, se presentó 

oficio de respuesta al pliego de observaciones 

y recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexándose la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 11 de julio de 2017, el informe de 

resultados se notificó al presidente y a la 

tesorera municipales de San Luis de la Paz, 

Gto., para que en su caso hicieran valer el 

recurso de reconsideración previsto por los 

artículos del 48 al 55 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, haciéndoles saber que contaban 

con un término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio cumplimiento a 

la fracción IV del artículo 37 de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido el 

recurso de reconsideración, como consta en la 

razón levantada por el Auditor Superior del 

Estado el 31 de agosto de 2017, en la que se 

realiza el cómputo del término para la 
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interposición del recurso, contado a partir de 

la fecha de la notificación del informe de 

resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

En cumplimiento a lo establecido por 

los artículos 37, fracción III de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 25 del 

Reglamento de dicha Ley, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, se 

establece el objetivo y alcance de la auditoría; 

y las conclusiones del proceso de fiscalización, 

que contienen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos y resultado del ejercicio; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

egresos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Observaciones y recomendaciones 

que en su caso hayan resultado en 

el proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto de 

fiscalización o una síntesis de sus 

aspectos importantes y la 

valoración correspondiente.  

 

En esta parte se desglosa la valoración 

de las observaciones y recomendaciones 

formuladas por el Órgano Técnico, 

considerando como solventadas las 

observaciones plasmadas en el rubro de 

Programas Especiales (Remanentes), numerales 

6, correspondiente a registro en cuentas de 

activo de las obras en proceso; 7, referido a 

registro de amortizaciones a contratistas; y 8, 

relativo a registro de contratistas por pagar. 

 

Se solventaron parcialmente las 

observaciones establecidas en el apartado de 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social Municipal (Remanentes), numerales 3, 

referido a pasivos Ramo 33; y 4, relativo a 

pasivos Ramo 33 con saldo contrario a la 

naturaleza de la cuenta. 

 

No se solventaron las observaciones 

plasmadas en los siguientes rubros: Del Fondo 

de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal (Remanentes), los numerales 1, 

referente a autorización de cantidades de 

obra. Contrato SLPAZ/DGIMO/F1-R33-

2015/2015-27; y 2, correspondiente a 

autorización de cantidades de obra. Contrato 

SLPAZ/DGIMO/ R33-F1/LP/2014-038. En el 

apartado de Programas Especiales 

(Remanentes), el numeral 5, referente a 

autorización de cantidades de obra. Contrato 

SLPAZ/DGIMO/SEDATU-PREP/2015-16.  

 

En cuanto al apartado de 

Recomendaciones, no se atendieron los 

numerales 1, correspondiente a subejercicio; y 

2, referido a autorización de cantidades de 

obra. Contrato SLPAZ/DGIMO/F1-R33-

2015/2015-28. 

 

c) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de las 

deficiencias e irregularidades en las cuales y 

conforme a las leyes y demás disposiciones 

jurídicas aplicables, deben ser ejercidas las 

acciones legales correspondientes, de acuerdo 

a la naturaleza de cada una de ellas, 

concluyendo que se desprende la existencia de 

responsabilidades administrativas, así como las 

que se derivan del dictamen de daños y 

perjuicios. 

 

Las presuntas responsabilidades 

administrativas se derivan de las 

observaciones establecidas en los numerales 1, 

referente a autorización de cantidades de 

obra. Contrato SLPAZ/DGIMO/F1-R33-

2015/2015-27; 2, correspondiente a 

autorización de cantidades de obra. Contrato 

SLPAZ/DGIMO/ R33-F1/LP/2014-038; 3, 

referido a pasivos Ramo 33; 4, relativo a 

pasivos Ramo 33 con saldo contrario a la 

naturaleza de la cuenta; 5, referente a 

autorización de cantidades de obra. Contrato 

SLPAZ/DGIMO/SEDATU-PREP/2015-16; 6, 

correspondiente a registro en cuentas de 

activo de las obras en proceso; 7, referido a 

registro de amortizaciones a contratistas; y 8, 

relativo a registro de contratistas por pagar. 

 

Aun cuando las observaciones 

contenidas en los numerales 6, 7 y 8, se 
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solventaron durante la etapa correspondiente, 

persisten las responsabilidades administrativas 

que se generaron por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

Respecto a los numerales 1, 

correspondiente a subejercicio; y 2, referido a 

autorización de cantidades de obra. Contrato 

SLPAZ/DGIMO/F1-R33-2015/2015-28, éstos se 

emitieron con el carácter de recomendaciones, 

por lo tanto, aun cuando no se atendieron, 

no generan responsabilidad alguna. 

 

De las observaciones consignadas en 

los numerales 1, referente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

SLPAZ/DGIMO/F1-R33-2015/2015-27; 2, 

correspondiente a autorización de cantidades 

de obra. Contrato SLPAZ/DGIMO/ R33-

F1/LP/2014-038; y 5, relativo a autorización 

de cantidades de obra. Contrato 

SLPAZ/DGIMO/SEDATU-PREP/2015-16, se 

refiere que se presume la existencia de las 

responsabilidades derivadas del dictamen de 

daños y perjuicios. 

 

En esta parte cabe precisar que aun 

cuando en el dictamen técnico jurídico, se 

hace referencia a responsabilidades civiles, el 

19 de julio de 2017, entró en vigor la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de Guanajuato, la cual refiere que la 

autoridad competente para conocer del 

ejercicio de las acciones anteriormente 

referidas es el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato. 

 

En cuanto a responsabilidades 

penales, en el propio informe de resultados se 

establece que de la auditoría practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades que 

resultan competentes para conocer de dichas 

acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

d) Dictamen de daños y perjuicios.  

 

En este dictamen, se establece que se 

observaron irregularidades o deficiencias que 

no fueron subsanadas durante el proceso de 

auditoría, razón por la cual se tienen 

elementos de los que se desprende la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; y los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

son las consignadas en los numerales 1, 

referente a autorización de cantidades de 

obra. Contrato SLPAZ/DGIMO/F1-R33-

2015/2015-27; 2, correspondiente a 

autorización de cantidades de obra. Contrato 

SLPAZ/DGIMO/ R33-F1/LP/2014-038; y 5, 

relativo a autorización de cantidades de obra. 

Contrato SLPAZ/DGIMO/SEDATU-PREP/2015-

16, determinándose en cada caso la cuantía 

correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de este 

dictamen, debido a que permitirá resarcir al 

sujeto fiscalizado los daños y perjuicios 

ocasionados, ya que con base en los artículos 

37, fracción VI y 68 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 

documento público, para que los sujetos de 

fiscalización por conducto de su titular o por 

la persona a quien éstos deleguen dicha 

facultad, procedan a ejercer las acciones en la 

vía y forma que corresponda, ante la 

autoridad competente, dentro del término de 

tres meses contado a partir del día siguiente al 

de la notificación del acuerdo del Pleno del 

Congreso, mismo que podrá duplicarse a 

petición del sujeto de fiscalización presentada 

al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones 

tuvieren intereses en conflicto, en los términos 
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que prescribe la Ley de la materia, el ejercicio 

de las referidas acciones quedará reservado a 

la Auditoría Superior del Estado. Para que 

opere dicho supuesto, deberá informarse lo 

conducente a la Auditoría Superior del Estado, 

dentro del término de quince días hábiles, 

contado a partir de la fecha de notificación 

del acuerdo del Pleno del Congreso, 

justificando las causales de conflicto de 

intereses en las que se ubican y se abstendrán 

de ejercer cualquier acción. 

 

Asimismo, tratándose de las acciones 

derivadas del dictamen de daños y perjuicios, 

cuyo ejercicio se convenga por los sujetos 

fiscalizados con la Auditoría Superior del 

Estado, previa justificación de su imposibilidad 

material y humana para ejercerlas, también 

serán ejercidas por ésta última. 

 

Finalmente, con fundamento en el 

artículo 70 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, los sujetos 

fiscalizados podrán abstenerse de ejercer las 

acciones derivadas del dictamen de daños y 

perjuicios o la prosecución de las mismas, 

cuando previo al ejercicio de dichas acciones, 

el deudor reintegre o repare la totalidad de 

los daños y perjuicios causados al patrimonio 

o a la hacienda pública del sujeto de 

fiscalización o por incosteabilidad en la 

recuperación de los daños y perjuicios al 

haber fallecido el deudor o exista sentencia 

que lo determine en estado de quiebra, así 

como por la declaratoria de insolvencia por 

procedimiento de concurso. También 

procederá la incosteabilidad durante el 

procedimiento y previo a la práctica del 

emplazamiento al deudor, por su 

fallecimiento o por existir sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

cuando no haya podido ser localizado dentro 

del procedimiento. También podrán 

abstenerse por incobrabilidad, una vez que ya 

exista sentencia favorable, cuando en la 

ejecución de dicha sentencia se actualicen los 

supuestos previstos en la fracción II del 

referido artículo.  

 

Para los efectos del párrafo anterior, 

el titular del sujeto de fiscalización deberá 

efectuar el dictamen correspondiente, 

justificando con el soporte documental 

pertinente, las acciones o circunstancias que 

respalden los supuestos sobre los cuales se 

determinará el no ejercicio o la no ejecución 

de las acciones derivadas del dictamen de 

daños y perjuicios sobre los probables 

responsables. 

 

En los casos previstos en las fracciones 

II y III del artículo 70 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el daño causado al patrimonio o 

a la hacienda pública, no deberá exceder de 

200 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, vigente al momento que 

se haya emitido el acuerdo. 

  

e) Resumen de las observaciones y 

recomendaciones con su estatus y 

las presuntas responsabilidades 

resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 

recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso de 

fiscalización; estableciendo que una vez 

concluida la revisión, así como la 

dictaminación correspondiente, se 

determinaron 8 observaciones, de las cuales se 

solventaron 3, 2 se solventaron parcialmente 

y 3 no se solventaron por parte del sujeto 

fiscalizado. Asimismo, se generaron 2 

recomendaciones que no fueron atendidas. 

 

f) Promoción del ejercicio de 

facultades de comprobación fiscal.  

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23 del 

Reglamento de dicha Ley, y toda vez que del 

proceso de fiscalización pudieran actualizarse 

presuntos incumplimientos a las disposiciones 

fiscales o bien respecto a ingresos, 

adquisiciones o facturaciones que por su 

monto, origen o instrumentación pudieran 

derivar de aquéllos, la Auditoría Superior del 

Estado realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 

promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 

 

g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores y contratistas. 
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En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, primer 

párrafo del Reglamento de dicha Ley, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, la Auditoría 

Superior del Estado pondrá en conocimiento 

de los órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades o 

incumplimientos de éstos en contrataciones 

públicas, concluyendo que es procedente 

hacer del conocimiento el informe de 

resultados que nos ocupa, de la Contraloría 

Municipal de San Luis de la Paz, Gto., y de la 

Secretaría de Obra Pública del Estado, por las 

presuntas irregularidades o incumplimientos 

de estos últimos en contrataciones públicas 

detectadas durante la auditoría, precisando los 

contratistas y las observaciones en las que 

intervinieron. 

 

h) Anexos.  

 

En esta parte, se adjuntan los anexos 

técnicos que soportan la revisión. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, establece que los informes de 

resultados solamente podrán ser observados 

por las dos terceras partes del Congreso del 

Estado cuando: I. En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; II. Cuando no se 

hayan valorado las documentales aportadas 

por el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y III. 

No se observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto la Auditoría Superior del Estado.  

 

 En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

 Como se desprende del informe de 

resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la auditoría, a los funcionarios de la 

administración municipal de San Luis de la 

Paz, Gto., que fungieron como responsables 

del manejo del erario público durante el 

periodo sujeto a revisión, concediéndoles el 

plazo que establece la Ley para aclarar, 

atender o solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el Órgano 

Técnico. Al respecto, la tesorera municipal de 

San Luis de la Paz, Gto., presentó la 

información y documentación que consideró 

suficiente para aclarar y en su caso, solventar 

las observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente y a la tesorera 

municipales de San Luis de la Paz, Gto., 

concediéndoles el término señalado en el 

artículo 37, fracción IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de reconsideración 

que prevén los artículos del 48 al 55 de dicho 

ordenamiento legal; no habiéndose 

presentado en este plazo el referido medio de 

impugnación, tal y como se desprende de la 

constancia expedida por el Auditor Superior y 

que obra en el informe de resultados. En tal 

virtud, se considera que fue respetado el 

derecho de audiencia o defensa por parte del 

Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

auditoría dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

una revisión que estaba contemplada en el 

Programa General de Fiscalización 2017 de la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 

aprobado en su momento por el Auditor 

Superior. Asimismo, la revisión se efectuó 

conforme a las normas y procedimientos de 

auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 
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institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 25 del Reglamento 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, destacando de manera 

relevante los dictámenes de daños y perjuicios 

y técnico jurídico, que será el soporte para 

que se promuevan por parte del 

ayuntamiento de San Luis de la Paz, Gto., las 

acciones necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades que se consignan en dichos 

dictámenes, debiendo dar seguimiento la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 

al ejercicio de dichas acciones.  

 

Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos desprender 

que todas las documentales aportadas por el 

sujeto fiscalizado durante el procedimiento de 

fiscalización, hasta la notificación del informe 

de resultados, fueron valoradas por el Órgano 

Técnico.  

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de San Luis de la Paz, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2016, debe sancionarse por el Congreso en los 

términos presentados por la Auditoría 

Superior del Estado y proceder a su 

aprobación, considerando que no se presenta 

alguno de los supuestos contenidos en el 

artículo 38 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, razón por la cual 

no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 204 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracción XIX de la Constitución Política 

para el Estado, en relación con el artículo 37, 

fracciones V y VI de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, se 

aprueba el informe de resultados formulado 

por la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, relativo a la revisión practicada a 

las operaciones realizadas con recursos de los 

Fondos del Ramo 33, denominados Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y de obra pública, por la 

administración municipal de San Luis de la 

Paz, Gto., correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2016. 

 

Con fundamento en los artículos 37, 

fracción VII y 71 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, el Auditor 

Superior del Estado de Guanajuato 

promoverá las denuncias correspondientes 

ante los órganos de control, para el 

fincamiento de las responsabilidades 

administrativas determinadas en el dictamen 

técnico jurídico contenido en el informe de 

resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

San Luis de la Paz, Gto., a efecto de que se 

atiendan las observaciones que no se 

solventaron en su totalidad, así como las 

recomendaciones contenidas en dicho 

informe, en el plazo que establece el artículo 

66 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato. Asimismo, para que 

con base en los dictámenes de daños y 

perjuicios y técnico jurídico contenidos en el 

informe de resultados, se ejerzan las acciones 

que procedan ante la autoridad competente, 

en el término señalado en el artículo 68 de la 

citada Ley; y se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

De conformidad con el artículo 37, 

fracción VI, último párrafo de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 
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Guanajuato, el presente acuerdo tiene carácter 

de documento público, para fundar las 

acciones legales correspondientes en contra de 

los probables responsables. 

 

Remítase el presente acuerdo junto 

con su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de San Luis de la 

Paz, Gto., así como a la Auditoría Superior del 

Estado, para los efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 16 de octubre de 

2017. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»  

 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL 

INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA A LAS OPERACIONES 

REALIZADAS CON RECURSOS DEL RAMO 33 

Y DE OBRA PÚBLICA POR LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE LEÓN, 

GTO., CORRESPONDIENTES AL PERIODO 

COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2016.  

 

»C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la administración municipal 

de León, Gto., correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2016. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en los artículos 

112, fracción XII y 171 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos rendir el 

siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de fiscalización de las cuentas públicas 

tienen su fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII de 

la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 

el Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 

incluyendo las de las entidades y organismos 

de la administración pública paraestatal, las 

del Poder Judicial y de los organismos 

autónomos; así como las cuentas públicas 

municipales, incluyendo las de las entidades y 

organismos de la administración pública 

paramunicipal; y verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede acordar la 

práctica de auditorías a los sujetos de 

fiscalización, cuando exista causa justificada 

para ello, auxiliándose para el cumplimiento 

de dichas facultades por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción III de la Ley 

de Coordinación Fiscal, se establece la facultad 

de los Congresos Locales a través de sus 

órganos de fiscalización, de verificar en la 

fiscalización de las cuentas públicas de los 

municipios, que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a los 

fines establecidos en dicha Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

El artículo 82, fracción XXIV de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece como atribución del 

Auditor Superior, rendir al Congreso, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 
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resultados al Congreso del Estado, a efecto de 

que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el artículo 38 

que el informe de resultados únicamente 

podrá ser observado por las dos terceras 

partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) Cuando no se 

hayan valorado las documentales aportadas 

por el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y c) 

No se observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 112, fracción XII que, a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se ocupará 

exclusivamente de los aspectos que la propia 

Ley señala y por los cuales podría ser 

observado o no, el informe de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 66, 

fracción IV de la Constitución Política Local y 

82, fracción III de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

corresponde a la Auditoría Superior del 

Estado, acordar y practicar auditorías 

conforme a su programa anual y ejecutar las 

que acuerde el Congreso del Estado en los 

términos de la fracción XXVIII del Artículo 63 

de dicha Constitución. 

 

Asimismo, el artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, establece que la Auditoría 

Superior establecerá un Programa General de 

Fiscalización, señalando los actos y sujetos de 

fiscalización, los que serán objeto de auditoría 

o revisión conforme a los criterios y normas 

que se establezcan en el Reglamento. 

 

En ejercicio de esta función, el 

Auditor Superior del Estado aprobó el 

Programa General de Fiscalización 2017 de la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato. 

En dicho Programa se contempló la práctica 

de una revisión a las operaciones realizadas 

con recursos del Ramo 33 y de obra pública 

por la administración municipal de León, 

Gto., correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2016. 

 

La revisión practicada conforme a lo 

expresado en los párrafos anteriores concluyó 

con la elaboración del informe de resultados 

que se remitió al Congreso, el cual se turnó a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización el 

11 de septiembre de 2017 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado en la misma fecha. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 8 de marzo de 

2017 y tuvo por objetivo verificar que los 

recursos del Ramo 33 se registraron, 

administraron, ejercieron y destinaron, de 

conformidad con lo establecido en la Ley de 

Coordinación Fiscal y demás normativa 

aplicable. Asimismo, verificar que las 

inversiones en obra pública se realizaron de 

acuerdo a las leyes, normas, reglamentos y 

demás disposiciones legales que la regulan. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por los artículos 6 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, 3 y 4 del Reglamento de dicha 

Ley, el informe de resultados establece los 

procedimientos y métodos de auditoría que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas internacionales de 

auditoría, adoptadas por el Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos, que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que las cifras presentadas en la 

información contable y presupuestal revisada, 

no contienen errores importantes y que están 

integradas de acuerdo a las bases contables 
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emitidas por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable.  

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó, con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas con recursos del Ramo General 33 

y obra pública, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de la información 

financiera, atendiendo a lo establecido en la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable; 

en la Ley del Presupuesto General de Egresos 

del Estado de Guanajuato para el Ejercicio 

Fiscal de 2016; en la Ley de Ingresos para el 

Municipio de León, Gto., para el Ejercicio 

Fiscal del año 2016; en la Ley para el Ejercicio 

y Control de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato; en la 

Ley de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Guanajuato; y en la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato. Lo 

anterior, conforme lo disponen los 

ordenamientos aplicables en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables al 

sujeto fiscalizado, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental; la presentación de la 

información contable; las variaciones 

presupuestales; las estimaciones significativas 

hechas por la administración; los resultados de 

la gestión financiera; y la incidencia de sus 

operaciones en la hacienda pública del sujeto 

fiscalizado. Es así, que se seleccionaron para su 

revisión diversas obras y acciones efectuadas 

con recursos de los remanentes de los Fondos 

de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 

del Distrito Federal y para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal; así como 

obras y acciones ejecutadas con recursos 

municipales y convenidos. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 17 de mayo de 2017, se 

notificó de manera electrónica el pliego de 

observaciones y recomendaciones al tesorero 

municipal de León, Gto., concediéndole un 

plazo de quince días hábiles para aclarar, 

atender o solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el Órgano 

Técnico. Lo anterior, para dar cumplimiento a 

lo preceptuado por el artículo 37, fracción II 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato. 

 

En fechas 12, 15 y 22 de mayo, 1, 8, 

14 y 22 de junio de 2017, se presentaron 

oficios de respuesta al pliego de observaciones 

y recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexándose la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 14 de julio de 2017, el informe de 

resultados se notificó de manera electrónica al 

sujeto fiscalizado, para que en su caso hiciera 

valer el recurso de reconsideración previsto 

por los artículos del 48 al 55 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, haciéndole saber que contaba 

con un término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio cumplimiento a 

la fracción IV del artículo 37 de la citada Ley. 

 

El 7 de agosto de 2017, dentro del 

plazo que prevé la fracción IV del artículo 37 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, el tesorero municipal de León, 

Gto., interpuso recurso de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la revisión 

practicada a las operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de León, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2016, siendo admitido dicho recurso, al 

colmarse los requisitos de procedibilidad 

previstos por el artículo 51 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior el 31 de agosto de 2017 

emitió la resolución correspondiente, a la cual 

haremos referencia en un apartado posterior, 

misma que se notificó al tesorero municipal de 

León, Gto., el 6 de septiembre de 2017. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

En cumplimiento a lo establecido por 

los artículos 37, fracción III de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 25 del 
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Reglamento de dicha Ley, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, se 

establece el objetivo y alcance de la auditoría; 

y las conclusiones del proceso de fiscalización, 

que contienen la información técnica, 

financiera y contable que sirvió de apoyo a la 

evaluación; un análisis sintético del proceso de 

evaluación; y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Observaciones y recomendaciones 

que en su caso hayan resultado en 

el proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto de 

fiscalización o una síntesis de sus 

aspectos importantes y la 

valoración correspondiente.  

 

En esta parte se desglosa la valoración 

de las observaciones y recomendaciones 

formuladas por el Órgano Técnico, 

considerando como solventadas las 

observaciones plasmadas en los numerales 2, 

referente a registro contable del pasivo; 4, 

referido a registro contable del Activo (Bienes 

inmuebles, infraestructura y construcciones en 

proceso); 5, correspondiente a autorización 

de cantidades de obra. Contrato A-2510-314-

6141-C/0184/2016; 8, relativo a calidad de 

obra. Contrato H-2510-942-6141-

D/0319/2014; 9, referente a calidad de obra. 

Contrato G-1816-825-6121-E/0287/2015; 11, 

referido a autorización de cantidades de obra. 

Contrato G-1816-828-6141-D/0277/2015; y 

12, correspondiente a calidad de obra. 

Contrato C-2210-602-6121-E/0289/2015. 

 

Se solventaron parcialmente las 

observaciones establecidas en los numerales 1, 

relativo a obras en proceso (Activo no 

circulante); 3, correspondiente a anticipo a 

contratistas; 6, referente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato A-2310-343-

6241-E/0244/2015; y 14, referido a servicios 

de supervisión externa. Contrato A-2510-317-

6241-E/0244/2015-S. 

 

No se solventaron las observaciones 

consignadas en los numerales 7, referido a 

autorización de cantidades de obra. Contrato 

A-2510-325-6141-C/0021/2016; 10, referente a 

autorización de cantidades de obra. Contrato 

G-1816-825-6121-E/0287/2015; 13, 

correspondiente a autorización de cantidades 

de obra. Contrato H-2510-9013-6141-

D/0141/2015; 15, relativo a servicios de 

supervisión externa. Contrato A-2510-317-

6121-E/0287/2015-S; y 16, referido a servicios 

de supervisión externa. Contrato A-2510-317-

6141-D/0141/2015-S. 

 

Mediante la resolución recaída al 

recurso de reconsideración promovido en 

contra del informe de resultados, se solventó 

la observación contenida en el numeral 1, 

relativo a obras en proceso (Activo no 

circulante). 

 

En cuanto al apartado de 

Recomendaciones Generales, se atendió la 

Recomendación establecida en el numeral 1, 

correspondiente a calidad de obra. Contrato 

A-1816-341-6121-E/0112/2015. 

 

c) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de las 

deficiencias e irregularidades en las cuales y 

conforme a las leyes y demás disposiciones 

jurídicas aplicables, deben ser ejercidas las 

acciones legales correspondientes, de acuerdo 

a la naturaleza de cada una de ellas, 

concluyendo que se desprende la existencia de 

responsabilidades administrativas, así como las 

que se derivan del dictamen de daños y 

perjuicios. 

 

Las presuntas responsabilidades 

administrativas se derivan de las 

observaciones establecidas en los numerales 1, 

relativo a obras en proceso (Activo no 

circulante); 2, referente a registro contable del 

pasivo; 3, correspondiente a anticipo a 

contratistas; 4, referido a registro contable del 

Activo (Bienes inmuebles, infraestructura y 

construcciones en proceso); 5, relativo a 

autorización de cantidades de obra. Contrato 

A-2510-314-6141-C/0184/2016; y 7, referente 

a autorización de cantidades de obra. 

Contrato A-2510-325-6141-C/0021/2016.  

 

Aun cuando las observaciones 

plasmadas en los numerales 2, 4 y 5, se 

solventaron durante la etapa correspondiente, 

persistieron las responsabilidades 
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administrativas que se generaron por la falta 

de cumplimiento oportuno de las obligaciones 

a cargo de servidores públicos. 

 

Respecto a las observaciones 

contenidas en los numerales 6, referente a 

autorización de cantidades de obra. Contrato 

A-2310-343-6241-E/0244/2015; 8, relativo a 

calidad de obra. Contrato H-2510-942-6141-

D/0319/2014; 9, correspondiente a calidad de 

obra. Contrato G-1816-825-6121-

E/0287/2015; 10, referido a autorización de 

cantidades de obra. Contrato G-1816-825-

6121-E/0287/2015; 12, referente a calidad de 

obra. Contrato C-2210-602-6121-

E/0289/2015; 13, relativo a autorización de 

cantidades de obra. Contrato H-2510-9013-

6141-D/0141/2015; 14, correspondiente a 

servicios de supervisión externa. Contrato A-

2510-317-6241-E/0244/2015-S; 15, referido a 

servicios de supervisión externa. Contrato A-

2510-317-6121-E/0287/2015-S; y 16, referente 

a servicios de supervisión externa. Contrato A-

2510-317-6141-D/0141/2015-S, se refiere que 

toda vez que de la revisión se desprendió que 

el sujeto fiscalizado con motivo de la 

ejecución de la obra pública celebró contratos 

de prestación de servicios relacionados con la 

obra pública, cuyo objeto fue la supervisión 

externa de las obras, se determinó la 

inexistencia de responsabilidades 

administrativas, por no contar los presuntos 

responsables con la calidad de servidores 

públicos, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 122 de la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato. Pues de los contratos 

de prestación de servicios se desprende que 

los contratistas se obligaron a llevar a cabo la 

supervisión externa de las obras para el 

Municipio, en términos de lo dispuesto el 

artículo 96 de la Ley de Obra Pública y 

Servicios Relacionados con la Misma para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

De las observaciones consignadas en 

los numerales 6, referente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato A-2310-343-

6241-E/0244/2015; 7, correspondiente a 

autorización de cantidades de obra. Contrato 

A-2510-325-6141-C/0021/2016; 10, referido a 

autorización de cantidades de obra. Contrato 

G-1816-825-6121-E/0287/2015; 13, relativo a 

autorización de cantidades de obra. Contrato 

H-2510-9013-6141-D/0141/2015; 14, referente 

a servicios de supervisión externa. Contrato A-

2510-317-6241-E/0244/2015-S; 15, 

correspondiente a servicios de supervisión 

externa. Contrato A-2510-317-6121-

E/0287/2015-S; y 16, referido a servicios de 

supervisión externa. Contrato A-2510-317-

6141-D/0141/2015-S, se señala que se presume 

la existencia de las responsabilidades derivadas 

del dictamen de daños y perjuicios. 

 

En esta parte cabe precisar que aun 

cuando en el dictamen técnico jurídico, se 

hace referencia a responsabilidades civiles, el 

19 de julio de 2017, entró en vigor la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de Guanajuato, la cual refiere que la 

autoridad competente para conocer del 

ejercicio de las acciones anteriormente 

referidas es el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato. 

 

En cuanto a responsabilidades 

penales, en el propio informe de resultados se 

establece que de la auditoría practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades que 

resultan competentes para conocer de dichas 

acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

d) Dictamen de daños y perjuicios.  

 

En este dictamen, se establece que se 

observaron irregularidades o deficiencias que 

no fueron subsanadas durante el proceso de 

auditoría, razón por la cual se tienen 

elementos de los que se desprende la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; y los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas. 
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Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

son las consignadas en los numerales 6, 

referente a autorización de cantidades de 

obra. Contrato A-2310-343-6241-

E/0244/2015; 7, correspondiente a 

autorización de cantidades de obra. Contrato 

A-2510-325-6141-C/0021/2016; 10, referido a 

autorización de cantidades de obra. Contrato 

G-1816-825-6121-E/0287/2015; 13, relativo a 

autorización de cantidades de obra. Contrato 

H-2510-9013-6141-D/0141/2015; 14, referente 

a servicios de supervisión externa. Contrato A-

2510-317-6241-E/0244/2015-S; 15, 

correspondiente a servicios de supervisión 

externa. Contrato A-2510-317-6121-

E/0287/2015-S; y 16, referido a servicios de 

supervisión externa. Contrato A-2510-317-

6141-D/0141/2015-S, determinándose en cada 

caso la cuantía correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de este 

dictamen, debido a que permitirá resarcir al 

sujeto fiscalizado los daños y perjuicios 

ocasionados, ya que con base en los artículos 

37, fracción VI y 68 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 

documento público, para que los sujetos de 

fiscalización por conducto de su titular o por 

la persona a quien éstos deleguen dicha 

facultad, procedan a ejercer las acciones en la 

vía y forma que corresponda, ante la 

autoridad competente, dentro del término de 

tres meses contado a partir del día siguiente al 

de la notificación del acuerdo del Pleno del 

Congreso, mismo que podrá duplicarse a 

petición del sujeto de fiscalización presentada 

al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones 

tuvieren intereses en conflicto, en los términos 

que prescribe la Ley de la materia, el ejercicio 

de las referidas acciones quedará reservado a 

la Auditoría Superior del Estado. Para que 

opere dicho supuesto, deberá informarse lo 

conducente a la Auditoría Superior del Estado, 

dentro del término de quince días hábiles, 

contado a partir de la fecha de notificación 

del acuerdo del Pleno del Congreso, 

justificando las causales de conflicto de 

intereses en las que se ubican y se abstendrán 

de ejercer cualquier acción. 

 

Asimismo, tratándose de las acciones 

derivadas del dictamen de daños y perjuicios, 

cuyo ejercicio se convenga por los sujetos 

fiscalizados con la Auditoría Superior del 

Estado, previa justificación de su imposibilidad 

material y humana para ejercerlas, también 

serán ejercidas por ésta última. 

 

Finalmente, con fundamento en el 

artículo 70 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, los sujetos 

fiscalizados podrán abstenerse de ejercer las 

acciones derivadas del dictamen de daños y 

perjuicios o la prosecución de las mismas, 

cuando previo al ejercicio de dichas acciones, 

el deudor reintegre o repare la totalidad de 

los daños y perjuicios causados al patrimonio 

o a la hacienda pública del sujeto de 

fiscalización o por incosteabilidad en la 

recuperación de los daños y perjuicios al 

haber fallecido el deudor o exista sentencia 

que lo determine en estado de quiebra, así 

como por la declaratoria de insolvencia por 

procedimiento de concurso. También 

procederá la incosteabilidad durante el 

procedimiento y previo a la práctica del 

emplazamiento al deudor, por su 

fallecimiento o por existir sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

cuando no haya podido ser localizado dentro 

del procedimiento. También podrán 

abstenerse por incobrabilidad, una vez que ya 

exista sentencia favorable, cuando en la 

ejecución de dicha sentencia se actualicen los 

supuestos previstos en la fracción II del 

referido artículo.  

 

Para los efectos del párrafo anterior, 

el titular del sujeto de fiscalización deberá 

efectuar el dictamen correspondiente, 

justificando con el soporte documental 

pertinente, las acciones o circunstancias que 

respalden los supuestos sobre los cuales se 

determinará el no ejercicio o la no ejecución 

de las acciones derivadas del dictamen de 

daños y perjuicios sobre los probables 

responsables. 

 

En los casos previstos en las fracciones 

II y III del artículo 70 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el daño causado al patrimonio o 

a la hacienda pública, no deberá exceder de 

200 veces la Unidad de Medida y 
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Actualización diaria, vigente al momento que 

se haya emitido el acuerdo. 

  

e) Resumen de las observaciones y 

recomendaciones con su estatus y 

las presuntas responsabilidades 

resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 

recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso de 

fiscalización; estableciendo que una vez 

concluida la revisión, así como la 

dictaminación correspondiente, se 

determinaron 16 observaciones, de las cuales 

se solventaron 7, 4 se solventaron 

parcialmente y 5 no se solventaron por parte 

del sujeto fiscalizado. Asimismo, se generó 1 

recomendación, la cual fue atendida. 

 

f) Promoción del ejercicio de 

facultades de comprobación fiscal.  

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23 del 

Reglamento de dicha Ley, y toda vez que del 

proceso de fiscalización pudieran actualizarse 

presuntos incumplimientos a las disposiciones 

fiscales o bien respecto a ingresos, 

adquisiciones o facturaciones que por su 

monto, origen o instrumentación pudieran 

derivar de aquéllos, la Auditoría Superior del 

Estado realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 

promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 

 

 

g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, primer 

párrafo del Reglamento de dicha Ley, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, la Auditoría 

Superior del Estado pondrá en conocimiento 

de los órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades o 

incumplimientos de éstos en contrataciones 

públicas, concluyendo que es procedente 

hacer del conocimiento el informe de 

resultados que nos ocupa, de la Contraloría 

Municipal de León, Gto., y de la Secretaría de 

Obra Pública del Estado, por las presuntas 

irregularidades o incumplimientos de estos 

últimos en contrataciones públicas detectadas 

durante la auditoría, precisando los 

contratistas y las observaciones en las que 

intervinieron. 

 

h) Recurso de Reconsideración.  

 

El 7 de agosto de 2017, dentro del 

plazo que prevé la fracción IV del artículo 37 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, el tesorero municipal de León, 

Gto.,  interpuso recurso de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la revisión 

practicada a las operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de León, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2016, concretamente en contra de las 

observaciones contenidas en los puntos 1, 

relativo a obras en proceso (Activo no 

circulante); 3, correspondiente a anticipo a 

contratistas; 6, referente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato A-2310-343-

6241-E/0244/2015; 7, referido a autorización 

de cantidades de obra. Contrato A-2510-325-

6141-C/0021/2016; 10, relativo a autorización 

de cantidades de obra. Contrato G-1816-825-

6121-E/0287/2015; 13, correspondiente a 

autorización de cantidades de obra. Contrato 

H-2510-9013-6141-D/0141/2015; 14, referente 

a servicios de supervisión externa. Contrato A-

2510-317-6241-E/0244/2015-S; 15, referido a 

servicios de supervisión externa. Contrato A-

2510-317-6121-E/0287/2015-S; y 16, relativo a 

servicios de supervisión externa. Contrato A-

2510-317-6141-D/0141/2015-S, mismos que se 

encuentran relacionados con los Capítulos II, 

denominado Observaciones y 

Recomendaciones; Respuesta Emitida por el 

Sujeto Fiscalizado y Valoración 

Correspondiente; III, denominado Dictamen 

Técnico Jurídico; IV, denominado Dictamen 

de Daños y Perjuicios; y V, correspondiente al 

Resumen de las Observaciones y 

Recomendaciones, con su Estatus y las 

Presuntas Responsabilidades Resultantes, 

contenidos en el Informe de Resultados. 
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En tal sentido, mediante acuerdo de 

fecha 18 de agosto de 2017, emitido por el 

Director General de Asuntos Jurídicos de la 

Auditoría Superior del Estado, se admitió el 

recurso de reconsideración, al colmarse los 

requisitos de procedibilidad previstos por el 

artículo 51 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, instruyendo la 

integración del expediente respectivo y el 

registro correspondiente. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 31 de agosto 

de 2017 emitió la resolución correspondiente, 

determinándose respecto a la observación 

plasmada en el numeral 1, que de las 

documentales aportadas por el recurrente en 

el recurso, se desprendió que las acciones 

realizadas para solventar la observación 

formulada fueron regulatorias, de acuerdo a 

lo expresado en el considerando sexto de la 

resolución. En razón de lo anterior, se 

modificó el sentido de la valoración, para 

tenerla por solventada, subsistiendo las 

presuntas responsabilidades administrativas 

determinadas en el punto 1.1 del Dictamen 

Técnico Jurídico. 

 

Por lo que hace a las observaciones 

consignadas en los numerales 3, 6, 7, 10, 13, 

14, 15 y 16, se resolvió que los medios de 

convicción aportados por el recurrente 

resultaron insuficientes para fallar acorde a su 

pretensión o que de la documentación 

adjunta no se desprendieron elementos de 

convicción vinculados con dichas 

observaciones, como se refiere en el 

considerando sexto de la resolución. En 

consecuencia, se confirmó el sentido de la 

valoración de las observaciones, confirmando 

las presuntas responsabilidades y los daños y 

perjuicios determinados en los puntos 3.1, 6.2, 

7.1, 7.2, 10.2, 12.2, 13.2, 14.2 y 15.2 del 

Dictamen Técnico Jurídico; 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 

1.5, 1.6 y 1.7 del Dictamen de Daños y 

Perjuicios. 

 

La referida resolución se notificó al 

tesorero municipal de León, Gto., el 6 de 

septiembre de 2017. 

 

i) Anexos.  

 

En esta parte, se adjuntan los anexos 

técnicos que soportan la revisión. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, establece que los informes de 

resultados solamente podrán ser observados 

por las dos terceras partes del Congreso del 

Estado cuando: I. En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; II. Cuando no se 

hayan valorado las documentales aportadas 

por el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y III. 

No se observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto la Auditoría Superior del Estado.  

 

 En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

 Como se desprende del informe de 

resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la auditoría, al funcionario de la 

administración municipal de León, Gto., que 

fungió como responsable del manejo del 

erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndole el plazo que establece 

la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al sujeto fiscalizado, concediéndole el 

término señalado en el artículo 37, fracción IV 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, a efecto de que en su caso, 
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hiciera valer el recurso de reconsideración que 

prevén los artículos del 48 al 55 de dicho 

ordenamiento legal; presentándose el referido 

medio de impugnación, el cual fue tramitado 

por el Órgano Técnico, emitiéndose por parte 

del Auditor Superior del Estado la resolución 

correspondiente, misma que consideramos se 

encuentra suficientemente fundada y 

motivada y que en su oportunidad se notificó 

al tesorero municipal de León, Gto. En tal 

virtud, se considera que fue respetado el 

derecho de audiencia o defensa por parte del 

Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

auditoría dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

una revisión que estaba contemplada en el 

Programa General de Fiscalización 2017 de la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 

aprobado en su momento por el Auditor 

Superior. Asimismo, la revisión se efectuó 

conforme a las normas y procedimientos de 

auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 25 del Reglamento 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, destacando de manera 

relevante los dictámenes de daños y perjuicios 

y técnico jurídico, que será el soporte para 

que se promuevan por parte del 

ayuntamiento de León, Gto., las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades que se consignan en dichos 

dictámenes, debiendo dar seguimiento la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 

al ejercicio de dichas acciones.  

 

Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos desprender 

que todas las documentales aportadas por el 

sujeto fiscalizado durante el procedimiento de 

fiscalización, hasta la notificación del informe 

de resultados, fueron valoradas por el Órgano 

Técnico.  

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de León, Gto., correspondientes al 

ejercicio fiscal del año 2016, debe sancionarse 

por el Congreso en los términos presentados 

por la Auditoría Superior del Estado y 

proceder a su aprobación, considerando que 

no se presenta alguno de los supuestos 

contenidos en el artículo 38 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, razón por la cual no podría ser 

observado por el Pleno del Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 204 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracción XIX de la Constitución Política 

para el Estado, en relación con el artículo 37, 

fracciones V y VI de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, se 

aprueba el informe de resultados formulado 

por la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, relativo a la revisión practicada a 

las operaciones realizadas con recursos de los 

Fondos del Ramo 33, denominados Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y de obra pública, por la 

administración municipal de León, Gto., 

correspondientes al período comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2016. 

 

Con fundamento en los artículos 37, 

fracción VII y 71 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, el Auditor 

Superior del Estado de Guanajuato 

promoverá las denuncias correspondientes 

ante los órganos de control, para el 

fincamiento de las responsabilidades 

administrativas determinadas en el dictamen 
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técnico jurídico contenido en el informe de 

resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

León, Gto., a efecto de que se atiendan las 

observaciones que no se solventaron en su 

totalidad, así como las recomendaciones 

contenidas en dicho informe, en el plazo que 

establece el artículo 66 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. Asimismo, para que con base en 

los dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico contenidos en el informe de 

resultados, se ejerzan las acciones que 

procedan ante la autoridad competente, en el 

término señalado en el artículo 68 de la citada 

Ley; y se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

De conformidad con el artículo 37, 

fracción VI, último párrafo de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente acuerdo tiene carácter 

de documento público, para fundar las 

acciones legales correspondientes en contra de 

los probables responsables. 

 

Remítase el presente acuerdo junto 

con su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de León, Gto., así 

como a la Auditoría Superior del Estado, para 

los efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 16 de octubre de 

2017. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.». 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL 

INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA A LAS OPERACIONES 

REALIZADAS CON RECURSOS DEL RAMO 33 

Y DE OBRA PÚBLICA POR LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE 

SALAMANCA, GTO., CORRESPONDIENTES 

AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE 

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2016.  

 

»C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente. 

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la administración municipal 

de Salamanca, Gto., correspondientes al 

período comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2016. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en los artículos 

112, fracción XII y 171 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos rendir el 

siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de fiscalización de las cuentas públicas 

tienen su fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII de 

la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 

el Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 

incluyendo las de las entidades y organismos 

de la administración pública paraestatal, las 

del Poder Judicial y de los organismos 

autónomos; así como las cuentas públicas 

municipales, incluyendo las de las entidades y 

organismos de la administración pública 

paramunicipal; y verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede acordar la 

práctica de auditorías a los sujetos de 

fiscalización, cuando exista causa justificada 

para ello, auxiliándose para el cumplimiento 

de dichas facultades por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción III de la Ley 

de Coordinación Fiscal, se establece la facultad 

de los Congresos Locales a través de sus 
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órganos de fiscalización, de verificar en la 

fiscalización de las cuentas públicas de los 

municipios, que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a los 

fines establecidos en dicha Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

El artículo 82, fracción XXIV de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece como atribución del 

Auditor Superior, rendir al Congreso, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a efecto de 

que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el artículo 38 

que el informe de resultados únicamente 

podrá ser observado por las dos terceras 

partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) Cuando no se 

hayan valorado las documentales aportadas 

por el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y c) 

No se observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 112, fracción XII que a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se ocupará 

exclusivamente de los aspectos que la propia 

Ley señala y por los cuales podría ser 

observado o no, el informe de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 66, 

fracción IV de la Constitución Política Local y 

82, fracción III de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

corresponde a la Auditoría Superior del 

Estado, acordar y practicar auditorías 

conforme a su programa anual y ejecutar las 

que acuerde el Congreso del Estado en los 

términos de la fracción XXVIII del Artículo 63 

de dicha Constitución. 

 

Asimismo, el artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, establece que la Auditoría 

Superior establecerá un Programa General de 

Fiscalización, señalando los actos y sujetos de 

fiscalización, los que serán objeto de auditoría 

o revisión conforme a los criterios y normas 

que se establezcan en el Reglamento. 

 

En ejercicio de esta función, el 

Auditor Superior del Estado aprobó el 

Programa General de Fiscalización 2017 de la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato. 

En dicho Programa se contempló la práctica 

de una revisión a las operaciones realizadas 

con recursos del Ramo 33 y de obra pública 

por la administración municipal de Salamanca, 

Gto., correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2016. 

 

La revisión practicada conforme a lo 

expresado en los párrafos anteriores concluyó 

con la elaboración del informe de resultados 

que se remitió al Congreso, el cual se turnó a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización el 

21 de septiembre de 2017 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 26 de 

septiembre del año en curso. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 28 de abril de 

2017 y tuvo por objetivo verificar que los 

recursos del Ramo 33 se registraron, 

administraron, ejercieron y destinaron, de 
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conformidad con lo establecido en la Ley de 

Coordinación Fiscal y demás normativa 

aplicable. Asimismo, verificar que las 

inversiones en obra pública se realizaron de 

acuerdo a las leyes, normas, reglamentos y 

demás disposiciones legales que la regulan. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por los artículos 6 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, 3 y 4 del Reglamento de dicha 

Ley, el informe de resultados establece los 

procedimientos y métodos de auditoría que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas internacionales de 

auditoría, emitidas por la Federación 

Internacional de Contadores Públicos y 

adoptadas por el Instituto Mexicano de 

Contadores Públicos, que son aplicables al 

sector público, las que requieren que la 

auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que las cifras presentadas en la 

información contable y presupuestal revisada, 

no contienen errores importantes y que están 

integradas de acuerdo a las bases contables 

emitidas por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable.  

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó, con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas con recursos del Ramo General 33 

y obra pública, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de la información 

financiera, atendiendo a lo establecido en la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable; 

en la Ley del Presupuesto General de Egresos 

del Estado de Guanajuato para el Ejercicio 

Fiscal de 2016; en la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Salamanca, Gto., para el 

Ejercicio Fiscal del año 2016; en la Ley para el 

Ejercicio y Control de los Recursos Públicos 

para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; y en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato. Lo anterior, conforme lo 

disponen los ordenamientos aplicables en la 

materia, incluyendo las bases contables 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información contable; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del sujeto fiscalizado. Es así, que se 

seleccionaron para su revisión diversas obras y 

acciones efectuadas con recursos de los 

Fondos de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal y sus 

remanentes; así como obras y acciones 

ejecutadas con recursos municipales, estatales 

y federales y sus remanentes, provenientes de 

aportaciones de beneficiarios y de remanentes 

de endeudamiento interno. También se 

verificaron recursos en bancos por ejercer. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 11 de julio de 2017, se notificó 

el pliego de observaciones y recomendaciones 

a los titulares del sujeto fiscalizado, 

concediéndoles un plazo de quince días 

hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por el artículo 37, fracción II de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

El 16 de agosto de 2017, se presentó 

oficio de respuesta al pliego de observaciones 

y recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexándose la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 6 de septiembre de 2017, el 

informe de resultados se notificó al presidente 

y al tesorero municipales de Salamanca, Gto., 

para que en su caso hicieran valer el recurso 

de reconsideración previsto por los artículos 

del 48 al 55 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

haciéndoles saber que contaban con un 

término de cinco días hábiles para tal efecto. 
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Con lo anterior, se dio cumplimiento a la 

fracción IV del artículo 37 de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido el 

recurso de reconsideración, como consta en la 

razón levantada por el Auditor Superior del 

Estado el 14 de septiembre de 2017, en la que 

se realiza el cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir de 

la fecha de la notificación del informe de 

resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

En cumplimiento a lo establecido por 

los artículos 37, fracción III de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 25 del 

Reglamento de dicha Ley, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, se 

establece el objetivo y alcance de la revisión; 

y las conclusiones del proceso de fiscalización, 

que contienen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos y resultado del ejercicio; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

egresos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Observaciones y recomendaciones 

que en su caso hayan resultado en 

el proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto de 

fiscalización o una síntesis de sus 

aspectos importantes y la 

valoración correspondiente.  

 

En esta parte se desglosa la valoración 

de las observaciones y recomendaciones 

formuladas por el Órgano Técnico, 

considerando como solventadas las 

observaciones plasmadas en los numerales 1, 

referente a autorización de cantidades de 

obra. Contrato DGOP/LS/RE/CP/062-16. 

(FAISMDF Remanente); y 2, relativo a 

autorización de cantidades de obra. Contrato 

DGOP/I3/RF/FOPADEM/093-15. (Federal 

Remanente). 

 

En cuanto al apartado de 

Recomendaciones Generales, se atendieron los 

puntos R2, referido a autorización de 

conceptos de obra. Contrato 

DGOP/I3/RF/HABITAT/104-16. (FAISMDF 

2016 y Federal 2016); R3, correspondiente a 

ejecución de los trabajos. Contrato 

DGOP/I3/RF/HABITAT/104-16. (FAISMDF 

2016 y Federal 2016); R4, referente a 

deducción por derechos de inspección y 

verificación de obra (DIVO). Contrato 

DGOP/AD/RF/SOP/079-16. (Federal 2016); 

R6, referido a autorización de cantidades de 

obra. Contrato DGOP/LS/RE/CP/095-16. 

(FAISMDF Remanente); y R7, correspondiente 

a amortización de anticipo y suspensión 

temporal de obra. Contrato 

DGOP/LP/RF/FERROMEX/101-13. (Federal 

Remanente). 

 

No se atendieron los puntos R1, 

relativo a subejercicio de los recursos 

FAISMDF 2016; y R5, referido a Impuesto al 

Valor Agregado. Contrato 

DGOP/I3/RF/SEDATU/086-16 (Federal 2016). 

 

c) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de las 

deficiencias e irregularidades en las cuales y 

conforme a las leyes y demás disposiciones 

jurídicas aplicables, deben ser ejercidas las 

acciones legales correspondientes, de acuerdo 

a la naturaleza de cada una de ellas, 

concluyendo que se desprende la existencia de 

responsabilidades administrativas. 

 

Las presuntas responsabilidades 

administrativas se derivan de las 

observaciones establecidas en los numerales 1, 

referente a autorización de cantidades de 

obra. Contrato DGOP/LS/RE/CP/062-16. 

(FAISMDF Remanente); y 2, relativo a 

autorización de cantidades de obra. Contrato 

DGOP/I3/RF/FOPADEM/093-15. (Federal 

Remanente). Aun cuando dichas 

observaciones, se solventaron durante la 

etapa correspondiente, persisten las 

responsabilidades administrativas que se 

generaron por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 
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Respecto a los puntos R1, relativo a 

subejercicio de los recursos FAISMDF 2016; y 

R5, referido a Impuesto al Valor Agregado. 

Contrato DGOP/I3/RF/SEDATU/086-16 

(Federal 2016), éstos se emitieron con el 

carácter de recomendaciones, por lo tanto, 

aun cuando no se atendieron, no generan 

responsabilidad alguna. 

 

En cuanto a responsabilidades penales 

o derivadas del dictamen de daños y 

perjuicios, en el propio informe de resultados 

se establece que de la auditoría practicada no 

se desprenden situaciones que hagan presumir 

la existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades que 

resultan competentes para conocer de dichas 

acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

d) Dictamen de daños y perjuicios.  

 

En este punto se señala que de la 

revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la administración municipal 

de Salamanca, Gto., correspondientes al 

período comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2016, no 

se desprendió la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y patrimonio 

públicos del sujeto fiscalizado, ya que las 

irregularidades o deficiencias se subsanaron 

mediante los reintegros correspondientes. 

  

e) Resumen de las observaciones y 

recomendaciones con su estatus y 

las presuntas responsabilidades 

resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 

recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso de 

fiscalización; estableciendo que una vez 

concluida la revisión, así como la 

dictaminación correspondiente, se 

determinaron 2 observaciones, mismas que 

fueron solventadas. Asimismo, se generaron 7 

recomendaciones, de las cuales se atendieron 

5 y 2 no fueron atendidas. 

 

f) Promoción del ejercicio de 

facultades de comprobación fiscal.  

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23 del 

Reglamento de dicha Ley, y toda vez que del 

proceso de fiscalización pudieran actualizarse 

presuntos incumplimientos a las disposiciones 

fiscales o bien respecto a ingresos, 

adquisiciones o facturaciones que por su 

monto, origen o instrumentación pudieran 

derivar de aquéllos, la Auditoría Superior del 

Estado realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 

promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 

 

g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, primer 

párrafo del Reglamento de dicha Ley, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, la Auditoría 

Superior del Estado pondrá en conocimiento 

de los órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades o 

incumplimientos de éstos en contrataciones 

públicas, concluyendo que es procedente 

hacer del conocimiento el informe de 

resultados que nos ocupa, de la Contraloría 

Municipal de Salamanca, Gto., y de la 

Secretaría de Obra Pública del Estado, por las 

presuntas irregularidades o incumplimientos 

de estos últimos en contrataciones públicas 

detectadas durante la auditoría, precisando los 

contratistas y las observaciones en las que 

intervinieron. 
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h) Anexos.  

 

En esta parte, se adjuntan los anexos 

técnicos que soportan la revisión. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, establece que los informes de 

resultados solamente podrán ser observados 

por las dos terceras partes del Congreso del 

Estado cuando: I. En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; II. Cuando no se 

hayan valorado las documentales aportadas 

por el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y III. 

No se observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto la Auditoría Superior del Estado.  

 

 En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

 Como se desprende del informe de 

resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la auditoría, a los funcionarios de la 

administración municipal de Salamanca, Gto., 

que fungieron como responsables del manejo 

del erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles el plazo que 

establece la Ley para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente y al tesorero municipales 

de Salamanca, Gto., concediéndoles el 

término señalado en el artículo 37, fracción IV 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de reconsideración 

que prevén los artículos del 48 al 55 de dicho 

ordenamiento legal; no habiéndose 

presentado en este plazo el referido medio de 

impugnación, tal y como se desprende de la 

constancia expedida por el Auditor Superior y 

que obra en el informe de resultados. En tal 

virtud, se considera que fue respetado el 

derecho de audiencia o defensa por parte del 

Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

auditoría dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

una revisión que estaba contemplada en el 

Programa General de Fiscalización 2017 de la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 

aprobado en su momento por el Auditor 

Superior. Asimismo, la revisión se efectuó 

conforme a las normas y procedimientos de 

auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 25 del Reglamento 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, destacando de manera 

relevante el dictamen técnico jurídico, que 

será el soporte para que se promuevan por 

parte del ayuntamiento de Salamanca, Gto., 

las acciones necesarias para el fincamiento de 

las responsabilidades que se consignan en 

dicho dictamen, debiendo dar seguimiento la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 

al ejercicio de dichas acciones.  

 

Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos desprender 

que todas las documentales aportadas por el 

sujeto fiscalizado durante el procedimiento de 

fiscalización, hasta la notificación del informe 
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de resultados, fueron valoradas por el Órgano 

Técnico.  

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Salamanca, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2016, debe sancionarse por el Congreso en los 

términos presentados por la Auditoría 

Superior del Estado y proceder a su 

aprobación, considerando que no se presenta 

alguno de los supuestos contenidos en el 

artículo 38 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, razón por la cual 

no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 204 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracción XIX de la Constitución Política 

para el Estado, en relación con el artículo 37, 

fracciones V y VI de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, se 

aprueba el informe de resultados formulado 

por la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, relativo a la revisión practicada a 

las operaciones realizadas con recursos de los 

Fondos del Ramo 33, denominados Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y de obra pública, por la 

administración municipal de Salamanca, Gto., 

correspondientes al período comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2016. 

 

Con fundamento en los artículos 37, 

fracción VII y 71 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, el Auditor 

Superior del Estado de Guanajuato 

promoverá las denuncias correspondientes 

ante los órganos de control, para el 

fincamiento de las responsabilidades 

administrativas determinadas en el dictamen 

técnico jurídico contenido en el informe de 

resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Salamanca, Gto., a efecto de que se atiendan 

las recomendaciones que no se atendieron, en 

el plazo que establece el artículo 66 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. Asimismo, para que con base en 

el dictamen técnico jurídico contenido en el 

informe de resultados, se proceda al 

fincamiento de las responsabilidades 

administrativas a que haya lugar, informando 

a la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato de las acciones realizadas para 

ello, con objeto de que esta última realice el 

seguimiento correspondiente. 

 

De conformidad con el artículo 37, 

fracción VI, último párrafo de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente acuerdo tiene carácter 

de documento público, para fundar las 

acciones legales correspondientes en contra de 

los probables responsables. 

 

Remítase el presente acuerdo junto 

con su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de Salamanca, 

Gto., así como a la Auditoría Superior del 

Estado, para los efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 16 de octubre de 

2017. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»  

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL 

INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA A LAS OPERACIONES 

REALIZADAS CON RECURSOS DEL RAMO 33 

Y DE OBRA PÚBLICA POR LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE PUEBLO 

NUEVO, GTO., CORRESPONDIENTES AL 

PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2016.  
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»C. Presidenta del Congreso del 

Estado 

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la administración municipal 

de Pueblo Nuevo, Gto., correspondientes al 

período comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2016. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en los artículos 

112, fracción XII y 171 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos rendir el 

siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de fiscalización de las cuentas públicas 

tienen su fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII de 

la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 

el Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 

incluyendo las de las entidades y organismos 

de la administración pública paraestatal, las 

del Poder Judicial y de los organismos 

autónomos; así como las cuentas públicas 

municipales, incluyendo las de las entidades y 

organismos de la administración pública 

paramunicipal; y verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede acordar la 

práctica de auditorías a los sujetos de 

fiscalización, cuando exista causa justificada 

para ello, auxiliándose para el cumplimiento 

de dichas facultades por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción III de la Ley 

de Coordinación Fiscal, se establece la facultad 

de los Congresos Locales a través de sus 

órganos de fiscalización, de verificar en la 

fiscalización de las cuentas públicas de los 

municipios, que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a los 

fines establecidos en dicha Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

El artículo 82, fracción XXIV de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece como atribución del 

Auditor Superior, rendir al Congreso, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a efecto de 

que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el artículo 38 

que el informe de resultados únicamente 

podrá ser observado por las dos terceras 

partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) Cuando no se 

hayan valorado las documentales aportadas 

por el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y c) 

No se observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 112, fracción XII que, a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se ocupará 

exclusivamente de los aspectos que la propia 
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Ley señala y por los cuales podría ser 

observado o no, el informe de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 66, 

fracción IV de la Constitución Política Local y 

82, fracción III de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

corresponde a la Auditoría Superior del 

Estado, acordar y practicar auditorías 

conforme a su programa anual y ejecutar las 

que acuerde el Congreso del Estado en los 

términos de la fracción XXVIII del Artículo 63 

de dicha Constitución. 

 

Asimismo, el artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, establece que la Auditoría 

Superior establecerá un Programa General de 

Fiscalización, señalando los actos y sujetos de 

fiscalización, los que serán objeto de auditoría 

o revisión conforme a los criterios y normas 

que se establezcan en el Reglamento. 

 

En ejercicio de esta función, el 

Auditor Superior del Estado aprobó el 

Programa General de Fiscalización 2017 de la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato. 

En dicho Programa se contempló la práctica 

de una revisión a las operaciones realizadas 

con recursos del Ramo 33 y de obra pública 

por la administración municipal de Pueblo 

Nuevo, Gto., correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2016. 

 

La revisión practicada conforme a lo 

expresado en los párrafos anteriores concluyó 

con la elaboración del informe de resultados 

que se remitió al Congreso, el cual se turnó a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización el 

27 de septiembre de 2017 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 2 de octubre del 

año en curso. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 2 de mayo de 

2017 y tuvo por objetivo verificar que los 

recursos del Ramo 33 se registraron, 

administraron, ejercieron y destinaron, de 

conformidad con lo establecido en la Ley de 

Coordinación Fiscal y demás normativa 

aplicable. Asimismo, verificar que las 

inversiones en obra pública se realizaron de 

acuerdo a las leyes, normas, reglamentos y 

demás disposiciones legales que la regulan. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por los artículos 6 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, 3 y 4 del Reglamento de dicha 

Ley, el informe de resultados establece los 

procedimientos y métodos de auditoría que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas internacionales de 

auditoría, emitidas por la Federación 

Internacional de Contadores Públicos y 

adoptadas por el Instituto Mexicano de 

Contadores Públicos, que son aplicables al 

sector público, las que requieren que la 

auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que las cifras presentadas en la 

información contable y presupuestal revisada, 

no contienen errores importantes y que están 

integradas de acuerdo a las bases contables 

emitidas por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable.  

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó, con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas con recursos del Ramo General 33 

y obra pública, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de la información 

financiera, atendiendo a lo establecido en la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable; 

en la Ley del Presupuesto General de Egresos 

del Estado de Guanajuato para el Ejercicio 

Fiscal de 2016; en la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Pueblo Nuevo, Gto., para el 

Ejercicio Fiscal del año 2016; en la Ley para el 

Ejercicio y Control de los Recursos Públicos 

para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; y en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato. Lo anterior, conforme lo 

disponen los ordenamientos aplicables en la 

materia, incluyendo las bases contables 

aplicables al sujeto fiscalizado, utilizadas de 

acuerdo a los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental; la presentación 

de la información contable; las variaciones 

presupuestales; las estimaciones significativas 
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hechas por la administración; los resultados de 

la gestión financiera; y la incidencia de sus 

operaciones en la hacienda pública del sujeto 

fiscalizado. Es así, que se seleccionaron para su 

revisión diversas obras y acciones efectuadas 

con recursos del Fondo de Aportaciones para 

la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y sus remanentes; y obras y acciones 

ejecutadas con recursos convenidos y sus 

remanentes. También se revisaron recursos en 

bancos por ejercer. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 12 de julio de 2017, se notificó 

el pliego de observaciones y recomendaciones 

a los titulares del sujeto fiscalizado, 

concediéndoles un plazo de quince días 

hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por el artículo 37, fracción II de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

El 11 de agosto de 2017, se presentó 

oficio de respuesta al pliego de observaciones 

y recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexándose la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 12 de septiembre de 2017, el 

informe de resultados se notificó a la 

presidenta y al tesorero municipales de Pueblo 

Nuevo, Gto., para que en su caso hicieran 

valer el recurso de reconsideración previsto 

por los artículos del 48 al 55 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, haciéndoles saber que contaban 

con un término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio cumplimiento a 

la fracción IV del artículo 37 de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido el 

recurso de reconsideración, como consta en la 

razón levantada por el Auditor Superior del 

Estado el 20 de septiembre de 2017, en la que 

se realiza el cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir de 

la fecha de la notificación del informe de 

resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

En cumplimiento a lo establecido por 

los artículos 37, fracción III de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 25 del 

Reglamento de dicha Ley, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, se 

establece el objetivo y alcance de la auditoría; 

y las conclusiones del proceso de fiscalización, 

que contienen los resultados de la gestión 

financiera, que se refleja en los rubros de 

ingresos, egresos y resultado del ejercicio; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

egresos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Observaciones y recomendaciones 

que en su caso hayan resultado en 

el proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto de 

fiscalización o una síntesis de sus 

aspectos importantes y la 

valoración correspondiente.  

 

En esta parte se desglosa la valoración 

de las observaciones y recomendaciones 

formuladas por el Órgano Técnico, 

considerando como solventadas las 

observaciones plasmadas en los numerales 1, 

referente a obras en proceso (Activo no 

circulante); 2, relativo a registro contable de 

estimación. Contrato 

MPN/IR/CONACULTA/2015/011; 3, referido 

a registro contable del gasto devengado. Obra 

asfaltado de calle Privada Uno Progreso de la 

Unión; 4, correspondiente a registro contable 

del gasto devengado. Contrato 

MPN/AD/PISBCC/2015/025; 5, referente a 

registro contable del gasto devengado. 

Contrato MPN/LPN/FORTALECE/2016/003; y 

6, relativo a información contable. Cuenta 

014967566 FAIS 2016. 
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No se solventaron las observaciones 

consignadas en los numerales 7, referido a 

autorización de conceptos fuera de catálogo. 

Contrato MPN/IR/CONACULTA/2015/011; 8, 

correspondiente a cantidades pagadas 

mayores a las ejecutadas. Contrato 

MPN/IR/CONACULTA/2015/011; 9, referente 

a especificación diferente en contrato. 

Contrato MPN/IR/CONACULTA/2015/011; 

10, relativo a deficiente planeación. Contrato 

MPN/AD/PIDMC/2015/017; 11, referido a 

autorización de cantidades de obra. Contrato 

MPN/AD/PIDMC/2015/017; 12, 

correspondiente a autorización de cantidades 

de obra. Contrato 

MPN/AD/PIDMC/2015/026; 13, referente a 

autorización de cantidades de obra. Contrato 

MPN/AD/PIDMC/2015/014; 14, relativo a 

autorización de cantidades de obra. Contrato 

MPN/AD/PIDMC/2015/016; y 15, referido a 

soporte documental. Contrato 

MPN/AD/R33F1/2016/021. 

 

En cuanto al apartado de 

Recomendaciones, no se atendieron los 

numerales 1, correspondiente a subejercicio de 

recursos FAISMDF 2016; y 2, referente a 

autorización de cantidades de obra. Contrato 

MPN/AD/PIDMC/2015/012. 

 

c) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de las 

deficiencias e irregularidades en las cuales y 

conforme a las leyes y demás disposiciones 

jurídicas aplicables, deben ser ejercidas las 

acciones legales correspondientes, de acuerdo 

a la naturaleza de cada una de ellas, 

concluyendo que se desprende la existencia de 

responsabilidades administrativas, así como las 

que se derivan del dictamen de daños y 

perjuicios. 

 

Las presuntas responsabilidades 

administrativas se derivan de las 

observaciones establecidas en los numerales 1, 

referente a obras en proceso (Activo no 

circulante); 2, relativo a registro contable de 

estimación. Contrato 

MPN/IR/CONACULTA/2015/011; 3, referido 

a registro contable del gasto devengado. Obra 

asfaltado de calle Privada Uno Progreso de la 

Unión; 4, correspondiente a registro contable 

del gasto devengado. Contrato 

MPN/AD/PISBCC/2015/025; 5, referente a 

registro contable del gasto devengado. 

Contrato MPN/LPN/FORTALECE/2016/003; 

6, relativo a información contable. Cuenta 

014967566 FAIS 2016; 7, referido a 

autorización de conceptos fuera de catálogo. 

Contrato MPN/IR/CONACULTA/2015/011; 8, 

correspondiente a cantidades pagadas 

mayores a las ejecutadas. Contrato 

MPN/IR/CONACULTA/2015/011; 9, referente 

a especificación diferente en contrato. 

Contrato MPN/IR/CONACULTA/2015/011; 

10, relativo a deficiente planeación. Contrato 

MPN/AD/PIDMC/2015/017; 11, referido a 

autorización de cantidades de obra. Contrato 

MPN/AD/PIDMC/2015/017; 12, 

correspondiente a autorización de cantidades 

de obra. Contrato 

MPN/AD/PIDMC/2015/026; 13, referente a 

autorización de cantidades de obra. Contrato 

MPN/AD/PIDMC/2015/014; 14, relativo a 

autorización de cantidades de obra. Contrato 

MPN/AD/PIDMC/2015/016; y 15, referido a 

soporte documental. Contrato 

MPN/AD/R33F1/2016/021. 

 

Aun cuando las observaciones 

plasmadas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6, 

se solventaron durante la etapa 

correspondiente, persistieron las 

responsabilidades administrativas que se 

generaron por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

Respecto a los numerales 1, 

correspondiente a subejercicio de recursos 

FAISMDF 2016; y 2, referente a autorización 

de cantidades de obra. Contrato 

MPN/AD/PIDMC/2015/012, éstos se 

emitieron con el carácter de recomendaciones, 

por lo tanto, aun cuando no se atendieron, 

no generan responsabilidad alguna. 

 

De las observaciones consignadas en 

los numerales 7, referido a autorización de 

conceptos fuera de catálogo. Contrato 

MPN/IR/CONACULTA/2015/011; 8, 

correspondiente a cantidades pagadas 

mayores a las ejecutadas. Contrato 

MPN/IR/CONACULTA/2015/011; 9, referente 

a especificación diferente en contrato. 

Contrato MPN/IR/CONACULTA/2015/011; 

10, relativo a deficiente planeación. Contrato 

MPN/AD/PIDMC/2015/017; 11, referido a 
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autorización de cantidades de obra. Contrato 

MPN/AD/PIDMC/2015/017; 12, 

correspondiente a autorización de cantidades 

de obra. Contrato 

MPN/AD/PIDMC/2015/026; 13, referente a 

autorización de cantidades de obra. Contrato 

MPN/AD/PIDMC/2015/014; 14, relativo a 

autorización de cantidades de obra. Contrato 

MPN/AD/PIDMC/2015/016; y 15, referido a 

soporte documental. Contrato 

MPN/AD/R33F1/2016/021, se refiere que se 

presume la existencia de las responsabilidades 

derivadas del dictamen de daños y perjuicios. 

 

En esta parte cabe precisar que aun 

cuando en el dictamen técnico jurídico, se 

hace referencia a responsabilidades civiles, el 

19 de julio de 2017, entró en vigor la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de Guanajuato, la cual refiere que la 

autoridad competente para conocer del 

ejercicio de las acciones anteriormente 

referidas es el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato. 

 

En cuanto a responsabilidades 

penales, en el propio informe de resultados se 

establece que de la auditoría practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades que 

resultan competentes para conocer de dichas 

acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

d) Dictamen de daños y perjuicios.  

 

En este dictamen, se establece que se 

observaron irregularidades o deficiencias que 

no fueron subsanadas durante el proceso de 

auditoría, razón por la cual se tienen 

elementos de los que se desprende la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; y los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

son las consignadas en los numerales 7, 

referido a autorización de conceptos fuera de 

catálogo. Contrato 

MPN/IR/CONACULTA/2015/011; 8, 

correspondiente a cantidades pagadas 

mayores a las ejecutadas. Contrato 

MPN/IR/CONACULTA/2015/011; 9, referente 

a especificación diferente en contrato. 

Contrato MPN/IR/CONACULTA/2015/011; 

10, relativo a deficiente planeación. Contrato 

MPN/AD/PIDMC/2015/017; 11, referido a 

autorización de cantidades de obra. Contrato 

MPN/AD/PIDMC/2015/017; 12, 

correspondiente a autorización de cantidades 

de obra. Contrato 

MPN/AD/PIDMC/2015/026; 13, referente a 

autorización de cantidades de obra. Contrato 

MPN/AD/PIDMC/2015/014; 14, relativo a 

autorización de cantidades de obra. Contrato 

MPN/AD/PIDMC/2015/016; y 15, referido a 

soporte documental. Contrato 

MPN/AD/R33F1/2016/021, determinándose 

en cada caso la cuantía correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de este 

dictamen, debido a que permitirá resarcir al 

sujeto fiscalizado los daños y perjuicios 

ocasionados, ya que con base en los artículos 

37, fracción VI y 68 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 

documento público, para que los sujetos de 

fiscalización por conducto de su titular o por 

la persona a quien éstos deleguen dicha 

facultad, procedan a ejercer las acciones en la 

vía y forma que corresponda, ante la 

autoridad competente, dentro del término de 

tres meses contado a partir del día siguiente al 

de la notificación del acuerdo del Pleno del 

Congreso, mismo que podrá duplicarse a 

petición del sujeto de fiscalización presentada 

al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones 

tuvieren intereses en conflicto, en los términos 

que prescribe la Ley de la materia, el ejercicio 
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de las referidas acciones quedará reservado a 

la Auditoría Superior del Estado. Para que 

opere dicho supuesto, deberá informarse lo 

conducente a la Auditoría Superior del Estado, 

dentro del término de quince días hábiles, 

contado a partir de la fecha de notificación 

del acuerdo del Pleno del Congreso, 

justificando las causales de conflicto de 

intereses en las que se ubican y se abstendrán 

de ejercer cualquier acción. 

 

Asimismo, tratándose de las acciones 

derivadas del dictamen de daños y perjuicios, 

cuyo ejercicio se convenga por los sujetos 

fiscalizados con la Auditoría Superior del 

Estado, previa justificación de su imposibilidad 

material y humana para ejercerlas, también 

serán ejercidas por ésta última. 

 

Finalmente, con fundamento en el 

artículo 70 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, los sujetos 

fiscalizados podrán abstenerse de ejercer las 

acciones derivadas del dictamen de daños y 

perjuicios o la prosecución de las mismas, 

cuando previo al ejercicio de dichas acciones, 

el deudor reintegre o repare la totalidad de 

los daños y perjuicios causados al patrimonio 

o a la hacienda pública del sujeto de 

fiscalización o por incosteabilidad en la 

recuperación de los daños y perjuicios al 

haber fallecido el deudor o exista sentencia 

que lo determine en estado de quiebra, así 

como por la declaratoria de insolvencia por 

procedimiento de concurso. También 

procederá la incosteabilidad durante el 

procedimiento y previo a la práctica del 

emplazamiento al deudor, por su 

fallecimiento o por existir sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

cuando no haya podido ser localizado dentro 

del procedimiento. También podrán 

abstenerse por incobrabilidad, una vez que ya 

exista sentencia favorable, cuando en la 

ejecución de dicha sentencia se actualicen los 

supuestos previstos en la fracción II del 

referido artículo.  

 

Para los efectos del párrafo anterior, 

el titular del sujeto de fiscalización deberá 

efectuar el dictamen correspondiente, 

justificando con el soporte documental 

pertinente, las acciones o circunstancias que 

respalden los supuestos sobre los cuales se 

determinará el no ejercicio o la no ejecución 

de las acciones derivadas del dictamen de 

daños y perjuicios sobre los probables 

responsables. 

 

En los casos previstos en las fracciones 

II y III del artículo 70 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el daño causado al patrimonio o 

a la hacienda pública, no deberá exceder de 

200 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, vigente al momento que 

se haya emitido el acuerdo. 

  

e) Resumen de las observaciones y 

recomendaciones con su estatus y 

las presuntas responsabilidades 

resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 

recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso de 

fiscalización; estableciendo que una vez 

concluida la revisión, así como la 

dictaminación correspondiente, se 

determinaron 15 observaciones, de las cuales 

se solventaron 6 y 9 no se solventaron por 

parte del sujeto fiscalizado. Asimismo, se 

generaron 2 recomendaciones que no fueron 

atendidas. 

 

f) Promoción del ejercicio de 

facultades de comprobación fiscal.  

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23 del 

Reglamento de dicha Ley, y toda vez que del 

proceso de fiscalización pudieran actualizarse 

presuntos incumplimientos a las disposiciones 

fiscales o bien respecto a ingresos, 

adquisiciones o facturaciones que por su 

monto, origen o instrumentación pudieran 

derivar de aquéllos, la Auditoría Superior del 

Estado realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 

promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 

 

g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores y contratistas. 
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En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, primer 

párrafo del Reglamento de dicha Ley, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, la Auditoría 

Superior del Estado pondrá en conocimiento 

de los órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades o 

incumplimientos de éstos en contrataciones 

públicas, concluyendo que es procedente 

hacer del conocimiento el informe de 

resultados que nos ocupa, de la Contraloría 

Municipal de Pueblo Nuevo, Gto., y de la 

Secretaría de Obra Pública del Estado, por las 

presuntas irregularidades o incumplimientos 

de estos últimos en contrataciones públicas 

detectadas durante la auditoría, precisando los 

contratistas y las observaciones en las que 

intervinieron. 

 

h) Anexos.  

 

En esta parte, se adjuntan los anexos 

técnicos que soportan la revisión. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, establece que los informes de 

resultados solamente podrán ser observados 

por las dos terceras partes del Congreso del 

Estado cuando: I. En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; II. Cuando no se 

hayan valorado las documentales aportadas 

por el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y III. 

No se observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto la Auditoría Superior del Estado.  

 

 En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

 Como se desprende del informe de 

resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la auditoría, a los funcionarios de la 

administración municipal de Pueblo Nuevo, 

Gto., que fungieron como responsables del 

manejo del erario público durante el periodo 

sujeto a revisión, concediéndoles el plazo que 

establece la Ley para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó a la presidenta y al tesorero 

municipales de Pueblo Nuevo, Gto., 

concediéndoles el término señalado en el 

artículo 37, fracción IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de reconsideración 

que prevén los artículos del 48 al 55 de dicho 

ordenamiento legal; no habiéndose 

presentado en este plazo el referido medio de 

impugnación, tal y como se desprende de la 

constancia expedida por el Auditor Superior y 

que obra en el informe de resultados. En tal 

virtud, se considera que fue respetado el 

derecho de audiencia o defensa por parte del 

Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

auditoría dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

una revisión que estaba contemplada en el 

Programa General de Fiscalización 2017 de la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 

aprobado en su momento por el Auditor 

Superior. Asimismo, la revisión se efectuó 

conforme a las normas y procedimientos de 

auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 
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postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 25 del Reglamento 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, destacando de manera 

relevante los dictámenes de daños y perjuicios 

y técnico jurídico, que será el soporte para 

que se promuevan por parte del 

ayuntamiento de Pueblo Nuevo, Gto., las 

acciones necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades que se consignan en dichos 

dictámenes, debiendo dar seguimiento la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 

al ejercicio de dichas acciones.  

 

Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos desprender 

que todas las documentales aportadas por el 

sujeto fiscalizado durante el procedimiento de 

fiscalización, hasta la notificación del informe 

de resultados, fueron valoradas por el Órgano 

Técnico.  

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Pueblo Nuevo, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2016, debe sancionarse por el Congreso en los 

términos presentados por la Auditoría 

Superior del Estado y proceder a su 

aprobación, considerando que no se presenta 

alguno de los supuestos contenidos en el 

artículo 38 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, razón por la cual 

no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 204 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracción XIX de la Constitución Política 

para el Estado, en relación con el artículo 37, 

fracciones V y VI de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, se 

aprueba el informe de resultados formulado 

por la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, relativo a la revisión practicada a 

las operaciones realizadas con recursos de los 

Fondos del Ramo 33, denominados Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y de obra pública, por la 

administración municipal de Pueblo Nuevo, 

Gto., correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2016. 

 

Con fundamento en los artículos 37, 

fracción VII y 71 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, el Auditor 

Superior del Estado de Guanajuato 

promoverá las denuncias correspondientes 

ante los órganos de control, para el 

fincamiento de las responsabilidades 

administrativas determinadas en el dictamen 

técnico jurídico contenido en el informe de 

resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Pueblo Nuevo, Gto., a efecto de que se 

atiendan las observaciones que no se 

solventaron, así como las recomendaciones 

contenidas en dicho informe, en el plazo que 

establece el artículo 66 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. Asimismo, para que con base en 

los dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico contenidos en el informe de 

resultados, se ejerzan las acciones que 

procedan ante la autoridad competente, en el 

término señalado en el artículo 68 de la citada 

Ley; y se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

De conformidad con el artículo 37, 

fracción VI, último párrafo de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 
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Guanajuato, el presente acuerdo tiene carácter 

de documento público, para fundar las 

acciones legales correspondientes en contra de 

los probables responsables. 

 

Remítase el presente acuerdo junto 

con su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de Pueblo 

Nuevo, Gto., así como a la Auditoría Superior 

del Estado, para los efectos de su 

competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 16 de octubre de 

2017. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»  

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL 

INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA A LAS OPERACIONES 

REALIZADAS CON RECURSOS DEL RAMO 33 

Y DE OBRA PÚBLICA POR LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE SAN 

MIGUEL DE ALLENDE, GTO., 

CORRESPONDIENTES AL PERIODO 

COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2016.  

 

»C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la administración municipal 

de San Miguel de Allende, Gto., 

correspondientes al período comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2016. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en los artículos 

112, fracción XII y 171 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos rendir el 

siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de fiscalización de las cuentas públicas 

tienen su fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII de 

la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 

el Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 

incluyendo las de las entidades y organismos 

de la administración pública paraestatal, las 

del Poder Judicial y de los organismos 

autónomos; así como las cuentas públicas 

municipales, incluyendo las de las entidades y 

organismos de la administración pública 

paramunicipal; y verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede acordar la 

práctica de auditorías a los sujetos de 

fiscalización, cuando exista causa justificada 

para ello, auxiliándose para el cumplimiento 

de dichas facultades por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción III de la Ley 

de Coordinación Fiscal, se establece la facultad 

de los Congresos Locales a través de sus 

órganos de fiscalización, de verificar en la 

fiscalización de las cuentas públicas de los 

municipios, que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a los 

fines establecidos en dicha Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

El artículo 82, fracción XXIV de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece como atribución del 

Auditor Superior, rendir al Congreso, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 
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Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a efecto de 

que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el artículo 38 

que el informe de resultados únicamente 

podrá ser observado por las dos terceras 

partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) Cuando no se 

hayan valorado las documentales aportadas 

por el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y c) 

No se observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 112, fracción XII que, a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se ocupará 

exclusivamente de los aspectos que la propia 

Ley señala y por los cuales podría ser 

observado o no, el informe de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 66, 

fracción IV de la Constitución Política Local y 

82, fracción III de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

corresponde a la Auditoría Superior del 

Estado, acordar y practicar auditorías 

conforme a su programa anual y ejecutar las 

que acuerde el Congreso del Estado en los 

términos de la fracción XXVIII del Artículo 63 

de dicha Constitución. 

 

Asimismo, el artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, establece que la Auditoría 

Superior establecerá un Programa General de 

Fiscalización, señalando los actos y sujetos de 

fiscalización, los que serán objeto de auditoría 

o revisión conforme a los criterios y normas 

que se establezcan en el Reglamento. 

 

En ejercicio de esta función, el 

Auditor Superior del Estado aprobó el 

Programa General de Fiscalización 2017 de la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato. 

En dicho Programa se contempló la práctica 

de una revisión a las operaciones realizadas 

con recursos del Ramo 33 y de obra pública 

por la administración municipal de San Miguel 

de Allende, Gto., correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2016. 

 

La revisión practicada conforme a lo 

expresado en los párrafos anteriores concluyó 

con la elaboración del informe de resultados 

que se remitió al Congreso, el cual se turnó a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización el 

27 de septiembre de 2017 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 2 de octubre del 

año en curso. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 30 de marzo 

de 2017 y tuvo por objetivo verificar que los 

recursos del Ramo 33 se registraron, 

administraron, ejercieron y destinaron, de 

conformidad con lo establecido en la Ley de 

Coordinación Fiscal y demás normativa 

aplicable. Asimismo, verificar que las 

inversiones en obra pública se realizaron de 

acuerdo a las leyes, normas, reglamentos y 

demás disposiciones legales que la regulan. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por los artículos 6 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, 3 y 4 del Reglamento de dicha 

Ley, el informe de resultados establece los 

procedimientos y métodos de auditoría que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas internacionales de 

auditoría, adoptadas por el Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos, que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que las cifras presentadas en la 

información contable y presupuestal revisada, 

no contienen errores importantes y que están 
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integradas de acuerdo a las bases contables 

emitidas por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable.  

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó, con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas con recursos del Ramo General 33 

y obra pública, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de la información 

financiera, atendiendo a lo establecido en la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable; 

en la Ley del Presupuesto General de Egresos 

del Estado de Guanajuato para el Ejercicio 

Fiscal de 2016; en la Ley de Ingresos para el 

Municipio de San Miguel de Allende, Gto., 

para el Ejercicio Fiscal del año 2016; en la Ley 

para el Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; y en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato. Lo anterior, conforme lo 

disponen los ordenamientos aplicables en la 

materia, incluyendo las bases contables 

aplicables al sujeto fiscalizado, utilizadas de 

acuerdo a los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental; la presentación 

de la información contable; las variaciones 

presupuestales; las estimaciones significativas 

hechas por la administración; los resultados de 

la gestión financiera; y la incidencia de sus 

operaciones en la hacienda pública del sujeto 

fiscalizado. Es así, que se seleccionaron para su 

revisión diversas obras y acciones efectuadas 

con recursos de los remanentes de los Fondos 

de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 

del Distrito Federal y para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal y sus 

remanentes; y obras y acciones ejecutadas con 

recursos federales, estatales y sus remanentes y 

provenientes de remanentes de otras fuentes 

de financiamiento. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 11 de julio de 2017, se notificó 

mediante la modalidad electrónica el pliego 

de observaciones y recomendaciones a los 

titulares del sujeto fiscalizado, concediéndoles 

un plazo de quince días hábiles para aclarar, 

atender o solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el Órgano 

Técnico. Lo anterior, para dar cumplimiento a 

lo preceptuado por el artículo 37, fracción II 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato. 

 

De manera extemporánea, en fechas 

18 de agosto y 8 de septiembre de 2017, se 

presentaron oficios de respuesta al pliego de 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión practicada, anexándose la 

información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. Una 

vez valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 13 de septiembre de 2017, el 

informe de resultados se notificó al sujeto 

fiscalizado mediante la modalidad electrónica 

para que en su caso hiciera valer el recurso de 

reconsideración previsto por los artículos del 

48 al 55 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, haciéndole saber 

que contaba con un término de cinco días 

hábiles para tal efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción IV del artículo 37 

de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido el 

recurso de reconsideración, como consta en la 

razón levantada por el Auditor Superior del 

Estado el 22 de septiembre de 2017, en la que 

se realiza el cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir de 

la fecha de la notificación del informe de 

resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

En cumplimiento a lo establecido por 

los artículos 37, fracción III de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 25 del 

Reglamento de dicha Ley, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, se 

establece el objetivo y alcance de la auditoría; 

y las conclusiones del proceso de fiscalización, 

que contienen la información técnica, 

financiera y contable que sirvió de apoyo a la 
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evaluación; un análisis sintético del proceso de 

evaluación; y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Observaciones y recomendaciones 

que en su caso hayan resultado en 

el proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto de 

fiscalización o una síntesis de sus 

aspectos importantes y la 

valoración correspondiente.  

 

En esta parte se desglosa la valoración 

de las observaciones y recomendaciones 

formuladas por el Órgano Técnico, 

considerando como solventadas las 

observaciones plasmadas en los numerales 2, 

relativo a gasto devengado; 4, referido a 

autorización de cantidades de obra (Alcances 

en dos conceptos). Contrato DOPM-

FED/PROII/FAISM2016/006-042016 

(Federal); y 5, referente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato DOPM-

FED/PROII/FAISM2016/006-042016 

(Federal).  

 

Se solventó parcialmente la 

observación establecida en el numeral 7, 

correspondiente a autorización de cantidades 

de obra. Contrato DOPM-

OC/SEDESHU/GTO/PISBCC/FAISM/023-

072015 (FAISM y Estatal 2015, Estatal 2016). 

 

No se solventaron las observaciones 

consignadas en los numerales 1, referente a 

anticipos no amortizados a contratistas; 3, 

correspondiente a autorización de precios 

unitarios. Contrato DOPM-

FED/PROII/FAISM2016/006-042016 

(Federal); y 6, relativo a integración de costos 

indirectos. Contrato DOPM-

FED/PROII/FAISM2016/006-042016 

(Federal).  

 

En el apartado de Recomendaciones 

Generales, se atendió el punto R01, referente 

a autorización de cantidades de obra. 

Contrato DOPM-FED/FORTALECE2016/018-

062016 (Federal); y no se atendió el punto 

R02, relativo a autorización de cantidades de 

obra. Contrato DOPM-

FED/PROII/FAISM2016/005-042016 

(Federal).  

 

c) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de las 

deficiencias e irregularidades en las cuales y 

conforme a las leyes y demás disposiciones 

jurídicas aplicables, deben ser ejercidas las 

acciones legales correspondientes, de acuerdo 

a la naturaleza de cada una de ellas, 

concluyendo que se desprende la existencia de 

responsabilidades administrativas, así como las 

que se derivan del dictamen de daños y 

perjuicios. 

 

Las presuntas responsabilidades 

administrativas se derivan de las 

observaciones establecidas en los numerales 1, 

referente a anticipos no amortizados a 

contratistas; 2, relativo a gasto devengado; 3, 

correspondiente a autorización de precios 

unitarios. Contrato DOPM-

FED/PROII/FAISM2016/006-042016 

(Federal); 4, referido a autorización de 

cantidades de obra (Alcances en dos 

conceptos). Contrato DOPM-

FED/PROII/FAISM2016/006-042016 

(Federal); 5, referente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato DOPM-

FED/PROII/FAISM2016/006-042016 

(Federal); 6, relativo a integración de costos 

indirectos. Contrato DOPM-

FED/PROII/FAISM2016/006-042016 

(Federal); y 7, correspondiente a autorización 

de cantidades de obra. Contrato DOPM-

OC/SEDESHU/GTO/PISBCC/FAISM/023-

072015 (FAISM y Estatal 2015, Estatal 2016). 

 

Aun cuando las observaciones 

plasmadas en los numerales 2, 4 y 5, se 

solventaron durante la etapa correspondiente, 

persistieron las responsabilidades 

administrativas que se generaron por la falta 

de cumplimiento oportuno de las obligaciones 

a cargo de servidores públicos. 

 

Respecto al punto R02, relativo a 

autorización de cantidades de obra. Contrato 

DOPM-FED/PROII/FAISM2016/005-042016 

(Federal), éste se emitió con el carácter de 

recomendación, por lo tanto, aun cuando no 

se atendió, no genera responsabilidad alguna. 

 

De las observaciones consignadas en 

los numerales 3, correspondiente a 

autorización de precios unitarios. Contrato 

DOPM-FED/PROII/FAISM2016/006-042016 
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(Federal); 6, relativo a integración de costos 

indirectos. Contrato DOPM-

FED/PROII/FAISM2016/006-042016 

(Federal); y 7, referente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato DOPM-

OC/SEDESHU/GTO/PISBCC/FAISM/023-

072015 (FAISM y Estatal 2015, Estatal 2016), 

se refiere que se presume la existencia de las 

responsabilidades derivadas del dictamen de 

daños y perjuicios. 

 

En esta parte cabe precisar que aun 

cuando en el dictamen técnico jurídico, se 

hace referencia a responsabilidades civiles, el 

19 de julio de 2017, entró en vigor la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de Guanajuato, la cual refiere que la 

autoridad competente para conocer del 

ejercicio de las acciones anteriormente 

referidas es el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato. 

 

En cuanto a responsabilidades 

penales, en el propio informe de resultados se 

establece que de la auditoría practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades que 

resultan competentes para conocer de dichas 

acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

d) Dictamen de daños y perjuicios.  

 

En este dictamen, se establece que se 

observaron irregularidades o deficiencias que 

no fueron subsanadas durante el proceso de 

auditoría, razón por la cual se tienen 

elementos de los que se desprende la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; y los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

son las consignadas en los numerales 3, 

correspondiente a autorización de precios 

unitarios. Contrato DOPM-

FED/PROII/FAISM2016/006-042016 

(Federal); 6, relativo a integración de costos 

indirectos. Contrato DOPM-

FED/PROII/FAISM2016/006-042016 

(Federal); y 7, referente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato DOPM-

OC/SEDESHU/GTO/PISBCC/FAISM/023-

072015 (FAISM y Estatal 2015, Estatal 2016), 

determinándose en cada caso la cuantía 

correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de este 

dictamen, debido a que permitirá resarcir al 

sujeto fiscalizado los daños y perjuicios 

ocasionados, ya que con base en los artículos 

37, fracción VI y 68 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 

documento público, para que los sujetos de 

fiscalización por conducto de su titular o por 

la persona a quien éstos deleguen dicha 

facultad, procedan a ejercer las acciones en la 

vía y forma que corresponda, ante la 

autoridad competente, dentro del término de 

tres meses contado a partir del día siguiente al 

de la notificación del acuerdo del Pleno del 

Congreso, mismo que podrá duplicarse a 

petición del sujeto de fiscalización presentada 

al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones 

tuvieren intereses en conflicto, en los términos 

que prescribe la Ley de la materia, el ejercicio 

de las referidas acciones quedará reservado a 

la Auditoría Superior del Estado. Para que 

opere dicho supuesto, deberá informarse lo 

conducente a la Auditoría Superior del Estado, 

dentro del término de quince días hábiles, 

contado a partir de la fecha de notificación 

del acuerdo del Pleno del Congreso, 

justificando las causales de conflicto de 

intereses en las que se ubican y se abstendrán 

de ejercer cualquier acción. 

 

Asimismo, tratándose de las acciones 

derivadas del dictamen de daños y perjuicios, 
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cuyo ejercicio se convenga por los sujetos 

fiscalizados con la Auditoría Superior del 

Estado, previa justificación de su imposibilidad 

material y humana para ejercerlas, también 

serán ejercidas por ésta última. 

 

Finalmente, con fundamento en el 

artículo 70 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, los sujetos 

fiscalizados podrán abstenerse de ejercer las 

acciones derivadas del dictamen de daños y 

perjuicios o la prosecución de las mismas, 

cuando previo al ejercicio de dichas acciones, 

el deudor reintegre o repare la totalidad de 

los daños y perjuicios causados al patrimonio 

o a la hacienda pública del sujeto de 

fiscalización o por incosteabilidad en la 

recuperación de los daños y perjuicios al 

haber fallecido el deudor o exista sentencia 

que lo determine en estado de quiebra, así 

como por la declaratoria de insolvencia por 

procedimiento de concurso. También 

procederá la incosteabilidad durante el 

procedimiento y previo a la práctica del 

emplazamiento al deudor, por su 

fallecimiento o por existir sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

cuando no haya podido ser localizado dentro 

del procedimiento. También podrán 

abstenerse por incobrabilidad, una vez que ya 

exista sentencia favorable, cuando en la 

ejecución de dicha sentencia se actualicen los 

supuestos previstos en la fracción II del 

referido artículo.  

 

Para los efectos del párrafo anterior, 

el titular del sujeto de fiscalización deberá 

efectuar el dictamen correspondiente, 

justificando con el soporte documental 

pertinente, las acciones o circunstancias que 

respalden los supuestos sobre los cuales se 

determinará el no ejercicio o la no ejecución 

de las acciones derivadas del dictamen de 

daños y perjuicios sobre los probables 

responsables. 

 

En los casos previstos en las fracciones 

II y III del artículo 70 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el daño causado al patrimonio o 

a la hacienda pública, no deberá exceder de 

200 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, vigente al momento que 

se haya emitido el acuerdo. 

  

e) Resumen de las observaciones y 

recomendaciones con su estatus y 

las presuntas responsabilidades 

resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 

recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso de 

fiscalización; estableciendo que una vez 

concluida la revisión, así como la 

dictaminación correspondiente, se 

determinaron 7 observaciones, de las cuales se 

solventaron 3, 1 se solventó parcialmente y 3 

no se solventaron por parte del sujeto 

fiscalizado. Asimismo, se generaron 2 

recomendaciones, de las cuales 1 se atendió y 

la otra no fue atendida. 

 

f) Promoción del ejercicio de 

facultades de comprobación fiscal.  

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23 del 

Reglamento de dicha Ley, y toda vez que del 

proceso de fiscalización pudieran actualizarse 

presuntos incumplimientos a las disposiciones 

fiscales o bien respecto a ingresos, 

adquisiciones o facturaciones que por su 

monto, origen o instrumentación pudieran 

derivar de aquéllos, la Auditoría Superior del 

Estado realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 

promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 

 

g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, primer 

párrafo del Reglamento de dicha Ley, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, la Auditoría 

Superior del Estado pondrá en conocimiento 

de los órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades o 
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incumplimientos de éstos en contrataciones 

públicas, concluyendo que es procedente 

hacer del conocimiento el informe de 

resultados que nos ocupa, de la Contraloría 

Municipal de San Miguel de Allende, Gto., y 

de la Secretaría de Obra Pública del Estado, 

por las presuntas irregularidades o 

incumplimientos de estos últimos en 

contrataciones públicas detectadas durante la 

auditoría, precisando los contratistas y las 

observaciones en las que intervinieron. 

 

h) Anexos.  

 

En esta parte, se adjuntan los anexos 

técnicos que soportan la revisión. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, establece que los informes de 

resultados solamente podrán ser observados 

por las dos terceras partes del Congreso del 

Estado cuando: I. En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; II. Cuando no se 

hayan valorado las documentales aportadas 

por el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y III. 

No se observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto la Auditoría Superior del Estado.  

 

 En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

 Como se desprende del informe de 

resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la auditoría, al sujeto fiscalizado, 

concediéndole el plazo que establece la Ley 

para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al sujeto fiscalizado, concediéndole el 

término señalado en el artículo 37, fracción IV 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, a efecto de que en su caso, 

hiciera valer el recurso de reconsideración que 

prevén los artículos del 48 al 55 de dicho 

ordenamiento legal; no habiéndose 

presentado en este plazo el referido medio de 

impugnación, tal y como se desprende de la 

constancia expedida por el Auditor Superior y 

que obra en el informe de resultados. En tal 

virtud, se considera que fue respetado el 

derecho de audiencia o defensa por parte del 

Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

auditoría dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

una revisión que estaba contemplada en el 

Programa General de Fiscalización 2017 de la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 

aprobado en su momento por el Auditor 

Superior. Asimismo, la revisión se efectuó 

conforme a las normas y procedimientos de 

auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 25 del Reglamento 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, destacando de manera 

relevante los dictámenes de daños y perjuicios 

y técnico jurídico, que serán el soporte para 

que se promuevan por parte del 

ayuntamiento de San Miguel de Allende, Gto., 

las acciones necesarias para el fincamiento de 

las responsabilidades que se consignan en 

dichos dictámenes, debiendo dar seguimiento 
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la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato al ejercicio de dichas acciones.  

 

Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos desprender 

que todas las documentales aportadas por el 

sujeto fiscalizado durante el procedimiento de 

fiscalización, hasta la notificación del informe 

de resultados, fueron valoradas por el Órgano 

Técnico.  

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de San Miguel de Allende, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2016, debe sancionarse por el Congreso en los 

términos presentados por la Auditoría 

Superior del Estado y proceder a su 

aprobación, considerando que no se presenta 

alguno de los supuestos contenidos en el 

artículo 38 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, razón por la cual 

no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 204 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracción XIX de la Constitución Política 

para el Estado, en relación con el artículo 37, 

fracciones V y VI de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, se 

aprueba el informe de resultados formulado 

por la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, relativo a la revisión practicada a 

las operaciones realizadas con recursos de los 

Fondos del Ramo 33, denominados Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y de obra pública, por la 

administración municipal de San Miguel de 

Allende, Gto., correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2016. 

 

Con fundamento en los artículos 37, 

fracción VII y 71 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, el Auditor 

Superior del Estado de Guanajuato 

promoverá las denuncias correspondientes 

ante los órganos de control, para el 

fincamiento de las responsabilidades 

administrativas determinadas en el dictamen 

técnico jurídico contenido en el informe de 

resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

San Miguel de Allende, Gto., a efecto de que 

se atiendan las observaciones que no se 

solventaron en su totalidad, así como las 

recomendaciones contenidas en dicho 

informe, en el plazo que establece el artículo 

66 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato. Asimismo, para que 

con base en los dictámenes de daños y 

perjuicios y técnico jurídico contenidos en el 

informe de resultados, se ejerzan las acciones 

que procedan ante la autoridad competente, 

en el término señalado en el artículo 68 de la 

citada Ley; y se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

De conformidad con el artículo 37, 

fracción VI, último párrafo de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente acuerdo tiene carácter 

de documento público, para fundar las 

acciones legales correspondientes en contra de 

los probables responsables. 

 

Remítase el presente acuerdo junto 

con su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de San Miguel de 

Allende, Gto., así como a la Auditoría 

Superior del Estado, para los efectos de su 

competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 16 de octubre de 

2017. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»  
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DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL 

INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA A LAS OPERACIONES 

REALIZADAS CON RECURSOS DEL RAMO 33 

Y DE OBRA PÚBLICA POR LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE SILAO 

DE LA VICTORIA, GTO., 

CORRESPONDIENTES AL PERIODO 

COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2016.  

 

»C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente. 

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la administración municipal 

de Silao de la Victoria, Gto., correspondientes 

al período comprendido del 1 de enero al 31 

de diciembre del ejercicio fiscal del año 2016. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en los artículos 

112, fracción XII y 171 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos rendir el 

siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de fiscalización de las cuentas públicas 

tienen su fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII de 

la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 

el Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 

incluyendo las de las entidades y organismos 

de la administración pública paraestatal, las 

del Poder Judicial y de los organismos 

autónomos; así como las cuentas públicas 

municipales, incluyendo las de las entidades y 

organismos de la administración pública 

paramunicipal; y verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede acordar la 

práctica de auditorías a los sujetos de 

fiscalización, cuando exista causa justificada 

para ello, auxiliándose para el cumplimiento 

de dichas facultades por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción III de la Ley 

de Coordinación Fiscal, se establece la facultad 

de los Congresos Locales a través de sus 

órganos de fiscalización, de verificar en la 

fiscalización de las cuentas públicas de los 

municipios, que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a los 

fines establecidos en dicha Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

El artículo 82, fracción XXIV de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece como atribución del 

Auditor Superior, rendir al Congreso, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a efecto de 

que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el artículo 38 

que el informe de resultados únicamente 

podrá ser observado por las dos terceras 

partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) Cuando no se 

hayan valorado las documentales aportadas 

por el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y c) 

No se observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 
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anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 112, fracción XII que, a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se ocupará 

exclusivamente de los aspectos que la propia 

Ley señala y por los cuales podría ser 

observado o no, el informe de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 66, 

fracción IV de la Constitución Política Local y 

82, fracción III de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

corresponde a la Auditoría Superior del 

Estado, acordar y practicar auditorías 

conforme a su programa anual y ejecutar las 

que acuerde el Congreso del Estado en los 

términos de la fracción XXVIII del Artículo 63 

de dicha Constitución. 

 

Asimismo, el artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, establece que la Auditoría 

Superior establecerá un Programa General de 

Fiscalización, señalando los actos y sujetos de 

fiscalización, los que serán objeto de auditoría 

o revisión conforme a los criterios y normas 

que se establezcan en el Reglamento. 

 

En ejercicio de esta función, el 

Auditor Superior del Estado aprobó el 

Programa General de Fiscalización 2017 de la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato. 

En dicho Programa se contempló la práctica 

de una revisión a las operaciones realizadas 

con recursos del Ramo 33 y de obra pública 

por la administración municipal de Silao de la 

Victoria, Gto., correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2016. 

 

La revisión practicada conforme a lo 

expresado en los párrafos anteriores concluyó 

con la elaboración del informe de resultados 

que se remitió al Congreso, el cual se turnó a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización el 

27 de septiembre de 2017 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 2 de octubre del 

año en curso. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 24 de abril de 

2017 y tuvo por objetivo verificar que los 

recursos del Ramo 33 se registraron, 

administraron, ejercieron y destinaron, de 

conformidad con lo establecido en la Ley de 

Coordinación Fiscal y demás normativa 

aplicable. Asimismo, verificar que las 

inversiones en obra pública se realizaron de 

acuerdo a las leyes, normas, reglamentos y 

demás disposiciones legales que la regulan. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por los artículos 6 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, 3 y 4 del Reglamento de dicha 

Ley, el informe de resultados establece los 

procedimientos y métodos de auditoría que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas internacionales de 

auditoría, adoptadas por el Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos, que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que las cifras presentadas en la 

información contable y presupuestal revisada, 

no contienen errores importantes y que están 

integradas de acuerdo a las bases contables 

emitidas por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable.  

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó, con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas con recursos del Ramo General 33 

y obra pública, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de la información 

financiera, atendiendo a lo establecido en la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable; 

en la Ley del Presupuesto General de Egresos 

del Estado de Guanajuato para el Ejercicio 

Fiscal de 2016; en la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Silao de la Victoria, Gto., para el 

Ejercicio Fiscal del año 2016; en la Ley para el 

Ejercicio y Control de los Recursos Públicos 
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para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; y en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato. Lo anterior, conforme lo 

disponen los ordenamientos aplicables en la 

materia, incluyendo las bases contables 

aplicables al sujeto fiscalizado, utilizadas de 

acuerdo a los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental; la presentación 

de la información contable; las variaciones 

presupuestales; las estimaciones significativas 

hechas por la administración; los resultados de 

la gestión financiera; y la incidencia de sus 

operaciones en la hacienda pública del sujeto 

fiscalizado. Es así, que se seleccionaron para su 

revisión diversas obras y acciones efectuadas 

con recursos del Fondo de Aportaciones para 

la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y sus remanentes; y de los remanentes 

del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal; así como obras y acciones ejecutadas 

con recursos convenidos y provenientes de 

otros ingresos. También se verificaron recursos 

en bancos por ejercer. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 11 de julio de 2017, se notificó 

el pliego de observaciones y recomendaciones 

a los titulares del sujeto fiscalizado, 

concediéndoles un plazo de quince días 

hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por el artículo 37, fracción II de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En fechas 14, 17, 22 y 28 de agosto de 

2017, se presentaron oficios de respuesta al 

pliego de observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión practicada, 

anexándose la información y documentación 

que se consideró suficiente para aclarar y en 

su caso, solventar las observaciones 

determinadas y atender las recomendaciones 

efectuadas. Una vez valorada la 

documentación aportada, se procedió a la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen. 

 

El 14 de septiembre de 2017, el 

informe de resultados se notificó al presidente 

y al tesorero municipales de Silao de la 

Victoria, Gto., para que en su caso hicieran 

valer el recurso de reconsideración previsto 

por los artículos del 48 al 55 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, haciéndoles saber que contaban 

con un término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio cumplimiento a 

la fracción IV del artículo 37 de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido el 

recurso de reconsideración, como consta en la 

razón levantada por el Auditor Superior del 

Estado el 22 de septiembre de 2017, en la que 

se realiza el cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir de 

la fecha de la notificación del informe de 

resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

En cumplimiento a lo establecido por 

los artículos 37, fracción III de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 25 del 

Reglamento de dicha Ley, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, se 

establece el objetivo y alcance de la auditoría; 

y las conclusiones del proceso de fiscalización, 

que contienen los resultados de la gestión 

financiera que se refleja en los rubros de 

ingresos, egresos y resultado del ejercicio; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

egresos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Observaciones y recomendaciones 

que en su caso hayan resultado en 

el proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto de 

fiscalización o una síntesis de sus 

aspectos importantes y la 

valoración correspondiente.  

 

En esta parte se desglosa la valoración 

de las observaciones y recomendaciones 
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formuladas por el Órgano Técnico, 

considerando como solventadas las 

observaciones plasmadas en los numerales 01, 

referente a autorización de cantidades de 

obra. Contrato MS/LP/FIMETRO/EJE 

2DA/2014/04; 02, relativo a Impuesto al 

Valor Agregado. Contrato MS/LP/R33/BAÑOS 

CON BIODIGESTOR/2015/02; y 04, 

correspondiente a servicios de supervisión 

externa. Contrato MS/AD/FIMETRO/EJE 

2DA/SUP EXT/2014/36. 

 

Se solventó parcialmente la 

observación establecida en el numeral 03, 

referido a finiquito. 

 

En el apartado de Recomendaciones 

Generales, se atendieron los numerales 02, 

relativo a integración tarjeta de precio 

unitario. Contrato MS/I3P/HABITAT/CDC 

ESPÁRRAGOS 2DA/2016/01; 03, 

correspondiente a autorización de cantidades 

de obra. Contrato MS/I3P/HABITAT/CDC 

ESPÁRRAGOS 2DA/2016/01; 04, referido a 

Impuesto al Valor Agregado. Contrato 

MS/LP/PIDH/CUARTO ADICIONAL/2016/02; 

y 05, referente a Impuesto al Valor Agregado. 

Contrato 

MS/LP/SEDATU/CUARTOS/2016/04; y no se 

atendió el numeral 01, relativo a subejercicio 

de recursos FAISMDF 2016.  

 

c) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de las 

deficiencias e irregularidades en las cuales y 

conforme a las leyes y demás disposiciones 

jurídicas aplicables, deben ser ejercidas las 

acciones legales correspondientes, de acuerdo 

a la naturaleza de cada una de ellas, 

concluyendo que se desprende la existencia de 

responsabilidades administrativas. 

 

Las presuntas responsabilidades 

administrativas se derivan de las 

observaciones establecidas en los numerales 

01, referente a autorización de cantidades de 

obra. Contrato MS/LP/FIMETRO/EJE 

2DA/2014/04; 03, relativo a finiquito; y 04, 

correspondiente a servicios de supervisión 

externa. Contrato MS/AD/FIMETRO/EJE 

2DA/SUP EXT/2014/36. 

 

Aun cuando las observaciones 

plasmadas en los numerales 01 y 04, se 

solventaron durante la etapa correspondiente, 

persistieron las responsabilidades 

administrativas que se generaron por la falta 

de cumplimiento oportuno de las obligaciones 

a cargo de servidores públicos. 

 

Respecto al numeral 01, relativo a 

subejercicio de recursos FAISMDF 2016, éste 

se emitió con el carácter de recomendación, 

por lo tanto, aun cuando no se atendió, no 

genera responsabilidad alguna. 

 

En cuanto a responsabilidades penales 

o derivadas del dictamen de daños y 

perjuicios, en el propio informe de resultados 

se establece que de la auditoría practicada no 

se desprenden situaciones que hagan presumir 

la existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades que 

resultan competentes para conocer de dichas 

acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

d) Dictamen de daños y perjuicios.  

 

En este punto se señala que de la 

revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la administración municipal 

de Silao de la Victoria, Gto., correspondientes 

al período comprendido del 1 de enero al 31 

de diciembre del ejercicio fiscal del año 2016, 

no se desprendió la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y patrimonio 

públicos del sujeto fiscalizado. 

  

e) Resumen de las observaciones y 

recomendaciones con su estatus y 

las presuntas responsabilidades 

resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 
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recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso de 

fiscalización; estableciendo que una vez 

concluida la revisión, así como la 

dictaminación correspondiente, se 

determinaron 4 observaciones, de las cuales se 

solventaron 3 y 1 se solventó parcialmente. 

Asimismo, se generaron 5 recomendaciones, 

de las cuales 4 se atendieron y 1 no fue 

atendida. 

 

f) Promoción del ejercicio de 

facultades de comprobación fiscal.  

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23 del 

Reglamento de dicha Ley, y toda vez que del 

proceso de fiscalización pudieran actualizarse 

presuntos incumplimientos a las disposiciones 

fiscales o bien respecto a ingresos, 

adquisiciones o facturaciones que por su 

monto, origen o instrumentación pudieran 

derivar de aquéllos, la Auditoría Superior del 

Estado realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 

promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 

 

g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, primer 

párrafo del Reglamento de dicha Ley, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, la Auditoría 

Superior del Estado pondrá en conocimiento 

de los órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades o 

incumplimientos de éstos en contrataciones 

públicas, concluyendo que es procedente 

hacer del conocimiento el informe de 

resultados que nos ocupa, de la Contraloría 

Municipal de Silao de la Victoria, Gto., y de la 

Secretaría de Obra Pública del Estado, por las 

presuntas irregularidades o incumplimientos 

de estos últimos en contrataciones públicas 

detectadas durante la auditoría, precisando los 

contratistas y las observaciones en las que 

intervinieron. 

 

h) Anexos.  

 

En esta parte, se adjuntan los anexos 

técnicos que soportan la revisión. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, establece que los informes de 

resultados solamente podrán ser observados 

por las dos terceras partes del Congreso del 

Estado cuando: I. En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; II. Cuando no se 

hayan valorado las documentales aportadas 

por el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y III. 

No se observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto la Auditoría Superior del Estado.  

 

 En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

 Como se desprende del informe de 

resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la auditoría, a los funcionarios de la 

administración municipal de Silao de la 

Victoria, Gto., que fungieron como 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles el plazo que establece la Ley 

para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico.. Al 

respecto, se presentó la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas.  
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De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente y al tesorero municipales 

de Silao de la Victoria, Gto., concediéndoles 

el término señalado en el artículo 37, fracción 

IV de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, a efecto de que en su 

caso, hicieran valer el recurso de 

reconsideración que prevén los artículos del 

48 al 55 de dicho ordenamiento legal; no 

habiéndose presentado en este plazo el 

referido medio de impugnación, tal y como se 

desprende de la constancia expedida por el 

Auditor Superior y que obra en el informe de 

resultados. En tal virtud, se considera que fue 

respetado el derecho de audiencia o defensa 

por parte del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

auditoría dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

una revisión que estaba contemplada en el 

Programa General de Fiscalización 2017 de la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 

aprobado en su momento por el Auditor 

Superior. Asimismo, la revisión se efectuó 

conforme a las normas y procedimientos de 

auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 25 del Reglamento 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, destacando de manera 

relevante el dictamen técnico jurídico, que 

será el soporte para que se promuevan por 

parte del ayuntamiento de Silao de la Victoria, 

Gto., las acciones necesarias para el 

fincamiento de las responsabilidades que se 

consignan en dicho dictamen, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato al ejercicio de dichas acciones.  

 

Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos desprender 

que todas las documentales aportadas por el 

sujeto fiscalizado durante el procedimiento de 

fiscalización, hasta la notificación del informe 

de resultados, fueron valoradas por el Órgano 

Técnico.  

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Silao de la Victoria, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2016, debe sancionarse por el Congreso en los 

términos presentados por la Auditoría 

Superior del Estado y proceder a su 

aprobación, considerando que no se presenta 

alguno de los supuestos contenidos en el 

artículo 38 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, razón por la cual 

no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 204 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracción XIX de la Constitución Política 

para el Estado, en relación con el artículo 37, 

fracciones V y VI de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, se 

aprueba el informe de resultados formulado 

por la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, relativo a la revisión practicada a 

las operaciones realizadas con recursos de los 

Fondos del Ramo 33, denominados Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y de obra pública, por la 

administración municipal de Silao de la 

Victoria, Gto., correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2016. 

 

Con fundamento en los artículos 37, 

fracción VII y 71 de la Ley de Fiscalización 
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Superior del Estado de Guanajuato, el Auditor 

Superior del Estado de Guanajuato 

promoverá las denuncias correspondientes 

ante los órganos de control, para el 

fincamiento de las responsabilidades 

administrativas determinadas en el dictamen 

técnico jurídico contenido en el informe de 

resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Silao de la Victoria, Gto., a efecto de que se 

atienda la observación que no se solventó en 

su totalidad, así como las recomendaciones 

contenidas en dicho informe, en el plazo que 

establece el artículo 66 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. Asimismo, para que con base en 

el dictamen técnico jurídico contenido en el 

informe de resultados, se proceda al 

fincamiento de las responsabilidades 

administrativas a que haya lugar, informando 

a la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato de las acciones realizadas para 

ello, con objeto de que esta última realice el 

seguimiento correspondiente. 

 

De conformidad con el artículo 37, 

fracción VI, último párrafo de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente acuerdo tiene carácter 

de documento público, para fundar las 

acciones legales correspondientes en contra de 

los probables responsables. 

 

Remítase el presente acuerdo junto 

con su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de Silao de la 

Victoria, Gto., así como a la Auditoría 

Superior del Estado, para los efectos de su 

competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 16 de octubre de 

2017. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»  

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

FORMULADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL 

INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA A LAS CUENTAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES DE TIERRA BLANCA, GTO., 

POR EL PERIODO COMPRENDIDO DE 

JULIO A DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2015.  

 

»C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, a las cuentas 

públicas municipales de Tierra Blanca, Gto., 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2015. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 112, fracción XII y 

171 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de revisión de las cuentas públicas 

municipales tienen su fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 63 fracciones XIX y 

XXVIII de la Constitución Política para el 

Estado, las que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las cuentas 

públicas municipales, incluyendo las de las 

entidades y organismos de la administración 

pública paramunicipal; y verificar el 

desempeño en el cumplimiento de los 

objetivos de los programas; así como declarar 

la revisión de cuentas públicas en los términos 

del informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de dicho 

informe y ordenar su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

auxiliándose para el cumplimiento de dicha 

facultad por la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del Estado, 

antes denominada Órgano de Fiscalización 

Superior analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben por 
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dicha Auditoría, señalando que si del examen 

que se realice aparecieran discrepancias entre 

los ingresos o los egresos, con relación a los 

conceptos y las partidas respectivas o no 

existiera exactitud o justificación en los 

ingresos obtenidos o en los gastos realizados, 

se determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada; refiriéndose además en el artículo 

Sexto Transitorio que la revisión de las 

cuentas públicas anuales conforme a las 

disposiciones de la nueva ley, se efectuará a 

partir de las correspondientes al ejercicio fiscal 

2016. Es así que en el caso que nos ocupa se 

aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, para que 

atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 112, fracción XII que a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, el 

presente dictamen se ocupará exclusivamente 

de los aspectos que la propia Ley señala y por 

los cuales podría ser observado o no, el 

informe de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

En su momento, el artículo 117, 

fracción VII de la Constitución Política Local 

establecía como obligación de los 

ayuntamientos presentar al Congreso del 

Estado la cuenta pública del municipio, en el 

plazo, forma y términos que estableciera la 

Ley. Al respecto, el artículo 22 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, señalaba que las cuentas públicas 

de los municipios debían ser presentadas por 

periodos mensuales y a más tardar dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluyera el periodo de referencia. 
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La fracción VII del artículo 117 de la 

Constitución Política Local vigente señala que 

los ayuntamientos deberán presentar al 

Congreso del Estado la información financiera 

y la cuenta pública del Municipio, con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezcan las disposiciones aplicables y la 

Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada establecía 

cómo debían integrarse las cuentas públicas 

que los sujetos de fiscalización remitieran al 

Congreso del Estado. Asimismo, el artículo 20 

A establecía la integración de las cuentas 

públicas de los municipios que en términos de 

la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y de los documentos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable llevaran una contabilidad 

simplificada. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato 

establece como atribución del tesorero 

municipal, remitir al Congreso del Estado, la 

cuenta pública municipal, misma que deberá 

ser firmada preferentemente por un integrante 

de la primera minoría de la Comisión de 

Hacienda en el Ayuntamiento; así como 

rendir los informes contables y financieros 

mensuales dentro del mes siguiente, y atender 

las observaciones que se formulen sobre los 

mismos; debiendo firmar además dichos 

informes el presidente municipal. 

 

En su oportunidad se remitieron a 

este Congreso las cuentas públicas municipales 

de Tierra Blanca, Gto., correspondientes al 

periodo comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2015, 

turnándose al entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen, remitiéndose al 

Congreso, el cual se turnó a esta Comisión el 

15 de junio de 2017 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 19 de junio del 

año en curso. 

 

Con fundamento en el artículo 41 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el entonces Auditor 

General acordó acumular en el informe de 

resultados, las cuentas públicas mensuales 

correspondientes al periodo de referencia. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico inició la revisión 

de las cuentas públicas correspondientes al 

periodo comprendido de julio a diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2015, el 29 de febrero 

de 2016 y tuvo por objetivo examinar las 

cifras que muestran las cuentas públicas de los 

meses de julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2015 y comprobar 

que la administración, control, utilización y 

destino de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo del municipio de Tierra 

Blanca, Gto., fueron aplicados con 

transparencia y atendiendo a criterios de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento; asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 

Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2015, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

el informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 

que son aplicables al sector público, las que 

requieren que la auditoría sea planeada, 

realizada y supervisada, para obtener una 

seguridad razonable de que la información 

presentada en las cuentas públicas, no 

contiene errores importantes y que está 

integrada de acuerdo a las bases contables 

emitidas por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 
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realizadas, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de las cuentas públicas, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 

de 2015; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Tierra Blanca, 

Gto., para el Ejercicio Fiscal del año 2015. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido 

por los ordenamientos aplicables en la 

materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información financiera; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de revisión, 

el 16 de febrero de 2017, se dio vista de las 

observaciones y recomendaciones a los 

titulares y ex-titulares del ente fiscalizado que 

fungieron como responsables del manejo del 

erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles un plazo de treinta 

días hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V, 23, 

fracción IV y 24 de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En fechas 16 y 28 de marzo de 2017, 

se presentaron oficios de respuesta a las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión practicada, anexándose la 

información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. Una 

vez valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

El 31 de mayo de 2017, el informe de 

resultados se notificó al presidente, al 

tesorero, al ex-presidente y al ex-tesorero 

municipales de Tierra Blanca, Gto., para que 

en su caso, hicieran valer el recurso de 

reconsideración previsto por el artículo 39 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, haciéndoles saber que 

contaban con un término de cinco días hábiles 

para tal efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción VIII del artículo 23 

de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido el 

recurso de reconsideración, como consta en la 

razón levantada por el Auditor Superior del 

Estado el 13 de junio de 2017, en la que se 

realiza el cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir de 

la fecha de la notificación del informe de 

resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

 

Por lo que se refiere a esta parte, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos, resultado del ejercicio y 

deuda pública; la evaluación y comprobación 

de los ingresos y egresos; la información 

técnica, financiera y contable que sirvió de 

apoyo a la evaluación; un análisis sintético del 

proceso de evaluación; y la propuesta de 

aprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  
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En este punto se concluye que la 

administración municipal de Tierra Blanca, 

Gto., cumplió con las bases contables 

aplicables a la institución y parcialmente con 

los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental, estableciendo que se 

incumplieron los postulados básicos de 

Sustancia Económica y Devengo Contable. 

 

También se establece que se observó 

el incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

 

En este punto se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a las cuentas públicas municipales 

de Tierra Blanca, Gto., por el periodo 

comprendido de julio a diciembre de 2015; 

asimismo, se establecen las Recomendaciones 

Generales efectuadas por el Órgano Técnico. 

En cada una de las observaciones realizadas al 

sujeto fiscalizado, se plasman las acciones 

preventivas y correctivas que se deben llevar a 

cabo para subsanar las situaciones detectadas 

durante el proceso de revisión. 

 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado. El informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V, 23 

fracciones IV y V y 24 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, al haberse notificado a 

los responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, las 

observaciones y recomendaciones 

determinadas, otorgándoles el plazo que 

señala la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente dichas observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones correspondientes a los meses de 

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre 

y diciembre de 2015, que fueron solventadas 

y aclaradas, al haberse proporcionado la 

información y documentación que se 

consideró suficiente para tal efecto, las que se 

encuentran consignadas en el informe de 

resultados, por lo tanto en el presente 

dictamen omitiremos reiterarlas. 

 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones y recomendaciones en las que 

no se presentó respuesta alguna para su 

atención o aquéllas en que aun cuando se 

hubiera presentado información o 

documentación, al realizarse el análisis y 

valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, se solventaron 

parcialmente las observaciones consignadas en 

los numerales 3, referente a servicio de 

atención a observaciones; y 11, 

correspondiente a derechos de alumbrado 

público.  

 

No se solventaron las observaciones 

plasmadas en los numerales 4, relativo a pago 

de prima vacacional; 7, correspondiente a 

actividades contratadas; 8, referido a asesoría 

de consultoría y gestión; 9, referente a 

luminarias; y 10, relativo a convenio 

modificatorio.  

 

 

En el apartado de Recomendaciones 

Generales, no se atendieron los numerales 1, 

referente a adquisiciones; 2, referido a 

modificación Ley de Ingresos; y 3, 

correspondiente a pago de indemnización. 
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f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron en su 

totalidad, de las que puede presumirse la 

existencia de responsabilidades y que se 

analizan en los dictámenes de daños y 

perjuicios y técnico jurídico. 

 

 

g) Observaciones y comentarios del 

Auditor Superior, derivados del 

proceso de fiscalización.  

 

 

El Auditor Superior del Estado, 

concluyó que la información contenida en las 

cuentas públicas y los reportes documentales 

de las muestras examinadas, son parcialmente 

razonables en sus aspectos importantes, así 

como el ejercicio y aplicación de los recursos 

que fueron objeto de la fiscalización, todo 

ello producto del incumplimiento de algunos 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental y de diversas disposiciones 

legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado incurrieron en 

actos u omisiones que hacen presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, como se establece en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, en los que se precisan las acciones 

que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

También se refiere que, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley de la 

materia, es deber de todo servidor público 

custodiar la documentación e información que 

conserve o a la que tenga acceso por razón de 

su empleo, cargo o comisión, evitar o impedir 

el uso, sustracción, destrucción u ocultamiento 

indebidos de aquélla; así como guardar 

reserva de la información a que tenga acceso 

por su función, la que exclusivamente deberá 

ser usada para los fines a que esté afecta. 

 

Finalmente, se informa que, durante 

el proceso de revisión, se efectuaron 

reintegros al patrimonio del ente fiscalizado. 

 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de Tierra 

Blanca, Gto.  

 

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y evaluación de 

la recaudación, manejo, custodia, control y 

aplicación de los recursos públicos que la 

administración municipal de Tierra Blanca, 

Gto., utilizó en el cumplimiento de los 

objetivos contenidos en sus presupuestos, 

planes y programas, se observaron 

irregularidades y deficiencias, de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

causados a la hacienda y patrimonio públicos 

del sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas; y los presuntos 

responsables. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

son las consignadas en los numerales 4, 

relativo a pago de prima vacacional; 8, 

referido a asesoría de consultoría y gestión; y 

10, referente a convenio modificatorio, 

determinándose en cada caso la cuantía 

correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de este 

dictamen, debido a que permitirá resarcir al 
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sujeto fiscalizado los daños y perjuicios 

ocasionados, ya que con base en los artículos 

44 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 

documento público, para que los sujetos de 

fiscalización por conducto de su titular o por 

la persona a quien éstos deleguen dicha 

atribución, procedan a ejercer las acciones en 

la vía y forma que corresponda, ante la 

autoridad competente, dentro del término de 

tres meses contado a partir del día siguiente al 

de la notificación del acuerdo del Pleno del 

Congreso, mismo que podrá duplicarse a 

petición del sujeto de fiscalización presentada 

al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones 

tuvieren intereses en conflicto, en los términos 

que prescribe la Ley de la materia, el ejercicio 

de las acciones correspondientes quedará 

reservado a la Auditoría Superior del Estado. 

Para que opere dicho supuesto, deberá 

informarse lo conducente a la Auditoría 

Superior del Estado, dentro del término de 

quince días hábiles, contado a partir de la 

fecha de notificación del acuerdo del Pleno 

del Congreso, justificando las causales de 

conflicto de intereses en las que se ubican y se 

abstendrán de ejercer cualquier acción. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas y penales, así como las que se 

derivan del dictamen de daños y perjuicios. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones plasmadas en 

los numerales 1, correspondiente a ejercicio 

presupuestal; 3, referente a servicio de 

atención a observaciones; 4, relativo a pago 

de prima vacacional; 6, referido a asesoría 

contable y administrativa; 7, correspondiente 

a actividades contratadas; 8, referente a 

asesoría de consultoría y gestión; 9, relativo a 

luminarias; 10, referido a convenio 

modificatorio; 11, correspondiente a derechos 

de alumbrado público; 12, referente a anticipo 

a prestador de servicios; y 13, relativo a 

proceso de adquisición de materiales de 

construcción. 

 

Aun cuando las observaciones 

establecidas en los numerales 1, 6, 12 y 13, se 

solventaron durante la etapa correspondiente, 

persisten las responsabilidades administrativas 

que se generaron por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

Respecto a los numerales 1, referente 

a adquisiciones; 2, referido a modificación Ley 

de Ingresos; y 3, correspondiente a pago de 

indemnización, éstos se emitieron con el 

carácter de recomendaciones, por lo tanto 

aun cuando no se atendieron, no generan 

responsabilidad alguna. 

 

De las observaciones contenidas en los 

numerales 4, relativo a pago de prima 

vacacional; 8, referido a asesoría de 

consultoría y gestión; y 10, referente a 

convenio modificatorio, se refiere que se 

presume la existencia de las responsabilidades 

derivadas del dictamen de daños y perjuicios.  

 

En esta parte cabe precisar que aun 

cuando en el dictamen técnico jurídico, se 

hace referencia a responsabilidades civiles, el 

19 de julio de 2017, entró en vigor la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de Guanajuato, la cual refiere que la 

autoridad competente para conocer del 

ejercicio de las acciones anteriormente 

referidas es el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato. 

 

De las observaciones establecidas en 

los numerales 6, referido a asesoría contable y 

administrativa; 8, referente a asesoría de 

consultoría y gestión; y 9, relativo a 

luminarias, se presume la existencia de 

responsabilidades penales. 

 

En el caso de la observación referida 

en el numeral 7, correspondiente a 

actividades contratadas, también se señala que 

de la misma se desprenden responsabilidades 

penales, pero que las mismas ya se encuentran 

determinadas en el punto 4.3 de dicho 

Dictamen Técnico Jurídico, debido a que se 

encuentra relacionada con la observación 

plasmada en el numeral 6, referido a asesoría 

contable y administrativa. 
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Es así, que se establecen los hechos en 

que se fundan las responsabilidades 

determinadas, los presuntos responsables, las 

acciones que deberán promoverse y las 

autoridades que resultan competentes para 

conocer de dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V, 23 fracción IV y 24 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión a los funcionarios y ex-

funcionarios de la administración municipal de 

Tierra Blanca, Gto, que fungieron como 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles el plazo que establece la Ley 

para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, al tesorero, al ex-

presidente y al ex-tesorero municipales de 

Tierra Blanca, Gto., concediéndoles el término 

señalado en el artículo 23 fracción VIII de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

abrogada, a efecto de que en su caso, hicieran 

valer el recurso de reconsideración que prevé 

el artículo 39 de dicho ordenamiento legal; 

no habiéndose presentado en este plazo el 

referido medio de impugnación, tal y como se 

desprende de la constancia expedida por el 

Auditor Superior del Estado y que obra en el 

informe de resultados. En tal virtud, se 

considera que fue respetado el derecho de 

audiencia o defensa por parte del Órgano 

Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

los dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, que serán el soporte para que se 

promuevan por parte del ayuntamiento de 

Tierra Blanca, Gto., las acciones 

correspondientes, debiendo dar seguimiento 

la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato al ejercicio de dichas acciones. 

Asimismo, esta última deberá ejercer las 

acciones necesarias para poner en 

conocimiento del Ministerio Público los 
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hechos probablemente constitutivos de 

responsabilidades penales. 

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado antes 

vigente y en general la normatividad aplicable 

y los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

  

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Tierra Blanca, 

Gto., correspondientes al período 

comprendido de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2015, debe sancionarse por el 

Congreso en los términos presentados por la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 

y proceder a su aprobación, considerando que 

no se presenta alguno de los supuestos 

contenidos en el artículo 45 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado aplicable al 

caso que nos ocupa, razón por la cual no 

podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 204 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente acuerdo: 

 

A c u e r d o 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracciones XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado, en relación con el 

artículo 23 fracción IX de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 

número 320 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se declaran revisadas las cuentas 

públicas municipales de Tierra Blanca, Gto., 

correspondientes a los meses de julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre 

del ejercicio fiscal del año 2015, con base en 

el informe de resultados formulado por la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 48 y 

49 de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, el Auditor 

Superior del Estado de Guanajuato 

promoverá las acciones necesarias para el 

fincamiento de las responsabilidades 

administrativas determinadas en el dictamen 

técnico jurídico contenido en el informe de 

resultados; y pondrá en conocimiento del 

Ministerio Público los hechos probablemente 

constitutivos de delitos cometidos en perjuicio 

de la administración y hacienda públicas del 

municipio de Tierra Blanca, Gto., por quien o 

quienes resulten responsables, coadyuvando 

con dicha autoridad en la investigación. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Tierra Blanca, Gto., a efecto de que se atiendan 

las observaciones que no se solventaron en su 

totalidad, así como las recomendaciones 

contenidas en dicho informe, en el plazo que 

establece el artículo 23 fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato 

aplicable al presente caso. Asimismo, para que 

con base en los dictámenes de daños y perjuicios 

y técnico jurídico contenidos en el informe de 

resultados, se ejerzan las acciones que procedan 

ante la autoridad competente, en el término 

señalado en el artículo 52 de la citada Ley; y se 

proceda al fincamiento de las responsabilidades 

administrativas a que haya lugar, informando a 

la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 

de las acciones realizadas para ello, con objeto 

de que esta última realice el seguimiento 

correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la remisión 

del presente acuerdo junto con su dictamen y 

el informe de resultados al ayuntamiento del 

municipio de Tierra Blanca, Gto., y a la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 

para los efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 23 de octubre de 

2017. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»  
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DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL 

INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA A LAS CUENTAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES DE SALAMANCA, GTO., POR 

EL PERIODO COMPRENDIDO DE ENERO A 

JUNIO DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2015.  

 

»C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente. 

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a las 

cuentas públicas municipales de Salamanca, 

Gto., correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de enero a junio 

del ejercicio fiscal del año 2015. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 112, fracción XII y 

171 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de revisión de las cuentas públicas 

municipales tienen su fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 63 fracciones XIX y 

XXVIII de la Constitución Política para el 

Estado, las que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las cuentas 

públicas municipales, incluyendo las de las 

entidades y organismos de la administración 

pública paramunicipal; y verificar el 

desempeño en el cumplimiento de los 

objetivos de los programas; así como declarar 

la revisión de cuentas públicas en los términos 

del informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de dicho 

informe y ordenar su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

auxiliándose para el cumplimiento de dicha 

facultad por la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del Estado, 

antes denominada Órgano de Fiscalización 

Superior analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben por 

dicha Auditoría, señalando que si del examen 

que se realice aparecieran discrepancias entre 

los ingresos o los egresos, con relación a los 

conceptos y las partidas respectivas o no 

existiera exactitud o justificación en los 

ingresos obtenidos o en los gastos realizados, 

se determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada; refiriéndose además en el artículo 

Sexto Transitorio que la revisión de las 

cuentas públicas anuales conforme a las 

disposiciones de la nueva ley, se efectuará a 
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partir de las correspondientes al ejercicio fiscal 

2016. Es así que en el caso que nos ocupa se 

aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, para que 

atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 112, fracción XII que, a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, el 

presente dictamen se ocupará exclusivamente 

de los aspectos que la propia Ley señala y por 

los cuales podría ser observado o no, el 

informe de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

En su momento, el artículo 117, 

fracción VII de la Constitución Política Local 

establecía como obligación de los 

ayuntamientos presentar al Congreso del 

Estado la cuenta pública del municipio, en el 

plazo, forma y términos que estableciera la 

Ley. Al respecto, el artículo 22 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, señalaba que las cuentas públicas 

de los municipios debían ser presentadas por 

periodos mensuales y a más tardar dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluyera el periodo de referencia. 

 

La fracción VII del artículo 117 de la 

Constitución Política Local vigente señala que 

los ayuntamientos deberán presentar al 

Congreso del Estado la información financiera 

y la cuenta pública del Municipio, con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezcan las disposiciones aplicables y la 

Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada establecía 

cómo debían integrarse las cuentas públicas 

que los sujetos de fiscalización remitieran al 

Congreso del Estado. Asimismo, el artículo 20 

A establecía la integración de las cuentas 

públicas de los municipios que en términos de 

la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y de los documentos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable llevaran una contabilidad 

simplificada. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato 

establece como atribución del tesorero 

municipal, remitir al Congreso del Estado, la 

cuenta pública municipal, misma que deberá 

ser firmada preferentemente por un integrante 

de la primera minoría de la Comisión de 

Hacienda en el Ayuntamiento; así como 

rendir los informes contables y financieros 

mensuales dentro del mes siguiente, y atender 

las observaciones que se formulen sobre los 

mismos; debiendo firmar además dichos 

informes el presidente municipal. 

 

En su oportunidad se remitieron a 

este Congreso las cuentas públicas municipales 

de Salamanca, Gto., correspondientes al 

periodo comprendido por los meses de enero 

a junio del ejercicio fiscal del año 2015, 

turnándose al entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen, remitiéndose al 
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Congreso, el cual se turnó a esta Comisión el 

22 de junio de 2017 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 26 de junio del 

año en curso. 

 

Con fundamento en el artículo 41 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el entonces Auditor 

General acordó acumular en el informe de 

resultados, las cuentas públicas mensuales 

correspondientes al periodo de referencia. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico inició la revisión 

de las cuentas públicas correspondientes al 

periodo comprendido de enero a junio del 

ejercicio fiscal del año 2015, el 20 de octubre 

de 2015 y tuvo por objetivo examinar las 

cifras que muestran las cuentas públicas de los 

meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y 

junio de 2015 y comprobar que la 

administración, control, utilización y destino 

de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo del municipio de 

Salamanca, Gto., fueron aplicados con 

transparencia y atendiendo a criterios de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento; asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 

Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2015, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

el informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 

que son aplicables al sector público, las que 

requieren que la auditoría sea planeada, 

realizada y supervisada, para obtener una 

seguridad razonable de que la información 

presentada en las cuentas públicas, no 

contiene errores importantes y que está 

integrada de acuerdo a las bases contables 

emitidas por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de las cuentas públicas, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 

de 2015; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Salamanca, 

Gto., para el Ejercicio Fiscal del año 2015. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido 

por los ordenamientos aplicables en la 

materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información financiera; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de revisión, 

el 13 de enero de 2017, se dio vista de las 

observaciones y recomendaciones a los 

titulares y ex-titulares del ente fiscalizado que 

fungieron como responsables del manejo del 

erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles un plazo de treinta 

días hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V, 23, 

fracción IV y 24 de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

De manera extemporánea, el 30 de 

marzo de 2017, se presentó oficio de 

respuesta a las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexándose la información y 
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documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

En fechas 3 y 5 de mayo de 2017, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente, al tesorero y ex-tesorero, al ex-

presidente y al ex-tesorero municipales de 

Salamanca, Gto., para que en su caso, hicieran 

valer el recurso de reconsideración previsto 

por el artículo 39 de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, haciéndoles saber que contaban 

con un término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio cumplimiento a 

la fracción VIII del artículo 23 de la citada Ley. 

 

El 10 de mayo de 2017, el tesorero 

municipal de Salamanca, Gto., interpuso 

recurso de reconsideración en contra del 

informe de resultados de la revisión practicada 

a las cuentas públicas de dicho Municipio, 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de enero a junio del ejercicio fiscal 

del año 2015, siendo admitido dicho recurso, 

al colmarse los requisitos de procedibilidad 

previstos por el artículo 39 de la abrogada Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente asunto. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 7 de junio de 

2017 emitió la resolución correspondiente, a 

la cual haremos referencia en un apartado 

posterior, misma que se notificó al tesorero 

municipal de Salamanca, Gto., el 14 de junio 

de 2017. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a esta parte, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos, resultado del ejercicio, 

deuda pública y créditos por pagar; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

gastos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación de los 

conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En este punto se concluye que la 

administración municipal de Salamanca, Gto., 

cumplió con las bases contables aplicables a la 

institución y parcialmente con los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental, 

estableciendo que se incumplió el Postulado 

Básico de Registro e Integración 

Presupuestaria. 

 

De igual forma, se señala que se 

observó el incumplimiento de diversas 

disposiciones legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En este punto se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a las cuentas públicas municipales 

de Salamanca, Gto., por el periodo 

comprendido de enero a junio de 2015. En 

cada una de las observaciones realizadas al 

sujeto fiscalizado, se plasman las acciones 

preventivas y correctivas que se deben llevar a 

cabo para subsanar las situaciones detectadas 

durante el proceso de revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado. El informe concluye 
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afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V y 

23 fracciones IV y V de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato abrogada, 

al haberse notificado a los responsables del 

manejo del erario público durante el periodo 

sujeto a revisión, las observaciones y 

recomendaciones determinadas, otorgándoles 

el plazo que señala la Ley para aclarar, 

atender o solventar documentalmente dichas 

observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones correspondientes a los meses de 

enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de 

2015, que fueron solventadas y aclaradas, al 

haberse proporcionado la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para tal efecto, las que se encuentran 

consignadas en el informe de resultados, por 

lo tanto en el presente dictamen omitiremos 

reiterarlas. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones y recomendaciones en las que 

no se presentó respuesta alguna para su 

atención o aquéllas en que aun cuando se 

hubiera presentado información o 

documentación, al realizarse el análisis y 

valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, no se solventaron las 

observaciones establecidas en los numerales 6, 

referente a impuesto predial; 7, relativo a 

gastos de orden social y cultural; y 8, 

correspondiente a solicitudes de información. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron, de las 

que puede presumirse la existencia de 

responsabilidades y que se analizan en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

Auditor Superior, derivados del 

proceso de fiscalización.  

 

El Auditor Superior del Estado, 

concluyó que la información contenida en las 

cuentas públicas y los reportes documentales 

de las muestras examinadas, son parcialmente 

razonables en sus aspectos importantes, así 

como el ejercicio y aplicación de los recursos 

que fueron objeto de la fiscalización, todo 

ello producto del incumplimiento de algunos 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental y de diversas disposiciones 

legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado incurrieron en 

actos u omisiones que hacen presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, como se establece en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, en los que se precisan las acciones 

que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

También se refiere que, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley de la 

materia, es deber de todo servidor público 

custodiar la documentación e información que 

conserve o a la que tenga acceso por razón de 

su empleo, cargo o comisión, evitar o impedir 

el uso, sustracción, destrucción u ocultamiento 

indebidos de aquélla; así como guardar 

reserva de la información a que tenga acceso 

por su función, la que exclusivamente deberá 

ser usada para los fines a que esté afecta. 
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Finalmente, se informa que durante el 

proceso de revisión no se efectuaron 

reintegros o recuperaciones al patrimonio del 

ente fiscalizado. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de 

Salamanca, Gto.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y evaluación de 

la recaudación, manejo, custodia, control y 

aplicación de los recursos públicos que la 

administración municipal de Salamanca, Gto., 

utilizó en el cumplimiento de los objetivos 

contenidos en sus presupuestos, planes y 

programas, se observaron irregularidades y 

deficiencias, de las que se desprende la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas; y los presuntos 

responsables. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

son las consignadas en los numerales 6, 

referente a impuesto predial; y 7, relativo a 

gastos de orden social y cultural, 

determinándose en cada caso la cuantía 

correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de este 

dictamen, debido a que permitirá resarcir al 

sujeto fiscalizado los daños y perjuicios 

ocasionados, ya que con base en los artículos 

44 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 

documento público, para que los sujetos de 

fiscalización por conducto de su titular o por 

la persona a quien éstos deleguen dicha 

atribución, procedan a ejercer las acciones en 

la vía y forma que corresponda, ante la 

autoridad competente, dentro del término de 

tres meses contado a partir del día siguiente al 

de la notificación del acuerdo del Pleno del 

Congreso, mismo que podrá duplicarse a 

petición del sujeto de fiscalización presentada 

al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones 

tuvieren intereses en conflicto, en los términos 

que prescribe la Ley de la materia, el ejercicio 

de las acciones correspondientes quedará 

reservado a la Auditoría Superior del Estado. 

Para que opere dicho supuesto, deberá 

informarse lo conducente a la Auditoría 

Superior del Estado, dentro del término de 

quince días hábiles, contado a partir de la 

fecha de notificación del acuerdo del Pleno 

del Congreso, justificando las causales de 

conflicto de intereses en las que se ubican y se 

abstendrán de ejercer cualquier acción. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas y penales, así como las que se 

derivan del dictamen de daños y perjuicios. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones plasmadas en 

los numerales 1, referido a estado analítico del 

ejercicio del Presupuesto de Egresos; 3, 

relativo a determinación de precio máximo; 

6, referente a impuesto predial; 7, 

correspondiente a gastos de orden social y 

cultural; y 8, referido a solicitudes de 

información. 

 

Aun cuando las observaciones 

establecidas en los numerales 1 y 3, se 

solventaron durante la etapa correspondiente, 

persiste la responsabilidad administrativa que 

se generó por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

De las observaciones contenidas en los 

numerales 6, referente a impuesto predial; y 

7, relativo a gastos de orden social y cultural, 

se refiere que se presume la existencia de las 

responsabilidades derivadas del dictamen de 

daños y perjuicios.  

 

En esta parte cabe precisar que aun 

cuando en el dictamen técnico jurídico, se 

hace referencia a responsabilidades civiles, el 
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19 de julio de 2017, entró en vigor la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de Guanajuato, la cual refiere que la 

autoridad competente para conocer del 

ejercicio de las acciones anteriormente 

referidas es el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato. 

 

De la observación plasmada en el 

numeral 7, correspondiente a gastos de orden 

social y cultural, se presume la existencia de 

responsabilidades penales. 

 

Es así, que se establecen los hechos en 

que se fundan las responsabilidades 

determinadas, los presuntos responsables, las 

acciones que deberán promoverse y las 

autoridades que resultan competentes para 

conocer de dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

j) Recurso de Reconsideración.  

 

El 10 de mayo de 2017, dentro del 

plazo que prevé el artículo 39 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el tesorero municipal de 

Salamanca, Gto., interpuso recurso de 

reconsideración en contra del informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas de dicho Municipio, 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de enero a junio del ejercicio fiscal 

del año 2015, concretamente en contra de los 

puntos 6, referente a impuesto predial; y 7, 

correspondiente a gastos de orden social y 

cultural, mismos que se encuentran 

relacionados con los Capítulos III, 

denominado Pliego de Observaciones y 

Recomendaciones; VIII, denominado 

Dictamen de Daños y Perjuicios; y IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico, 

contenidos en el Informe de Resultados. 

 

En tal sentido, mediante acuerdo de 

fecha 11 de mayo de 2017, emitido por el 

Auditor Superior, se dio entrada al recurso de 

reconsideración, al colmarse los requisitos de 

procedibilidad previstos por el artículo 39 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, ordenando la 

integración del expediente respectivo y el 

registro correspondiente, siendo radicado el 

15 de mayo de 2017. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado el 7 de junio de 

2017, emitió la resolución correspondiente, 

determinándose respecto a las observaciones 

plasmadas en los numerales 6 y 7, una vez 

analizado lo expuesto por el recurrente, que 

éste no esgrimió agravio alguno, de acuerdo a 

lo expresado en el considerando sexto de la 

resolución, aunado a que las documentales no 

tienen valor probatorio pleno sino indiciario. 

En razón de lo anterior, se confirmó el sentido 

de la valoración de las observaciones como 

no solventadas, persistiendo los daños y 

perjuicios y las presuntas responsabilidades 

determinadas en los puntos 1.1 y 1.2 del 

Capítulo VIII, denominado Dictamen de 

Daños y Perjuicios; 3.1, 3.2, 4.1, 4.2 y 4.3 del 

Capítulo IX, denominado Dictamen Técnico 

Jurídico.  

 

La referida resolución se notificó al 

tesorero municipal de Salamanca, Gto., el 14 

de junio de 2017. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 
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Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V, 23 fracción IV y 24 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión a los funcionarios y ex-

funcionarios de la administración municipal de 

Salamanca, Gto, que fungieron como 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles el plazo que establece la Ley 

para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. 

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, al tesorero y ex-

tesorero, al ex-presidente y al ex-tesorero 

municipales de Salamanca, Gto., 

concediéndoles el término señalado en el 

artículo 23 fracción VIII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado abrogada, a 

efecto de que en su caso, hicieran valer el 

recurso de reconsideración que prevé el 

artículo 39 de dicho ordenamiento legal; 

presentándose el referido medio de 

impugnación, el cual fue tramitado por el 

Órgano Técnico, emitiéndose por parte del 

Auditor Superior del Estado la resolución 

correspondiente, misma que consideramos se 

encuentra suficientemente fundada y 

motivada y que en su oportunidad se notificó 

al tesorero municipal de Salamanca, Gto. En 

tal virtud, se considera que fue respetado el 

derecho de audiencia o defensa por parte del 

Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

los dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, que serán el soporte para que se 

promuevan por parte del ayuntamiento de 

Salamanca, Gto., las acciones 

correspondientes, debiendo dar seguimiento 

la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato al ejercicio de dichas acciones. 

Asimismo, esta última deberá ejercer las 

acciones necesarias para poner en 

conocimiento del Ministerio Público los 

hechos probablemente constitutivos de 

responsabilidades penales. 

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado antes 

vigente y en general la normatividad aplicable 

y los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

  

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Salamanca, 

Gto., correspondientes al período 

comprendido de enero a junio del ejercicio 

fiscal del año 2015, debe sancionarse por el 

Congreso en los términos presentados por la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 

y proceder a su aprobación, considerando que 

no se presenta alguno de los supuestos 

contenidos en el artículo 45 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado aplicable al 

caso que nos ocupa, razón por la cual no 

podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 204 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A c u e r d o 
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Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracciones XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado, en relación con el 

artículo 23 fracción IX de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 

número 320 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se declaran revisadas las cuentas 

públicas municipales de Salamanca, Gto., 

correspondientes a los meses de enero, 

febrero, marzo, abril, mayo y junio del 

ejercicio fiscal del año 2015, con base en el 

informe de resultados formulado por la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 48 y 

49 de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, el Auditor 

Superior del Estado de Guanajuato 

promoverá las acciones necesarias para el 

fincamiento de las responsabilidades 

administrativas determinadas en el dictamen 

técnico jurídico contenido en el informe de 

resultados; y pondrá en conocimiento del 

Ministerio Público los hechos probablemente 

constitutivos de delitos cometidos en perjuicio 

de la administración y hacienda públicas del 

municipio de Salamanca, Gto., por quien o 

quienes resulten responsables, coadyuvando 

con dicha autoridad en la investigación. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Salamanca, Gto., a efecto de que se atiendan 

las observaciones que no se solventaron, así 

como las recomendaciones contenidas en 

dicho informe, en el plazo que establece el 

artículo 23 fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico contenidos en el informe de 

resultados, se ejerzan las acciones que 

procedan ante la autoridad competente, en el 

término señalado en el artículo 52 de la citada 

Ley; y se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la remisión 

del presente acuerdo junto con su dictamen y 

el informe de resultados al ayuntamiento del 

municipio de Salamanca, Gto., y a la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 

para los efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 23 de octubre de 

2017. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»  

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN PRACTICADA 

A LAS CUENTAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE 

MOROLEÓN, GTO., POR EL PERIODO 

COMPRENDIDO DE JULIO A DICIEMBRE 

DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2015.  

 

»C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente. 

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, a las cuentas 

públicas municipales de Moroleón, Gto., 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2015. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 112, fracción XII y 

171 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 
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Las facultades de la legislatura local en 

materia de revisión de las cuentas públicas 

municipales tienen su fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 63 fracciones XIX y 

XXVIII de la Constitución Política para el 

Estado, las que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las cuentas 

públicas municipales, incluyendo las de las 

entidades y organismos de la administración 

pública paramunicipal; y verificar el 

desempeño en el cumplimiento de los 

objetivos de los programas; así como declarar 

la revisión de cuentas públicas en los términos 

del informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de dicho 

informe y ordenar su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

auxiliándose para el cumplimiento de dicha 

facultad por la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del Estado, 

antes denominada Órgano de Fiscalización 

Superior analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben por 

dicha Auditoría, señalando que si del examen 

que se realice aparecieran discrepancias entre 

los ingresos o los egresos, con relación a los 

conceptos y las partidas respectivas o no 

existiera exactitud o justificación en los 

ingresos obtenidos o en los gastos realizados, 

se determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada; refiriéndose además en el artículo 

Sexto Transitorio que la revisión de las 

cuentas públicas anuales conforme a las 

disposiciones de la nueva ley, se efectuará a 

partir de las correspondientes al ejercicio fiscal 

2016. Es así que en el caso que nos ocupa se 

aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, para que 

atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 112, fracción XII que, a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 
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relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, el 

presente dictamen se ocupará exclusivamente 

de los aspectos que la propia Ley señala y por 

los cuales podría ser observado o no, el 

informe de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

En su momento, el artículo 117, 

fracción VII de la Constitución Política Local 

establecía como obligación de los 

ayuntamientos presentar al Congreso del 

Estado la cuenta pública del municipio, en el 

plazo, forma y términos que estableciera la 

Ley. Al respecto, el artículo 22 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, señalaba que las cuentas públicas 

de los municipios debían ser presentadas por 

periodos mensuales y a más tardar dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluyera el periodo de referencia. 

 

La fracción VII del artículo 117 de la 

Constitución Política Local vigente señala que 

los ayuntamientos deberán presentar al 

Congreso del Estado la información financiera 

y la cuenta pública del Municipio, con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezcan las disposiciones aplicables y la 

Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada establecía 

cómo debían integrarse las cuentas públicas 

que los sujetos de fiscalización remitieran al 

Congreso del Estado. Asimismo, el artículo 20 

A establecía la integración de las cuentas 

públicas de los municipios que en términos de 

la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y de los documentos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable llevaran una contabilidad 

simplificada. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato 

establece como atribución del tesorero 

municipal, remitir al Congreso del Estado, la 

cuenta pública municipal, misma que deberá 

ser firmada preferentemente por un integrante 

de la primera minoría de la Comisión de 

Hacienda en el Ayuntamiento; así como 

rendir los informes contables y financieros 

mensuales dentro del mes siguiente, y atender 

las observaciones que se formulen sobre los 

mismos; debiendo firmar además dichos 

informes el presidente municipal. 

 

En su oportunidad se remitieron a 

este Congreso las cuentas públicas municipales 

de Moroleón, Gto., correspondientes al 

periodo comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2015, 

turnándose al entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen, remitiéndose al 

Congreso, el cual se turnó a esta Comisión el 

22 de junio de 2017 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 26 de junio del 

año en curso. 

 

Con fundamento en el artículo 41 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el entonces Auditor 

General acordó acumular en el informe de 

resultados, las cuentas públicas mensuales 

correspondientes al periodo de referencia. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico inició la revisión 

de las cuentas públicas correspondientes al 

periodo comprendido de julio a diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2015, el 29 de junio de 

2016 y tuvo por objetivo examinar las cifras 

que muestra la información financiera y 

presupuestal de las cuentas públicas de los 

meses de julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2015 y comprobar 

que la administración, control, utilización y 

destino de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo del municipio de 

Moroleón, Gto., fueron aplicados con 

transparencia y atendiendo a criterios de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento; asimismo, verificar que la 
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actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 

Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2015, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

el informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 

que son aplicables al sector público, las que 

requieren que la auditoría sea planeada, 

realizada y supervisada, para obtener una 

seguridad razonable de que la información 

presentada en las cuentas públicas, no 

contiene errores importantes y que está 

integrada de acuerdo a las bases contables 

emitidas por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de las cuentas públicas, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 

de 2015; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Moroleón, 

Gto., para el Ejercicio Fiscal del año 2015. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido 

por los ordenamientos aplicables en la 

materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información financiera; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de revisión, 

el 3 de febrero de 2017, se dio vista de las 

observaciones y recomendaciones a los 

titulares y ex-titulares del ente fiscalizado que 

fungieron como responsables del manejo del 

erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles un plazo de treinta 

días hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V, 23, 

fracción IV y 24 de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

El 15 de marzo de 2017, se presentó 

oficio de respuesta a las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexándose la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 24 de abril de 2017, el informe de 

resultados se notificó al presidente, al tesorero 

y ex-tesorero y al ex-presidente municipales 

de Moroleón, Gto., para que, en su caso, 

hicieran valer el recurso de reconsideración 

previsto por el artículo 39 de la abrogada Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, haciéndoles saber que contaban 

con un término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio cumplimiento a 

la fracción VIII del artículo 23 de la citada Ley. 

 

El 3 de mayo de 2017, dentro del 

plazo que prevé el referido artículo 39, el 

tesorero municipal de Moroleón, Gto., 

interpuso recurso de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la revisión 

practicada a las cuentas públicas de dicho 

Municipio, correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2015, 

siendo admitido dicho recurso, al colmarse los 

requisitos de procedibilidad previstos por el 

artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior 
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del Estado de Guanajuato aplicable al 

presente asunto. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 2 de junio de 

2017 emitió la resolución correspondiente, a 

la cual haremos referencia en un apartado 

posterior, misma que se notificó al tesorero 

municipal de Moroleón, Gto., el 14 de junio 

de 2017. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a esta parte, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos, resultado del ejercicio, 

deuda pública y créditos por pagar; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

gastos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En este punto se concluye que la 

administración municipal de Moroleón, Gto., 

cumplió con las bases contables aplicables a la 

institución y con los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En este punto se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a las cuentas públicas municipales 

de Moroleón, Gto., por el periodo 

comprendido de julio a diciembre de 2015; 

asimismo, se establece la Recomendación 

General efectuada por el Órgano Técnico. En 

cada una de las observaciones realizadas al 

sujeto fiscalizado, se plasman las acciones 

preventivas y correctivas que se deben llevar a 

cabo para subsanar las situaciones detectadas 

durante el proceso de revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado. El informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V, 23 

fracciones IV y V y 24 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, al haberse notificado a 

los responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, las 

observaciones y recomendaciones 

determinadas, otorgándoles el plazo que 

señala la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente dichas observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones correspondientes a los meses de 

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre 

y diciembre de 2015, que fueron solventadas 

y aclaradas, al haberse proporcionado la 

información y documentación que se 

consideró suficiente para tal efecto, las que se 

encuentran consignadas en el informe de 

resultados, por lo tanto en el presente 

dictamen omitiremos reiterarlas. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones y recomendaciones en las que 

no se presentó respuesta alguna para su 

atención o aquéllas en que aun cuando se 

hubiera presentado información o 

documentación, al realizarse el análisis y 

valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para solventarlas o atenderlas en su totalidad, 
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estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, se solventaron 

parcialmente las observaciones plasmadas en 

los numerales 2, correspondiente a 

infracciones de tránsito; y 3, relativo a 

garantías de infracciones. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron en su 

totalidad, de las que puede presumirse la 

existencia de responsabilidades y que se 

analizan en los dictámenes de daños y 

perjuicios y técnico jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

Auditor Superior, derivados del 

proceso de fiscalización.  

 

El Auditor Superior del Estado, 

concluyó que la información contenida en las 

cuentas públicas y los reportes documentales 

de las muestras examinadas, son parcialmente 

razonables en sus aspectos importantes, así 

como el ejercicio y aplicación de los recursos 

que fueron objeto de la fiscalización, todo 

ello producto del incumplimiento de diversas 

disposiciones legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado incurrieron en 

actos u omisiones que hacen presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, como se establece en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, en los que se precisan las acciones 

que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

También se refiere que, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley de la 

materia, es deber de todo servidor público 

custodiar la documentación e información que 

conserve o a la que tenga acceso por razón de 

su empleo, cargo o comisión, evitar o impedir 

el uso, sustracción, destrucción u ocultamiento 

indebidos de aquélla; así como guardar 

reserva de la información a que tenga acceso 

por su función, la que exclusivamente deberá 

ser usada para los fines a que esté afecta. 

 

Finalmente, se informa que, durante 

el proceso de valoración de respuestas, se 

efectuaron reintegros al patrimonio del ente 

fiscalizado. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de 

Moroleón, Gto.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y evaluación de 

la recaudación, manejo, custodia, control y 

aplicación de los recursos públicos que la 

administración municipal de Moroleón, Gto., 

utilizó en el cumplimiento de los objetivos 

contenidos en sus presupuestos, planes y 

programas, se observaron irregularidades y 

deficiencias, de las que se desprende la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas; y los presuntos 

responsables. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

son las consignadas en los numerales 2, 

correspondiente a infracciones de tránsito; y 

3, relativo a garantías de infracciones, 

determinándose en cada caso la cuantía 

correspondiente. 

 

En virtud de la resolución recaída al 

recurso de reconsideración promovido en 
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contra del informe de resultados, se 

disminuyó la cuantía de los daños y perjuicios 

determinados en los puntos 1.1 y 1.2 del 

Capítulo VIII, denominado Dictamen de 

Daños y Perjuicios, derivados de las 

observaciones plasmadas en los numerales 2 y 

3, para quedar en los términos de los 

Resolutivos Segundo y Tercero, contenidos en 

la citada resolución. 

 

Cabe destacar la importancia de este 

dictamen, debido a que permitirá resarcir al 

sujeto fiscalizado los daños y perjuicios 

ocasionados, ya que con base en los artículos 

44 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 

documento público, para que los sujetos de 

fiscalización por conducto de su titular o por 

la persona a quien éstos deleguen dicha 

atribución, procedan a ejercer las acciones en 

la vía y forma que corresponda, ante la 

autoridad competente, dentro del término de 

tres meses contado a partir del día siguiente al 

de la notificación del acuerdo del Pleno del 

Congreso, mismo que podrá duplicarse a 

petición del sujeto de fiscalización presentada 

al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones 

tuvieren intereses en conflicto, en los términos 

que prescribe la Ley de la materia, el ejercicio 

de las acciones correspondientes quedará 

reservado a la Auditoría Superior del Estado. 

Para que opere dicho supuesto, deberá 

informarse lo conducente a la Auditoría 

Superior del Estado, dentro del término de 

quince días hábiles, contado a partir de la 

fecha de notificación del acuerdo del Pleno 

del Congreso, justificando las causales de 

conflicto de intereses en las que se ubican y se 

abstendrán de ejercer cualquier acción. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas, así como las que se derivan 

del dictamen de daños y perjuicios. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones plasmadas en 

los numerales 1, referente a traspaso 

presupuestal; 2, correspondiente a 

infracciones de tránsito; 3, relativo a garantías 

de infracciones; y 4, referido a registro 

contable de la compra de calentadores. 

 

Aun cuando las observaciones 

establecidas en los numerales 1 y 4, se 

solventaron durante la etapa correspondiente, 

persisten las responsabilidades administrativas 

que se generaron por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

De las observaciones consignadas en 

los numerales 2, correspondiente a 

infracciones de tránsito; y 3, relativo a 

garantías de infracciones, se refiere que se 

presume la existencia de las responsabilidades 

derivadas del dictamen de daños y perjuicios.  

 

En esta parte cabe precisar que aun 

cuando en el dictamen técnico jurídico, se 

hace referencia a responsabilidades civiles, el 

19 de julio de 2017, entró en vigor la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de Guanajuato, la cual refiere que la 

autoridad competente para conocer del 

ejercicio de las acciones anteriormente 

referidas es el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato. 

 

Por lo que hace a responsabilidades 

penales, el dictamen técnico jurídico establece 

que de la revisión practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que se establecen los hechos en 

que se fundan las responsabilidades 

determinadas, los presuntos responsables, las 

acciones que deberán promoverse y las 

autoridades que resultan competentes para 

conocer de dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

j) Recurso de Reconsideración.  

 



Sesión Ordinaria 9 de noviembre de 2017  115 

 

El 3 de mayo de 2017, dentro del 

plazo que prevé el artículo 39 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, el tesorero 

municipal de Moroleón, Gto., interpuso 

recurso de reconsideración en contra del 

informe de resultados de la revisión practicada 

a las cuentas públicas de dicho Municipio, 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2015, concretamente en contra 

de los puntos 2, correspondiente a 

infracciones de tránsito; y 3, relativo a 

garantías de infracciones, mismos que se 

encuentran relacionados con los Capítulos III, 

denominado Pliego de Observaciones y 

Recomendaciones; VIII, denominado 

Dictamen de Daños y Perjuicios; y IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico, 

contenidos en el Informe de Resultados.  

 

En tal sentido, mediante acuerdo de 

fecha 3 de mayo de 2017, emitido por el 

Auditor Superior del Estado, se dio entrada al 

recurso de reconsideración, al colmarse los 

requisitos de procedibilidad previstos por el 

artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato aplicable al 

presente asunto, ordenando la integración del 

expediente respectivo y el registro 

correspondiente, siendo radicado el 15 de 

mayo de 2017. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado el 2 de junio de 

2017 emitió la resolución correspondiente, 

determinándose con relación a las 

observaciones plasmadas en los numerales 2 y 

3, que una vez hecho un nuevo análisis de las 

documentales aportadas por el recurrente se 

aclaró una parte de los importes observados, 

de acuerdo a lo expresado en el considerando 

sexto de la resolución. En razón de lo 

anterior, aun cuando se confirmó el sentido 

de la valoración de las observaciones como 

parcialmente solventadas, así como los daños 

y perjuicios y las presuntas responsabilidades 

determinadas en los puntos 1.1 y 1.2 del 

Capítulo VIII, denominado Dictamen de 

Daños y Perjuicios; 2.1, 2.2, 3.1 y 3.2 del 

Capítulo IX, denominado Dictamen Técnico 

Jurídico; se disminuyó la cuantía de los daños 

y perjuicios establecida en los incisos B) de los 

puntos 1.1 y 1.2 del Dictamen de Daños y 

Perjuicios, para quedar en los términos de los 

Resolutivos Segundo y Tercero. 

 

La referida resolución se notificó al 

tesorero municipal de Moroleón, Gto., el 14 

de junio de 2017. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V, 23 fracción IV y 24 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión a los funcionarios y ex-

funcionarios de la administración municipal de 

Moroleón, Gto, que fungieron como 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles el plazo que establece la Ley 

para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, al tesorero y ex-

tesorero y al ex-presidente municipales de 

Moroleón, Gto., concediéndoles el término 

señalado en el artículo 23 fracción VIII de la 
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Ley de Fiscalización Superior del Estado 

abrogada, a efecto de que en su caso, hicieran 

valer el recurso de reconsideración que prevé 

el artículo 39 de dicho ordenamiento legal; 

presentándose el referido medio de 

impugnación, el cual fue tramitado por el 

Órgano Técnico, emitiéndose por parte del 

Auditor Superior la resolución 

correspondiente, misma que consideramos se 

encuentra suficientemente fundada y 

motivada y que en su oportunidad se notificó 

al tesorero municipal de Moroleón, Gto. En 

tal virtud, se considera que fue respetado el 

derecho de audiencia o defensa por parte del 

Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

los dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, que serán el soporte para que se 

promuevan por parte del ayuntamiento de 

Moroleón, Gto., las acciones 

correspondientes, debiendo dar seguimiento 

la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato al ejercicio de dichas acciones.  

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado antes 

vigente y en general la normatividad aplicable 

y los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

  

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Moroleón, 

Gto., correspondientes al período 

comprendido de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2015, debe sancionarse por el 

Congreso en los términos presentados por la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 

y proceder a su aprobación, considerando que 

no se presenta alguno de los supuestos 

contenidos en el artículo 45 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado aplicable al 

caso que nos ocupa, razón por la cual no 

podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 204 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A c u e r d o 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracciones XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado, en relación con el 

artículo 23 fracción IX de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 

número 320 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se declaran revisadas las cuentas 

públicas municipales de Moroleón, Gto., 

correspondientes a los meses de julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre 

del ejercicio fiscal del año 2015, con base en 

el informe de resultados formulado por la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 
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Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Moroleón, Gto., a efecto de que se atiendan 

las observaciones que no se solventaron en su 

totalidad, así como las recomendaciones 

contenidas en dicho informe, en el plazo que 

establece el artículo 23 fracción XI de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico contenidos en el informe de 

resultados, se ejerzan las acciones que 

procedan ante la autoridad competente, en el 

término señalado en el artículo 52 de la citada 

Ley; y se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la remisión 

del presente acuerdo junto con su dictamen y 

el informe de resultados al ayuntamiento del 

municipio de Moroleón, Gto., y a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, para los 

efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 23 de octubre de 

2017. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»  

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN SUSCRITO 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN PRACTICADA 

A LAS CUENTAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE 

SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS, GTO., 

POR EL PERIODO COMPRENDIDO DE 

JULIO A DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2015.  

 

»C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, a las cuentas 

públicas municipales de Santa Cruz de 

Juventino Rosas, Gto., correspondientes al 

periodo comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2015. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 112, fracción XII y 

171 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de revisión de las cuentas públicas 

municipales tienen su fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 63 fracciones XIX y 

XXVIII de la Constitución Política para el 

Estado, las que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las cuentas 

públicas municipales, incluyendo las de las 

entidades y organismos de la administración 

pública paramunicipal; y verificar el 

desempeño en el cumplimiento de los 

objetivos de los programas; así como declarar 

la revisión de cuentas públicas en los términos 

del informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de dicho 

informe y ordenar su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

auxiliándose para el cumplimiento de dicha 

facultad por la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del Estado, 

antes denominada Órgano de Fiscalización 

Superior analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben por 

dicha Auditoría, señalando que si del examen 

que se realice aparecieran discrepancias entre 

los ingresos o los egresos, con relación a los 

conceptos y las partidas respectivas o no 

existiera exactitud o justificación en los 

ingresos obtenidos o en los gastos realizados, 

se determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 
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Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada; refiriéndose además en el artículo 

Sexto Transitorio que la revisión de las 

cuentas públicas anuales conforme a las 

disposiciones de la nueva ley, se efectuará a 

partir de las correspondientes al ejercicio fiscal 

2016. Es así que en el caso que nos ocupa se 

aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, para que 

atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 112, fracción XII que a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, el 

presente dictamen se ocupará exclusivamente 

de los aspectos que la propia Ley señala y por 

los cuales podría ser observado o no, el 

informe de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

En su momento, el artículo 117, 

fracción VII de la Constitución Política Local 

establecía como obligación de los 

ayuntamientos presentar al Congreso del 

Estado la cuenta pública del municipio, en el 

plazo, forma y términos que estableciera la 

Ley. Al respecto, el artículo 22 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, señalaba que las cuentas públicas 

de los municipios debían ser presentadas por 

periodos mensuales y a más tardar dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluyera el periodo de referencia. 

 

La fracción VII del artículo 117 de la 

Constitución Política Local vigente señala que 

los ayuntamientos deberán presentar al 

Congreso del Estado la información financiera 

y la cuenta pública del Municipio, con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezcan las disposiciones aplicables y la 

Ley. 
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En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada establecía 

cómo debían integrarse las cuentas públicas 

que los sujetos de fiscalización remitieran al 

Congreso del Estado. Asimismo, el artículo 20 

A establecía la integración de las cuentas 

públicas de los municipios que en términos de 

la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y de los documentos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable llevaran una contabilidad 

simplificada. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato 

establece como atribución del tesorero 

municipal, remitir al Congreso del Estado, la 

cuenta pública municipal, misma que deberá 

ser firmada preferentemente por un integrante 

de la primera minoría de la Comisión de 

Hacienda en el Ayuntamiento; así como 

rendir los informes contables y financieros 

mensuales dentro del mes siguiente, y atender 

las observaciones que se formulen sobre los 

mismos; debiendo firmar además dichos 

informes el presidente municipal. 

 

En su oportunidad se remitieron a 

este Congreso las cuentas públicas municipales 

de Santa Cruz de Juventino Rosas, Gto., 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2015, turnándose al entonces 

Órgano de Fiscalización Superior, ahora 

Auditoría Superior del Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen, remitiéndose al 

Congreso, el cual se turnó a esta Comisión el 

22 de junio de 2017 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 26 de junio del 

año en curso. 

 

Con fundamento en el artículo 41 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el entonces Auditor 

General acordó acumular en el informe de 

resultados, las cuentas públicas mensuales 

correspondientes al periodo de referencia. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico inició la revisión 

de las cuentas públicas correspondientes al 

periodo comprendido de julio a diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2015, el 29 de junio de 

2016 y tuvo por objetivo examinar las cifras 

que muestran las cuentas públicas de los meses 

de julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2015 y comprobar 

que la administración, control, utilización y 

destino de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo del municipio de Santa 

Cruz de Juventino Rosas, Gto., fueron 

aplicados con transparencia y atendiendo a 

criterios de racionalidad, austeridad y 

disciplina presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento; asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 

Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2015, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

el informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 

que son aplicables al sector público, las que 

requieren que la auditoría sea planeada, 

realizada y supervisada, para obtener una 

seguridad razonable de que la información 

presentada en las cuentas públicas, no 

contiene errores importantes y que está 

integrada de acuerdo a las bases contables 

emitidas por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de las cuentas públicas, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 
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Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 

de 2015; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Santa Cruz de 

Juventino Rosas, Gto., para el Ejercicio Fiscal 

del año 2015. Lo anterior, de conformidad 

con lo establecido por los ordenamientos 

aplicables en la materia, incluyendo sus bases 

contables, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental; la presentación de la 

información financiera; las variaciones 

presupuestales; las estimaciones significativas 

hechas por la administración; los resultados de 

la gestión financiera; y la incidencia de sus 

operaciones en la hacienda pública del ente 

fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de revisión, 

el 16 de febrero de 2017, se dio vista de las 

observaciones y recomendaciones a los 

titulares y ex-titulares del ente fiscalizado que 

fungieron como responsables del manejo del 

erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles un plazo de treinta 

días hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V, 23, 

fracción IV y 24 de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

El 24 de marzo de 2017, se presentó 

oficio de respuesta a las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexándose la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

En fechas 5 y 8 de mayo de 2017, el 

informe de resultados se notificó de manera 

personal al presidente, al ex-presidente y al 

ex-tesorero municipales de Santa Cruz de 

Juventino Rosas, Gto., así como a la tesorera 

municipal, el 11 de mayo de 2017, mediante 

notificación electrónica, para que en su caso, 

hicieran valer el recurso de reconsideración 

previsto por el artículo 39 de la abrogada Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, haciéndoles saber que contaban 

con un término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio cumplimiento a 

la fracción VIII del artículo 23 de la citada Ley. 

 

El 15 de mayo de 2017, dentro del 

plazo que prevé el referido artículo 39, el ex-

tesorero municipal de Santa Cruz de 

Juventino Rosas, Gto., interpuso recurso de 

reconsideración en contra del informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas de dicho Municipio, 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2015, siendo admitido dicho 

recurso, al colmarse los requisitos de 

procedibilidad previstos por el artículo 39 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente asunto. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 12 de junio de 

2017 emitió la resolución correspondiente, a 

la cual haremos referencia en un apartado 

posterior, misma que se notificó al ex-tesorero 

municipal de Santa Cruz de Juventino Rosas, 

Gto., el 14 de junio de 2017. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a esta parte, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos, resultado del ejercicio, 

deuda pública y créditos por pagar; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

egresos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación de los 

conceptos fiscalizados. 
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b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En este punto se concluye que la 

administración municipal de Santa Cruz de 

Juventino Rosas, Gto., cumplió con las bases 

contables aplicables a la institución y 

parcialmente con los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental, estableciendo 

que se incumplió el Postulado Básico Devengo 

Contable. 

 

De igual forma, se señala que se 

observó el incumplimiento de diversas 

disposiciones legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En este punto se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a las cuentas públicas municipales 

de Santa Cruz de Juventino Rosas, Gto., por 

el periodo comprendido de julio a diciembre 

de 2015, en los apartados de Ingresos y 

Egresos. En cada una de las observaciones 

realizadas al sujeto fiscalizado, se plasman las 

acciones preventivas y correctivas que se 

deben llevar a cabo para subsanar las 

situaciones detectadas durante el proceso de 

revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado. El informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V, 23 

fracciones IV y V y 24 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, al haberse notificado a 

los responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, las 

observaciones y recomendaciones 

determinadas, otorgándoles el plazo que 

señala la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente dichas observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones correspondientes a los meses de 

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre 

y diciembre de 2015, que fueron solventadas 

y aclaradas, al haberse proporcionado la 

información y documentación que se 

consideró suficiente para tal efecto, las que se 

encuentran consignadas en el informe de 

resultados, por lo tanto, en el presente 

dictamen omitiremos reiterarlas. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones y recomendaciones en las que 

no se presentó respuesta alguna para su 

atención o aquéllas en que aun cuando se 

hubiera presentado información o 

documentación, al realizarse el análisis y 

valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, no se solventó la 

observación plasmada en el numeral 5, 

correspondiente a aportaciones IMSS de ex 

trabajadores.  

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establece la 

observación que no se solventó, de la que 

puede presumirse la existencia de 

responsabilidades y que se analizan en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

Auditor Superior, derivados del 

proceso de fiscalización.  

 

El Auditor Superior del Estado, 

concluyó que la información contenida en las 

cuentas públicas y los reportes documentales 

de las muestras examinadas, son parcialmente 

razonables en sus aspectos importantes, así 
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como el ejercicio y aplicación de los recursos 

que fueron objeto de la fiscalización, todo 

ello producto del incumplimiento de algunos 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental y de diversas disposiciones 

legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado incurrieron en 

actos u omisiones que hacen presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, como se establece en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, en los que se precisan las acciones 

que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

También se refiere que, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley de la 

materia, es deber de todo servidor público 

custodiar la documentación e información que 

conserve o a la que tenga acceso por razón de 

su empleo, cargo o comisión, evitar o impedir 

el uso, sustracción, destrucción u ocultamiento 

indebidos de aquélla; así como guardar 

reserva de la información a que tenga acceso 

por su función, la que exclusivamente deberá 

ser usada para los fines a que esté afecta. 

 

Finalmente, se informa que durante el 

proceso de valoración de respuestas, se 

efectuaron reintegros y recuperaciones al 

patrimonio del ente fiscalizado. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de Santa 

Cruz de Juventino Rosas, Gto.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y evaluación de 

la recaudación, manejo, custodia, control y 

aplicación de los recursos públicos que la 

administración municipal de Santa Cruz de 

Juventino Rosas, Gto., utilizó en el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en 

sus presupuestos, planes y programas, se 

observaron irregularidades y deficiencias, de 

las que se desprende la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y patrimonio 

públicos del sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas; y los presuntos 

responsables. 

 

La observación de la que se desprende 

la existencia de daños y perjuicios es la 

consignada en el numeral 5, correspondiente 

a aportaciones IMSS de ex trabajadores, 

determinándose la cuantía correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de este 

dictamen, debido a que permitirá resarcir al 

sujeto fiscalizado los daños y perjuicios 

ocasionados, ya que con base en los artículos 

44 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 

documento público, para que los sujetos de 

fiscalización por conducto de su titular o por 

la persona a quien éstos deleguen dicha 

atribución, procedan a ejercer las acciones en 

la vía y forma que corresponda, ante la 

autoridad competente, dentro del término de 

tres meses contado a partir del día siguiente al 

de la notificación del acuerdo del Pleno del 

Congreso, mismo que podrá duplicarse a 

petición del sujeto de fiscalización presentada 

al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones 

tuvieren intereses en conflicto, en los términos 

que prescribe la Ley de la materia, el ejercicio 

de las acciones correspondientes quedará 

reservado a la Auditoría Superior del Estado. 

Para que opere dicho supuesto, deberá 

informarse lo conducente a la Auditoría 

Superior del Estado, dentro del término de 
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quince días hábiles, contado a partir de la 

fecha de notificación del acuerdo del Pleno 

del Congreso, justificando las causales de 

conflicto de intereses en las que se ubican y se 

abstendrán de ejercer cualquier acción. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas, así como las que se derivan 

del dictamen de daños y perjuicios. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones plasmadas en 

los numerales 1, referente a registro contable 

de ingresos; 2, referido a pago de aguinaldo; 

3, relativo a plantilla de personal; 4, 

correspondiente a plazas presupuestadas; 5, 

referente a aportaciones IMSS de ex 

trabajadores; y 6, referido a gastos del 

ejercicio 2012 y 2013. 

 

Aun cuando las observaciones 

establecidas en los numerales 1, 2, 3, 4 y 6, se 

solventaron durante la etapa correspondiente, 

persisten las responsabilidades administrativas 

que se generaron por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

De la observación consignada en el 

numeral 5, correspondiente a aportaciones 

IMSS de ex trabajadores, se refiere que se 

presume la existencia de las responsabilidades 

derivadas del dictamen de daños y perjuicios.  

 

En esta parte cabe precisar que aun 

cuando en el dictamen técnico jurídico, se 

hace referencia a responsabilidades civiles, el 

19 de julio de 2017, entró en vigor la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de Guanajuato, la cual refiere que la 

autoridad competente para conocer del 

ejercicio de las acciones anteriormente 

referidas es el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato. 

 

Por lo que hace a responsabilidades 

penales, el dictamen técnico jurídico establece 

que de la revisión practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que se establecen los hechos en 

que se fundan las responsabilidades 

determinadas, los presuntos responsables, las 

acciones que deberán promoverse y las 

autoridades que resultan competentes para 

conocer de dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

j) Recurso de Reconsideración.  

 

El 15 de mayo de 2017, dentro del 

plazo que prevé el artículo 39 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, el ex-tesorero 

municipal de Santa Cruz de Juventino Rosas, 

Gto., interpuso recurso de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la revisión 

practicada a las cuentas públicas de dicho 

Municipio, correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2015, 

concretamente en contra de los puntos 3, 

relativo a plantilla de personal; 4, 

correspondiente a plazas presupuestadas; y 5, 

referente a aportaciones IMSS de ex 

trabajadores, mismos que se encuentran 

relacionados con los Capítulos III, 

denominado Pliego de Observaciones y 

Recomendaciones; VIII, denominado 

Dictamen de Daños y Perjuicios; y IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico, 

contenidos en el Informe de Resultados.  

 

En tal sentido, mediante acuerdo de 

fecha 16 de mayo de 2017, emitido por el 

Auditor Superior del Estado, se dio entrada al 

recurso de reconsideración, al colmarse los 

requisitos de procedibilidad previstos por el 

artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato aplicable al 

presente asunto, ordenando la integración del 

expediente respectivo y el registro 

correspondiente, siendo radicado el 22 de 

mayo de 2017. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado el 12 de junio de 

2017 emitió la resolución correspondiente, 

determinándose con relación a las 

observaciones plasmadas en los numerales 3 y 
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4, que los agravios hechos valer por el 

recurrente resultaron infundados para 

modificar las presuntas responsabilidades 

determinadas, por los argumentos establecidos 

en el considerando sexto de la resolución. En 

razón de lo anterior, se confirmaron las 

presuntas responsabilidades administrativas 

determinadas en los puntos 3.1 y 4.1 del 

Capítulo IX, denominado Dictamen Técnico 

Jurídico. 

 

Respecto a la observación contenida 

en el numeral 5, se resolvió que los 

argumentos expuestos por el recurrente no 

constituyeron agravio alguno, de acuerdo a lo 

expresado en el considerando sexto de la 

resolución. En consecuencia, se confirmó el 

sentido de la valoración de la observación 

como no solventada, confirmando los daños y 

perjuicios y las presuntas responsabilidades 

determinadas en los puntos 1.1 del Capítulo 

VIII, denominado Dictamen de Daños y 

Perjuicios; 5.1 y 5.2 del Capítulo IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico. 

 

La referida resolución se notificó al ex-

tesorero municipal de Santa Cruz de 

Juventino Rosas, Gto., el 14 de junio de 2017. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V, 23 fracción IV y 24 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión a los funcionarios y ex-

funcionarios de la administración municipal de 

Santa Cruz de Juventino Rosas, Gto, que 

fungieron como responsables del manejo del 

erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles el plazo que 

establece la Ley para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, al ex-presidente, a la 

tesorera y al ex-tesorero municipales de Santa 

Cruz de Juventino Rosas, Gto., 

concediéndoles el término señalado en el 

artículo 23 fracción VIII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado abrogada, a 

efecto de que en su caso, hicieran valer el 

recurso de reconsideración que prevé el 

artículo 39 de dicho ordenamiento legal; 

presentándose el referido medio de 

impugnación, el cual fue tramitado por el 

Órgano Técnico, emitiéndose por parte del 

Auditor Superior la resolución 

correspondiente, misma que consideramos se 

encuentra suficientemente fundada y 

motivada y que en su oportunidad se notificó 

al ex-tesorero municipal de Santa Cruz de 

Juventino Rosas, Gto. En tal virtud, se 

considera que fue respetado el derecho de 

audiencia o defensa por parte del Órgano 

Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 
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postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

los dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, que serán el soporte para que se 

promuevan por parte del ayuntamiento de 

Santa Cruz de Juventino Rosas, Gto., las 

acciones correspondientes, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato al ejercicio de dichas acciones.  

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado antes 

vigente y en general la normatividad aplicable 

y los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Santa Cruz de 

Juventino Rosas, Gto., correspondientes al 

período comprendido de julio a diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2015, debe sancionarse 

por el Congreso en los términos presentados 

por la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato y proceder a su aprobación, 

considerando que no se presenta alguno de 

los supuestos contenidos en el artículo 45 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

aplicable al caso que nos ocupa, razón por la 

cual no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 204 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A c u e r d o 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracciones XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado, en relación con el 

artículo 23 fracción IX de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 

número 320 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se declaran revisadas las cuentas 

públicas municipales de Santa Cruz de 

Juventino Rosas, Gto., correspondientes a los 

meses de julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre del ejercicio fiscal del 

año 2015, con base en el informe de 

resultados formulado por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Santa Cruz de Juventino Rosas, Gto., a efecto 

de que se atienda la observación que no se 

solventó, así como las recomendaciones 

contenidas en dicho informe, en el plazo que 

establece el artículo 23 fracción XI de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico contenidos en el informe de 

resultados, se ejerzan las acciones que 

procedan ante la autoridad competente, en el 

término señalado en el artículo 52 de la citada 

Ley; y se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 
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De igual forma, se ordena la remisión 

del presente acuerdo junto con su dictamen y 

el informe de resultados al ayuntamiento del 

municipio de Santa Cruz de Juventino Rosas, 

Gto., y a la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, para los efectos de su 

competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 23 de octubre de 

2017. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»  

 

-La C. Presidenta: Si alguna diputada 

o algún diputado desean hacer uso de la 

palabra en pro o en contra, manifiéstenlo 

indicando el sentido de su participación. 

 

En virtud de que no se han registrado 

participaciones, se pide a la secretaría que 

proceda a recabar votación nominal de la 

Asamblea, a través del sistema electrónico, a 

efecto de aprobar o no los dictámenes puestos 

a su consideración. Se abre el sistema 

electrónico. 

 

-La Secretaría: En votación nominal, 

por el sistema electrónico, se consulta a las 

diputadas y a los diputados si se aprueban los 

dictámenes puestos a su consideración. 

 

(Votación) 

 

-La Secretaría: ¿Falta alguna diputada 

o algún diputado por emitir su voto? 

 

-La C. Presidenta: Se cierra el sistema 

electrónico. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, se 

registraron 27 votos a favor y ningún voto en 

contra.   

 

-La C. Presidenta: Los dictámenes han 

sido aprobados por unanimidad de votos de 

los presentes.   

 

En consecuencia, remítanse los 

acuerdos aprobados, junto con sus dictámenes 

y los informes de resultados, a los 

ayuntamientos de San Luis de la Paz, León, 

Salamanca, Pueblo Nuevo, San Miguel de 

Allende y Silao de la Victoria, Gto., así como 

a la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato para los efectos de su 

competencia. 

 

De igual forma, remítanse los 

acuerdos aprobados relativos a las cuentas 

públicas de los ayuntamientos de Tierra 

Blanca, Salamanca, Moroleón y Santa Cruz de 

Juventino Rosas, al Titular del Poder Ejecutivo 

del Estado, para su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado. 

 

Corresponde someter a discusión el 

dictamen suscrito por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, mediante el cual se 

devuelve a la Auditoría Superior del Estado el 

informe de resultados de la revisión practicada 

a las cuentas públicas municipales de Purísima 

del Rincón, Gto., por el periodo comprendido 

de julio a diciembre del ejercicio fiscal del año 

2015. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN SUSCRITO 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

FISCALIZACIÓN, MEDIANTE EL CUAL SE 

DEVUELVE A LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO EL INFORME DE RESULTADOS DE 

LA REVISIÓN PRACTICADA A LAS CUENTAS 

PÚBLICAS MUNICIPALES DE PURÍSIMA DEL 

RINCÓN, GTO., POR EL PERIODO 

COMPRENDIDO DE JULIO A DICIEMBRE 

DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2015.  

 

»C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, a las cuentas 

públicas municipales de Purísima del Rincón, 

Gto., correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2015. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 112, fracción XII y 

171 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 
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I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de revisión de las cuentas públicas 

municipales tienen su fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 63 fracciones XIX y 

XXVIII de la Constitución Política para el 

Estado, las que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las cuentas 

públicas municipales, incluyendo las de las 

entidades y organismos de la administración 

pública paramunicipal; y verificar el 

desempeño en el cumplimiento de los 

objetivos de los programas; así como declarar 

la revisión de cuentas públicas en los términos 

del informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de dicho 

informe y ordenar su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

auxiliándose para el cumplimiento de dicha 

facultad por la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del Estado, 

antes denominada Órgano de Fiscalización 

Superior analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben por 

dicha Auditoría, señalando que si del examen 

que se realice aparecieran discrepancias entre 

los ingresos o los egresos, con relación a los 

conceptos y las partidas respectivas o no 

existiera exactitud o justificación en los 

ingresos obtenidos o en los gastos realizados, 

se determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada; refiriéndose además en el artículo 

Sexto Transitorio que la revisión de las 

cuentas públicas anuales conforme a las 

disposiciones de la nueva ley, se efectuará a 

partir de las correspondientes al ejercicio fiscal 

2016. Es así que en el caso que nos ocupa se 

aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, para que 

atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 112, fracción XII que a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 
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relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, el 

presente dictamen se ocupará exclusivamente 

de los aspectos que la propia Ley señala y por 

los cuales podría ser observado o no, el 

informe de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

En su momento, el artículo 117, 

fracción VII de la Constitución Política Local 

establecía como obligación de los 

ayuntamientos presentar al Congreso del 

Estado la cuenta pública del municipio, en el 

plazo, forma y términos que estableciera la 

Ley. Al respecto, el artículo 22 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, señalaba que las cuentas públicas 

de los municipios debían ser presentadas por 

periodos mensuales y a más tardar dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluyera el periodo de referencia. 

 

La fracción VII del artículo 117 de la 

Constitución Política Local vigente señala que 

los ayuntamientos deberán presentar al 

Congreso del Estado la información financiera 

y la cuenta pública del Municipio, con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezcan las disposiciones aplicables y la 

Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada establecía 

cómo debían integrarse las cuentas públicas 

que los sujetos de fiscalización remitieran al 

Congreso del Estado. Asimismo, el artículo 20 

A establecía la integración de las cuentas 

públicas de los municipios que en términos de 

la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y de los documentos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable llevaran una contabilidad 

simplificada. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato 

establece como atribución del tesorero 

municipal, remitir al Congreso del Estado, la 

cuenta pública municipal, misma que deberá 

ser firmada preferentemente por un integrante 

de la primera minoría de la Comisión de 

Hacienda en el Ayuntamiento; así como 

rendir los informes contables y financieros 

mensuales dentro del mes siguiente, y atender 

las observaciones que se formulen sobre los 

mismos; debiendo firmar además dichos 

informes el presidente municipal. 

 

En su oportunidad se remitieron a 

este Congreso las cuentas públicas municipales 

de Purísima del Rincón, Gto., 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2015, turnándose al entonces 

Órgano de Fiscalización Superior, ahora 

Auditoría Superior del Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen, remitiéndose al 

Congreso, el cual se turnó a esta Comisión el 

11 de julio de 2017 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado en la misma fecha. 

 

Con fundamento en el artículo 41 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el entonces Auditor 

General acordó acumular en el informe de 

resultados, las cuentas públicas mensuales 

correspondientes al periodo de referencia. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico inició la revisión 

de las cuentas públicas correspondientes al 

periodo comprendido de julio a diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2015, el 29 de junio de 

2016 y tuvo por objetivo examinar las cifras 

que muestran las cuentas públicas de los meses 

de julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2015 y comprobar 

que la administración, control, utilización y 

destino de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo del municipio de 

Purísima del Rincón, Gto., fueron aplicados 

con transparencia y atendiendo a criterios de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento; asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 
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Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2015, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

el informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 

que son aplicables al sector público, las que 

requieren que la auditoría sea planeada, 

realizada y supervisada, para obtener una 

seguridad razonable de que la información 

presentada en las cuentas públicas, no 

contiene errores importantes y que está 

integrada de acuerdo a las bases contables 

emitidas por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de las cuentas públicas, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 

de 2015; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Purísima del 

Rincón, Gto., para el Ejercicio Fiscal del año 

2015. Lo anterior, de conformidad con lo 

establecido por los ordenamientos aplicables 

en la materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información financiera; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de revisión, 

en fechas 27 y 28 de febrero de 2017, se dio 

vista de las observaciones y recomendaciones 

a los titulares y ex-titulares del ente fiscalizado 

que fungieron como responsables del manejo 

del erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles un plazo de treinta 

días hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V, 23, 

fracción IV y 24 de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Los días 22 y 27 de marzo y 5 de abril 

de 2017 y de manera extemporánea el 5 de 

mayo de 2017, se presentaron oficios de 

respuesta a las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexándose la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 26 de mayo de 2017, el informe de 

resultados se notificó al presidente, al tesorero 

y ex-tesorero y al ex-presidente municipales 

de Purísima del Rincón, Gto., para que en su 

caso, hicieran valer el recurso de 

reconsideración previsto por el artículo 39 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, haciéndoles saber que 

contaban con un término de cinco días hábiles 

para tal efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción VIII del artículo 23 

de la citada Ley. 

 

El 2 de junio de 2017, el tesorero 

municipal de Purísima del Rincón, Gto., 

interpuso recurso de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la revisión 

practicada a las cuentas públicas de dicho 

Municipio, correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2015, 

siendo admitido dicho recurso, al colmarse los 

requisitos de procedibilidad previstos por el 

artículo 39 de la abrogada Ley de Fiscalización 
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Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al presente asunto. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 22 de junio de 

2017 emitió la resolución correspondiente, 

misma que se notificó al tesorero municipal de 

Purísima del Rincón, Gto., el 28 de junio de 

2017. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a esta parte, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos, resultado del ejercicio, 

deuda pública y créditos por pagar; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

egresos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En este punto se concluye que la 

administración municipal de Purísima del 

Rincón, Gto., cumplió con las bases contables 

aplicables a la institución y con los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En este punto se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a las cuentas públicas municipales 

de Purísima del Rincón, Gto., por el periodo 

comprendido de julio a diciembre de 2015; 

asimismo, se establece la Recomendación 

General formulada por el Órgano Técnico.  

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado. El informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V y 

23 fracciones IV y V de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato abrogada, 

al haberse notificado a los responsables del 

manejo del erario público durante el periodo 

sujeto a revisión, las observaciones y 

recomendaciones determinadas, otorgándoles 

el plazo que señala la Ley para aclarar, 

atender o solventar documentalmente dichas 

observaciones. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones y recomendaciones en las que 

no se presentó respuesta alguna para su 

atención o aquéllas en que aun cuando se 

hubiera presentado información o 

documentación, al realizarse el análisis y 

valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron en su 

totalidad. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

Auditor Superior, derivados del 

proceso de fiscalización.  

 

El Auditor Superior del Estado, 

concluyó que la información contenida en las 

cuentas públicas y los reportes documentales 
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de las muestras examinadas, son parcialmente 

razonables en sus aspectos importantes, así 

como el ejercicio y aplicación de los recursos 

que fueron objeto de la fiscalización. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado incurrieron en 

actos u omisiones que hacen presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

También se refiere que, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley de la 

materia, es deber de todo servidor público 

custodiar la documentación e información que 

conserve o a la que tenga acceso por razón de 

su empleo, cargo o comisión, evitar o impedir 

el uso, sustracción, destrucción u ocultamiento 

indebidos de aquélla; así como guardar 

reserva de la información a que tenga acceso 

por su función, la que exclusivamente deberá 

ser usada para los fines a que esté afecta. 

 

Finalmente se informa que durante el 

proceso de valoración de respuestas no se 

efectuaron reintegros al patrimonio del sujeto 

fiscalizado. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de 

Purísima del Rincón, Gto.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y evaluación de 

la recaudación, manejo, custodia, control y 

aplicación de los recursos públicos que la 

administración municipal de Purísima del 

Rincón, Gto., utilizó en el cumplimiento de 

los objetivos contenidos en sus presupuestos, 

planes y programas, se observaron 

irregularidades y deficiencias, de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

causados a la hacienda y patrimonio públicos 

del sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas; y los presuntos 

responsables. 

 

En virtud de la resolución recaída al 

recurso de reconsideración promovido en 

contra del informe de resultados, se dejaron 

sin efectos los daños y perjuicios 

originalmente determinados. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas respecto de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de diversas 

responsabilidades. 

 

j) Recurso de Reconsideración.  

 

El 2 de junio de 2017, dentro del 

plazo que prevé el artículo 39 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el tesorero municipal de Purísima 

del Rincón, Gto., interpuso recurso de 

reconsideración en contra del informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas de dicho Municipio, 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2015. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado el 22 de junio de 

2017, emitió la resolución correspondiente, 

misma que se notificó al tesorero municipal de 

Purísima del Rincón, Gto., el 28 de junio de 

2017. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 
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informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V, 23 fracción IV y 24 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión a los funcionarios y ex-

funcionarios de la administración municipal de 

Purísima del Rincón, Gto, que fungieron como 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles el plazo que establece la Ley 

para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. 

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, al tesorero y ex-

tesorero y al ex-presidente municipales de 

Purísima del Rincón, Gto., concediéndoles el 

término señalado en el artículo 23 fracción 

VIII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado abrogada, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de reconsideración 

que prevé el artículo 39 de dicho 

ordenamiento legal; presentándose el referido 

medio de impugnación, el cual fue tramitado 

por el Órgano Técnico, emitiéndose por parte 

del Auditor Superior del Estado la resolución 

correspondiente, misma que se notificó al 

tesorero municipal de Purísima del Rincón, 

Gto. En tal virtud, se considera que fue 

respetado el derecho de audiencia o defensa 

por parte del Órgano Técnico. 

 

Asimismo, del informe de resultados 

no se desprende que durante el proceso de 

fiscalización haya existido alguna violación 

flagrante a la Ley, ya que el Órgano Técnico 

en la práctica de la revisión atendió lo 

preceptuado por la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato vigente en 

su momento y en general la normatividad 

aplicable y los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental. Por lo tanto, no 

se presenta alguno de los supuestos 

contenidos en las fracciones I y III del artículo 

45 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato aplicable, que pueden 

ser materia para que el informe de resultados 

sea devuelto al Órgano Técnico.  

 

No obstante lo anterior, al amparo de 

la hipótesis normativa prevista en la fracción II 

del artículo 45 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, antes 

vigente, esta Comisión propone al Pleno del 

Congreso, se apruebe la devolución del 

informe de resultados que nos ocupa, con la 

solicitud de que se realice un replanteamiento 

por parte del Órgano Técnico, sobre el 

sentido de la valoración, así como la 

dictaminación de las presuntas 

responsabilidades derivadas de la observación 

plasmada en el numeral 8, relativo a depósito 

de ingresos, contenido en el Capítulo III, 

denominado Pliego de Observaciones y 

Recomendaciones, con base en un nuevo 

escrutinio de valoración de las documentales 

que integran el citado informe de resultados, 

atendiendo a las consecuencias jurídicas que 

recaen en las presuntas responsabilidades 

dictaminadas por la Auditoría Superior. Lo 

anterior, sin menoscabo de la autonomía 

técnica con que cuenta dicho ente fiscalizador 

en el ejercicio de sus atribuciones.  

 

  Para dar cabal cumplimiento a lo 

establecido en la fracción VIII del artículo 23 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato aplicable, y a fin de no 

violentar el derecho de audiencia o defensa, 

una vez que se subsanen las omisiones 

referidas en el informe de resultados, éste 

deberá notificarse al sujeto de fiscalización, así 

como a los ex-titulares del mismo, para que 
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en caso de estimarlo pertinente puedan hacer 

valer el recurso de reconsideración que se 

prevé en la referida Ley, respecto al punto 

observado en el presente dictamen y que se 

encuentra consignado en el numeral 8 del 

Capítulo III, denominado Pliego de 

Observaciones y Recomendaciones, 

relacionado con el Capítulo IX, denominado 

Dictamen Técnico Jurídico, contenidos en el 

informe de resultados.  

 

Finalmente, de conformidad con el 

artículo 46 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato vigente en su 

momento, una vez que el informe de 

resultados sea devuelto a la Auditoría Superior 

del Estado, ésta contará con el plazo referido 

en dicho artículo, para atender las 

observaciones establecidas en el presente 

dictamen, una vez lo cual deberá remitir el 

informe de resultados al Congreso del Estado, 

para los efectos conducentes.   

 

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Purísima del 

Rincón, Gto., correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2015, 

debe devolverse a la Auditoría Superior del 

Estado para que atienda las observaciones 

referidas en el presente dictamen, 

considerando que se actualiza la hipótesis 

jurídica prevista en la fracción II del artículo 

45 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente en su 

momento.  

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 204 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A c u e r d o 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracciones XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado, en relación con los 

artículos 23 fracción IX y 45 fracción II de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 

número 320 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se devuelve a la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Purísima del 

Rincón, Gto., correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2015, a 

efecto de que atienda las observaciones que se 

formulan en el dictamen correspondiente, en 

el plazo establecido en el artículo 46 de la Ley 

antes referida. 

 

Remítase el presente acuerdo junto 

con su dictamen y el informe de resultados a 

la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, para los efectos de su 

competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 6 de noviembre de 

2017. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»  

 

-La C. Presidenta: Si alguna diputada 

o algún diputado desean hacer uso de la 

palabra en pro o en contra, manifiéstenlo 

indicando el sentido de su participación. 

 

En virtud de que no se han registrado 

participaciones, se pide a la secretaría que 

proceda a recabar votación nominal de la 

Asamblea, a través del sistema electrónico, a 

efecto de aprobar o no el dictamen puesto a 

su consideración. Se abre el sistema 

electrónico. 

 

-La Secretaría: En votación nominal, 

por el sistema electrónico, se consulta a las 

diputadas y a los diputados si se aprueba el 

dictamen puesto a su consideración. 

 

(Votación) 

 

-La Secretaría: ¿Falta alguna diputada 

o algún diputado por emitir su voto? 

 

-La C. Presidenta: Se cierra el sistema 

electrónico. 
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-La Secretaría: Señora presidenta, le 

informo que se registraron 29 votos a favor y 

ningún voto en contra.   

 

-La C. Presidenta: El dictamen ha sido 

aprobado por unanimidad de votos.  

 

Remítase el acuerdo aprobado junto 

con su dictamen y el informe de resultados a 

la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, para los efectos de su 

competencia. 

 

Esta presidencia, a nombre del 

Congreso del Estado, da la más cordial 

bienvenida a los jóvenes que próximamente 

serán parte de los selectivos nacionales que 

representarán al Estado de Guanajuato en el 

mundial de robótica en China, del plantel 

CONALEP, del municipio de Silao de la 

Victoria, Gto. ¡Sean ustedes bienvenidos! 

 

Corresponde someter a discusión, en 

lo general, el dictamen suscrito por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo 

a  la propuesta de punto de acuerdo suscrita 

por diputadas y diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional ante la Sexagésima Tercera 

Legislatura, a efecto de que se instruya a la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 

se sirva integrar el expediente relativo a la 

Auditoría Integral practicada a la 

administración pública municipal de León, 

Gto., por los meses de octubre, noviembre y 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2012; por 

los ejercicios fiscales de los años 2013 y 2014, 

así como por los meses de enero, febrero, 

marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre y octubre del ejercicio fiscal 2015, 

respecto de las observaciones en las que se 

hayan determinado presuntas 

responsabilidades penales y cuyo origen de los 

recursos públicos fiscalizados es de naturaleza 

federal, a efecto de que remita dicha 

documental en copia certificada a la Auditoría 

Superior de la Federación y, por otro lado, se 

exhorta a la Auditoría Superior de la 

Federación, para que al amparo de su 

competencia, y previa imposición de la 

documental remitida y antes referida, se 

pronuncie ante el Ministerio Público Federal 

en coadyuvancia a la indagatoria radicada en 

dicha Representación Social. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN SUSCRITO 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

FISCALIZACIÓN, RELATIVO A  LA 

PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO 

SUSCRITA POR DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL ANTE LA SEXAGÉSIMA TERCERA 

LEGISLATURA, A EFECTO DE QUE SE 

INSTRUYA A LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE GUANAJUATO, SE SIRVA 

INTEGRAR EL EXPEDIENTE RELATIVO A LA 

AUDITORÍA INTEGRAL PRACTICADA A LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 

LEÓN, GTO., POR LOS MESES DE OCTUBRE, 

NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2012; POR LOS EJERCICIOS 

FISCALES DE LOS AÑOS 2013 Y 2014, ASÍ 

COMO POR LOS MESES DE ENERO, 

FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, 

JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE 

DEL EJERCICIO FISCAL 2015, RESPECTO DE 

LAS OBSERVACIONES EN LAS QUE SE 

HAYAN DETERMINADO PRESUNTAS 

RESPONSABILIDADES PENALES Y CUYO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 

FISCALIZADOS ES DE NATURALEZA 

FEDERAL, A EFECTO DE QUE REMITA 

DICHA DOCUMENTAL EN COPIA 

CERTIFICADA A LA AUDITORÍA SUPERIOR 

DE LA FEDERACIÓN Y, POR OTRO LADO, 

SE EXHORTA A LA AUDITORÍA SUPERIOR 

DE LA FEDERACIÓN, PARA QUE AL 

AMPARO DE SU COMPETENCIA, Y PREVIA 

IMPOSICIÓN DE LA DOCUMENTAL 

REMITIDA Y ANTES REFERIDA, SE 

PRONUNCIE ANTE EL MINISTERIO 

PÚBLICO FEDERAL EN COADYUVANCIA A 

LA INDAGATORIA RADICADA EN DICHA 

REPRESENTACIÓN SOCIAL. 

 

»C. PRESIDENTA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO. PRESENTE. 

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnada para efectos de su 

estudio y dictamen, la propuesta de punto de 

acuerdo, formulada por diputadas y  

diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional 

ante la Sexagésima Tercera Legislatura, a 

efecto de que se instruya a la Auditoría 

Superior  del  Estado de Guanajuato, para que 

integre el expediente relativo a la auditoría 
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integral practicada a la Administración Pública 

Municipal de León, Gto., por los meses de 

octubre, noviembre y  diciembre  del ejercicio 

fiscal del año 2012; por los ejercicios fiscales 

de  los  años 2013 y  2014, así  como por los 

meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, 

junio,  julio,  agosto,  septiembre  y octubre 

del ejercicio fiscal 2015, respecto de las 

observaciones en las que se hayan 

determinado presuntas responsabilidades 

penales y cuyo origen de los recursos públicos 

fiscalizados es de naturaleza federal, con la 

finalidad de que remita dicha  documental  en 

copia certificada a la Auditoría Superior de la 

Federación, exhortando además a ésta última, 

para que al amparo de su competencia, y 

previa imposición de la  documental  remitida  

y antes referida, se pronuncie ante el 

Ministerio Público Federal en coadyuvancia a  

la indagatoria radicada en dicha 

Representación Social. 

 

Analizada la propuesta de referencia, 

con fundamento en los artículos  75,  89,  

fracción V, 112, fracción XIV y 171 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, nos 

permitimos rendir el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Diputadas y diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, ante esta Sexagésima Tercera 

Legislatura, en sesión ordinaria celebrada el 1° 

de noviembre de 2017, presentaron la 

propuesta de Punto de Acuerdo, a efecto de 

que se instruye a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato, para que integre el 

expediente relativo a la Auditoría integral 

practicada a la administración pública 

municipal de León,  Gto., por los meses de 

octubre, noviembre y diciembre del ejercicio  

fiscal del año 2012; por  los ejercicios fiscales 

de los años 2013 y 2014, así como por los 

meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, 

junio, julio, agosto, septiembre y octubre del  

ejercicio  fiscal  2015, respecto de las 

observaciones en las que se hayan 

determinado presuntas responsabilidades 

penales y cuyo origen de los recursos públicos 

fiscalizados es de naturaleza federal, con la 

finalidad de que remita dicha documental en 

copia certificada a la Auditoría Superior de la 

Federación, exhortando además a ésta última, 

para que al amparo de su competencia,  y 

previa imposición de la documental remitida 

y antes referida, se pronuncie ante el 

Ministerio Público Federal en coadyuvancia a 

la indagatoria radicada en dicha 

Representación Social. 

 

La referida propuesta se turnó por la 

presidencia a esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización para su estudio y dictamen, con 

fundamento en la fracción XIV del artículo 112 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guanajuato. 

 

En reunión de esta Comisión 

celebrada en esta fecha, se radicó la 

propuesta, instruyendo la presidencia la 

elaboración del proyecto de dictamen en los 

términos de la propuesta. 

 

II. Consideraciones de las y los 

proponentes. 

 

En las consideraciones expuestas por 

las y los proponentes se refiere lo siguiente: 

 

«En atención a lo referido en el oficio 

330/2017, de fecha 25 de octubre de 2017, 

suscrito por el licenciado Navigio Agustín 

Gallardo Romero, Fiscal Especializado en 

Combate a la Corrupción de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de Guanajuato, 

del cual el Congreso del Estado dio cuenta en 

Sesión Ordinaria del 26 de los corrientes y, 

mediante el cual se informa a este Honorable 

Asamblea sobre la situación que guardan las 

denuncias derivadas del ejercicio de la función 

de fiscalización de este Poder Legislativo, y en 

particular sobre la que recayó un acuerdo de 

competencia ante la Procuraduría General de 

la República, y como se indica en el citado 

escrito, el procedimiento penal remitido a la 

dependencia federal está vinculado con la 

Auditoría Integral practicada a la 

administración pública municipal de León, 

Gto., por los meses de octubre, noviembre y 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2012; por 

los ejercicios fiscales de los años 2013 y 2014, 

así como por los meses de enero, febrero, 

marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre y octubre del ejercicio fiscal de 

2015, del municipio de León, Gto., y misma 

que fue aprobada por el Pleno del Congreso 

del Estado en fecha 15 de diciembre de 2016, 

y  de cuya aprobación derivó la presentación 

de las denuncias en mención. 
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Asimismo, se desprende del escrito 

referido que el acuerdo' de competencia 

descansa en la naturaleza de los recursos 

aplicados en las observaciones que fundan las 

denuncias correspondientes, esto es, que el 

ejercicio de dichos recursos tiene naturaleza 

federal. 

 

En estas circunstancias, se impone a 

ésta Legislatura la obligación de proveer y 

coadyuvar con las instancias federales en el 

esclarecimiento de los hechos denunciados, 

para tal propósito, se advierte la necesidad de 

remitir los resultados de la Auditoría antes 

mencionada, como lo es el Informe de 

Resultados y sus anexos a la Auditoría 

Superior de la Federación, a fin de que en el 

ámbito de su competencia se imponga de las 

observaciones aprobadas, y de ser 

procedente, coadyuve con la Procuraduría 

General de la República en la investigación 

correspondiente, reiterando que es 

fundamental dicha participación por la 

naturaleza federal de los recursos ejercidos.» 

 

III. Consideraciones de la Comisión. 

 

Quienes integramos esta Comisión 

consideramos que  la vigilancia  y el control 

sobre  el ejercicio de los recursos públicos 

encomendados a las autoridades es una de las 

funciones primordiales que tiene el Poder 

Legislativo como responsable originario de esa 

función de control. 

 

La administración, ejercicio, aplicación 

y control de los recursos públicos tienen que 

destinarse al sostenimiento y prestación de las 

funciones y servicios públicos estatuidos por 

las leyes, las que establecen los mecanismos e 

instrumentos para que se cumplan y cuando 

tales objetivos no son observados, están 

creados los instrumentos y las autoridades que 

aplicarán las acciones preventivas, correctivas 

y sancionadoras conducentes a restablecer el 

orden jurídico quebrantado por las acciones u 

omisiones de los servidores públicos 

responsables. 

 

Cuando el Poder Legislativo fiscaliza y 

audita la aplicación de los caudales públicos 

cumple con su función de control y de 

supervisión del manejo y aplicación de los 

recursos públicos a cargo de los poderes del 

Estado, los ayuntamientos y los organismos 

autónomos. 

 

En ejercicio de dicha facultad de 

fiscalización, el 22 de octubre de 2015, el 

Pleno de esta Sexagésima Tercera Legislatura, 

acordó ordenar al entonces Órgano de 

Fiscalización Superior la práctica de una 

auditoría integral a la administración pública 

municipal de León, Gto., por los meses de 

octubre, noviembre y diciembre del ejercicio 

fiscal del  año 2012;  por los ejercicios fiscales 

de los años 2013 y 2014, así como por los 

meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, 

junio, julio, agosto, septiembre y octubre  del  

ejercicio  fiscal  del  año 2015. 

 

En cumplimiento a dicho acuerdo, se 

llevó a cabo la referida  auditoría,  en  los 

términos mandatados por el Pleno del 

Congreso del Estado, emitiéndose el informe 

de resultados correspondiente, cuyo dictamen 

se aprobó en la sesión ordinaria celebrada el  

15 de diciembre de 2016. Del referido informe 

de resultados se  desprendió  la  presunta 

existencia de responsabilidades penales, por lo 

que la Auditoría Superior del Estado en su 

momento presentó las denuncias penales 

correspondientes ante la Procuraduría General 

de Justicia del Estado. 

 

Derivado de lo anterior, en la sesión 

ordinaria celebrada el 26 de octubre del año 

en curso, en el punto relativo a las 

comunicaciones y correspondencia  recibidas,  

se dio  cuenta al Pleno del Congreso del oficio 

suscrito por el Fiscal Especializado en 

Combate a la Corrupción de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado, mediante el 

cual informó a la presidenta del Congreso del 

Estado, el estado que guardan las denuncias 

presentadas por la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato, derivadas de la 

auditoría  integral practicada  a la 

Administración Municipal de León, Gto. 

Dicho oficio se dejó a disposición  de las  

diputadas y de los diputados que integran la 

Sexagésima Tercera Legislatura. 

 

El Fiscal Especializado en Combate a 

la Corrupción también informó respecto a 7 

denuncias relativas a la obra «Boulevard Delta, 

Timoteo Lozano, tramo Delta a Boulevard 

Atotonilco», de la ciudad de León, Gto., que, 

tras la realización de diversas diligencias 
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ministeriales, éstas se remitieron a la 

Procuraduría General de la República por 

razón de competencia en razón de la 

naturaleza de los hechos. 

 

En razón de lo anterior y atendiendo 

a que en la obra referida en el párrafo 

anterior, se emplearon para su realización 

recursos federales, consideramos procedente 

la propuesta que hoy se dictamina, a fin de 

que la Auditoría Superior del Estado, Órgano 

Técnico de este Poder Legislativo, integre la 

documentación correspondiente y la remita 

en copia certificada a la Auditoría Superior de 

la Federación, a fin de que esta última, se 

pronuncie ante el Ministerio Público Federal, 

considerando la información que se le remita 

para tal efecto. 

 

Por lo expuesto y con fundamento en 

el artículo 204 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, sometemos a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

Acuerdo 

 

Primero. Se instruye a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a efecto 

de integrar el expediente relativo a la 

auditoría integral practicada a la 

administración pública municipal de León, 

Gto., por los meses de octubre,  noviembre  y  

diciembre  del  ejercicio fiscal del año 2012; 

por los ejercicios fiscales de los años 2013 y 

2014, así como por  los meses de enero, 

febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, 

agosto, septiembre y octubre del ejercicio 

fiscal 2015, respecto de las observaciones en 

las que se hayan determinado presuntas 

responsabilidades penales y cuyo origen de los 

recursos públicos  fiscalizados  es de naturaleza 

federal, con la finalidad de que remita dicha 

documental en copia certifica la Auditoría 

Superior de la Federación. 

 

Segundo. Se formula un respetuoso 

exhorto a la Auditoría Superior de la 

Federación para que, al amparo de su 

competencia y previa imposición de la 

documental remitida y referida en el punto 

anterior, se pronuncie ante el Ministerio  

Público  Federal,  en coadyuvancia a la 

indagatoria radicada en dicha Representación 

Social. 

 

Comuníquese el presente acuerdo con 

sus consideraciones, al Auditor Superior del 

Estado y al Auditor Superior de la Federación, 

para los efectos conducentes. 

 

Guanajuato, Gto., 6 de noviembre de 

2017. . La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»  

 

-La C. Presidenta: Si algún diputado o 

alguna diputada desean hacer uso de la 

palabra en pro o en contra, manifiéstenlo 

indicando el sentido de su participación. 

 

En virtud de que no se han registrado 

participaciones, se pide a la secretaría que 

proceda a recabar votación nominal de la 

Asamblea, a través del sistema electrónico, a 

efecto de aprobar o no el dictamen, en lo 

general, puesto a su consideración. Se abre el 

sistema electrónico. 

 

-La Secretaría: En votación nominal, 

por el sistema electrónico, se consulta a las 

diputadas y a los diputados si se aprueba, en 

lo general, el dictamen puesto a su 

consideración. 

 

(Votación) 

 

-La C. Presidenta: Diputada Beatriz 

Manrique Guevara, ¿cuál es el motivo de su 

abstención? 

 

C. Dip. Beatriz Manrique Guevara: 

Gracias presidenta. Con fundamento en el 

artículo 203 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, me abstengo de votar este 

dictamen toda vez que fui integrante del 

ayuntamiento en el periodo que se audita. 

 

-La C. Presidenta: Gracias. 

 

Diputada María Soledad Ledezma 

Constantino, ¿cuál es el motivo de su 

abstención? 

 

C. Dip. María Soledad Ledezma 

Constantino: Muchas diputada presidenta.  

Con fundamento en el artículo 203 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, me abstengo 

de votar el presente dictamen toda vez que 
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fungí como servidora pública en la 

administración 2012-2015 del municipio de 

León, Gto.  

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias 

diputada. 

 

Adelante diputada secretaria. 

 

-La Secretaría: ¿Falta alguna diputada 

o algún diputado por emitir su voto? 

 

-La C. Presidenta: Se cierra el sistema 

electrónico. 

 

-La Secretaría: Diputada presidenta, le 

informo que se registraron 28 votos a favor, 2 

abstenciones y ningún voto en contra.   

 

-La C. Presidenta: El dictamen ha sido 

aprobado, en lo general, por unanimidad de 

los presentes.  

 

Corresponde someter a discusión el 

dictamen en lo particular. Si desean reservar 

cualquiera de los puntos que contiene, 

sírvanse apartarlo, en la inteligencia de que los 

puntos no reservados, se tendrán por 

aprobados.  

 

Esta presidencia declara tener por 

aprobados los puntos que contiene el 

dictamen. 

 

Remítase el acuerdo aprobado junto 

con sus consideraciones a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, así como 

a la  Auditoría Superior de la Federación  para 

los efectos conducentes. 

 

Se somete a discusión el dictamen 

formulado por la Comisión de Derechos 

Humanos y Atención a Grupos Vulnerables, 

relativo a la propuesta de punto de acuerdo 

formulada por el diputado Isidoro Bazaldúa 

Lugo, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, a 

efecto de girar atenta invitación al titular de la 

Procuraduría de los Derechos Humanos del 

Estado de Guanajuato, para que asista a sesión 

de trabajo de la Comisión de Derechos 

Humanos y Atención a Grupos Vulnerables, 

con la intención de explicar lo referente al 

oficio PDH/234/17.  

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

FORMULADO POR LA COMISIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS Y ATENCIÓN A 

GRUPOS VULNERABLES, RELATIVO A LA 

PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO 

FORMULADA POR EL DIPUTADO ISIDORO 

BAZALDÚA LUGO, INTEGRANTE DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, A 

EFECTO DE GIRAR ATENTA INVITACIÓN AL 

TITULAR DE LA PROCURADURÍA DE LOS 

DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, PARA QUE ASISTA A 

SESIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS Y ATENCIÓN A 

GRUPOS VULNERABLES, CON LA 

INTENCIÓN DE EXPLICAR LO REFERENTE 

AL OFICIO PDH/234/17.  

 

»DICTAMEN QUE LA COMISIÓN 

DE DERECHOS HUMANOS V ATENCIÓN 

A GRUPOS VULNERABLES PRESENTA AL 

PLENO DEL CONGRESO, DE LA 

PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO 

FORMULADA POR EL DIPUTADO 

ISIDORO BAZALDÚA LUGO, INTEGRANTE 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, A EFECTO DE GIRAR 

ATENTA INVITACIÓN AL TITULAR DE LA 

PROCURADURÍA DE LOS DERECHOS 

HUMANOS DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, PARA QUE ASISTA A 

SESIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS V ATENCIÓN A 

GRUPOS VULNERABLES, CON LA 

INTENCIÓN DE EXPLICAR LO REFERENTE 

AL OFICID PDH/234/17. 

 

A la Comisión de Derechos 

Humanos y Atención a Grupos Vulnerables 

le fue turnada para estudio y dictamen, la 

propuesta de punto de acuerdo 

formulada por el diputado Isidoro 

Bazaldúa Lugo, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, a efecto de girar 

atenta invitación al titular de la 

Procuraduría de los Derechos Humanos 

del Estado de Guanajuato, para que asista 

a sesión de trabajo de la Comisión de 

Derechos Humanos y Atención a Grupos 

Vulnerables, con la intención de explicar 

lo referente al oficio PDH/234/17. 
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Analizada la propuesta de 

referencia, esta Comisión de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 171 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado, rinde el dictamen, con base en las 

siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

ANTECEDENTES. 

 

En sesión ordinaria del 1 de junio 

de 2017 se dio cuenta con la propuesta de 

punto de acuerdo formulada por el 

diputado Isidoro Bazaldúa Lugo, 

integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática. La 

propuesta se remitió a esta Comisión 

legislativa para los efectos de su 

competencia. 

 

En reunión de la Comisión de 

Derechos Humanos y Atención a Grupos 

Vulnerables celebrada el 7 de junio de 

2017, se radicó la propuesta 

 

CONTENIDO DE LA PROPUESTA. 

 

Manifiesta el diputado iniciante que: 

 

«El derecho a la libertad de 

expresión es definido como 

un medio en el que puedes 

exponer las Ideas, y así fue 

concebido durante la 

Ilustración Francesa. Para 

filósofos como Montesquieu, 

Voltaire y Rousseau la 

posibilidad del disenso 

fomenta el avance de las artes, 

las ciencias y la auténtica 

participación política. 

 

Otro argumento clásico, 

asociado a John Stuart Mili, 

dice que la libertad de 

expresión es esencial para el 

descubrimiento de la verdad. 

 

Por lo expuesto 

anteriormente, debido a la 

Importancia del tema y con el 

ánimo de garantizar la 

legalidad y el respeto 

irrestricto a los Derechos de la 

actividad periodística y de las 

personas defensoras de los 

Derechos Humanos y con el 

objetivo de contar con 

mayores elementos de análisis 

y tener una Ley que 

contemple con los requisitos 

que permitan una protección 

integra del gremio.» 

 

CONSIDERACIONES. 

 

En reunión de la Comisión de 

Derechos Humanos y Atención a Grupos 

Vulnerables, celebrada el 7 de junio de 

2017, se dio cuenta con el dictamen de 

las iniciativas de «Ley para la Protección 

Defensoras de Derechos Humanos y 

Periodistas del Estado de Guanajuato», 

formulada por la diputada Ma. 

Guadalupe Torres Rea, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática ante la 

Sexagésima Segunda Legislatura; de Ley 

para la Protección de Personas Defensoras 

de Derechos Humanos y Periodistas del 

Estado de Guanajuato, signada por la 

diputada Irma Leticia González Sánchez, 

integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional; y de 

Ley del Ejercicio Informativo y Protección 

a Periodistas y Personas Defensoras de 

Derechos Humanos para el Estado de 

Guanajuato, suscrita por diputadas y 

diputados integrantes de los Grupos 

Parlamentarios de los Partidos Acción 

Nacional y de la Revolución 

Democrática, devuelto a la Comisión, 

para los efectos del primer párrafo del 

artículo 182 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guanajuato. 

 

En dicha reunión tomamos por 

unanimidad los siguientes acuerdos para el 

nuevo proceso de estudio y dictamen: 

 

a) Subir a la página del Congreso, 

las tres iniciativas materia  del 

dictamen; el comparativo y la 

tarjeta que fueron parte de los 

insumos en el proceso de estudio 

y dictamen de las iniciativas; el 

dictamen aprobado por esta 

Comisión y los comentarios 

remitidos por el Procurador de 

los Derechos Humanos del 



140  Sesión Ordinaria 9 de noviembre de 2017 

 

 

Estado y el Doctor José 

Raymundo Sandoval Bautista. 

Invitando a remitir comentarios 

o propuestas, en el  entendido  

de que quienes lo hagan, serán 

considerados para participar en 

la mesa de trabajo permanente 

que se propone llevar a cabo. 

Estableciendo como fecha límite 

para la recepción de los 

comentarios o propuestas, el 10 

de julio de 2017. 

 

b) Compartir los documentos 

listados en el párrafo anterior, a 

las diputadas y a los diputados 

de la Legislatura, e invitarlos a 

expresar su opinión. Así como a 

la Secretaría de Gobierno, para 

los mismos efectos y para que 

designe a un funcionario que 

participe en la mesa de trabajo 

permanente. Estableciendo 

como fecha límite para la 

recepción de la opinión, el 10 de 

julio de 2017. 

 

e) El 5 de julio de 2017, a las 10:00 

horas, desahogar una reunión 

con el Procurador de los 

Derechos Humanos del Estado, 

previa anuencia de la Junta de 

Gobierno y Coordinación 

Política, para que exponga sus 

comentarios al dictamen de las 

tres iniciativas en materia de 

periodistas y personas 

defensoras de derechos 

humanos, que remitió el 25 de 

mayo de 2017. Reunión que 

una vez desahogada, estará 

disponible para consulta en la 

página del Congreso. 

 

d) A partir del 20 de julio, a las 

10:00 horas, celebrar mesa de 

trabajo permanente con las 

personas que hayan remitido sus 

comentarios o propuestas. A la 

que se hará extensiva la 

invitación al Doctor José 

Raymundo Sandoval Bautista y 

al Procurador de los Derechos 

Humanos del Estado, en virtud 

de los comentarios que hicieron 

llegar, y que fueron remitidos 

por el Secretario General. 

 

Cada una de las acciones 

acordadas fueron desahogadas por parte 

de esta Comisión legislativa, incluyendo la 

reunión con el Procurador de los 

Derechos Humanos del Estado de 

Guanajuato. Razón por la cual, la 

propuesta de punto de acuerdo 

formulada por el diputado Isidoro 

Bazaldúa Lugo, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, a efecto de girar 

atenta invitación al titular de la 

Procuraduría de los Derechos Humanos 

del Estado de Guanajuato, para que asista 

a sesión de trabajo de la Comisión de 

Derechos Humanos y Atención a Grupos 

Vulnerables, con la intención de explicar 

lo referente al oficio PDH/234/17, ha 

quedado sin materia. 

 

En virtud de lo expuesto, nos 

permitimos someter a la consideración de 

la Asamblea la aprobación del siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Único. No resulta procedente la 

propuesta de punto de acuerdo 

formulada por el diputado Isidoro 

Bazaldúa Lugo, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, a efecto de girar 

atenta invitación al titular de la 

Procuraduría de los Derechos Humanos 

del Estado de Guanajuato, para que asista 

a sesión de trabajo de la Comisión de 

Derechos Humanos y Atención a Grupos 

Vulnerables, con la intención de explicar 

lo referente al oficio PDH/234/17, por 

haber quedado sin materia. 

 

En consecuencia, se ordena el 

archivo definitivo de la propuesta de 

punto de acuerdo.  

 

Guanajuato, Gto., 1° de 

noviembre de 2017. La Comisión de 

Derechos Humanos y Atención a Grupos 

Vulnerables. Dip. Irma Leticia González 

Sánchez. DIP. Guillermo Aguirre Fonseca. 

DIP. Araceli Medina Sánchez. DIP. María 
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del Sagrario Villegas Grimaldo. Dip. Luz 

Elena Govea López. » 

 

-La C. Presidenta: Si alguna diputada 

o algún diputado desean hacer uso de la 

palabra en pro o en contra, manifiéstenlo 

indicando el sentido de su participación. 

 

En virtud de que no se han registrado 

participaciones, se pide a la secretaría que 

proceda a recabar votación nominal de la 

Asamblea, a través del sistema electrónico, a 

efecto de aprobar o no el dictamen puesto a 

su consideración. Se abre el sistema 

electrónico. 

 

-La Secretaría: En votación nominal, 

por el sistema electrónico, se consulta a las 

diputadas y a los diputados si se aprueba el 

dictamen puesto a su consideración. 

 

(Votación) 

 

-La Secretaría: ¿Falta alguna diputada 

o algún diputado por emitir su voto? 

 

-La C. Presidenta: Se cierra el sistema 

electrónico. 

 

-La Secretaría: Diputada presidenta, le 

informo que se computaron 27 votos a favor 

y ningún voto en contra.   

 

-La C. Presidenta: El dictamen ha sido 

aprobado por unanimidad de los presentes.  

 

En consecuencia, se instruye a la 

Secretaría General para que proceda al 

archivo definitivo de la propuesta de Punto 

de Acuerdo referida en el dictamen aprobado. 

 

Corresponde someter a discusión el 

dictamen suscrito por la Comisión de 

Derechos Humanos y Atención a Grupos 

Vulnerables, relativo a la propuesta de punto 

de acuerdo formulado por el diputado Jorge 

Eduardo de la Cruz Nieto, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, a efecto de 

formular un respetuoso exhorto a los Poderes 

del Estado, a diversas dependencias y 

entidades de la administración pública estatal 

y a los 46 municipios del Estado de 

Guanajuato, para que dentro del ámbito de 

sus competencias incluyan y apliquen la «Guía 

Básica 2015: Recomendaciones para el uso 

incluyente y no sexista del lenguaje», así como 

el «Manual de comunicación no sexista, hacia 

un lenguaje incluyente 2015» dentro de los 

ordenamientos, lineamientos, publicaciones y 

disposiciones que emitan en el ámbito de sus 

funciones.  

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN SUSCRITO 

POR LA COMISIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS Y ATENCIÓN A GRUPOS 

VULNERABLES, RELATIVO A LA PROPUESTA 

DE PUNTO DE ACUERDO FORMULADO 

POR EL DIPUTADO JORGE EDUARDO DE LA 

CRUZ NIETO, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, A 

EFECTO DE FORMULAR UN RESPETUOSO 

EXHORTO A LOS PODERES DEL ESTADO, A 

DIVERSAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y 

A LOS 46 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, PARA QUE DENTRO DEL 

ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS 

INCLUYAN Y APLIQUEN LA «GUÍA BÁSICA 

2015: RECOMENDACIONES PARA EL USO 

INCLUYENTE Y NO SEXISTA DEL 

LENGUAJE», ASÍ COMO EL «MANUAL DE 

COMUNICACIÓN NO SEXISTA, HACIA UN 

LENGUAJE INCLUYENTE 2015» DENTRO DE 

LOS ORDENAMIENTOS, LINEAMIENTOS, 

PUBLICACIONES Y DISPOSICIONES QUE 

EMITAN EN EL ÁMBITO DE SUS 

FUNCIONES.  

 

»DICTAMEN QUE LA COMISIÓN 

DE DERECHOS HUMANOS Y ATENCIÓN 

A GRUPOS VULNERABLES PRESENTA AL 

PLENO DEL CONGRESO, DEL ACUERDO 

SEGUNDO DE LA PROPUESTA DE PUNTO 

DE ACUERDO FORMULADO POR EL 

DIPUTADO JORGE EDUARDO DE LA 

CRUZ NIETO, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, A 

EFECTO DE FORMULAR UN 

RESPETUOSO EXHORTO A LOS PODERES 

DEL ESTADO, A DIVERSAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y A 

LOS 46 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, PARA QUE DENTRO DEL 

ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS 

INCLUYAN Y APLIQUEN LA «GUÍA 

BÁSICA 2015: RECOMENDACIONES PARA 

EL USO INCLUYENTE Y NO SEXISTA DEL 
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LENGUAJE», ASÍ COMO EL «MANUAL DE 

COMUNICACIÓN NO SEXISTA, HACIA 

UN LENGUAJE INCLUYENTE 2015» 

DENTRO DE LOS ORDENAMIENTOS, 

LINEAMIENTOS, PUBLICACIONES y 

DISPOSICIONES QUE EMITAN EN EL 

ÁMBITO DE SUS FUNCIONES. 

 

A la Comisión de Derechos 

Humanos y Atención a Grupos Vulnerables 

le fue turnado para estudio y dictamen, el 

acuerdo segundo de la propuesta de punto 

de acuerdo formulado por el diputado 

Jorge Eduardo de la Cruz Nieto, integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, a efecto de 

formular un respetuoso exhorto a los 

Poderes del Estado, a diversas dependencias 

y entidades de la administración pública 

estatal y a los 46 municipios del Estado de 

Guanajuato, para que dentro del ámbito de 

sus competencias incluyan y apliquen la 

«Guía Básica 2015: Recomendaciones para 

el uso incluyente y no sexista del lenguaje», 

así como el «Manual de comunicación no 

sexista, hacia un lenguaje incluyente 2015» 

dentro de los ordenamientos, lineamientos, 

publicaciones y disposiciones que emitan en 

el ámbito de sus funciones. 

 

Analizada la propuesta de 

referencia, esta Comisión de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado, 

rinde el dictamen, con base en las 

siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

ANTECEDENTES 

 

En sesión ordinaria del 3 de 

noviembre de 2016 se dio cuenta con la 

propuesta de punto de acuerdo formulado 

por el diputado Jorge Eduardo de la Cruz 

Nieto, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional. La 

propuesta de punto de acuerdo se turnó, 

para su estudio y dictamen, a la Comisión 

para la Igualdad de Género.  

 

En sesión ordinaria del 17 de 

noviembre de 2016, se dio lectura al oficio 

suscrito por la presidenta y la secretaria de 

la Comisión para la Igualdad de Género, 

relativo a la solicitud de reconsiderar el 

turno otorgado en su momento al acuerdo 

segundo de la propuesta formulada  por el 

diputado Jorge Eduardo de la Cruz Nieto, a 

fin de que conociera del mismo la Comisión 

de Derechos Humanos y Atención a Grupos 

Vulnerables.  Con fundamento  en el 

artículo 49 fracción X, relacionado con el 

artículo 89 fracción IX de la entonces 

vigente Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado, la presidencia acordó el cambio 

de turno en los términos solicitados,  para 

su estudio y dictamen, 

 

En reunión de la Comisión de 

Derechos Humanos y Atención a Grupos 

Vulnerables celebrada el 13 de septiembre 

de 2017, se radicó la propuesta. 

 

CONTENIDO DE LA PROPUESTA 

 

En las consideraciones de la 

propuesta se asentó que: 

 

El pasado 13 de octubre del 

presente año, acudieron ante esta Asamblea 

miembros de la Red Guanajuato Incluyente 

a realizar la entrega de un exhorto, 

buscando que exista el compromiso por 

parte de nosotros los Diputados para 

legislar de forma laica, libre de prejuicios, y 

estigmas y al cual doy lectura integral del 

mismo... 

 

Por tal motivo, es su deber y 

obligación garantizar el respeto y acceso a 

los Derechos Humanos, que además están 

ratificados por el Estado en tratados 

internacionales, Por lo cual, les exhortamos 

a legislar de forma laica y libre de prejuicios 

y estigmas en favor de todas y todos los 

guanajuatenses, sin excepción, 

 

Asimismo les exigimos cumplir el 

mandato hecho por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y nuestra Constitución 

en torno al acceso y reconocimiento al 

matrimonio y adopción por parejas del 

mismo sexo, 

 

De mi parte pido a la Comisión de 

Derechos Humanos y Atención a Grupos 

Vulnerables, atender dentro de las labores 

de su comisión, lo solicitado por el 

Colectivo, ya que al trabajar en la 
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incidencia de políticas públicas, luchar por 

la Inclusión y el respeto de los derechos 

humanos para todos y todas las personas, 

lograremos la erradicación de la violencia 

en el estado de Guanajuato. 

 

Con este tipo de acciones se busca 

reducir la discriminación y desigualdad 

entre mujeres y hombres en el Estado de 

Guanajuato. Reiterando que como parte de 

nuestro deber como legisladores, debemos 

garantizar el respeto y acceso a los derechos 

humanos de todas las personas, los cuales 

además están ratificados por el Estado 

Mexicano en tratados internacionales y 

destacando que los Derechos Humanos no 

se someten a votación, se reconocen y se 

garantizan. 

 

El acuerdo segundo turnado a esta 

Comisión legislativa, a la letra dice: «La 

Sexagésima Tercera Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guanajuato, acuerda el 

trámite del exhorto de la Red Guanajuato 

Incluyente a la Comisión de Derechos 

Humanos y Atención a Grupos 

Vulnerables». 

 

CONSIDERACIONES. 

 

El exhorto hace referencia a un 

escrito que se incluyó en la correspondencia 

con que se dio cuenta en la sesión ordinaria 

del 20 de octubre de 2016. Mismo que se 

redactó en los siguientes términos y 

respecto del que se dictó el acuerdo que se 

cita enseguida. 

 

Conforme al artículo 59 fracción X 

de la vigente Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, corresponde a la Presidencia de 

la Mesa Directiva «despachar y dictar los 

acuerdos de trámite que deban recaer a los 

asuntos de los que se dé cuenta a la 

Asamblea, turnando a la Comisión o 

Comisiones Legislativas correspondientes, 

conforme a la materia de las mismas, así 

como proponer los acuerdos de trámites 

que recaigan a las comunicaciones y 

correspondencia que se dirijan al Congreso 

del Estado». 

 

Como ha quedado redactado 

anteriormente, la propuesta turnada a la 

Comisión de Derechos Humanos y 

Atención a Grupos Vulnerables, para 

estudio y dictamen, tiene como propósito 

que la Comisión dictamine sobre si el 

exhorto de la Red Guanajuato Incluyente se 

turna a la propia Comisión. Lo que además 

implica que el Pleno se pronuncie sobre un 

asunto que ya recibió un acuerdo por parte 

de la Presidencia del Congreso; lo que 

consideramos, trastocaría las atribuciones 

que la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

otorga a los órganos del Congreso. 

 

En suma, y toda vez que respecto 

del asunto materia del acuerdo segundo de 

la propuesta de punto de acuerdo 

formulado por el diputado Jorge Eduardo 

de la Cruz Nieto, ya se dictó un turno, y el 

mismo quedó a disposición de las diputadas 

y los diputados; aunado a que el acuerdo 

primero de la propuesta ya  se dictaminó 

por la Comisión para la Igualdad de 

Género  y fue discutido y aprobado por el 

Pleno, y el diputado iniciante puede 

presentar alguna iniciativa relacionada con 

la materia de su propuesta, es que 

consideramos que la misma debe 

dictaminarse en sentido negativo. 

 

En virtud de lo expuesto, nos 

permitimos someter a la consideración de la 

Asamblea la aprobación del siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Único. No resulta procedente el 

acuerdo segundo contenido en la propuesta 

de punto  de acuerdo formulado por el 

diputado Jorge Eduardo de la Cruz Nieto, 

integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional, a 

efecto de formular un respetuoso exhorto a 

los Poderes del Estado, a diversas 

dependencias y entidades de la 

administración pública estatal y a los 46 

municipios del Estado de Guanajuato, para 

Escrito suscrito por 

integrantes de la Red 

Guanajuato Incluyente, 

por medio del cual 

exhortan a este Congreso 

del Estado a legislar de 

forma  laica,  libre de  

prejuicios,  estigmas, en 

cumplimiento a la 

sentencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la 

Nación y a favor de las 

iniciativas presentadas 

por la Presidencia de la 

República el pasado 17 

de mayo de 2016. 

Enterados, el escrito 

queda a disposición 

de las diputadas y los 

diputados. 
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que dentro del ámbito de sus competencias 

incluyan y apliquen la «Guía Básica 2015: 

Recomendaciones para el uso incluyente y 

no sexista del lenguaje», así como el 

«Manual de comunicación no sexista, hacia 

un lenguaje incluyente 2015» dentro de los 

ordenamientos, lineamientos, publicaciones 

y disposiciones que emitan en el ámbito de 

sus funciones. 

 

En consecuencia, se ordena el 

archivo definitivo de la propuesta de punto 

de acuerdo. 

 

Guanajuato, Gto., 1° de 

noviembre de 2017. La Comisión de 

Derechos Humanos y Atención a Grupos 

Vulnerables. Dip. Irma Leticia González 

Sánchez. DIP. Guillermo Aguirre Fonseca. 

DIP. Araceli Medina Sánchez. DIP. María 

del Sagrario Villegas Grimaldo. Dip. Luz 

Elena Govea López. » 

 

-La C. Presidenta: Si alguna diputada 

o algún diputado desean hacer uso de la 

palabra en pro o en contra, manifiéstenlo 

indicando el sentido de su participación. 

 

En virtud de que no se han registrado 

participaciones, se pide a la diputada 

secretaria que proceda a recabar votación 

nominal de la Asamblea, a través del sistema 

electrónico, a efecto de aprobar o no el 

dictamen puesto a su consideración. Se abre el 

sistema electrónico. 

 

-La Secretaría: En votación nominal, 

por el sistema electrónico, se consulta a las 

diputadas y a los diputados si se aprueba el 

dictamen puesto a su consideración. 

 

(Votación) 

 

-La Secretaría: ¿Falta alguna diputada 

o algún diputado por emitir su voto? 

 

-La C. Presidenta: Se cierra el sistema 

electrónico. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, se 

registraron 29 votos a favor y ningún voto en 

contra.   

 

-La C. Presidenta: El dictamen ha sido 

aprobado por unanimidad de los presentes.  

 

En consecuencia, se instruye a la 

Secretaría General para que proceda al 

archivo definitivo de la propuesta de Punto 

de Acuerdo referida en el dictamen aprobado. 

 

ASUNTOS GENERALES 

 

Corresponde abrir el registro para 

tratar asuntos de interés general. Me permito 

informar que previamente se ha inscrito la 

diputada Irma Leticia González Sánchez, con 

el tema prevención de accidentes por el uso 

del celular, y el diputado Isidoro  Bazaldúa 

Lugo con el tema conmemoración del Día 

Nacional del Libro. 

 

Si algún otro integrante de la 

Asamblea desea inscribirse, manifiéstenlo a 

esta presidencia, indicando el tema de su 

participación. 

 

Diputado Jesús Gerardo Silva 

Campos, ¿con qué tema? 

 

C. Dip. Jesús Gerardo Silva Campos: 

Sí diputada muchas gracias. Es para presentar 

una iniciativa con proyecto de decreto, por la 

que se reforma el artículo 2624 del Código 

Civil para el Estado de Guanajuato. 

 

-La C. Presidenta: Gracias diputado. 

 

Tiene el uso de la palabra la diputada 

Irma Leticia González Sánchez. 

 

TRATANDO SOBRE LA 

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES POR EL USO 

DEL CELULAR, INTERVIENE LA DIPUTADA 

IRMA LETICIA GONZÁLEZ SÁNCHEZ. 

 

C. Dip. Irma Leticia González 

Sánchez: Nuevamente muchas gracias. Con el 

permiso de la presidencia y de mis 

compañeros de la mesa directiva. Compañeras 

y compañeros legisladores. Medios de 

comunicación. Público que nos acompaña el 

día de hoy, muy buenas tardes.  
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En la actualidad, lamentablemente 

constatamos la creciente cantidad de 

accidentes viales provocados por el uso de 

celular en nuestro estado  Guanajuato. El uso 

del teléfono celular en llamada o texteando, 

en meses pasados se colocó como la principal 

causa de accidentes viales en carretera, 

superando, incluso, el exceso de velocidad y 

el conducir en estado de ebriedad, según 

datos de la Coordinación de Protección Civil 

en el estado, señalando también la lastimosa 

cifra dada por la Policía Federal registrada en 

carreteras federales, 15 fallecimientos 

aproximadamente cada mes en accidentes 

viales, de los cuales el 80% de los casos de 

choques en carretera ocurre por el uso del 

teléfono celular a la hora de conducir. 

 

Compañeras y compañeros 

diputados, promovamos reforzar y generar de 

manera permanente las campañas de 

prevención al conducir, para evitar que haya 

más muertes y lesiones a causa de estos 

percances que en muchos de los casos son 

fatales. Asimismo, hago a ustedes una atenta 

invitación a generar en sus distritos locales una 

campaña de concientización y difusión sobre 

cultura vial y erradicación de este tipo de 

accidentes. 

 

Lo anterior toda vez que las múltiples 

campañas llevadas a cabo por los 

ayuntamientos y sus direcciones de tránsito, 

han sido insuficientes ante una sociedad cada 

vez más acostumbrada al uso de las 

tecnologías de comunicación que nos brinda 

el teléfono celular. Actualmente es común 

observar a los conductores »textear» o realizar 

llamadas mientras manejan; hecho que sitúa el 

uso del teléfono celular como una de las tres 

princípiales causas de accidentes 

automovilísticos en el estado de Guanajuato; 

por lo que debemos reforzar el desarrollo de 

programas de conciencia y educación vial 

para un mejor impacto social en la reducción 

de accidentes viales. 

 

Datos de la Cruz Roja han 

demostrado que un conductor tiene 23 veces 

más probabilidades de estar involucrado en 

un choque por usar su celular al volante que 

alguien que no lo hace, además el dejar de ver 

3 segundos el camino podemos avanzar de 60 

a 150 metros, lo que pone un mayor riesgo y 

una condición de inseguridad. 

 

Tenemos que seguir construyendo una 

cultura vial y de movilidad en nuestro estado, 

porque actualmente estamos en los principales 

países con accidentes viales. Tenemos más de 16 

mil muertes al año, por lo que debemos generar 

conciencia, educación y el desarrollo de políticas 

públicas eficaces. 

 

Asimismo, hay que ser analíticos en el 

impacto económico y presupuestal que erogan 

los 46 municipios, el sector salud y demás 

dependencias corresponsables, principalmente a 

la atención hospitalaria que requieren las 

víctimas por los accidentes viales provocados 

por el uso del teléfono celular, en el costo 

beneficio de los programas de prevención 

además de que estadísticamente se presentan casi 

la misma cantidad de decesos por motivo de 

estos accidentes que por enfermedades o 

padecimientos comunes; por lo que ahora en 

este análisis presupuestal seremos cuidadosos en 

revisar los resultados en esta materia.   

 

Este fenómeno del uso del teléfono 

celular a la hora de manejar ocurre en todas las 

zonas del estado, tanto en el corredor industrial 

como el noreste, el sur y el sureste del estado; 

regiones por las cuales a diario circulan miles de 

unidades motor, por lo que todas las personas 

que circulamos por los diferentes caminos del 

estado, nos encontramos expuestas a este tipo 

de accidentes. 

 

Queda demostrado que a sabiendas de 

lo arriesgado que es usar el teléfono mientras 

manejamos, las personas no hacemos caso de las 

recomendaciones, por lo que nos queda la 

opción de realizar verdaderas campañas de 

concientización sobre las afectaciones que 

provocan y que podemos provocar a terceros. 

 

Si bien actualmente la Ley de Movilidad 

del Estado de Guanajuato y sus Municipios en su 

artículo 64, señala las obligaciones que los 

conductores y operadores de vehículos 

motorizados deben cumplir, lamentablemente 

atestiguamos que no se cumplen y que 

minimizamos esta situación. 

 

Es por ello que hacemos un llamado a 

los guanajuatenses a concientizarse en el uso del 

celular mientras manejan algún vehículo. 

 

Compañeras y compañeros diputados, 

los invito a que generen acciones tendientes a 

disminuir este índice de siniestralidad desde su 

distrito, que en Guanajuato los 36 legisladores 

trabajemos juntos por un frente común, 

generemos concientización y responsabilidad de 
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cultura vial, enfocada a la prohibición de 

utilización del teléfonos celulares y de aparatos 

electrónicos  mientras conducen, sabedores de la 

responsabilidad de respetar y aplicar las leyes y 

los reglamentos en beneficio de casi 6 millones 

de guanajuatenses. Es cuánto. Muchísimas 

gracias.  

 

-La C. Presidenta: Gracias diputada Irma 

Leticia González Sánchez. 

 

Se concede el uso de la voz al diputado 

Isidoro  Bazaldúa Lugo. Adelante diputado, por 

favor. 

 

EL DIPUTADO ISIDORO  BAZALDÚA 

LUGO INTERVIENE TRATANDO SOBRE DÍA 

DEL LIBRO INTERNACIONAL. 

 

C. Dip. Isidoro  Bazaldúa Lugo: Hago 

uso de esta alta tribuna en el marco del Día 

Nacional del Libro y aprovecharé la ocasión 

para hablar de un hombre ilustre guanajuatense, 

un cantautor originario del municipio de 

Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia 

Nacional. 

 

Con la venia de la mesa directiva. 

Señora presidenta, diputadas, diputados. 

Alumnos de las diferentes escuelas que nos hacen 

favor de acompañarnos. Pueblo de Guanajuato. 

Medios de comunicación. 

 

El día 12 de noviembre se celebra en 

México El Día Nacional del Libro, instituido por 

el Decreto Presidencial en 1979, en el marco del 

nacimiento de la poeta mexicana Juana Inés de 

Asbaje y Ramírez, Sor Juana Inés de la Cruz.  

 

El Día Nacional del Libro es una 

conmemoración que pretende transmitir la 

importancia de la lectura y del fácil de acceso a 

los libros en beneficio de la sociedad y llevar la 

literatura a las calles, plazas públicas, hospitales, 

parques y bibliotecas; y mi intención –como 

cada año-, es recordar significativamente esta 

fecha en nuestro Congreso, obsequiándoles esta 

vez el libro escrito por Alicia López, cuyo  

nombre artístico es Alicia Juárez, en 

colaboración con Gabriela Torres Cuerva, Gina 

Tovar, cuyo título es CUANDO VIVÍ CONTIGO. 

Alicia Juárez fue la última pareja sentimental de 

José Alfredo Jiménez, su nombre de pila fue  

Alicia López. A 44 años de su muerte, la música 

de José Alfredo Jiménez sigue traspasando 

fronteras. Sus canciones se han cantado y se 

cantan en casi todo el mundo, incluso algunas de 

ellas en otros idiomas.  

 

José Alfredo Jiménez fue un hombre 

sencillo, enamorado, poeta del pueblo; que 

supo plasmar en sus palabras el sentir popular 

del mexicano. Nos dejó la mejor de sus 

herencias, la de sus sentimientos; le cantó al 

amor como nadie lo había hecho. Dejó varios 

centenares de canciones, entre ellas muchas y 

muy bellas y apasionadas de la música popular. 

Sus baladas son intergeneracionales, son eternas; 

algunas como »Un mundo raro», »Amanecí otra 

vez», »Que te vaya bonito», »La media vuelta», 

»Pa’ todo el año», »Poco a poco», »El rey»; 

»Paloma querida, »Ella»  »Caballo Blanco» 

»Amarga Navidad», »Tú y las nubes», ¡en fin!. 

José Alfredo ocupaba su tiempo componiendo 

canciones; trabajó de mesero en un principio, les 

comparto que fue jugador de fútbol en los 

equipos de Oviedo y parte de la primera 

división del futbol mexicano en la posición de 

portero, llegando a alternar como compañero 

de equipo con  Antonio la Tota Carbajal. Sus 

melodías han sido interpretadas por artistas 

mexicanos de talla internacional como Jorge 

Negrete, Pedro Infante, Miguel Aceves Mejía, 

Lola Beltrán, Javier Solís; Dolores Pradera, 

Vicente Fernández, Chavela Vargas, Luis Miguel, 

Rocío Dúrcal, Joaquín Sabina, Antonio Aguilar, 

Plácido Domingo, Lucha Villa, entre otros. 

Como nos pudimos dar cuenta en el momento 

de la lectura de algunos de estos cantantes, hay 

algunos españoles, incluso la costarricense más 

mexicana Chavela Vargas. 

 

Cómo no conmemorarlo si su 

conmensurable intención se convirtió en un 

escritor transparente, franco y sin engreimientos; 

un compositor incansable, en un cantante 

conectado con la verdad interpretativa, con la 

vida sencilla, asequible y atribulada de quienes 

especialmente habitaban en su entorno y que 

hoy seguimos construyendo y habitando este 

México de altos contrastes. 

 

Cómo no aplaudir a José Alfredo 

Jiménez en este México de diferencias 

insoportables, de amores y desamores; de 

riqueza y de pobreza. 

 

Para concluir quiero dar lectura de una 

estrofa del maestro Joaquín Sabina, quien le 

rinde tributo al señalar lo siguiente: 
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»Porque le puso letra a nuestras 

canciones, porque musicó nuestro fracaso, 

porque supo vengarnos de los malos amores, 

por Chavela Vargas, por Lola Beltrán, por 

Vicente Fernández; porque encarnó el alma de 

México (lindo y querido) como nadie en este 

siglo, porque quiso ver, y de qué manera, 

»Puritito pueblo», porque nos sigue enseñando a 

querer como tú no has querido; por »Vámonos», 

por »El último trago», por »Que te vaya bonito», 

por el »Caballo Blanco» de san Emiliano, porque 

está más vivo que tantos vivos; porque consuela, 

porque acompaña, porque redime, por sus clases 

de llanto, porque no hubo, porque no hay, 

porque no habrá quién lo calle; porque lo cantó 

mi padre, porque lo canto yo, porque (ojalá) lo 

canten mis hijos, y los tuyos y los hijos de mis 

hijos…» Y porque seguramente le seguirá 

cantando a nuestros  nietos. 

 

Indudablemente que la vida de José 

Alfredo Jiménez, un hombre ilustre 

guanajuatense, fue una vida de contrastes, llena 

de felicidad y también de grandes tristezas. 

 

Hoy he querido regalarles este libro, es 

la biografía, -como les decía-, de Alicia Juárez, su 

última pareja. 

 

-La C. Presidenta: ¿Me permite 

diputado? 

 

C. Dip. Isidoro  Bazaldúa Lugo: Sí 

presidenta.  

 

Adelante diputado Éctor Jaime Ramírez 

Barba. 

 

C. Dip. Éctor Jaime Ramírez Barba: A 

ver si le podría pedir al orador si me acepta una 

pregunta.  

 

-La C. Presidenta: Diputado Isidoro  

Bazaldúa Lugo, ¿le acepta una pregunta al 

diputado Éctor Jaime Ramírez Barba? 

 

C. Dip. Isidoro  Bazaldúa Lugo: Con 

todo gusto. 

 

-La C. Presidenta: Adelante diputado. 

 

C. Dip. Éctor Jaime Ramírez Barba: 

Diputado Isidoro  Bazaldúa Lugo, quiero 

felicitarlo por esta iniciativa y preguntarle si 

desde la tribuna se aventara un »palomazo» de 

alguna de José Alfredo Jiménez. 

 

-La C. Presidenta: Diputado… 

 

C. Dip. Isidoro  Bazaldúa Lugo: 

Lamentablemente la voz de su servidor no 

ayuda para cantar señor diputado, pero quiero 

honrar, -como lo dije en un principio-, a este 

artista dolorense, el día 23 de noviembre es el 

aniversario luctuoso, tenemos una comunidad, 

se llama (CAJA) Amigos de José Alfredo 

Jiménez, cada año conmemoramos con muchas 

canciones y a lo mejor ya con algún tequila sí, 

una canción. 

 

C. Dip. Éctor Jaime Ramírez Barba: 

Muchas gracias.  

 

Quiero también hacer un anuncio de 

una compañera nuestra que me entero que 

escribe, que pasado mañana presenta su libro, -

mañana presenta su libro-, Libia Dennise García 

Muñoz Ledo; el fin es reconocer a quienes nos 

gusta la lectura y entonces desde esta tribuna, 

desde este Congreso, que todos los estudiantes 

de Guanajuato y de México, ojalá se animen a 

escribir y a leer más. Es cuánto señora 

presidenta. 

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias 

diputado, muy amable. 

 

Tiene el uso de la voz el diputado Jesús 

Gerardo Silva Campos. 

 

INTERVENCIÓN DEL DIPUTADO 

JESÚS GERARDO SILVA CAMPOS, PARA 

PRESENTAR LA INICIATIVA POR LA QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 2624 DEL CÓDIGO 

CIVIL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO.  

 

C. Dip. Jesús Gerardo Silva Campos: 

Con autorización de los compañeros y 

compañeras de la mesa directiva.  

 

(Leyendo)  »DIPUTADA ANGÉLICA 

CASILLAS MARTÍNEZ. PRESIDENTA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE GUANAJUATO. 

SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA. 

PRESENTE.  

 

Los que suscribimos diputada Ma. 

Alejandra Torres Novoa y diputados Jesús 

Gerardo Silva Campos e Isidoro Bazaldúa 

Lugo, integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido de la Revolución Democrática ele 
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esta Sexagésima Tercera Legislatura del  

Congreso  del  Estado y a nombre del 

diputado  Alejandro Landeros,  con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 

56,  fracción  II,  de la Constitución  Política 

para el Estado de Guanajuato, nos permitimos 

someter a consideración ele esta Asamblea, la 

siguiente iniciativa con proyecto de decreto, 

por la que se reforma el artículo 2624 del 

Código Civil para el Estado de Guanajuato, 

en atención a la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Cuando se promulga una ley, 

generalmente se hace con carácter indefinido, 

para un número indeterminado de casos y de 

hechos; sin embargo, esa permanencia va a  

depender  de  su utilidad y su armonía con la 

sociedad a la que va dirigida. 

 

Nosotros, diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del PRD, plenamente 

conscientes de que, como representantes del 

pueblo, debemos valorar la utilidad y 

armonía de las leyes vigentes con las 

necesidades y legítimos intereses de la 

sociedad, hoy  planteamos  esta iniciativa 

porque consideramos que el artículo que 

pretendemos modificar, está desfasado con 

varios principios, como el de igualdad y que 

sigue manejando estereotipos de género. 

 

A raíz de la paradigmática reforma 

constitucional de 2011 en materia de derechos 

humanos, la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos acoge en su texto 

constitucional las prerrogativas esenciales para 

el ser humano, las cuales, deben ser 

observadas por todas las autoridades de 

Estado mexicano, estableciéndoles para ello el 

deber de prevenir, investigar, sancionar y 

reparar violaciones a las mismas. 

 

El Código Civil para el Estado de 

Guanajuato es un ordenamiento que su origen 

data de 1967, por lo que muchas de sus 

disposiciones a la fecha no están actualizadas 

al panorama jurídico que hoy nos rige. 

 

Prueba de ello resultó en las recientes 

argumentaciones de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación [
3
 ]  donde declarando al 

                                                 
[

3
]

 

Resolución 1439/2016 donde declara inconstitucionales los  

artículos  342 y  343  del  Código  Civil  para  el  Estado de 

Guanajuato por encontrarse fincados sobre estereotipos de 

género; así como la tesis de jurisprudencia 28/2015 de rubro 

«DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 

ASPECTOS QUE COMPRENDE» 

libre desarrollo de la personalidad como un 

derecho fundamental que debe ser 

garantizado por todos los ordenamientos 

jurídicos; a la par que realza la importancia 

del principio de igualdad y no discriminación, 

puso en tela de juicio la constitucionalidad de 

algunas de las disposiciones de la legislación 

sustantiva civil del Estado. 

 

De ello deriva no sólo la necesidad 

imperante de actualizar dicho ordenamiento, 

sino, también de homologar y de esta manera 

armonizar, los enunciados normativos al 

interior del mismo, de modo que no se 

generen contradicciones o menoscabos a 

derechos establecidos constitucionalmente o 

por algún tratado internacional del cual el 

Estado Mexicano sea parte. 

 

Así, establecer o actualizar las 

directrices para exigir determinados derechos, 

constituye una de las formas más básicas para 

lograr su ejercicio pleno. 

 

En este contexto, podemos ubicar la 

obligación que se asigna para el testador en el 

artículo 2624 del Código Civil para el Estado 

de Guanajuato, de conformar un medio para 

asegurar el derecho a alimentos en favor de 

determinado número de personas, que tienen 

el carácter de acreedores alimentarios, en el 

testamento que en su caso realice: 

 

»El testador debe dejar alimentos a las 

personas que se mencionan en las fracciones 

siguientes: 

 

I.   A los descendientes varones menores de 

veintiún años; 

 

II.   A los descendientes varones que estén 

imposibilitados de trabajar, y a las hijas 

que no hayan contraído matrimonio y 

vivan honestamente, unos y otras aun 

cuando fueran mayores de veintiún 

años; 

 

III.   Al cónyuge supérstite, siempre que 

siendo varón esté impedido de trabajar, 

o  que siendo mujer permanezca viuda 

y viva honestamente; 

 

IV.   A los ascendientes; 

 

V.   A la mujer o al varón siempre y cuando 

hayan vivido como si fueran cónyuges 
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durante los cincos años que precedieron 

inmediatamente a su muerte o que 

hubieren procreado hijos, a condición 

de que ambos hayan permanecido 

libres de matrimonio durante ese 

tiempo; y 

 

VI.   A los hermanos y demás parientes 

colaterales dentro del cuarto grado, si 

están incapacitados, o mientras que no 

cumplan dieciocho años, si no tienen 

bienes para subvenir a sus 

necesidades.» 

 

Esta disposición a la fecha resulta 

casuística en sentido negativo, porque genera 

que sólo aquellos quienes se encuentran 

enlistados en la misma, podrán ser acreedores 

al derecho a alimentos por parte del testador 

con motivo de su muerte; con lo que la norma 

excluye a otras personas que también tienen 

derechos alimenticios, como son, por 

ejemplo, los adoptados; contraviniendo la 

esencia misma del derecho en cuestión, que se 

conforma con motivo de una necesidad y la 

obligación que le correspondió al finado. 

 

Aunado a ello, esta disposición 

contraviene el ya citado principio de igualdad 

y no discriminación, al sujetar a la 

descendiente mujer a la condición de no 

haber contraído matrimonio y tener un modo 

honesto de vivir y al descendiente varón a la 

condición de estar impedido de trabajar, para 

ser acreedores de alimentos (aun cuando en 

ambos casos cuenten con más de veintiún 

años). Similar tratamiento se da a los 

cónyuges supérstites (con excepción de la 

edad), perpetuando de esa manera, no sólo 

roles sociales sobre ambos géneros, sino 

también la inferioridad legal de los mismos, 

uno frente al otro. 

 

Incluso la definición de edades para 

tener derechos a alimentos testamentarios, 

está actualmente desfasada con el paradigma 

de temporalidad del derecho de alimentos 

que tienen los hijos por parte de sus 

progenitores. 

 

Por estas razones, resulta 

indispensable la armonización de esta 

disposición con lo dispuesto por el Título 

Sexto »DEL PARENTESCO Y DE LOS 

ALIMENTOS», particularmente con lo 

establecido en su Capítulo Segundo »De los 

Alimentos», del Libro Primero »DE LAS 

PERSONAS», del Código Civil para el estado 

de Guanajuato; pues en ese capítulo es donde 

establece las reglas generales que habrán de 

conformar a los acreedores alimentarios; por 

lo que de acogerse para efectos de la 

obligación de dejar alimentos en el 

testamento, se evitarían así disposiciones 

excluyentes entre sí y su constante 

actualización en la medida que evolucione el 

derechos a alimentos. 

 

Finalmente, la presente iniciativa, en 

atención a lo establecido en el artículo 209 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo para el 

Estado de Guanajuato y para dar cumplimiento, 

se establece lo siguiente: 

 

l. Impacto Jurídico: El artículo 40 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que es voluntad del 

pueblo mexicano constituirse en una república 

representativa, democrática, laica, federal, 

compuesta de estados libres y soberanos en 

todo lo concerniente a su régimen interior. 

Por su parte, el artículo 71, fracción III, de la 

propia Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos señala que el derecho de 

iniciar leyes o decretos compete, entre otros, 

a las legislaturas de los estados. En este caso, 

la reforma impactaría en el artículo 2624 del 

Código Civil para el Estado de Guanajuato. 

 

II. Impacto Administrativo: 

Coadyuvar con la eliminación de estereotipos 

de género y normas restrictas presentes en 

nuestra legislación vigente. 

 

III. Impacto Presupuestario: 

Ninguno, ya que la presente iniciativa no 

importa la creación o ampliación de nuevas 

estructuras orgánicas de institución pública 

que vayan a impactar en el gasto público ele 

la entidad. 

 

IV. Impacto social: Ampliar el 

ejercicio de los derechos y libertades del ser 

humano, velando por el libre desarrollo de la 

personalidad y autodeterminación. 

 

De modo que, en base a lo expuesto, 

se presenta el proyecto de decreto a la 

consideración de la Asamblea: 

 

DECRETO 

 

Se reforma el artículo 2624 del Código 

Civil para el Estado de Guanajuato, para quedar 

en los siguientes términos: 

 

ARTÍCULO 2624. El testador debe 

dejar alimentos a las personas con las que 
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tenga esa obligación de acuerdo a lo 

establecido en los artículos 355 a 380-A del 

Capítulo Segundo, del Título Sexto, del Libro 

Primero ele este Código. 

 

TRANSITORIO 

 

Artículo Primero. El presente decreto 

entrará en vigencia el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

Guanajuato, Gto., a 7 de noviembre 

de 2017. Dip. María Alejandra Torres 

Novoa., Dip. Jesús Gerardo Silva Campos. 

Dip. Isidoro  Bazaldúa Lugo. » 

 

Eso es todo, compañeros diputados, 

compañeras diputadas. Por su atención, 

muchas gracias.  

 

-La C. Presidenta: Se recibe la iniciativa 

y de conformidad con el primer párrafo del 

artículo 152 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo; se enlistará en el orden del día de la 

siguiente sesión, para el trámite legislativo 

correspondiente.  

 

-La Secretaría: Señora presidenta, me 

permito informarle que se han agotado los 

asuntos listados en el orden del día.  

 

Asimismo, le informo que la asistencia a 

la presente sesión fue de 31 diputadas y 

diputados. De la misma manera le comunico 

que se registraron las inasistencias de las 

diputadas María Guadalupe Velázquez Díaz, 

Arcelia María González González, Luz Elena 

Govea López y María Beatriz Hernández Cruz, 

justificadas en su momento por la presidencia. 

 

De igual manera le informo que se 

justificó la inasistencia del diputado Santiago 

García López; en virtud del escrito remitido 

previamente a la presidencia, de conformidad 

con el artículo 28 de nuestra Ley Orgánica.  

 

CLAUSURA 

DE LA SESIÓN [
4
] 

 

-La C. Presidenta: En virtud de que el 

quórum de asistencia a la presente sesión es de 31 

diputadas y diputados, el cual se ha mantenido 

hasta el momento, no procede instruir a un 

nuevo pase de lista.  

 

                                                 
[

4
] (Duración: 2:04:26 horas) 

Se levanta la sesión siendo las trece horas 

con veinticinco minutos y se comunica a las 

diputadas y a los diputados que se les citará para 

la siguiente por conducto de la Secretaría 

General. 
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